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1. INTRODUCCIÓN. MARCO TEÓRICO DEL PROYECTO.  
 
1.1 Contextualización. Descripción de la identidad del centro: variable sociocultural. 

 
El I.E.S. Manuel Alcántara es un centro de Educación Secundaria de tipo B5 y calificado como 
centro de atención educativa preferente que imparte enseñanzas de Educación Secundaria 
Obligatoria, con los dos ciclos que se configuran, y una Formación Profesional Básica en 
Servicios Auxiliares de oficina y un II de Programa de Cualificación Profesional Inicial. 
Los Centros de Educación Primaria adscritos son: el C9t ά{ŀƴ WƻǎŞ ŘŜ /ŀƭŀǎŀƴȊέ ȅ Ŝƭ /9t άtŀōƭƻ 
PiŎŀǎǎƻέΣ ǉǳŜ ǊŜŎƻƎŜƴ ŀƭ ŀƭǳƳƴŀŘƻ ŘŜ ƭŀ ȊƻƴŀΦ 
Se encuentra ubicado en una zona céntrica de la ciudad, caracterizada por la coexistencia de 
dos barriadas muy distintas, desde el punto de vista social: capacidad adquisitiva, nivel 
cultural, condiciones de las viviendas y de los propios barrios etc. aunque sin que podamos 
hablar de situaciones de extrema pobreza o marginalidad. 
Sin embargo, en los últimos años debido a la crisis económica se ha agravado la situación de 
muchas familias: 

¶ Se ha detectado un aumento del alumnado inmigrante, de ahí la necesidad de un aula 
de ATAL. 

¶ La mayoría de los padres de alumnos trabajan en el sector servicios, y ha aumentado el 
número de familias cuyos miembros están en paro. De ahí que el porcentaje de 
alumnos con carencias económicas, necesitados de ayuda para la adquisición de 
material escolar, comedor, realización de actividades extraescolares y 
complementarias haya aumentado ligeramente. 

En general el alumnado se caracteriza por: 

¶ Un adecuado comportamiento, tanto en el interior del Centro y en las actividades 
ordinarias de enseñanza-aprendizaje, como en las actividades complementarias en las 
que participan dentro y fuera del recinto escolar. 

¶ Una actitud positiva en las relaciones de convivencia y tolerancia. 
Existe un porcentaje del alumnado que presenta: 

¶ Bajo nivel lingüístico, lo que dificulta gravemente los procesos de aprendizaje al 
carecer de una de las herramientas básicas del pensamiento. 

¶ Escasa afición por la lectura y de interés por las manifestaciones culturales en general. 

¶ Falta de interés en el cuidado de los elementos materiales del centro escolar. 

¶ Actitudes irrespetuosas, formas inadecuadas de comportamiento y lenguaje, escaso 
cumplimiento de las normas establecidas por la comunidad escolar 

 
 
1.2. Componentes del Departamento y materias que imparten. 
 
Los componentes del Departamento y materias que imparten este curso son los siguientes: 
 
Doña Mª José Latorre Castro: 

¶ Lengua y Literatura 4º ESO (dos grupos: 3 horas semanales cada grupo),  

¶ Lengua castellana y Literatura 3º ESO (un grupo: 4 horas semanales)    

¶ Latín 4º ESO (un grupo) 

¶ Jefatura DACE 

¶ Reducción mayor de 55 años (dos horas semanales). 
 
Doña Mª Inmaculada Martos Pérez: 

¶ Lengua castellana y Literatura 2º ESO (dos grupos x 4 horas semanales)                                           

¶ Oratoria y debate 1º ESO (un grupo: 2 horas semanales) 
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¶ Oratoria y debate 2º ESO (un grupo: 2 horas semanales) 

¶ Periodismo 4º ESO (un grupo: 3 horas semanales) 

¶ Responsable del Programa de Coeducación (1 h. semanal) 

¶ Reducción mayor de 55 años (dos horas semanales). 
 
Doña Inmaculada Ramírez Fuentes: 

¶ Lengua castellana y Literatura 2º ESO (un grupo x 4 horas semanales)                                           

¶ Lengua castellana y Literatura 3º ESO (un grupo: 4 horas semanales) 

¶ Oratoria y debate 3º ESO (un grupo: 2 horas semanales) 

¶ Periodismo 4º ESO (un grupo: 3 horas semanales) 

¶ Jefatura de Departamento (3 horas semanales) 

¶ Reducción mayor de 55 años (dos horas semanales). 
 
Don José Antonio Roldán Fernández 

¶ Lengua castellana y literatura 1º ESO (un grupo: 4 horas semanales) 

¶ Área Lingüística de carácter transversal 1º ESO (dos grupos: 4 horas semanales) 

¶ Lengua castellana y literatura 3º ESO (un grupo: 4 horas semanales) 

¶ Oratoria y debate 3º ESO (un grupo: 2 horas semanales) 

¶ Aula de Teatro (un grupo: 2 horas semanales) 

¶ Tutoría 3º ESO (dos horas semanales) 
 
Doña María Jesús Luque Palomo 

¶ Lengua castellana y Literatura 1º ESO (dos grupos: 4 horas semanales) 

¶ Lengua castellana y Literatura 3º ESO (dos grupos: 4 horas semanales) 

¶ Tutoría 1º ESO (dos horas semanales) 
 
Doña Noelia Alcázar Jiménez 

¶ Lengua castellana y Literatura 1º ESO (un grupo: 4 horas semanales) 

¶ Lengua castellana y Literatura 4º ESO (un grupo: 3 horas semanales) 

¶ Tutoría 4º ESO (dos horas semanales) 

¶ Reducción por conciliación familiar 
 
Doña Dolores Cueto Zayas       

¶ Lengua castellana y Literatura 1º ESO (un grupo: 4 horas semanales) 

¶ Lengua castellana y Literatura 2º ESO (tres grupos: 4 horas semanales) 

¶ Tutoría 1º ESO (dos horas semanales) 
 
 
1.3. Referentes legislativos.  
 
       A efectos de encuadrar la presente Programación en el marco legislativo, recogemos aquí 
los principales aspectos referentes a nuestra Área (selección de los artículos y subapartados 
pertinentes). 
La Comunidad Autónoma de Andalucía ha establecido la ordenación y el currículo de la etapa 
de Educación Secundaria Obligatoria en el siguiente marco legislativo:  
 ω Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), modificada por la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE).  
 ω Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el 
currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato  
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 ω Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones 
entre las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la Educación Primaria, la 
Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato. 
 ω Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas de la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía. 
 ω Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 
111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
 ω Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el 
proceso de tránsito entre distintas etapas educativas. 
Para su desarrollo se han tenido en cuenta los criterios generales establecidos en el proyecto 
educativo del centro, así como las necesidades y características del alumnado. 
Ha sido elaborada por el departamento de Lengua Castellana y Literatura y aprobada por el 
Claustro de Profesorado. No obstante, se podrá actualizar o modificar, en su caso, tras los 
procesos de autoevaluación. 
La Comunidad Autónoma de Andalucía ha establecido la ordenación y el currículo de la etapa 
de Educación Secundaria Obligatoria en el Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se 
establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, con las modificaciones introducidas por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre, para la mejora de la calidad educativa, y en el Real Decreto 1105/2014, de 26 de 
diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y 
del Bachillerato. 
El citado Decreto define las líneas fundamentales del currículo de Educación Secundaria 
Obligatoria en Andalucía, estableciendo la oferta de materias para cada curso, los elementos 
transversales, determinadas recomendaciones metodológicas, las líneas a seguir para el 
establecimiento de horarios, la evaluación, los documentos oficiales de evaluación y la 
atención a la diversidad. 
 Con fecha 21 de diciembre de 2016, el Congreso de los Diputados, con objeto de colaborar 
decididamente al proceso de diálogo que deberá concluir en el Pacto de Estado, Social y 
Político por la Educación y en cumplimiento de los compromisos políticos asumidos, acordó 
convalidar el Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la 
ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para 
la mejora de la calidad educativa. Dicho Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, estableció 
la adecuación del régimen jurídico de la evaluación final de Educación Secundaria Obligatoria y 
la evaluación final de Bachillerato para el acceso a la Universidad al nuevo calendario de 
implantación y modificó las condiciones para la obtención de los títulos de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachiller. 
Posteriormente, se ha publicado la Orden ECD/65/2018, de 29 de enero, por la que se regulan 
las pruebas de la evaluación final de Educación Secundaria Obligatoria para el curso 2017/2018 
y se publicó la Orden EFP/196/2019, de 26 de febrero, por la que se regulan las pruebas de 
evaluación final de Educación Secundaria Obligatoria, para el curso 2018/2019. Ambas normas 
desarrollaron las condiciones para la realización de las evaluaciones finales de Educación 
Secundaria Obligatoria en función de lo recogido en el Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de 
diciembre. 
El Real Decreto 562/2017, de 2 de junio, por el que se regulan las condiciones para la 
obtención de los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas 
urgentes para la ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
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diciembre, para la mejora de la calidad educativa, vino a determinar las condiciones para la 
obtención de los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller hasta 
la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto educativo. 
Por último, con fecha de 30 de septiembre de 2020 se ha publicado el Real Decreto-ley 
31/2020, de 29 de septiembre, por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito de la 
educación no universitaria, a través del cual se suprimen las evaluaciones finales de etapa de 
Educación Primaria y Secundaria Obligatoria. 
Por todo ello, se considera conveniente modificar algunos aspectos del citado Decreto 
111/2016, de 14 de junio, como son: el repertorio de materias específicas que deberá cursar el 
alumnado en los diferentes cursos de la etapa, la oferta de materias de libre configuración 
autonómica, las pautas para la elaboración del horario y el proceso de tránsito de Educación 
Primaria a Secundaria. Debido a su complejidad y con el objetivo de unificar y otorgar cohesión 
a algunos de dichos aspectos, la determinación de las asignaturas de libre configuración 
autonómica, así como las líneas básicas de intervención para la atención a la diversidad serán 
desarrolladas mediante Orden de la Consejería competente en materia de educación. Es 
necesario también introducir modificaciones para adecuar el citado Decreto a la normativa 
básica estatal publicada con posterioridad a su entrada en vigor y que afecta directamente a 
las condiciones de evaluación y titulación. 
 La Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la competencia compartida para el 
establecimiento de los planes de estudio, incluida la ordenación curricular, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 52.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de 
lo recogido en el artículo 149.1.30.a de la Constitución Española, a tenor del cual corresponde 
al Estado dictar las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la misma, a fin de 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia. 
 
 
2. JUSTIFICACIÓN DIDÁCTICA DEL PROYECTO 
 
El proyecto se fundamenta en los siguientes principios de la metodología de enseñanza-
aprendizaje: 
 
 ω La adecuada selección y secuenciación de contenidos. La estructura del método facilita la 
interrelación de conceptos y de contenidos para afianzar los temas trabajados.  
 
ω 9ƭ ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀǘƛǾƻΦ [ƻǎ ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜǎ ǉǳŜ Ŝƭ ŀƭǳƳƴƻ Ǿŀ a realizar se plantean, en la 
medida de lo posible, a partir de los conocimientos y de las experiencias que este ya posee, 
facilitándole que aprenda a aprender. En este sentido, ha de favorecerse una metodología 
inductiva, que permita al alumno llegar por sí mismo a la teoría partiendo de diferentes 
actividades; de manera que el aprendizaje sea lo más intuitivo posible.  
 
ω 9ƭ ŜƴŦƻque funcional. Debe potenciarse que el alumno busque el punto de vista práctico y 
crítico de todo aquello que aprende. 
 
ω [ŀ Ƴƻǘivación del alumnado. La necesidad de que el alumno adopte un papel activo en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje se satisface a través de una propuesta que plantea 
convertir el aprendizaje en una experiencia motivadora. Para ello, entre otras cuestiones, se 
incluye una pregunta de metacognición al principio y al final de cada unidad, favoreciendo así 
que el alumno tome conciencia de la utilidad de los aprendizajes y de los logros que alcanza. 
 
ω 9ƭ ǇǊƻƎǊŜǎƻ ȅ Ŝƭ ǊŜŦǳŜǊȊƻ ŘŜ ƭƻǎ ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜǎΦ 9ƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ enseñanza-aprendizaje debe 
equilibrar el afianzamiento de los aprendizajes adquiridos con el acercamiento a otros nuevos. 
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Es primordial que se busque siempre la relación de unos contenidos con otros, así como el 
vínculo que existe entre estos y la vida real y cotidiana del alumno.  
 
ω [ŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŀ ƭŀ ŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ȅ ŀ los diferentes estilos de aprendizaje de los alumnos. Con la 
finalidad de que el docente pueda adecuar el proceso de enseñanza-aprendizaje a la 
diversidad del aula y a los diferentes estilos de aprendizaje de cada alumno, el presente 
proyecto pone a disposición del profesorado un amplio y variado conjunto de materiales y 
recursos didácticos. Entre estos, cabe destacar, además del libro del alumno y la guía didáctica, 
material para la atención a la diversidad y para la evaluación; y el libro digital, que incluye 
recursos multimedia, actividades interactivas y un generador de evaluación. Igualmente, se 
ofrecen diferentes propuestas de innovación educativa basadas en el trabajo cooperativo, la 
resolución de problemas, la elaboración de proyectos, el estímulo de la competencia 
emprendedora, etc. 
 
La finalidad de estos elementos es asegurar la formación integral de los alumnos que les 
permita: 
 

¶ Adquirir los elementos básicos de la cultura en sus aspectos humanístico, artístico, 
científico y tecnológico. 

¶ Desarrollar y consolidar hábitos de estudio y de trabajo. 

¶ Prepararlos para su incorporación a estudios posteriores y para su inserción laboral.  

¶ Formales para el ejercicio de sus obligaciones en la vida como ciudadanos. 
 
El currículo de la asignatura Lengua castellana y Literatura se organiza en cinco núcleos: 
objetivos de etapa, metodología didáctica, contenidos, criterios de evaluación y estándares de 
aprendizaje evaluables. A todos ellos se superpone el enfoque competencial fijado en el 
desarrollo de las competencias clave que se vinculan a los criterios de evaluación y los 
estándares de la materia. La adquisición de estas competencias permitirá a los alumnos: 
 

¶ La realización personal. 

¶ El ejercicio de la ciudadanía activa. 

¶ La incorporación a la vida adulta de manera satisfactoria. 

¶ El desarrollo de un aprendizaje permanente a lo largo de la vida. 
 
 
3. FINALIDAD Y OBJETIVOS DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA. 
 
LEGISLACIÓN VIGENTE  
-Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  
-Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas 
mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, desarrollado en Andalucía 
por el Decreto 231/2007, de 31 de julio, el cual establece la ordenación y las enseñanzas 
correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria.  
-Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la 
ESO y del Bachillerato.  
-Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del 
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 28-06-2016).  
-Decreto 183/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 110/2016, de 14 de 
junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y el Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el 
calendario y la jornada escolar en los centros docentes, a excepción de los universitarios.  
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-Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 28-06-
2016).  
-Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 111/2016, de 14 de 
junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria 
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
-Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 
de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito 
entre distintas etapas educativas. 
 
OBJETIVOS GENERALES (Orden de 15 de enero de 2021)  
 
La enseñanza de Lengua Castellana y Literatura contribuirá a alcanzar los siguientes objetivos:  
 
1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y 
cultural.  
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos 
de la actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y 
para controlar la propia conducta.  
3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta 
diversidad como una riqueza cultural.  
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus 
variedades, como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo 
cultural y académico andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, 
necesariamente compatible con otros más amplios.  
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas 
situaciones y funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.  
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.  
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar 
información y para redactar textos propios del ámbito académico. 
8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las 
tecnologías de la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos 
tipos y opiniones diferentes.  
9. Hacer de la lectura fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del 
mundo; que les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su 
autonomía lectora.  
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de 
cada género, los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.  
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo 
como un modo de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos 
histórico culturales.  
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso 
lingüístico para comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, 
coherencia, cohesión y corrección.  
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos 
que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas. 
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4. OBJETIVOS DE LA MATERIA: LENGUA ESPAÑOLA Y LITERATURA. 
 
Los objetivos son los referentes relativos a los logros que el alumnado debe alcanzar al finalizar 
la etapa, como resultado de las experiencias de enseñanza-aprendizaje planificadas 
intencionalmente para ello. La Educación Secundaria Obligatoria tiene como finalidad lograr 
que los alumnos y alumnas adquieran los elementos básicos de la cultura, especialmente en 
sus aspectos humanístico, artístico, científico y tecnológico; desarrollar y consolidar en ellos 
hábitos de estudio y de trabajo; prepararlos para su incorporación a estudios posteriores y 
para su inserción laboral, y formarles para el ejercicio de sus derechos y obligaciones en la vida 
como ciudadanos y ciudadanas. 
Desde esta etapa se contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades, los hábitos, las 
actitudes y los valores que le permitan alcanzar, los objetivos enumerados en el artículo 23 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), modificada por la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE), así como el 
artículo 11 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el 
currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. 
Las competencias clave deberán estar estrechamente vinculadas a los objetivos definidos para 
la Educación Secundaria, de acuerdo con lo establecido en la Orden ECD/65/2015, de 21 de 
enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los contenidos y los 
criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato. Por ello, en el cuadro siguiente se detallan los objetivos de la etapa y la relación 
que existe con las competencias clave: 
 a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el 
respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 
grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos y la igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de una sociedad plural y 
prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.  
Competencia social y ciudadana. (CSC) 
 b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 
equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y 
como medio de desarrollo personal.  
Competencia para aprender a aprender. (CAA) 
Competencia de sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. (SIEP) 
 c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y 
oportunidades entre ellos. Rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo o por 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social. Rechazar los estereotipos que 
supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier manifestación de 
violencia contra la mujer.  
Competencia social y ciudadana. (CSC) 
 d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y 
en sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, 
los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.  
Competencia social y ciudadana. (CSC) 
 e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información 
para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el 
campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación.  
Competencia en comunicación lingüística. (CCL) 
Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. (CMCT) 
Competencia digital (CD) 
 f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se 
estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 
problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.  
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Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. (CMCT) 
 g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la 
participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, 
planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.  
Competencia de sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. (SIEP) 
Competencia para aprender a aprender. (CAA) 
 h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 
castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.  
Competencia en comunicación lingüística. (CCL) 
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera 
apropiada.  
Competencia en comunicación lingüística. (CCL) 
 j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia 
propias y de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural.  
Conciencia y expresiones culturales (CEC) 
 k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, 
respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la 
educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 
Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar 
críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres 
vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.  
Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. (CMCT) 
Competencia social y ciudadana. (CSC) 
 l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 
manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.  
Conciencia y expresiones culturales (CEC) 
 
Del mismo modo, se establece la relación de las competencias clave con los objetivos 
generales añadidos por el artículo por el artículo 3.2. del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por 
el que se establece la ordenación y las enseñanzas de la Educación Secundaria Obligatoria en 
Andalucía. 
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus 
variedades.  
Competencia en comunicación lingüística. (CCL) 
Conciencia y expresiones culturales (CEC) 
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea 
valorada y respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.  
Conciencia y expresiones culturales (CEC) 
 
A estos objetivos llegará el alumnado a partir de los establecidos en cada una de las materias, 
que establecen las capacidades a las que desde la misma desarrollará el alumnado.  
En concreto, a continuación, podemos ver los objetivos de la materia de Lengua Castellana y 
Literatura para la etapa de Educación Secundaria Obligatoria y las unidades didácticas o 
secciones de las mismas, ǘŀƭƭŜǊŜǎΣ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ Χ Ŝƴ ƭƻǎ ǉǳŜ ǎe trabajarán dichos objetivos: 
La enseñanza de Lengua Castellana y Literatura contribuirá a alcanzar los siguientes objetivos: 
1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y 
cultural. 
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos 
de la actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y 
para controlar la propia conducta. 



- 13 - 
 

3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta 
diversidad como una riqueza cultural. 
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus 
variedades, como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo 
cultural y académico andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, 
necesariamente compatible con otros más amplios. 
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas 
situaciones y funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación. 
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral. 
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar 
información y para redactar textos propios del ámbito académico. 
8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las 
tecnologías de la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos 
tipos y opiniones diferentes. 
9. Hacer de la lectura fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del 
mundo; que les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su 
autonomía lectora. 
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de 
cada género, los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos. 
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo 
como un modo de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos 
histórico-culturales. 
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso 
lingüístico para comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, 
coherencia, cohesión y corrección. 
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos 
que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas. 
 
 Además, para la consecución de los anteriores objetivos se desarrollarán las correspondientes 
estrategias metodológicas. 
La finalidad de la reflexión lingüística es el conocimiento progresivo de la propia lengua, que se 
produce cuando el alumnado percibe el uso de diferentes formas lingüísticas para diversas 
funciones y cuando analiza sus propias producciones y las de los que le rodean para 
comprenderlas, evaluarlas y, en su caso, corregirlas.  
La reflexión literaria a través de la lectura, comprensión e interpretación de textos 
significativos favorece el conocimiento de las posibilidades expresivas de la lengua, desarrolla 
la capacidad crítica y creativa de los estudiantes, les da acceso al conocimiento de otras épocas 
y culturas y los enfrenta a situaciones que enriquecen su experiencia del mundo y favorecen el 
conocimiento de sí mismos.  
Los elementos de Lengua Castellana y Literatura suponen una progresión respecto a los 
saberes y habilidades adquiridos desde el inicio de la vida escolar. El enfoque comunicativo 
centrado en el uso funcional de la lengua se articula alrededor de un eje que es el uso social de 
la lengua en diferentes ámbitos: privados y públicos, familiares y escolares. La asignatura se 
centra en el aprendizaje de las destrezas discursivas que pueden darse en diversos ámbitos: el 
de las relaciones personales, el académico, el social y el de los medios de comunicación, cuyo 
dominio requiere procedimientos y conocimientos explícitos acerca del funcionamiento del 
lenguaje en todas sus dimensiones, tanto relativos a los elementos formales como a las 
normas sociolingüísticas que presiden los intercambios. La lectura de textos diversos y su 
comprensión contribuye a la adquisición de destrezas comunicativas. La organización de los 
contenidos no pretende jerarquizar los aprendizajes dentro del aula, sino que responde a las 
destrezas básicas que debe manejar el alumnado para ampliar progresivamente su capacidad 
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de comprensión y expresión oral y escrita, así como su educación literaria. La forma de hablar 
y de escuchar de una persona determina la percepción que los demás tienen de ella. Es, por lo 
tanto, imprescindible dotar al alumnado de estrategias que favorezcan un correcto aprendizaje 
de esta dimensión oral de la competencia comunicativa, y que le asegure un manejo efectivo 
de las situaciones de comunicación en los ámbitos personal, social, académico y profesional a 
lo largo de su vida.  
 
 
5. ORGANIZACIÓN EN BLOQUES 
 
      Con el bloque de Comunicación oral: escuchar y hablar se busca que los alumnos y alumnas 
vayan adquiriendo las habilidades necesarias para comunicar con precisión sus propias ideas, 
realizar discursos cada vez más elaborados de acuerdo a una situación comunicativa, y 
escuchar activamente interpretando de manera correcta las ideas de los demás.  
La lectura y la escritura son los instrumentos a través de los cuales se ponen en marcha los 
procesos cognitivos que elaboran el conocimiento del mundo, de los demás y de uno mismo y, 
por tanto, desempeñan un papel fundamental como herramientas de adquisición de nuevos 
aprendizajes a lo largo de la vida.  
     Con el bloque de Comunicación escrita: leer y escribir se persigue que el alumnado sea 
capaz de entender textos de distinto grado de complejidad y de géneros diversos, y que 
reconstruya las ideas explícitas e implícitas en el texto con el fin de elaborar su propio 
pensamiento crítico y creativo. Comprender un texto implica activar una serie de estrategias 
de lectura que deben practicarse en el aula y proyectarse en todas las esferas de la vida y en 
todo tipo de lectura: leer para obtener información, leer para aprender la propia lengua y leer 
por placer. Asimismo, la enseñanza de los procesos de escritura pretende conseguir que el 
alumnado tome conciencia de la misma como un procedimiento estructurado en tres partes: 
planificación del escrito, redacción a partir de borradores de escritura y revisión de éstos antes 
de redactar el texto definitivo. Del mismo modo, para progresar en el dominio de las técnicas 
de escritura es necesario adquirir los mecanismos que permiten diferenciar y utilizar los 
diferentes géneros discursivos apropiados a cada contexto (familiar, académico, 
administrativo, social y profesional).  
Todos los seres humanos poseemos una capacidad innata para comunicarnos a través de 
elementos verbales o extraverbales que nos permiten interactuar con el mundo que nos 
rodea, con formas cada vez más complejas. 
      El bloque de Conocimiento de la lengua responde a la necesidad de reflexión sobre los 
mecanismos lingüísticos que regulan la comunicación, y se aleja de la pretensión de utilizar los 
conocimientos lingüísticos como un fin en sí mismos para devolverles su funcionalidad original: 
servir de base para el uso correcto de la lengua. El Conocimiento de la lengua se plantea como 
el aprendizaje progresivo de las habilidades lingüísticas, así como la construcción de 
competencias en los usos discursivos del lenguaje a partir del conocimiento y la reflexión 
necesarios para apropiarse de las reglas ortográficas y gramaticales imprescindibles, para 
hablar, leer y escribir correctamente en todas las esferas de la vida. Los contenidos se 
estructuran en torno a cuatro ejes fundamentales: el primero es la observación reflexiva de la 
palabra, su uso y sus valores significativos y expresivos dentro de un discurso, de un texto y de 
una oración; el segundo se centra en las relaciones gramaticales que se establecen entre las 
palabras y los grupos de palabras dentro del texto; el tercero profundiza en las relaciones 
textuales que fundamentan el discurso y el cuarto se centra en las variedades lingüísticas de la 
lengua. La reflexión metalingüística está integrada en la actividad verbal y en todos los niveles: 
discursivo, textual y oracional, e interviene en los procesos de aprendizaje de la lengua oral y la 
lengua escrita a través de las diferentes fases de producción: planificación, textualización y 
revisión, lo que aportará al alumnado los mecanismos necesarios para el conocimiento activo y 
autónomo de su propia lengua a lo largo de la vida.  
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      El bloque de Educación literaria asume el objetivo de hacer de los escolares lectores cultos 
y competentes, implicados en un proceso de formación lectora que continúe a lo largo de toda 
la vida y no se ciña solamente a los años de estudio académico. Es un marco conceptual que 
alterna la lectura, comprensión e interpretación de obras literarias cercanas a sus gustos 
personales y a su madurez cognitiva, con la de textos literarios y obras completas que aportan 
el conocimiento básico sobre algunas de las aportaciones más representativas de nuestra 
literatura.  
La distribución de contenidos se reparte a lo largo de las etapas de la siguiente manera. En la 
ESO se aborda un estudio progresivo de la literatura: se parte de un acercamiento a los 
géneros literarios y se continúa planteando progresivamente una visión cronológica desde la 
Edad Media hasta el siglo XX, siempre a través de la selección de textos significativos. Será en 
los dos cursos del Bachillerato cuando el alumnado profundice en la relación entre el contexto 
sociocultural y la obra literaria. 
Por otro lado, es importante favorecer la lectura libre de obras de la literatura española y 
universal de todos los tiempos y de la literatura juvenil. Se trata de conseguir lectores que 
continúen leyendo y que se sigan formando a través de su libre actividad lectora a lo largo de 
toda su trayectoria vital: personas críticas capaces de interpretar los significados implícitos de 
los textos a través de una lectura analítica y comparada de distintos fragmentos u obras, ya sea 
de un mismo periodo o de periodos diversos de la historia de la literatura, aprendiendo así a 
integrar las opiniones propias y las ajenas.  
En resumen, esta materia persigue el objetivo último de crear ciudadanos conscientes e 
interesados en el desarrollo y la mejora de su competencia comunicativa, capaces de 
interactuar satisfactoriamente en todos los ámbitos que forman y van a formar parte de su 
vida. Esto exige una reflexión sobre los mecanismos de usos orales y escritos de su propia 
lengua, y la capacidad de interpretar y valorar el mundo y de formar sus propias opiniones a 
través de la lectura crítica de las obras literarias más importantes de todos los tiempos. 
 
 
6. COMPETENCIAS CLAVE EN ESO 
 
Las orientaciones de la Unión Europea insisten en la necesidad de la adquisición de las 
competencias clave por parte de la ciudadanía como condición indispensable para lograr que 
los individuos alcancen un pleno desarrollo personal, social y profesional que se ajuste a las 
demandas de un mundo globalizado y haga posible el desarrollo económico, vinculado al 
conocimiento. 
Se conceptuaƭƛȊŀƴ ŎƻƳƻ ǳƴ άǎŀōŜǊ ƘŀŎŜǊέ ǉǳŜ ǎŜ ŀǇƭƛŎŀ ŀ ǳƴŀ ŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ ŎƻƴǘŜȄǘƻǎ 
académicos, sociales y profesionales. Para que la transferencia a distintos contextos sea 
posible resulta indispensable una comprensión del conocimiento presente en las competencias 
y la vinculación de este con las habilidades prácticas o destrezas que las integran. 
Las competencias del currículo serán las siguientes: 
a) Comunicación lingüística. 
b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 
c) Competencia digital. 
d) Aprender a aprender. 
e) Competencias sociales y cívicas. 
f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 
g) Conciencia y expresiones culturales. 
 
Para una adquisición eficaz de las competencias y su integración efectiva en el currículo, 
deberán diseñarse actividades de aprendizaje integradas que permitan al alumnado avanzar 
hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 
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Se potenciará el desarrollo de las competencias Comunicación lingüística, Competencia 
matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 
Las competencias clave deben estar integradas en las áreas o materias de las propuestas 
curriculares, y en ellas definirse, explicitarse y desarrollarse suficientemente los resultados de 
aprendizaje que los alumnos y alumnas deben conseguir. 
Las competencias deben desarrollarse en los ámbitos de la educación formal, no formal e 
informal a lo largo de la Educación Primaria, la Educación Secundaria Obligatoria y el 
Bachillerato, y en la educación permanente a lo largo de toda la vida. 
Desarrollamos a continuación las competencias clave, así como los conocimientos, 
capacidades y actitudes que caracterizan a cada una de ellas, son:  

 Competencia en comunicación lingüística: Se refiere a la habilidad para utilizar la 
lengua, expresar ideas e interactuar con otras personas de manera oral o escrita. 

 Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología: La primera 
alude a las capacidades para aplicar el razonamiento matemático para resolver cuestiones de 
la vida cotidiana; la competencia en ciencia se centra en las habilidades para utilizar los 
conocimientos y metodología científicos para explicar la realidad que nos rodea; y la 
competencia tecnológica, en cómo aplicar estos conocimientos y métodos para dar respuesta 
a los deseos y necesidades humanos. 

 Competencia digital: Implica el uso seguro y crítico de las TIC para obtener, analizar, 
producir e intercambiar información. 

 Aprender a aprender: Es una de las principales competencias, ya que implica que el 
alumno desarrolle su capacidad para iniciar el aprendizaje y persistir en él, organizar sus tareas 
y tiempo, y trabajar de manera individual o colaborativa para conseguir un objetivo. 

 Competencias sociales y cívicas: Hacen referencia a las capacidades para relacionarse 
con las personas y participar de manera activa, participativa y democrática en la vida social y 
cívica. 

 Sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor: Implica las habilidades necesarias para 
convertir las ideas en actos, como la creatividad o las capacidades para asumir riesgos y 
planificar y gestionar proyectos. 

 Conciencia y expresiones culturales: Hace referencia a la capacidad para apreciar la 
importancia de la expresión a través de la música, las artes plásticas y escénicas o la literatura. 
 
 
6.1. Contribución del Área de Lengua y Literatura al desarrollo de las competencias clave. 
 
El estudio de la Lengua y la Literatura supone la puesta en marcha de toda una serie de 
estrategias cognitivas, de pensamiento y aprendizaje para la realización de distintas tareas, por 
lo que lleva implícito el desarrollo de cada una de las competencias clave.  
 
1.Comunicación lingüística  
La competencia en comunicación lingüística es el resultado de la acción comunicativa dentro 
de prácticas sociales determinadas, en las cuales el individuo actúa con otros interlocutores y a 
través de textos en múltiples modalidades, formatos y soportes. Estas situaciones y prácticas 
pueden implicar el uso de una o varias lenguas, en diversos ámbitos, y de manera individual o 
colectiva.  
Esta visión de la competencia en comunicación lingüística, vinculada con prácticas sociales, 
ofrece una imagen el individuo como agente comunicativo que produce, y no solo recibe, 
mensajes a través de las lenguas con distintas finalidades. Esta afirmación supone optar por 
metodologías activas de aprendizaje como el aprendizaje basado en tareas, frente a opciones 
metodológicas más tradicionales.  
Además, la competencia en comunicación lingüística representa una vía de conocimiento y 
contacto con la diversidad cultural que implica un factor de enriquecimiento.  
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El currículo de Lengua castellana y Literatura, al tener como meta el desarrollo de la capacidad 
para interactuar de forma competente mediante el lenguaje en las diferentes esferas de la 
actividad social, contribuye de un modo decisivo al desarrollo de todos los aspectos que 
conforman la competencia en comunicación lingüística. Además, las habilidades y estrategias 
para el uso de una lengua determinada, y la capacidad para tomar la lengua como objeto de 
observación se transfieren y aplican al aprendizaje de otras. Este aprendizaje contribuye, a su 
vez, a acrecentar esta competencia sobre el uso lingüístico en general.  
 
2.Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología  
La competencia matemática implica la capacidad de aplicar el razonamiento matemático y sus 
herramientas para describir, interpretar y predecir distintos fenómenos en su contexto. La 
materia de Lengua Castellana y Literatura contribuye a la adquisición de la competencia 
matemática al desarrollar la capacidad de abstracción, la relación lógica entre conceptos y su 
representación gráfica mediante mapas conceptuales, diagramas de flujo, mapas mentales, 
esquemas, etcétera.  
Las competencias básicas en ciencia y tecnología son aquellas que proporcionan un 
acercamiento al mundo físico y a la interacción responsable con él desde acciones orientadas a 
la conservación y mejora del medio natural, decisivas para la protección y mantenimiento de la 
calidad de vida y el progreso de los pueblos. Estas competencias contribuyen al desarrollo del 
pensamiento científico, pues incluyen la aplicación de los métodos propios de la racionalidad 
científica y las destrezas tecnológicas, que conducen a la adquisición de conocimientos, el 
contraste de ideas y la aplicación de los descubrimientos al bienestar social. La aportación de 
la materia de Lengua castellana y Literatura se produce a través del conocimiento y el dominio 
del lenguaje científico, y de la relación de los avances científicos y tecnológicos con el contexto 
en el que se producen.  
 
3.Competencia digital  
La competencia digital es aquella que implica el uso creativo, crítico y seguro de las TIC para 
alcanzar los objetivos relacionados con el trabajo, el aprendizaje, el uso del tiempo libre, la 
inclusión y participación en la sociedad. Esta competencia supone, además de la adecuación a 
los cambios que introducen las nuevas tecnologías en la alfabetización, la lectura y la escritura, 
un conjunto nuevo de conocimientos, habilidades y actitudes necesarias hoy en día para ser 
competente en un entorno digital.  
Requiere de conocimientos relacionados con el lenguaje específico básico: textual, numérico, 
icónico, visual, gráfico y sonoro, así como sus pautas de decodificación y transferencia. Esto 
conlleva el conocimiento de las principales aplicaciones informáticas, el acceso a las fuentes y 
el procesamiento de la información, y el conocimiento de los derechos y las libertades que 
asisten a las personas en el mundo digital.  
La contribución de la asignatura de Lengua castellana y Literatura al tratamiento de la 
información y competencia digital es decisiva, pues una de sus metas se cifra en proporcionar 
conocimientos y destrezas para la búsqueda y selección de información relevante de acuerdo 
con diferentes necesidades, así como para su reutilización en la producción de textos orales y 
escritos propios. La búsqueda y selección de muchas de estas informaciones requerirá, por 
ejemplo, el uso adecuado de bibliotecas o la utilización de Internet, y la realización guiada de 
estas búsquedas constituirá un medio para el desarrollo de la competencia digital.  
Además, el currículo de Lengua castellana y Literatura incluye el uso de soportes electrónicos 
en la composición y publicación de textos, de modo que puedan abordarse más eficazmente 
algunas operaciones que intervienen en el proceso de escritura (planificación, ejecución del 
ǘŜȄǘƻΣ ǊŜǾƛǎƛƽƴΣ ǇǳōƭƛŎŀŎƛƽƴΧύ ȅ ǉǳŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜƴ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻǎ ōłǎƛŎƻǎ ŘŜ Ŝǎǘŀ ƳŀǘŜǊƛŀΦ  
Igualmente, queda dentro del ámbito de la asignatura el estudio de los elementos formales y 
de las normas de uso de los nuevos géneros discursivos vinculados a las redes sociales y a 
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Internet, así como el fomento de la prevención de los riesgos que existen para los usuarios de 
estos nuevos sistemas de comunicación.  
 
4.Aprender a aprender  
La competencia de aprender a aprender es fundamental para el aprendizaje permanente en 
distintos contextos formales, no formales e informales. Se caracteriza por la habilidad para 
iniciar, organizar y persistir en el aprendizaje, que exige la capacidad para motivarse por 
aprender para desencadenar el proceso, y requiere conocer y controlar los propios procesos 
de aprendizaje. La competencia de aprender a aprender desemboca en un aprendizaje cada 
vez más eficaz y autónomo.  
Además de instrumento de comunicación, el lenguaje es un medio de representación del 
mundo y está en la base del pensamiento y del conocimiento. El acceso al saber y a la 
construcción de conocimientos mediante el lenguaje se relaciona directamente con la 
competencia básica de aprender a aprender. Asimismo, los contenidos de reflexión sobre la 
Lengua recogen un conjunto de saberes conceptuales (metalenguaje gramatical) y 
procedimentales (capacidad para analizar, contrastar, ampliar y reducir enunciados mediante 
el uso consciente de ciertos mecanismos gramaticales, sustituir elementos del enunciado por 
otros gramaticalmente equivalentes, usar diferentes esquemas sintácticos para expresar una 
misma idea, diagnosticar errores y repararlos, etc.), que se adquieren en relación con las 
actividades de comprensión y composición de textos y que se reutilizan para optimizar el 
aprendizaje lingüístico, es decir, para aprender a aprender lengua.  
 
5.Competencias sociales y cívicas  
La competencia social se relaciona con el bienestar personal y colectivo. Exige entender el 
modo en el que puede procurarse un estado de salud física y mental óptimo tanto para las 
personas como para sus familias y su entorno social próximo, y saber cómo un estilo de vida 
saludable puede contribuir a ello.  
La competencia cívica se basa en el conocimiento crítico de los conceptos de democracia, 
justicia, igualdad, ciudadanía y derechos humanos y civiles, así como de su formulación en la 
Constitución española, la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea y en 
declaraciones internacionales, y de su aplicación por parte de diversas instituciones a escala 
local, regional, nacional, europea e internacional. Esto incluye el conocimiento de los 
acontecimientos contemporáneos, así como de los acontecimientos más destacados y de las 
principales tendencias en las historias nacional, europea y mundial, así como la comprensión 
de los procesos sociales y culturales de carácter migratorio que implican la existencia de 
sociedades multiculturales en el mundo globalizado.  
El aprendizaje de la lengua contribuye decisivamente al desarrollo de la competencia social y 
ciudadana, entendida como un conjunto de habilidades y destrezas para las relaciones, la 
convivencia, el respeto y el entendimiento entre las personas. En efecto, aprender Lengua es 
aprender a comunicarse con los otros, a comprender lo que estos transmiten y a aproximarse 
a otras realidades.  
La educación lingüística tiene un componente estrechamente vinculado con la competencia 
social y ciudadana: la constatación de la variedad de los usos de la lengua y la diversidad 
lingüística, y la valoración de todas las lenguas como igualmente aptas para desempeñar las 
funciones de representación y comunicación. También se contribuye en la medida en la que se 
analiza cómo el lenguaje transmite y sanciona prejuicios e imágenes estereotipadas del 
mundo, para contribuir a la erradicación de los usos discriminatorios. 
 
6.Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor  
El sentido de iniciativa y espíritu emprendedor implica la capacidad de transformar las ideas en 
actos. Significa adquirir conciencia de la situación en la que hay que intervenir o que hay que 
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resolver, y saber elegir, planificar y gestionar los conocimientos, destrezas o habilidades y 
actitudes necesarios con criterio propio, con el fin de alcanzar el objetivo previsto.  
Aprender a usar la lengua es también aprender a analizar y resolver problemas, ya que una de 
las funciones del lenguaje es regular y orientar nuestra propia actividad y nuestra interrelación 
con los demás, por lo que se ponen en funcionamiento habilidades sociales para relacionarse, 
cooperar y trabajar en equipo: ponerse en el lugar del otro, valorar las ideas de los demás, 
dialogar, y negociar y trabajar de forma cooperativa y flexible. Por ello, la adquisición de 
habilidades lingüísticas contribuye a progresar en la iniciativa personal y en la regulación de la 
propia actividad con autonomía.  
 
7. Conciencia y expresiones culturales  
La competencia en conciencia y expresión cultural implica conocer, comprender, apreciar y 
valorar con espíritu crítico y una actitud abierta y respetuosa, las diferentes manifestaciones 
culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute personal y 
considerarlas parte de la riqueza y patrimonio de los pueblos.  
Esta competencia incorpora también un componente expresivo referido a la propia capacidad 
estética y creadora y al dominio de aquellas capacidades relacionadas con los diferentes 
códigos artísticos y culturales, para poder utilizarlas como medio de comunicación y expresión 
personal. Implica igualmente manifestar interés por la participación en la vida cultural y por 
contribuir a la conservación del patrimonio cultural y artístico, tanto de la propia comunidad 
como de otras.  
La lectura, interpretación y valoración de las obras literarias contribuyen de forma relevante al 
desarrollo de una competencia artística y cultural, entendida como aproximación a un 
patrimonio literario y a unos temas recurrentes que son expresión de preocupaciones 
esenciales del ser humano.  
Su contribución será más relevante en tanto se establezcan relaciones entre las 
manifestaciones literarias y otras manifestaciones artísticas, como la música, la pintura o el 
cine.  
También se contribuye a esta competencia procurando que el mundo social de la literatura 
(autores, críticos, acceso a bibliotecas, librerías, catálogos o la presencia de lo literario en la 
prensa) adquiera sentido para el alumnado.  
 
 
6.2. Evaluación de las competencias clave. 
 
La evaluación de las competencias estará relacionada con la consecución de objetivos de 
secundaria y se realizará a través de: 
 

¶ El desarrollo de la materia. 

¶ El reconocimiento de la propia competencia básica. 
 
El nivel de desempeño alcanzado en cada una de las siete competencias:  
 
El dominio de la lengua oral y escrita, en múltiples contextos. 
Expresar pensamientos, emociones, vivencias y opiniones; dar coherencia y cohesión al 
discurso; disfrutar escuchando, dialogando, leyendo o expresándose se forma oral y escrita.  
 
Uso espontáneo de razonamientos matemáticos y científicos. 
Conocer y manejar los elementos matemáticos básicos en situaciones reales o simuladas de la 
vida cotidiana, y poner en práctica procesos de razonamiento que lleven a la solución de los 
problemas, a la obtención de la información o a la toma de decisiones. 
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El uso responsable del medio ambiente y de los recursos naturales. 
Ser consciente de la influencia que tiene la presencia humana en el espacio y de las 
modificaciones que introducen, adoptando una actitud crítica en la observación de la realidad 
y en el análisis de los mensajes informativos y publicitarios, así como unos hábitos de consumo 
responsables en la vida cotidiana. 
 
La autonomía y la eficacia en el tratamiento crítico de la información. 
Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para organizar y procesar la 
información, y resolver problemas reales de modo eficiente, mostrando una actitud crítica y 
reflexiva. 
 
La participación social y la valoración de la democracia.  
Ejercer activa y responsablemente los derechos y deberes de la ciudadanía, valorando las 
diferencias y reconociendo la igualdad de derechos entre diferentes colectivos, en particular, 
entre hombres y mujeres. 
 
La capacidad de expresarse artísticamente y disfrutar con ello. 
Desarrollar la iniciativa, la imaginación y la creatividad para realizar creaciones propias; 
conocer las distintas manifestaciones culturales y artísticas; e interesarse por la conservación 
del patrimonio.  
 
El control de las propias capacidades de aprendizaje.  
Ser consciente de lo que se sabe y de lo que es necesario aprender; conocer las propias 
potencialidades y carencias, sacando provecho de las primeras y teniendo motivación y 
voluntad para superar las segundas. 
 
La capacidad de elegir y sacar adelante proyectos individuales y colectivos. 
Marcarse objetivos, planificar, mantener la motivación, tomar decisiones, actuar, 
autoevaluarse, extraer conclusiones, aprender de los errores, valorar las posibilidades de 
mejorar, etc. 
 
 
6.3. Relación de los objetivos de Secundaria con las competencias clave (Orden de 15 de 
enero de 2021) 
 
A través de la materia Lengua Castellana y Literatura, se contribuirá al desarrollo de la 
competencia en comunicación lingüística (CCL), que constituye la base del aprendizaje y es 
vehículo canalizador del desarrollo competencial en todas sus facetas. Esta materia contribuye 
a ello de forma directa por su relevancia para expresar e interpretar conceptos, pensamientos, 
sentimientos, hechos y opiniones de forma oral y escrita y para interactuar de una manera 
adecuada y creativa en múltiples contextos sociales y culturales.  
 
Lengua Castellana y Literatura contribuye a desarrollar la competencia para aprender a 
aprender (CAA) ya que la lengua posibilita que el alumnado construya sus conocimientos 
mediante el lenguaje. La expresión oral y escrita permite aprender en grupos heterogéneos y 
de forma autónoma; y así, propicia que el alumnado comunique sus experiencias favoreciendo 
la autoevaluación e integrando lo emocional y lo social.  
 
Las competencias sociales y cívicas (CSC) también se ven reflejadas en esta materia ya que el 
conocimiento de una lengua contribuye a comunicarse con otras personas, a dialogar y al 
respetar las opiniones ajenas, además permite tomar contacto con distintas realidades y 



- 21 - 
 

asumir la propia expresión como modo de apertura a los demás, posibilitando la integración 
social y cultural.  
 
Esta materia contribuye a la adquisición del sentido de la iniciativa y el espíritu emprendedor 
(SIEP) en la construcción de estrategias, en la toma de decisiones, en la comunicación de 
proyectos personales y en la base de la autonomía personal.  
 
Esta materia contribuye asimismo a la competencia digital (CD) proporcionando conocimientos 
y destrezas para buscar, obtener y tratar información, así como de utilizarla de manera crítica y 
sistemática, evaluando su pertinencia, en especial para la comprensión de dicha información, 
su organización textual y su uso en la expresión oral y escrita.  
 
Lengua Castellana y Literatura contribuye al desarrollo de la competencia conciencia y 
expresión cultural (CEC), en la medida en la que se convierte en herramienta fundamental en 
la realización, expresión creativa y apreciación de las obras en distintos medios, como la 
música, las artes escénicas, la literatura y las artes plásticas.  
 
En cuanto a la competencia matemática y competencias clave en ciencia y tecnología, Lengua 
Castellana y Literatura ayuda a su adquisición ya que el buen desarrollo de la actividad 
comunicativa favorece y ayuda a la mejora de la adquisición de conocimientos. La adecuada 
comprensión lectora y fluidez verbal son elementos importantes en la resolución de problemas 
matemáticos.  
 
En resumen, esta materia contribuye a alcanzar los objetivos generales de la etapa, y a la 
adquisición de las competencias clave propuestas por la Unión Europea. La concepción de la 
materia como instrumento fundamental para el desarrollo de los aprendizajes, para la 
organización del propio pensamiento, y como vehículo de intercambio comunicativo, favorece 
la formación de ciudadanos y ciudadanas capaces de interactuar satisfactoriamente en todos 
los ámbitos que forman y van a formar parte de su vida. 
 
 
7. EVALUACIÓN  
 
La evaluación se trabajará desde diferentes puntos de vista: 

¶ Evaluación: entendida en un sentido tradicional, de manera que permita al profesor 
obtener información del proceso de aprendizaje del alumno. 

¶ Autoevaluación: planteada como un ejercicio en el que el alumno se interroga a sí 
mismo. 

¶ Coevaluación: enfocada a la evaluación entre iguales, es decir, de los alumnos entre sí. 
 
Respecto al proceso de aprendizaje, la evaluación será holística, es decir, analizará todos los 
aspectos del proceso educativo y permitirá la retroalimentación, realizándose en tres 
momentos: 
 

¶ Evaluación inicial, donde se analiza la competencia curricular del discente. 

¶ Evaluación formativa o continua, es decir, cómo desarrolla el alumno sus tareas. 

¶ Evaluación final, en la que se utilizan técnicas y estrategias para corroborar si el 
discente ha conseguido los objetivos. 
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7.1 Evaluación inicial. 
 

Una vez realizada la Evaluación Inicial se exponen las siguientes valoraciones con sus 
correspondientes medidas de mejora en nuestro departamento: 
 
- Destacamos como primera medida la continuidad en la creación en la plataforma Google un 
grupo de Classroom con los correos corporativos del alumnado. 
- Revisión de las adaptaciones, alumnos pendientes y repetidores. 
- En los grupos de 1º ESO es muy importante seguir las comunicaciones con tutor/a y 
madres/padres del alumnado. Se continuará la comunicación de observaciones a los 
padres/madres mediante la agenda del alumnado. 
- Realizar el registro en las rúbricas del departamento (modelo de nivel inicial) para constatar 
el alumnado con problemas de ortografía, expresión, conocimientos de sintaxis, morfología, 
léxico, así como cursos repetidos, lengua materna, etc. 
- Continuación con la lectura en clase. Este curso podremos utilizar la Biblioteca, aunque el 
espacio se ha reducido a la mitad debido a que se ha dividido para emplearlo como aula. 
- Se repondrán fondos de la biblioteca en la medida de que podamos.  
- Se mantendrá un contacto con los tutores y con el equipo de orientación para revisar 
también posibles medidas de adaptación nuevas o la revisión de las ya adoptadas.  
- La revisión del cuaderno del alumno es importante y no debemos olvidar que disponemos de 
un modelo de rúbrica para registrar su progreso. Sería conveniente que el alumnado lo tuviese 
incluido en la libreta (o pegado o bien en un apartado especial con funda de plástico, etc.) 
- El trabajo semanal con el léxico no debe olvidarse (hay alumnos/as de 1º que no saben 
buscar en el diccionario, o bien tienen un léxico muy pobre). Se realizarán actividades 
encaminadas al enriquecimiento del vocabulario (confección de vocabularios o índices 
individuales, ejercicios de refuerzo, etc.) 
-Es imprescindible que, al realizar la tarea de corrección de redacciones o escritos del 
alumnado, se vea con claridad las observaciones señaladas y, además, cuando se considere 
necesario, se notificará a los padres/madres y tutor/a la poca o nula cooperación del alumnado 
al repasar los contenidos no superados con ejercicios de refuerzos, actividades de 
diversificación  
- Un mayor control y atención sobre los alumnos de comportamiento poco apropiado para el 
trabajo diario en clase: intentar orientarlos y aconsejarlos para que se impliquen en el trabajo 
diario en la clase (en particular al alumnado que es expulsado con frecuencia y ya se 
desentiende del ritmo diario de trabajo o a aquel tipo de alumno/a que nunca coopera ni se 
implica en las tareas. Es necesario prestarle mucha atención y poner en marcha todos los 
recursos disponibles para que no esté aislado/a en clase (conversaciones individuales, 
contacto con tutor/a, adaptación en ocasiones de las tareas, cuando se ha quedado 
atrasado/o, cambiar la ubicación en clase, etc.). 
- Planificar el desarrollo en grupos cooperativos con tareas que motiven más al alumnado, 
aunque para ello es preciso que cambien su actitud en clase. Trabajar con los alumnos de NEAE 
en los grupos con una implicación mayor. Pequeños concursos para fomentar la participación a 
través de la competición sana y la creatividad. 
- Realizar periódicamente ejercicios de autoevaluación y por parte del alumnado y el 
profesorado.  
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Análisis del departamento tras las sesiones de evaluación inicial 
 

EVALUACIÓN INICIAL 
 

PRIMER Y TERCER CURSO 
 

¶ Dª INMACULADA MARTOS 
 
Oratoria y Debate. Grupos 1º B y 1º C 
VALORACIÓN 
Valoración del nivel curricular inicial del grupo: el nivel del grupo es normal 
Valoración de la convivencia del grupo: es un grupo muy trabajador, aunque son inquietos. 
SUGERENCIAS Y OBSERVACIONES (SI PROCEDE):  
Hay un 90% de chicas. Necesitamos siempre un ordenador al menos para la alumna extranjera 
que no habla español.  
 
 

¶ D. JOSÉ ANTONIO ROLDÁN 
 
Lengua Castellana y Literatura 1º B 
VALORACIÓN 
Valoración del nivel curricular inicial del grupo: Nivel iniciado  
Valoración de la convivencia del grupo:  
Buena convivencia, no hay que destacar sanciones, más allá de algunas faltas de puntualidad. 
 
Área Lingüística Transversal 1º C 
VALORACIÓN 
Valoración del nivel curricular inicial del grupo: Nivel iniciado  
Valoración de la convivencia del grupo:  
Buena convivencia dentro del aula, este grupo es parte del grupo de referencia 1º C. 
SUGERENCIAS Y OBSERVACIONES (SI PROCEDE) 
El grupo comenzó con tan solo cuatro alumnas, tras la evaluación inicial se han incorporado 
tres alumnos más, pues se observa la necesidad de reforzar la competencia lingüística. 
Anteriormente han estado cursando la materia de Lengua Francesa. 
 
Área Lingüística Transversal 1º D 
VALORACIÓN 
Valoración del nivel curricular inicial del grupo: Nivel iniciado  
Valoración de la convivencia del grupo:  
Buena convivencia, no hay que destacar sanciones. 
 
Lengua Castellana y Literatura 3º C (tan solo el grupo de referencia, los alumnos de 
Diversificación cursan Ámbito Lingüístico y Social) 
VALORACIÓN 
Valoración del nivel curricular inicial del grupo: Nivel iniciado/medio para el grupo que no es 
de Diversificación, el resto del grupo cursa Ámbito. 
Valoración de la convivencia del grupo:  
Buena convivencia, no hay que destacar sanciones, más allá de algunas faltas de puntualidad 
en el grupo de referencia. Sin embargo, sí que aparecen algunos partes disciplinarios en el 
grupo de Diversificación, aunque todos recaen en el mismo alumno. 
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Oratoria y Debate. Grupos 3º C, 3º D y 3º E 
VALORACIÓN 
Valoración del nivel curricular inicial del grupo: Nivel iniciado  
Valoración de la convivencia del grupo:  
Buena convivencia, no hay que destacar sanciones, más allá de algunas faltas de puntualidad. 
 
 

¶ Dª MARICHÉ LATORRE 
 
Lengua Castellana y Literatura 3º A 
Valoración del nivel curricular inicial del grupo: 
Este grupo refleja un nivel medio en el dominio de las competencias básicas. El ritmo de 
trabajo del grupo es adecuado en el aula y también en casa. La adecuación a la nueva 
propuesta de situaciones de aprendizaje no cabe duda de que ha traído consigo un ritmo más 
lento.  
Valoración de la convivencia del grupo: 
Convivencia adecuada y estable en clase. 
 
 

¶ Dª DOLORES CUETO 
 
Lengua Castellana y Literatura 3º A 
Valoración del nivel curricular inicial del grupo: 
Este grupo refleja un nivel medio en el dominio de las competencias básicas. El ritmo de 
trabajo del grupo es adecuado en el aula y también en casa. La adecuación a la nueva 
propuesta de situaciones de aprendizaje no cabe duda de que ha traído consigo un ritmo más 
lento.  
Valoración de la convivencia del grupo: 
Convivencia adecuada y estable en clase. 
 
 

¶ Dª MARÍA JESÚS LUQUE 
 
Lengua Castellana y Literatura 1º C 
Valoración del nivel curricular inicial del grupo: 
Se trata de un grupo que vienen, en su gran mayoría, del colegio Pablo Ruiz Picasso, por lo que 
vienen con un nivel parecido, un nivel medio, aunque también nos encontramos con varios 
alumnos (4) con neae.  
Se han encontrado, quizá, algunos problemas en ortografía y conceptos gramaticales los cuales 
se trabajarán a lo largo del curso. Con respecto a las neae, nos encontramos con una chica con 
adaptación significativa. un TDH, un TEA, así como una alumna con DIA en comprensión lectora 
especialmente, pero que se le ha notado una gran mejoría en este inicio de curso. Además, en 
el grupo hay una alumna con una discapacidad visual, pero que ya apenas necesita medidas 
importantes, aunque sí debe estar cerca de la pizarra y tres alumnos repetidores.  
Valoración de la convivencia del grupo: 
Con respecto a la convivencia, es un grupo que como ya se ha comentado anteriormente, ya se 
conocían la gran mayoría, lo cual ha facilitado la convivencia en el mismo. Lo que sí, y se 
comentó en la sesión de evaluación, que era uno de los primeros más numerosos y, además, 
con más necesidades.  
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Lengua Castellana y Literatura 1º E 
Valoración del nivel curricular inicial del grupo: 
Se trata de un grupo que viene de distintos colegios y con un nivel medio-bajo. Hay seis 
repetidores y, el resto, son un grupo (en su mayoría) con dificultades especialmente en 
ortografía y comprensión lectora y con poco hábito de estudio.  
Valoración de la convivencia del grupo: 
Es un grupo no muy numeroso, pero que tiene unas características especiales al tratarse de 
alumnos y alumnas muy nerviosos y con poca actitud ante el estudio lo que hace que la 
convivencia y el clima de la clase no sea el adecuado. 
 
Lengua Castellana y Literatura 3º B 
 
Valoración del nivel curricular inicial del grupo: 
Se trata de un grupo con un nivel medio, con buena iniciativa ante el estudio, aunque muy 
inquieto, lo que hace que el ritmo de la clase sea más lento de lo habitual. Hay dos alumnas 
ucranianas, una de ella con mejor nivel y actitud ante la materia y otra, que falta con 
frecuencia lo que hace que el ritmo de la clase no lo siga además de tener un nivel más bajo 
que la anterior compañera. Estas dos alumnas son repetidoras junto con otro compañero, tres 
en total y un alumno absentista. No hay ningún alumno con la materia de Lengua castellana y 
Literatura pendiente. 
Valoración de la convivencia del grupo: 
Como ya se ha comentado, se trata de un grupo muy inquieto, habladores, que hacen que el 
ritmo de la clase sea lento, pero no llega a ser un problema mayor.  
 
 
Lengua Castellana y Literatura 3º D 
Valoración del nivel curricular inicial del grupo: 
Se trata de un grupo menos numeroso ya que el resto está en DIVER. Es un grupo con un nivel 
medio, con buena iniciativa ante el estudio y bastante participativo. Hay tres alumnos con la 
materia pendiente, aunque dos de ellos son absentistas y un alumno repetidor.  
Valoración de la convivencia del grupo: 
Como ya se ha comentado, se trata de un grupo no muy numeroso lo que hace que la 
convivencia del mismo sea adecuada. 
 
 

¶ Dª INMACULADA RAMÍREZ FUENTES 
 
Lengua Castellana 3º E 
Valoración del nivel curricular inicial del grupo: 
El nivel del grupo en general es medio-bajo. Hay siete alumnos repetidores y un alumno con la 
materia pendiente del curso pasado. Dos alumnos son extranjeros, una marroquí y un 
ucraniano, recibirán apoyo en ATAL.  
Son alumnos que tienen poca regularidad en el trabajo fuera del aula y dentro de ella suelen 
tener dificultad para mantener la atención. Presentan dificultades en la expresión, 
presentación y ortografía de las actividades propuestas.  
Valoración de la convivencia del grupo: 
No hay problemas de convivencia en el grupo 
 
Oratoria y Debate 3º A ς B 
Valoración del nivel curricular inicial del grupo: 
El nivel del grupo es bajo-medio. Es una materia nueva para ellos, por lo que el nivel está 
también en función de las destrezas personales en la expresión escrita oral. 
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Valoración de la convivencia del grupo: 
Aunque no hay problemas de convivencia en el grupo, se aprecia que en las primeras semanas 
no había un clima de confianza para participar en las actividades. 
 
 

¶ NOELIA ALCÁZAR JIMÉNEZ 
 
Lengua Castellana 1º D 
Valoración del nivel curricular inicial del grupo: 
Se trata de un grupo de un nivel medio-bajo con buena predisposición al trabajo, pero con 
poco hábito de estudio y con mucha tendencia a la distracción y al comportamiento 
disruptivo.  
Valoración de la convivencia del grupo: 
Son bastante inquietos y tienden a discutir, no suelen ceder, ser amables y tener paciencia 
entre sí, por lo que la convivencia a veces es complicada cuando se enfadan entre ellos.  
SUGERENCIAS Y OBSERVACIONES (SI PROCEDE) 
Trabajamos mucho cómo convivir de forma pacífica. 
 
 
 

SEGUNDO Y CUARTO CURSO 
 
 

¶ Dª INMACULADA MARTOS 
 
Oratoria y Debate. Grupos 2º A, B, C, D y E 
Valoración del nivel curricular inicial del grupo:  
El nivel es normal. Hay una clara diferencia entre el nivel alto del grupo que cursó Oratoria y 
Debate en 1º ESO 
Valoración de la convivencia del grupo: el grupo es demasiado numeroso para organizarnos 
bien.  
SUGERENCIAS Y OBSERVACIONES (SI PROCEDE) 
Para esta asignatura lo ideal sería tener un grupo menos numeroso o un desdoble. 
 
Periodismo 4º B y C 
Valoración del nivel curricular inicial del grupo: el nivel es normal 
Valoración de la convivencia del grupo: la convivencia es buena. Todas son chicas.  
SUGERENCIAS Y OBSERVACIONES (SI PROCEDE):  
Deberíamos disponer de ordenadores al menos una vez a la semana. También sería útil para 
alumna extranjera.  
 
Lengua Castellana y Literatura 2º A 
VALORACIÓN 
Valoración del nivel curricular inicial del grupo: nivel normal 
Valoración de la convivencia del grupo: el grupo es muy inquieto, hablan mucho y trabajan 
poco. 
SUGERENCIAS Y OBSERVACIONES (SI PROCEDE):  
Ya se han puesto en marcha medidas con la tutora.  
 
Lengua Castellana y Literatura 2º D 
VALORACIÓN 
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Valoración del nivel curricular inicial del grupo: NORMAL. 
Valoración de la convivencia del grupo: muy inquietos y habladores. 
SUGERENCIAS Y OBSERVACIONES (SI PROCEDE)  
Es conveniente separar las mesas. 
 

¶ D. JOSÉ ANTONIO ROLDÁN 
 
Aula de Teatro 2º A, 2º B, 2º C, 2º D y 2º E 
VALORACIÓN 
Valoración del nivel curricular inicial del grupo: Nivel iniciado  
Valoración de la convivencia del grupo: 
Grupo heterogéneo. Tal como se comentó en la evaluación inicial, hay alumnas que no se 
adaptan a la dinámica propuesta, dificultan el desarrollo de las actividades con su actitud y 
disposición hacia el trabajo propio y el del resto de compañeras. Ha sido necesario sancionar a 
alguna de estas alumnas.  
SUGERENCIAS Y OBSERVACIONES (SI PROCEDE) 
Sería deseable que se tomara en cuenta lo propuesto en la sesión de evaluación inicial. La 
matrícula del alumnado debe estar sujeta al interés y conocimiento de en qué consiste la 
materia, ya que se trata de una disciplina optativa y esencialmente práctica donde el trabajo 
en grupo es esencial.  
 
 

¶ Dª MARICHÉ LATORRE 
 
Lengua Castellana y Literatura 4º A 
Valoración del nivel curricular inicial del grupo: 
Este grupo, en general, tiene un nivel aceptable en Lengua. La evaluación inicial refleja que el 
alumnado tiene un desarrollo adecuado de las competencias básicas, si bien hay que realizar 
algunas matizaciones, ya que la clase recoge una diversidad a la que hay que atender. Por un 
lado, dos de los alumnos se encuentran en proceso de aprendizaje del español, aunque hasta 
ahora han mostrado poca o nula implicación e interés; una alumna tiene una Adaptación 
curricular significativa y otro alumno tiene una adaptación de contenidos. Esta situación exige 
una atención compleja para llevar a cabo. 
Valoración de la convivencia del grupo: 
El grupo refleja una excelente convivencia y gracias a ella se consigue esa dificultosa 
integración de la diversidad. 
 
Lengua Castellana y Literatura 4º C 
Valoración del nivel curricular inicial del grupo: 
Este grupo cuenta con unos pocos alumnos con un nivel medio. Estos alumnos muestran un 
adecuado nivel de competencias curriculares. En cuanto al grupo de ocho alumnos a los que se 
les realiza una adaptación de contenidos, hay que señalar que proviene de la enseñanza de 
PMAR en el curso anterior, lo que justifica esta medida. Por otro lado, hay una alumna que 
está en proceso de aprendizaje del español, que muestra interés y trabaja. Se atiende 
igualmente a los alumnos con la materia de Lengua pendiente. 
Valoración de la convivencia del grupo: 
La convivencia en el grupo es buena y el ambiente cordial. 
 
 
Latín 4º A, B y C 
Valoración del nivel curricular inicial del grupo: 
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Se trata de un grupo que estudia por primera vez esta materia, por lo que el ritmo de 
aprendizaje es más homogéneo. Los alumnos muestran mucho interés por la asignatura y se 
observa una evolución significativa. Son alumnos muy trabajadores y participativos. 
Valoración de la convivencia del grupo: 
Excelente la convivencia y el ambiente cordial y afectuoso que se respira en el aula. 
 

¶ Dª DOLORES CUETO 
 
Lengua Castellana y Literatura 2º B 
Valoración del nivel curricular y de la convivencia del grupo: 
Este grupo está formado por alumnos que, en su mayoría, muestran interés en la materia, 
siguen el ritmo de clase y trabajan los contenidos estudiados. Basándonos en la prueba inicial, 
presenta mayor dificultad en aspectos sintácticos y ortografía (especialmente, en 
acentuación). Tras el primer examen, podemos establecer el nivel en el que se encuentran con 
mayor rigor, adelantando que, de los grupos de segundo con los que cuento, este es el que 
mejor comportamiento y predisposición muestra. No obstante, debemos incidir en algunos 
alumnos que presentan un ritmo más lento en el proceso de enseñanza-aprendizaje, 
mostrando dificultad en la asimilación de contenidos, no contribuyendo a ello el que no 
realicen las tareas de clase. En este grupo contamos con una alumna. 
 
 
Lengua Castellana y Literatura 2º C 
Valoración del nivel curricular y de la convivencia del grupo: 
El grupo presenta un nivel bajo en los diferentes aspectos de la materia por lo general, salvo 
excepciones (no más de tres alumnos). El ritmo de clase es muy lento en comparación con el 
resto de los grupos, pues, no ya no solo es que les resulte complejo asimilar los contenidos, 
sino que no los interiorizan al no dedicarle tiempo a la realización de actividades y estudio de 
lo explicado. 
El comportamiento del grupo, en general, es mejorable, pues son repetidas las veces que debo 
llamar la atención para que atiendan. A ello no contribuye el horario en el que se imparte la 
asignatura en este curso, pues las cuatro horas semanales se desarrollan a sexta hora. 
 
 
Lengua Castellana y Literatura 2º E 
Valoración del nivel curricular y de la convivencia del grupo: 
Este es un grupo muy complejo por el alumno con el que cuenta, tratándose, sin embargo, del 
grupo más pequeño al que imparto Lengua. Son 10 alumnos, de los cuales uno aún no se ha 
iniciado en la asignatura, estando presente en clase sin hacer absolutamente nada; mientras 
que otras dos alumnas comenzaron el curso con diversos problemas relacionados con su 
conducta negativa y mostrando poco interés en la materia. El resto de los alumnos muestra un 
nivel bajo en el dominio de la lengua, siendo necesario invertir más tiempo en los contenidos 
abordados. 
Es un grupo en el que prima el desinterés, pero, sin embargo, cuenta con algunos otros 
alumnos que sí se interesan por la materia, aunque les cueste asimilar los contenidos y seguir 
las explicaciones. 
 
 

¶ Dª INMACULADA RAMÍREZ FUENTES 
 
Lengua Castellana 2º D ς E 
Valoración del nivel curricular inicial del grupo: 
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Este grupo está formado por alumnado de los grupos D y E. El nivel inicial es bajo. Son alumnos 
con poca iniciativa personal. Necesitan atención individualizada y continua porque no trabajan 
con autonomía. Estoy realizando una adaptación grupal debido a las necesidades que 
presentan. 
Dos alumnas no se han incorporado al centro. Otro alumno es de nacionalidad ucraniana y, 
aunque recibe apoyo en ATAL, su avance es escaso porque muestra un rechazo a hablar 
español.  
Hay un alumno repetidor y dos con la materia pendiente del curso pasado. 
Valoración de la convivencia del grupo: 
No hay grandes problemas de convivencia, para mejorar este aspecto vamos a realizar trabajos 
en grupo. 
 
Periodismo 4º A - C 
Valoración del nivel curricular inicial del grupo: 
El nivel inicial del grupo es medio-alto. Son alumnos con iniciativa personal e interés por la 
asignatura y participan activamente en las actividades propuestas. 
Valoración de la convivencia del grupo: 
No hay problemas de convivencia en el grupo 

 
 

¶ NOELIA ALCÁZAR JIMÉNEZ 
 
Lengua Castellana 4º B 
Valoración del nivel curricular inicial del grupo: 
Se trata de un grupo con un nivel bastante bueno, con buena predisposición a trabajar y con 
interés por la materia y por titular a final de curso.  
Valoración de la convivencia del grupo: 
Se llevan muy bien entre ellos, se ayudan mucho, se dejan los apuntes, se resuelven dudas, 
Apenas hay partes en la clase y tienen una conducta muy buena.  
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Para el análisis de los resultados se ha empleado este documento: 
 

INFORME PARA EL DEPARTAMENTO DE  

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA CURSO 2022/2023   

PROFESOR/A:  

VALORACIÓN DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS TRAS LA EVALUACIÓN 

INICIAL 

GRUPO:  

ASIGNATURA:  

CARACTERÍSTICAS DEL GRUPO 

Nº alumnos/as:  

Nº alumnos/as absentistas:  

Nº de alumnos/as con PRA por materias pendientes:  

Nº de alumnos /as con PRA por repetidores:  

Nº de alumnos/as con apoyo en el aula por PT:  

Nº de alumnos/as con Refuerzo de Materias Troncales (solo 4º ESO):  

Nº de alumnos/as con PRA No NEAE:  

Nº de alumnos/as con Programas de Refuerzo por Dificultades de Aprendizaje NEAE 

(antiguas Adaptaciones curriculares No Significativas): 
 

Nº de alumnos/as con Adaptaciones Curriculares Significativas:  

Nº de alumnos/as con Altas Capacidades Intelectuales (ACAI):  

Nº de alumnos en 2ºPMAR/1ºDIVERSIFICACIÓN  

Nº Alumnos que recibe apoyo en ATAL  

Otros: ej. Área Lingüística de carácter transversal, ŀŘŀǇǘŀŎƛƽƴ ŎǳǊǊƛŎǳƭŀǊ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻΧ  

 

VALORACIÓN 

Valoración del nivel curricular inicial del grupo: 

Valoración de la convivencia del grupo: 

SUGERENCIAS Y OBSERVACIONES (SI PROCEDE) 

 

 
 
 
 



- 31 - 
 

7.2 Criterios de evaluación y calificación 
 
Independientemente de los criterios expuestos en las distintas secciones de las 
programaciones de las materias que imparte el Departamento de Lengua y Literatura en el IES 
Manuel Alcántara, el propio Departamento ha creído conveniente destacar cómo quedarían 
concretados los criterios de evaluación para el alumnado de primer y segundo ciclo. (ANEXO 
I) 
 
 
7.3 Instrumentos de evaluación  

 
Se utilizan para la recogida de información y datos. Son múltiples y variados, destacando entre 
otros: 
 
Cuaderno del profesorado, que recogerá: 

¶ Registro de evaluación individual por unidades didácticas, en el que el profesorado 
anotará las valoraciones de cada uno de los aspectos evaluados, asociados a los 
criterios y a los estándares de aprendizaje. 

¶ Registro de evaluación trimestral individual por unidades didácticas, en el que el 
profesorado anotará las valoraciones medias de los aspectos evaluados en cada unidad 
a lo largo del trimestre. 

¶ Registro anual individual por unidades didácticas, en el que el profesorado anotará las 
valoraciones medias de los aspectos evaluados en cada trimestre a lo largo del curso. 

¶ Registro trimestral grupal de calificación y evaluación de las competencias clave, en el 
que el profesorado recogerá los datos globales de cada uno de los aspectos evaluados 
de acuerdo a unos criterios de calificación aprobados por el equipo docente. Este 
registro-resumen se le facilitará al tutor o tutora del grupo para que conozca las 
fortalezas y las debilidades de su alumnado y pueda organizar la información que se le 
traslade a las familias con mayor precisión.  

¶ El cuaderno podrá recoger un perfil competencial individual de la materia, en el que se 
presentan los criterios de evaluación organizados por competencias clave, facilitando 
su evaluación a lo largo del curso escolar.  
 

7.4 Rúbricas: 
 
Serán el instrumento que contribuya a objetivar las valoraciones asociadas a los niveles de 
desempeño de las competencias mediante indicadores de logro. Entre otras rúbricas comunes 
a otras materias se podrán utilizar:  

¶ Rúbrica para la evaluación de las intervenciones en clase: Exposición oral. 

¶ Rúbrica para la evaluación de las intervenciones en clase: Exposición grupal. 

¶ Rúbrica para la evaluación de pruebas orales y escritas.  

¶ Rúbrica de la lectura comprensiva.  

¶ Rúbrica para la evaluación del cuaderno del alumnado.  

¶ Rúbrica de trabajo cooperativo. 
 

Estos instrumentos de evaluación se asociarán a los criterios de evaluación y sus 
correspondientes estándares de aprendizaje en las distintas unidades de programación. 
 
Para la evaluación y autoevaluación del profesorado se emplearán rúbricas que se encuentran 
en el ANEXO II. 
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7.5. Evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje y autoevaluación de la práctica 
docente. 

 
El punto de partida es la evaluación inicial del alumnado. Los referentes para la comprobación 
del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos son los criterios 
de evaluación y su concreción en los estándares de aprendizaje. 
 
El departamento aplicará para la reflexión sobre la propia práctica docente mecanismos que 
permitan corregirla y mejorarla. 
 
La reflexión sobre la propia práctica docente, cuando se realiza con rigor e instrumentos 
apropiados, es una acción que contribuye significativamente a la formación del profesorado y 
sirve de punto de partida para revisar y mejorar el proceso de enseñanza aprendizaje.  
 
Paralelamente, este proceso reflexivo por parte del alumnado le enriquece y contribuye a 
adquirir responsabilidad en su proceso de aprendizaje para la adquisición de las competencias 
clave. 
 
Para lograr ambos procesos, el profesorado evalúa tanto los aprendizajes del alumnado como 
los procesos de enseñanza y su propia práctica docente de manera trimestral. Los resultados 
de esta autoevaluación, el análisis y valoración de los resultados y las propuestas de mejora se 
recogerán en las actas del departamento y en la memoria sobre los resultados de la 
evaluación. 
 
Los modelos para llevar a cabo estas actuaciones se encuentran recogidos en el ANEXO II. 
 

 
8. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 
 
8.1. Referentes legales. Objetivos.  
 
Se entiende por atención a la diversidad el conjunto de actuaciones y medidas educativas que 
garantizan la mejor respuesta a las necesidades y diferencias de todos y cada uno de los 
alumnos y alumnas en un entorno inclusivo, ofreciendo oportunidades reales de aprendizaje 
en contextos educativos ordinarios. 
 

¶ Los principios generales de actuación para la atención a la diversidad son: 

¶ La consideración y respeto a la diferencia. 

¶ La personalización e individualización de la enseñanza con un enfoque inclusivo. 

¶ La detección e identificación temprana de las necesidades educativas del alumnado 
que permita adoptar las medidas más adecuadas para garantizar su éxito escolar. 

¶ La igualdad de oportunidades en el acceso, la permanencia y la promoción en la etapa. 

¶ La equidad y la excelencia como garantes de la calidad educativa e igualdad de 
oportunidades. 

 
Dentro de las medidas de atención a la diversidad previstas para la educación secundaria en la 
Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 
de ESO, y en las Instrucciones de 8 de marzo de 2017, existen tres categorías: 
 

¶ Medidas generales de atención a la diversidad. 

¶ Programas de atención a la diversidad. 
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¶ Medidas específicas de atención a la diversidad. 
 
 

8.2 Medidas generales: 
 

Entendidas como actuaciones de carácter ordinario que se orientan a la promoción del 
aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado. Tienen como finalidad dar respuesta a las 
diferencias en competencia curricular, motivación, intereses, estrategias, estilos y ritmos de 
aprendizaje mediante estrategias organizativas y metodológicas y están destinadas a facilitar la 
consecución de los objetivos y competencias clave de la etapa. Entre las medidas generales de 
atención a la diversidad que afecten a nuestra materia, se encuentran: 

 

¶ Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula, 
preferentemente para reforzar los aprendizajes instrumentales básicos en los casos del 
alumnado que presente desfase en su nivel de aprendizaje. 

¶ Desdoblamientos de grupos. 

¶ Agrupamientos flexibles para la atención del alumnado en un grupo específico. Esta 
medida tendrá un carácter temporal y abierto y deberá facilitar la integración del mismo 
en su grupo ordinario no suponiendo, en ningún caso, discriminación para el alumnado 
necesitado de apoyo. 

¶ Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones 
en relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje del alumnado. 

¶ Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, 
tutoría entre iguales y aprendizaje por actividades, tareas y proyectos que promuevan la 
inclusión de todo el alumnado. 

¶ Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas. Permitirán la 
detección temprana de las necesidades del alumnado y la adaptación de las medidas 
educativas. 

¶ Actuaciones de prevención y control del absentismo que contribuyan a la prevención del 
abandono escolar temprano. 

¶ Oferta de materias específicas. Los centros podrán incluir en la oferta de 2º y 4º 
materias de diseño propio con el fin de profundizar tanto en la adquisición de los 
objetivos como de las competencias clave. 

 
 

8.3 Programas de Atención a la diversidad: 
 
Programas de refuerzo del aprendizaje.  
Tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes básicos de las materias y seguir con 
aprovechamiento las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria.  
Se podrán proponer como medida individualizada en la evaluación psicopedagógica del 
alumnado NEAE, en cuyo caso se incluirán en Séneca y sustituirán a las adaptaciones 
curriculares no significativas. 
 
Estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes: 

¶ Alumnado que no promocione de curso. 

¶ Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las 
materias/ámbitos del curso anterior. 

¶ Alumnado NEAE con dificultades de aprendizaje en una o varias materias del currículo 
o en algún ámbito (DIA) 
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¶ Alumnado NEAE derivadas de Compensación Educativa (COM) que presente 
dificultades en una o varias materias del currículo. 

¶ Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de 
orientación y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que 
justifique su inclusión (no se requiere desfase de un curso): 
- Alumnado NEAE que requiera de evaluación psicopedagógica. 
- Alumnado con dificultades que no presenta NEAE. 

 
Programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales en 4º de 
ESO. 
Los centros ofrecerán al alumnado de 4º de ESO programas de refuerzo de las materias 
generales del bloque de asignaturas troncales que determinen, con la finalidad de facilitar al 
alumnado la superación de las dificultades observadas en estas materias y asegurar los 
aprendizajes que le permitan finalizar la etapa y obtener el título. 
Estarán dirigidos al siguiente alumnado: 
Alumnado que durante el curso o cursos anteriores haya seguido un PMAR. 
Alumnado que, repitiendo 4º, requiera refuerzo según el consejo orientador del curso anterior. 
Alumnado que, procediendo de 3º ordinario, promocione a 4º y requiera refuerzo según el 
consejo orientador del curso anterior. 
 
Estos programas deberán contemplar actividades y tareas especialmente motivadoras que 
busquen alternativas metodológicas al programa curricular de la materia. 
El profesorado que imparta este programa realizará a lo largo del curso el seguimiento de la 
evolución del alumnado e informará periódicamente al tutor/a, quien a su vez informará a los 
tutores legales.  
 
 
Programas de profundización.  
Tienen como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar respuesta a las 
necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como para 
el alumnado que presenta altas capacidades intelectuales. Consistirán en una ampliación y 
enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación de los criterios de 
evaluación establecidos, mediante realización de actividades que supongan, entre otras, el 
desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación 
del alumnado.  
 
 
8.4 Medidas específicas.  
Se entienden por tales todas aquellas propuestas y modificaciones en los elementos 
organizativos y curriculares, así como aquellas actuaciones dirigidas a dar respuesta a las 
necesidades educativas del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que no 
haya obtenido una respuesta eficaz a través de las medidas generales de carácter ordinario. 
Son aquellas que pueden implicar, entre otras, la modificación significativa de los elementos 
del currículo para su adecuación a las necesidades del alumnado, la intervención educativa 
impartida por profesorado especialista y personal complementario, o la escolarización en 
modalidades diferentes a la ordinaria. Entre las medidas específicas de atención a la diversidad 
se encuentran: 
 

¶ El apoyo dentro del aula por profesorado especialista de pedagogía 
terapéutica o audición y lenguaje, personal complementario u otro personal. 
Se realizará una coordinación curricular entre el/la profesor/a titular de la 
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materia y el/la profesor/a de Pedagogía Terapéutica que realiza el apoyo 
mediante un documento común. 

 

¶ Adaptación curricular de acceso para el alumnado con necesidades educativas 
especiales. Pueden suponer modificaciones en los elementos para el acceso a 
la información, a la comunicación y a la participación, precisando la 
incorporación de recursos específicos, la modificación y habilitación de 
elementos físicos y, en su caso, la participación de atención educativa 
complementaria, que faciliten el desarrollo de las enseñanzas. Pueden ser de 
dos tipos: 

 

¶ De Acceso Físico: Recursos espaciales, materiales y personales. Por 
ejemplo: eliminación de barreras arquitectónicas, adecuada 
iluminación y sonoridad, mobiliario adaptado, profesorado de 
apoyo especializado, etc. 

¶ De Acceso a la Comunicación: Materiales específicos de enseñanza: 
aprendizaje, ayudas técnicas y tecnológicas, sistemas de 
comunicación complementarios, sistemas alternativos: Por 
ejemplo: Braille, lupas, ordenadores, grabadoras, lenguaje de 
signos, etc. 

 

¶ Adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo 
dirigidas al alumnado con necesidades educativas especiales. suponen la 
modificación de los elementos del currículo, incluidos los objetivos de la 
etapa y los criterios de evaluación. Este tipo de adaptación podrán aplicarse 
cuando el alumnado presente un desfase curricular de al menos dos cursos 
en la materia y requerirá, en cada caso, la participación de profesorado 
especializado en NEE y el asesoramiento del departamento de orientación. 

 

¶ Atención educativa por situaciones personales de hospitalización o de 
convalecencia domiciliaria. En estas situaciones se facilitará al profesional 
encargado toda la documentación y actividades para que el alumno o alumna 
pueda seguir el currículo que se vaya desarrollando en el aula. 
 

Estas medidas inclusivas han de garantizar el derecho de todo el alumnado a alcanzar el 
máximo desarrollo personal, intelectual, social y emocional en función de sus características y 
posibilidades, para aprender a ser competente y vivir en una sociedad diversa en continuo 
proceso de cambio, con objeto de facilitar que todo el alumnado alcance la correspondiente 
titulación. 
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9. PLAN ESPECÍFICO PARA ALUMNOS REPETIDORES O CON LA ASIGNATURA NO SUPERADA 
DE OTROS CURSOS. 
 
Contextualización:  
 
El IES Manuel Alcántara es un centro de Compensación Educativa, por este motivo hay 
agrupamientos flexibles y por tanto, la labor del Centro en este punto es muy importante.  
Existen en el primer ciclo curso de compensatoria alumnos que trabajan por ámbitos (socio-
lingüístico, científico-tecnológico) y el resto de las asignaturas las dan con su grupo- clase. De 
éstos ámbitos se encargan profesores adscritos al Departamento de Orientación donde 
incluyen sus programaciones.  
 
Organización y Distribución del alumnado:  
 
Estos alumnos se incluyen en compensatoria desde 1º ESO, teniendo en cuenta los informes 
de tránsito aportados por los colegios adscritos y las reuniones de los orientadores de nuestro 
centro con el equipo orientador de los mismos, también hay alumnos repetidores de este 
curso que tras un informe del equipo educativo se incluyen en este curso. 
Es muy importante el seguimiento continuo de este alumnado desde la asignatura que cursen 
en el curso corriente (además en jefatura de departamentos se llevará un control del 
rendimiento de este alumnado). Los padres/madres/tutores del alumno-a serán informados 
periódicamente sobre el rendimiento y , en caso de ser necesario, se informará también al 
tutor/a para comunicar algún aspecto que sea necesario destacar de este proceso o, 
simplemente, si el alumno/a no tiene interés o se está descuidando en la presentación de las 
actividades pautadas por el profesor.  
 
Sin embargo, existe otro tipo de alumnado que necesita atención en el grupoςclase, cuyos 
perfiles son los siguientes:  
 
Perfil del alumnado 
 
Se aprecian varios perfiles: 

¶ Alumnos desmotivados, sin interés, faltos de base, no realizan esfuerzo alguno, no 
tienen hábito de estudio, no entregan los ejercicios. Presentan problemas de 
conducta. 

¶ Alumnos con problemas de aprendizaje: falta de atención, sin base, no aplican las 
normas gramaticales, desordenados en los cuadernos, no saben tomar apuntes. 

¶ Alumnos sin base, se esfuerzan, prestan atención y sin embargo los resultados 
obtenidos son insatisfactorios, bien por desconocimiento del castellano, o por tener 
dificultades en el aprendizaje de un idioma. 

¶ Alumnos con problemas personales, cuyo rendimiento baja considerablemente. 

¶ Alumnos absentistas. 
 
Para atender a este tipo de alumno siempre se está en colaboración con el Departamento de 
Orientación, y suele ser su criterio el que prevalece sobre este tipo de alumnos para seguir su 
proceso de enseñanza-aprendizaje. 
Estos alumnos no solo se detectan en la evaluación inicial, también a lo largo del curso escolar.  
 
Entre las principales actuaciones: 
Algunos alumnos dentro de su aula tienen la atención en la hora de clase para ayudarle en la 
adquisición/comprensión de los contenidos.  
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Los alumnos procedentes de otros países con diferente lengua van una o dos veces a la 
semana a clases de ATAL. 
Los alumnos que desarrollaran este proceso en su aula tendrán adaptaciones curriculares 
significativas o nos significativas dependiendo de las pautas que acuerden el Departamento de 
Orientación con el Equipo Educativo de cada grupo. 
 
 
Objetivos para este tipo de alumnado 
 
Para alumnos desmotivados: 

¶ Motivar al alumnado incrementando su interés por la asignatura relacionando todos 
los contenidos con su propio mundo. 

¶ Facilitarle, con atención individualizada (siempre que la clase lo permita) la 
comprensión de los contenidos desarrollados. 

¶ Facilitarle la memorización del vocabulario con fichas. 

¶ Reforzar los contenidos con fichas de consolidación. 

¶ Lectura en voz alta en clase. 

¶ Crearles hábito de estudio, obligándoles a anotar en su agenda los deberes propuestos 
y los contenidos que deberán estudiar cada día. 

 
Para alumnos con problemas de aprendizaje: 

¶ Facilitar la comprensión de los contenidos con ejercicios estructurales en los que sólo 
deberán cambiar o completar con una palabra.  

¶ Facilitarle, con atención individualizada, siempre que la clase lo permita, la 
comprensión de los contenidos desarrollados. 

¶ Facilitarle la memorización del vocabulario con fichas. 

¶ Reforzar los contenidos con fichas de consolidación. 

¶ Confección del cuaderno de clase de modo que los apuntes, ejercicios y vocabulario 
estén ordenados, y los cuadernos limpios y claros. 

¶ Lectura en voz alta en clase. 

¶ Crearles hábito de estudio, obligándoles a anotar en su agenda los deberes propuestos 
y los contenidos que deberán estudiar cada día. 

 
Para alumnos faltos de base: 

¶ Desarrollar una base sólida con los contenidos no adquiridos según el nivel que cursen. 

¶ Facilitarles el aprendizaje con fichas que cubran los contenidos básicos necesarios para 
adquirir un contenido más complejo impartido en clase. 

¶ Facilitarles la asimilación de los contenidos básicos con fichas de refuerzo y/o 
consolidación. 

¶ Lectura en voz alta en clase. 

¶ Reforzar las técnicas de aprendizaje, realizando ejercicios de deducción e inducción. 

¶ Mejorar los procedimientos, hábitos y actitudes a través del cuaderno de clase.  
 
Para alumnos con problemas personales: 

¶ Enseñarles a fijar la atención y el interés en lo impartido en clase de manera que 
aprendan a conectar con el ambiente de aprendizaje propio del aula. 

¶ Ayudar dentro de las posibilidades del profesor, en cooperación con el tutor. 

¶ Para alumnos absentistas: 

¶ Informar al alumno cuando venga a clase de lo que se ha dado y ponerle en contacto 
con sus compañeros para integrarse en clase. 

¶ Realizar el seguimiento del alumno cuando este acuda a clase. 
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¶ Dar la información pertinente al tutor para que comunique a la trabajadora social 
dichas faltas y aplicar el protocolo de absentismo a través asuntos sociales. 

 
Metodología: 
 

¶ Más personalizada, haciendo que el alumno salga a la pizarra, o dedicación 
individualizada cuando el desarrollo de la clase lo permita. 

¶ Deducir e inducir a partir de los ejemplos dados. 

¶ Corrección de los ejercicios y exámenes de manera que cualquier producción tanto 
oral como escrita se refuerce positivamente. 

¶ Exámenes escritos que consten de los mismos contenidos que el resto de la clase pero 
con ejercicios cuya realización resulte más sencilla, por ejemplo en los ejercicios del 
ǘƛǇƻ άŎƻƳǇƭŜǘŀǊ ŦǊŀǎŜǎ Ŏƻƴ ǇŀƭŀōǊŀόǎύ ŀŘŜŎǳŀŘŀόǎύέ ŘŀǊƭŜǎ Ŝƭ ǾƻŎŀōǳƭŀǊƛƻΣ ŜǘŎΦ 

 
Concreción de Actividades: 
 
Siempre estarán enfocadas a suplir las carencias específicas del alumnado:  
 

¶ En los alumnos con bajo nivel en la materia, se intentará fomentar el incremento de su 
vocabulario mediante la lectura, el empleo de vocabulario correcto en ejercicios 
dirigidos. 

¶ Para aquellos alumnos que presentan problemas con el idioma, tendrán actividades de 
integración y participación, con el fin de que utilicen la lengua como elemento 
necesario en su relación social. 

¶ En el caso de alumnos desmotivados, las actividades deben intentar favorecer sus 
centros de interés personal, con el fin de que se sientan atraídos por las mismas. 
Consideramos que lo importante en estos casos es potenciar progresivamente el 
hábito de trabajo en estos alumnos y su participación dentro del grupo. 

¶ Utilización de diferentes tipos de fichas adaptadas para la superación de las carencias 
descritas anteriormente: Fichas de refuerzo, de vocabulario, de consolidación. 

¶ Otras actividades con la misma finalidad como: Lectura, en voz alta, en clase, 
confección del cuaderno de clase y anotación de deberes y contenidos que aporte el 
profesor. 

 
Ubicación del alumnado 
 

¶ Efectuar cambios en la disposición de la clase y en la ubicación del alumno para evitar 
distracciones 

¶ Situar al alumno/a cerca del profesor/a 

¶ Eliminar de la mesa objetos no relevantes para la actividad 

¶ Asegurar previamente que el alumno/a dispone de todo el material necesario para 
desempeñar la tarea 

 
Para reforzar autonomía 
 

¶ Reprogramar la tarea adaptando la exigencia a su capacidad de atención. 

¶ Proponer al principio tareas de fácil resolución 

¶ Fraccionar la tarea en tareas más cortas (ejemplo: en lugar de pedir 10 ejercicios y 
corregir al final, solicitar dos, corregir y reforzar) 

¶ Dar tiempo extra 

¶ Seleccionar tareas y eliminar las menos relevantes 



- 39 - 
 

¶ Reforzar la calidad del trabajo con algún sistema de puntos (buena letra, margen, no 
errores.) 

¶ Reforzar al alumnado que muestra un comportamiento centrado en la tarea 

¶ Evitar poner en evidencia al alumno delante de la clase cuando no está trabajando 
(mejor en privado) 

¶ Realizar anotaciones positivas en su agenda o libretas valorando sus logros aunque 
sean pequeños. 

¶ Asignar pequeñas cantidades de trabajo para casa 

¶ Acordar con el alumnado una señal para indicar que está abandonando la realización 
de la tarea. 

¶ Explicar las tareas con claridad (qué hay que hacer, pasos, comienzo, finalización, 
requisitos 

 
En las explicaciones 
 

¶ Intercalar tiempos de explicación y trabajo personal 

¶ Simplificar al máximo las instrucciones de las tareas 

¶ Presentar la idea principal de una forma muy clara. Adjunta información visual que les 
guíe en las explicaciones y en la realización de las tareas (esquemas, gráficos, mapas 
conceptuales) 

¶ Ofrecer modelos claros de ejecución y ejemplos. 

¶ Asegurar la comprensión de las instrucciones de las tareas y ejercicios pidiendo al 
alumnado con dificultades que las repita. 

¶ Tener en cuenta que escuchar y escribir al mismo tiempo les puede resultar muy difícil. 

¶ Aceptar, en cierta medida que se distraiga más que otros puesto que realizan un 
sobreesfuerzo por mantener la atención 

 
En la metodología 
 
Utiliza metodologías activas y participativas: 

¶ Trabajo colaborativo, 

¶ Tutoría entre iguales 

¶ Aprendizaje por proyectos 
 
En la evaluación:  

¶ Da 5 min. a toda la clase para organizar el material necesario y asegúrate que el 
alumnado con más dificultades tiene todo el material 

¶ Asegúrate que lee todos los enunciados, puedes ofrecer apoyo verbal para 
comprobarlo (por ejemplo, subrayar con fluorescente las palabras clave) 

¶ Valora y adapta el tiempo de la prueba escrita 

¶ Propón evaluaciones más breves. Normalmente requerirá más tiempo que los demás 
para terminar 

¶ Sustituye la prueba escrita por una prueba oral con el alumnado con dificultades 
lectoescritoras 

¶ Supervisa los exámenes para que no se dejen preguntas sin contestar. 

¶ Reduce la cantidad de ejercicios, opciones, etc. 

¶ En lugar de preguntas de más desarrollo, diseña cuestiones para unir con flechas, 
realizŀǊ ǳƴ ŜǎǉǳŜƳŀΣ ŎƻƳǇƭŜǘŀǊ ǇŀƭŀōǊŀǎ ǉǳŜ ŦŀƭǘŀƴΧ 

¶ Selecciona sólo lo básico 
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¶ Formula las preguntas del examen de forma clara y precisa, incluyendo anotaciones 
como ayudas atencionales.  

¶ Realizar pruebas escritas con más frecuencia si es necesario, pero con mayor número 
de preguntas. 

¶ Evita que copien enunciados, deben centrarse sólo en la realización de los ejercicios 

¶ Prioriza problemas de la vida real para potenciar un aprendizaje significativo 
 
Para reforzar la autoestima 

¶ Identifica sus esfuerzos y refuérzalos continuamente 

¶ Evita la acusación, ridiculización con asertividad y mensajes en primera persona. Ej. 
άƳŜ ǎiento triste cuando no traes el trabajo porque veo que no avanzas todo lo que 
ǇƻŘǊƝŀǎέ 

¶ En según qué casos, evita que lea en público 

¶ Trabaja la educación emocional (el miedo al fǊŀŎŀǎƻΣ Ŝƭ ƳƛŜŘƻ ŀ ƴƻ ǎŜǊ ŀŎŜǇǘŀŘƻΧύ 

¶ Utilizar la empatía. Establecer contacto visual y ponernos en su lugar, validando sus 
mensajes y ofreciendo sugerencias de cambio. 

¶ Ayudar al alumno a que conozca sus fortalezas y debilidades, destacando las primeras 
y ofreciendo alternativas de mejora para las segundas. 

¶ Cuidar el lenguaje a utilizŀǊ άǎƛ ƻǊŘŜƴŀǎ ǘǳ ƳŜǎŀ ǇƻŘǊłǎ ǘǊŀōŀƧŀǊ adecuadameƴǘŜέ Ŝƴ 
lugar de άŜǊŜǎ ǳƴ ŘŜǎŀǎǘǊŜΣ ǘƛŜƴŜǎ ǘƻŘŀ ǘǳ ƳŜǎŀ ŘŜǎƻǊŘŜƴŀŘŀέ 

¶ Asignar al alumno un rol positivo dentro del grupo aprovechando sus fortalezas. 
 
 
Indicadores: 
 

¶ Corrección escrita: Se corregirá la caligrafía, pulcritud, capacidad de resumir, de 
organizar las ideas y la capacidad personal de expresarse con su propio vocabulario. 

¶ Comprensión de lo leído u oído: Se elaborarán resúmenes por parte de los alumnos 
utilizando su pǊƻǇƛƻ ǾƻŎŀōǳƭŀǊƛƻΧ 

¶ Mediante ejercicios concretos trabajarán distintos aspectos atendiendo a las carencias 
de los alumnos. 

¶ Ficha de registro, que recoge los resultados que se obtienen de cada alumno y que 
integra la información obtenida y la valoración de la misma. 

¶ Valoración de las Fichas de refuerzo y ampliación. 

¶ Valoración del cuaderno de clase.  
 
Evaluación: 
 
Se evaluará el progreso de los alumnos en los procedimientos y actitudes, por encima de los 
contenidos, que concretando significará que el alumno repetidor progresa cuando incrementa 
el nivel de competencia en las siguientes actuaciones: 

- Está motivado: muestra interés en aprender, fija la atención 
- Se esfuerza: entrega los ejercicios, realiza los trabajos, participa en actividades 
- No muestra comportamientos incorrectos 
- Mejora la comprensión lectora y lee con mejor pronunciación y entonación 
- Presenta el cuaderno al día 
- Adquiere base sólida 
- Asiste a clase con regularidad 
- Adquiere los contenidos mínimos de la asignatura.  
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10. ALUMNOS CON ASIGNATURAS NO SUPERADAS DE OTROS CURSOS  
 
El seguimiento del proceso de enseñanza aprendizaje del alumnado será totalmente 
individualizado de acuerdo con los resultados de aprendizaje, consecución de los objetivos y 
grado de adquisición de competencias de dicha materia de cursos anteriores. 
Para el seguimiento de los alumnos con materia pendiente de cursos anteriores, el 
departamento ha elaborado un documento que el profesorado entrega al alumnado y sus 
familias o tutores legales en el que se establece el modo y los plazos para la recuperación. Ese 
documento es firmado por las familias. 
 
 

 

 

IES MANUEL ALCÁNTARA 

PROGRAMA DE REFUERZO PARA LA ADQUISICIÓN DE APRENDIZAJES NO 
ADQUIRIDOS 

 

INFORMACIÓN PARA ALUMNADO Y FAMILIA 

PROGRAMA DE RECUPERACIÓN 
DE LA MATERIA 

 
CURSO ESCOLAR 

2022/23 

 
El Departamento de ___________________________________ha establecido que los 
alumnos/as que tienen pendiente la asignatura de ______________________de ______ESO 
podrán recuperarla durante el presente curso de la siguiente forma: 

1. Entrega de actividades a su profesor de la materia en las fechas indicadas. 
2. Exámenes realizados por el profesor/a en su clase en la fecha indicada. 
3. La nota de los exámenes supondrá un 50% de la calificación global y la de las 

actividades un 50% Si el alumno/a ha suspendido el examen de una convocatoria o no 
ha entregado (o superado) las actividades correspondientes a esta fecha tendrán la 
posibilidad de recuperar en la convocatoria de fecha_______________ 

 

FECHA EXAMEN/ENTREGA 
ACTIVIDADES 

CURSO 
PENDIENTE 

CONTENIDOS (Unidades y 
Ejercicios) 

 

1º ESO  

2º ESO  

3º ESO  

 

1º ESO  

2º ESO  

3º ESO  

 

1º ESO  

2º ESO  

3º ESO  

Los criterios de evaluación serán los establecidos para la materia y curso por el departamento. 
Se podrán consultar en la programación didáctica publicada en la página del centro. 
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ΧΦΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ 
Yo,____________________________________________________________, padre, madre 
o tutor/a legal 
delalumno/a__________________________________________________________________
___,he sido informado por el profesor/a de la materia, D./Dª 
______________________________, del sistema de recuperación que debe seguir mi hijo/a 
para superar la asignatura de _______________de Lengua Castellana y Literatura y me 
comprometo a animarlo en su tarea diaria y a favorecer el hábito de estudio en casa. 
 
 
 

 

Yo como alumno/a me comprometo a: 
 

1. Entregar puntualmente todas las actividades de recuperación. 
 

2. Entrevistarse periódicamente con el profesor que le realice el seguimiento de dichas 
materias pendientes. 

 
3. Realizar los exámenes programados en caso de que los hubiera. 

En Málaga, a ____ de ______________ de 20...... 

FIRMADO:   ALUMNO/A PADRE/MADRE/TUTOR/A LEGAL PROFESOR/A 

     
 
 
 
11. METODOLOGÍA 
 
Principios didácticos generales. 
 
Todo proceso de enseñanza-aprendizaje debe partir de una planificación rigurosa de lo que se 
pretende conseguir, teniendo claro cuáles son los objetivos o metas, qué recursos son 
necesarios, qué métodos didácticos son los más adecuados y cómo se evalúa el aprendizaje y 
se retroalimenta el proceso. 
 
La naturaleza de la materia, las condiciones socioculturales, la disponibilidad de recursos y las 
características de los alumnos y alumnas condicionan el proceso de enseñanza-aprendizaje, 
por lo que será necesario que el método seguido por el profesor se ajuste a estos 
condicionantes con el fin de propiciar un aprendizaje competencial en el alumnado. 
 
Los métodos deben partir de la perspectiva del docente como orientador, promotor y 
facilitador del desarrollo competencial en el alumnado; además, deben enfocarse a la 
realización de tareas o situaciones-problema, planteadas con un objetivo concreto, que el 
alumnado debe resolver haciendo un uso adecuado de los distintos tipos de conocimientos, 
destrezas, actitudes y valores; asimismo, deben tener en cuenta la atención a la diversidad y el 
respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo 
individual y cooperativo. 
 
En el actual proceso de inclusión de las competencias como elemento esencial del currículo, es 
preciso señalar que cualquiera de las metodologías seleccionadas por los docentes para 
favorecer el desarrollo competencial de los alumnos y alumnas debe ajustarse al nivel 
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competencial inicial de estos. Además, es necesario secuenciar la enseñanza de tal modo que 
se parta de aprendizajes más simples para avanzar gradualmente hacia otros más complejos. 
Uno de los elementos clave en la enseñanza por competencias es despertar y mantener la 
motivación hacia el aprendizaje en el alumnado, lo que implica un nuevo planteamiento del 
papel del alumno, activo y autónomo, consciente de ser el responsable de su aprendizaje. 
 
Las metodologías activas han de apoyarse en estructuras de aprendizaje cooperativo, de forma 
que, a través de la resolución conjunta de las tareas, los miembros del grupo conozcan las 
estrategias utilizadas por sus compañeros y puedan aplicarlas a situaciones similares. 
 
Para un proceso de enseñanza-aprendizaje competencial las estrategias interactivas son las 
más adecuadas, al permitir compartir y construir el conocimiento y dinamizar la sesión de clase 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas. Las metodologías que contextualizan el 
aprendizaje y permiten el aprendizaje por proyectos, los centros de interés, el estudio de casos 
o el aprendizaje basado en problemas favorecen la participación activa, la experimentación y 
un aprendizaje funcional que va a facilitar el desarrollo de las competencias, así como la 
motivación de los alumnos y alumnas al contribuir decisivamente a la transferibilidad de los 
aprendizajes. 
 
El trabajo por proyectos, especialmente relevante para el aprendizaje por competencias, se 
basa en la propuesta de un plan de acción con el que se busca conseguir un determinado 
resultado práctico. Esta metodología pretende ayudar al alumnado a organizar su pensamiento 
favoreciendo en ellos la reflexión, la crítica, la elaboración de hipótesis y la tarea investigadora 
a través de un proceso en el que cada uno asume la responsabilidad de su aprendizaje, 
aplicando sus conocimientos y habilidades a proyectos reales. Se favorece, por tanto, un 
aprendizaje orientado a la acción en el que se integran varias áreas o materias: los estudiantes 
ponen en juego un conjunto amplio de conocimientos, habilidades o destrezas y actitudes 
personales, es decir, los elementos que integran las distintas competencias. 
 
Asimismo, resulta recomendable el uso del portfolio, que aporta información extensa sobre el 
aprendizaje del alumnado, refuerza la evaluación continua y permite compartir resultados de 
aprendizaje. El portfolio es una herramienta motivadora para el alumnado que potencia su 
autonomía y desarrolla su pensamiento crítico y reflexivo. 
 
Se debe potenciar el uso de una variedad de materiales y recursos, considerando 
especialmente la integración de las tecnologías de la información y la comunicación en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje que permite el acceso a recursos virtuales. 
 
La metodología que se va a desarrollar para favorecer el proceso de enseñanza-aprendizaje se 
basa en una serie de principios psicopedagógicos: 

¶ Partir del conjunto de conocimientos previos que tiene el alumno 

¶ Plantear aprendizajes significativos, funcionales y cooperativos. 

¶ Resolver problemas motivantes para el discente, favoreciendo su motivación de logro. 

¶ Potenciar aprendizajes constructivos, es decir, que sea participativo y activo. 

¶ Desarrollar la multidisciplinariedad desde la globalidad. 
 
Estos principios se desarrollan a través de un conjunto de estrategias planteadas para la 
resolución de tareas que dependen de variables psicocognitivas, socioafectivas y contextuales. 
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Estrategias metodológicas:  
 

¶ Método expositivo: el profesor aportará la información científica sobre el tema o 
unidad que va a tratar, transfiriéndole el protagonismo al discente. Así, el profesor se 
convierte en guía del proceso de enseñanza-aprendizaje 

¶ Realización de trabajos prácticos en los que los alumnos/as podrán observar alguna de 
las propiedades, hechos, principios y teorías que se demuestran en cada unidad. 

¶ Debates, foros e investigaciones donde se trata de que el alumno/a, mediante 
expresión oral, consiga el dominio del vocabulario científico del área, aprenda a pensar 
y desarrolle técnicas de expresión. 

¶ Resolución de problemas: se trata de que el alumno aprenda a perseverar en 
búsqueda de soluciones ante los problemas, utilizando diferentes fuentes de 
información. 

¶ Estrategia de investigación donde el alumno será su propio hilo conductor tomando 
sus propias decisiones.  

 
Diferentes técnicas de trabajo: 
 

¶ Intelectual: potenciar la memoria, la atención la realización de esquemas, el 
subrayado, sin olvidar la lectura comprensiva de los problemas propuestos. 

¶ De observación: experiencias de campo, salidas y análisis del entorno. 

¶ De dinámica de grupo: lluvia o torbellino de ideas, juego de roles. 

¶ De habilidades sociales. 
 
El papel del docente será favorecer la reflexión, el razonamiento, potenciar el diálogo, adecuar 
las actividades a los contenidos y objetivos para adquirir las competencias clave, y reconocer 
actitudes asertivas y no asertivas del alumnado. Todo ello, para favorecer un pensamiento 
divergente y una formación crítica y participativa que adapte los contenidos a las necesidades 
sociales. Así, se plantea la necesidad de abordar actividades que incorporen desde la 
transversalidad del currículo un conocimiento organizado y pronosticador que evite excesos 
memorísticos y proponga actividades de indagación, búsqueda y comparación, donde los 
alumnos trabajen con diferentes tipos de fuentes tanto escritas como gráficas. 
 
Con esta metodología podemos conseguir un aprendizaje significativo, activo, reflexivo y 
axiológico (multidisciplinar). Se muestra su contenido instrumental Ŏǳȅŀ ŦƛƴŀƭƛŘŀŘ Ŝǎ άŀprender 
ŀ ŀǇǊŜƴŘŜǊέ ό!ǳǎōŜƭΣ 1968), es decir, el aprendizaje por construcción. Se pretende desarrollar 
el autoconocimiento, partiendo de las características psicoevolutivas del discente. 
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12. MATERIAS DEL DEPARTAMENTO DE LENGUA Y LITERATURA EN EL CURSO 2022-2023 
 
 
1º CICLO ESO 
Teniendo en cuenta los objetivos de Secundaria Obligatoria según los Real Decreto y el 
Decreto de Andalucía 111/2016 arriba mencionados, pasaremos a analizar las diferentes 
materias de nuestro departamento partiendo de los objetivos de cada materia, la 
secuenciación de contenidos de cada una de ellas y los criterios de evaluación 
correspondiente, relacionándolos con las competencias  
 
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA ς SEGUNDO CURSO 
 

¶ Objetivos de la materia Lengua Castellana y Literatura 2º curso. 
 
A continuación, podemos ver los objetivos de la materia de Lengua Castellana y Literatura para 
la etapa de Educación Secundaria Obligatoria y las unidades didácticas o secciones de las 
mismasΣ ǘŀƭƭŜǊŜǎΣ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ Χ en los que se trabajarán: 
 

Objetivos de la materia Lengua Castellana y Literatura 2.º ESO 

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos 
contextos de la actividad social y cultural. 

UD 1; UD 2; UD 3; UD 4; UD 5; 
UD 6; UD 7; UD 9. 

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y 
adecuada en los diversos contextos de la actividad social y 
cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos 
e ideas y para controlar la propia conducta. 

«Se trabaja en todas las 
unidades didácticas del curso». 

3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades 
del castellano y valorar esta diversidad como una riqueza 
cultural 

UD 9 

4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad 
lingüística andaluza, en todas sus variedades, como forma 
natural de expresarnos y para una correcta interpretación 
del mundo cultural y académico andaluz que sirva para 
situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente 
compatible con otros más amplios. 

UD 9 

5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de 
forma adecuada a las distintas situaciones y funciones, 
adoptando una actitud respetuosa y de cooperación. 

UD 1; UD 2; UD 3; UD 5; UD 6; 
UD 9 

6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se 
produce la comunicación con las instituciones públicas, 
privadas y de la vida laboral. 

UD 3; UD 4; UD 9 

7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para 
buscar, seleccionar y procesar información y para redactar 
textos propios del ámbito académico. 

UD 1; UD 2; UD 4; UD 6; UD 8 

8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los 
medios de comunicación social y las tecnologías de la 
información para obtener, interpretar y valorar 
informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes. 

UD 3; UD 4; UD 5 
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9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de 
enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, 
que les permita el desarrollo de sus propios gustos e 
intereses literarios y su autonomía lectora. 

UD 4; UD 5; UD 6; UD 7; UD 8; 
UD 9 

10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos 
básicos sobre las convenciones de cada género, los temas y 
motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos 

UD 6; UD 7; UD 8; UD 9 

11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del 
patrimonio literario y valorarlo como un modo de 
simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes 
contextos histórico-culturales. 

UD 6; UD 7; UD 8; UD 9 

12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la 
lengua y las normas del uso lingüístico para comprender 
textos orales y escritos y para escribir y hablar con 
adecuación, coherencia, cohesión y corrección. 

Se trabaja en todas las 
unidades didácticas del curso. 

13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para 
evitar los estereotipos lingüísticos que suponen juicios de 
valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas. 

Se trabaja en todas las 
unidades didácticas del curso. 

 
 

¶ Contenidos y distribución temporal 
 
Entendemos los contenidos como el conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y 
actitudes que contribuyen al logro de los objetivos de cada materia y etapa educativa y a la 
adquisición de competencias.  
El tratamiento de los contenidos de la materia se ha organizado alrededor de los siguientes 
bloques: 

¶ Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar 

¶ Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir 

¶ Bloque 3. Conocimiento de la lengua 

¶ Bloque 4. Educación literaria 
Esta organización no pretende jerarquizar los aprendizajes dentro del aula, sino estructurar las 
destrezas básicas que debe manejar el alumnado para ampliar progresivamente su capacidad 
de comprensión y expresión oral y escrita, así como su educación literaria. 
El primero de estos bloques, Comunicación oral: escuchar y hablar, persigue que el alumnado 
adquiera habilidades necesarias para comunicar con precisión sus propias ideas, realizar 
discursos cada vez más elaborados de acuerdo a una situación comunicativa y escuchar 
activamente interpretando de manera correcta las ideas de las demás personas. El alumnado 
debe aprender a respetar y a valorar la riqueza del habla andaluza, ya que es en el código oral 
donde principalmente se manifiesta nuestra modalidad lingüística. 
Con el bloque de Comunicación escrita: leer y escribir se persigue que el alumnado sea capaz 
de entender textos de distinto grado de complejidad y de géneros diversos, y que reconozca 
las ideas explícitas e implícitas en el texto con el fin de elaborar su propio pensamiento crítico 
y creativo. 
La lectura, de cualquier tipo, debe practicarse en el aula proyectándose en todas las esferas de 
la vida: leer para obtener información, leer para aprender la propia lengua y leer por placer. De 
la misma manera, la enseñanza de la escritura pretende que el alumnado la perciba como un 
procedimiento estructurado que comprende: planificación del escrito, redacción de 
borradores, revisión de estos y redacción del texto definitivo. Además, para progresar en el 
dominio de las técnicas de escritura es necesario adquirir los mecanismos que permiten 
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diferenciar y utilizar los diferentes géneros discursivos apropiados a cada contexto (familiar, 
académico, administrativo, social y profesional). 
Una persona competente en el uso de la lengua es una persona que hace un uso reflexivo de 
esta. La necesidad de reflexionar sobre los mecanismos lingüísticos que regulan la 
comunicación es la finalidad del bloque Conocimiento de la lengua. Esta reflexión debe 
entenderse siempre en un sentido funcional: como aprendizaje progresivo de las habilidades 
lingüísticas y como desarrollo de destrezas relacionadas con los usos discursivos del lenguaje 
que permiten interiorizar las reglas ortográficas y gramaticales imprescindibles para hablar, 
leer y escribir correctamente. 
Los contenidos se estructuran en torno a cuatro ejes fundamentales: el primero es la 
observación reflexiva de la palabra, su uso y sus valores significativos y expresivos dentro de 
un discurso, de un texto y de una oración; el segundo se centra en las relaciones gramaticales 
que se establecen entre las palabras y los grupos de palabras dentro del texto; el tercero 
profundiza en las relaciones textuales que fundamentan el discurso y el cuarto se centra en las 
variedades lingüísticas de la lengua. La reflexión metalingüística está integrada en la actividad 
verbal y en todos los niveles: discursivo, textual y oracional, e interviene en los procesos de 
aprendizaje de la lengua oral y la lengua escrita a través de las diferentes fases de producción: 
planificación, textualización y revisión, lo que aportará al alumnado los mecanismos necesarios 
para el conocimiento activo y autónomo de su propia lengua a lo largo de la vida. 
Por último, el bloque Educación literaria tiene como objetivo hacer de los alumnos y las 
alumnas lectores y lectoras capaces de disfrutar con los libros, encontrando en ellos una forma 
de conocimiento del mundo y de su propia persona; comprometiéndolos en un proceso de 
formación lectora que continúe a lo largo de toda la vida; y alternando la lectura de obras 
literarias cercanas a sus gustos personales y a su madurez cognitiva, con la de textos literarios 
y obras completas más representativas de nuestra literatura, con especial atención al 
patrimonio cultural de Andalucía. Este bloque debe contribuir al desarrollo de habilidades y 
destrezas literarias e incorporarlas a otros ámbitos de la expresión artística. 
 
 
A continuación, presentamos la concreción de estos bloques para este curso, así como las 
evidencias acerca de dónde quedarán trabajados en las unidades didácticas:  
 
 
 
 
 

Bloque 1: Comunicación oral: escuchar y hablar Evidencias en las Unidades Didácticas  

1.1. Escuchar 

1.1.1. El lenguaje como sistema de comunicación e 
interacción humana. Audición y análisis de textos de distinta 
procedencia, que muestren rasgos de la modalidad lingüística 
andaluza. El flamenco. Actitud de respeto ante la riqueza y 
variedad de las hablas existentes en Andalucía (incluidas las 
modalidades propias de la población inmigrante, 
hispanohablante o no). 

UD 1 
Portada: Intercambia opiniones 
Lectura: «Balaabilú» 
UD 9 
Gramática: El origen de las lenguas de España 

1.1.2. Comprensión, interpretación y valoración de textos 
orales en relación con el ámbito de uso: ámbito personal, 
académico y social, atendiendo especialmente a la 
presentación de tareas e instrucciones para su realización, a 
breves exposiciones orales y a la obtención de información de 
los medios de comunicación audiovisual 

En todas las unidades didácticas 
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1.2. Las funciones del lenguaje 

1.2.1. Comprensión, interpretación y valoración de textos 
orales en relación con la finalidad que persiguen: textos 
narrativos, instructivos, descriptivos, expositivos y 
argumentativos. El diálogo 

UD 1 
Lectura: «Balaabilú» 
UD 2 
Portada: Intercambia opiniones 
Lectura: «Daniel va a progresar» 
Comunicación: El texto narrativo y el texto descriptivo 
UD 3 
Lectura: «Carta desde el Polo Norte» 
Comunicación: Textos prescriptivos 
Taller de comunicación: Un recetario en la red 
UD 4 
Lectura: «Claire Marin. El confinamiento nos ha 
demostrado hasta qué punto somos seres sociales» 
Comunicación: Texto expositivo, argumentativo y 
dialogado 
Taller de comunicación: La semana del cómic 
UD 7 
Lectura: «Naturaleza en el desayuno» 

1.2.2. Observación, reflexión, comprensión y valoración del 
sentido global de los debates, coloquios y conversaciones 
espontáneas, de la intención comunicativa de cada 
interlocutor, así como de la aplicación de las normas básicas 
que los regulan. 

UD 1 
Lectura: «Balaabilú» 
UD 2 
Portada: Intercambia opiniones 
Lectura: «Daniel va a progresar» 
UD 3 
Portada: Intercambia opiniones 
Lectura: «Carta desde el Polo Norte» 
UD 6 
Portada: Intercambia opiniones 
Lectura: «Viaje a la remota aldea» 
UD 7 
Lectura: «Naturaleza en el desayuno» 
UD 8 
Portada: Intercambia opiniones 

1.3. Hablar 

1.3.1. Conocimiento y uso progresivamente autónomo de las 
estrategias necesarias para la producción y evaluación de 
textos orales. 

UD 1 
Taller de Comunicación: Una conversación asertiva 
UD 2 
Portada: Intercambia opiniones 
UD 3 
Taller de comunicación: Un recetario en la red 

1.3.2. Conocimiento, uso y aplicación de las estrategias 
necesarias para hablar en público: planificación del discurso, 
prácticas orales formales e informales y evaluación 
progresiva. 

UD 3 
Taller de comunicación: Un recetario en la red 
UD 4 
Taller de comunicación: La semana del cómic 
UD 5 
Portada: Intercambia opiniones 
Taller de comunicación: Una opinión meditada 
UD 6 
Taller literario: Antología literaria 
UD 7 
Taller literario: Un relato legendario 
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1.3.3. Participación en debates, coloquios y conversaciones 
espontáneas observando y respetando las normas básicas de 
interacción, intervención y cortesía que regulan estas 
prácticas orales. 

UD 1 
Portada: Intercambia opiniones 
Lectura: «Balaabilú» 
Taller de Comunicación: Una conversación asertiva 
UD 2 
Portada: Intercambia opiniones 
Lectura: «Daniel va a progresar» 
Taller de comunicación: Un juego sin escape 
UD 3 
Taller de comunicación: Un recetario en la red 
UD 4 
Portada: Intercambia opiniones 
Comunicación: Texto expositivo, argumentativo y 
dialogado 
UD 5 
Lectura: «Matilda» 
UD 7 
Lectura: «Naturaleza en el desayuno» 
UD 8 
Portada: Intercambia opiniones 
Taller literario: Una competición rapera 
UD 9 
Portada: Intercambia opiniones 
Lectura: «El despertar de la princesa» 
Taller literario: Un club de teatro 

 
 
 

Bloque 2: Comunicación oral: leer y escribir Evidencias en las Unidades Didácticas  

2.1. Leer 

2.1.1. Actitud reflexiva, sensible y crítica ante la lectura de 
textos que supongan cualquier tipo de discriminación. 

UD 5 
Lectura: «Matilda» 
UD 6 
Lectura: «Viaje a la remota aldea» 
UD 9 
Lectura: «El despertar de la princesa» 

2.1.2. Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias 
necesarias para la comprensión de textos escritos. 

UD 2 
Lectura: «Daniel va a progresar» 
UD 3 
Lectura: «Carta desde el Polo Norte» 
UD 4 
Portada: Intercambia opiniones 
Lectura: «Claire Marin. El confinamiento nos ha 
demostrado hasta qué punto somos seres sociales» 
UD 5 
Lectura: «Matilda» 
UD 6 
Lectura: «Viaje a la remota aldea» 
UD 8 
Lectura: «Ítaca» 
Taller literario: Una competición rapera 
UD 9 
Lectura: «El despertar de la princesa» 

2.1.3. Lectura, comprensión, interpretación y valoración de 
textos escritos del ámbito personal, académico y social. 

UD 3 
Lectura: «Carta desde el Polo Norte» 
UD 5 
Portada: Intercambia opiniones 
Comunicación: Textos periodísticos y textos publicitarios 
UD 9 
Lectura: «El despertar de la princesa» 
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Bloque 2: Comunicación oral: leer y escribir Evidencias en las Unidades Didácticas  

2.1. Leer 

2.1.4. Lectura, comprensión, interpretación y valoración 
textos narrativos, descriptivos, instructivos, dialogados, 
expositivos y argumentativos. El diálogo. 

UD 1 
Lectura: «Balaabilú» 
Taller de Comunicación: Una conversación asertiva 
UD 2 
Lectura: «Daniel va a progresar» 
Comunicación: El texto narrativo y el texto descriptivo 
Taller de comunicación: Un juego sin escape 
UD 4 
Lectura: «Claire Marin. El confinamiento nos ha 
demostrado hasta qué punto somos seres sociales» 
Comunicación: Texto expositivo, argumentativo y 
dialogado 
UD 6 
Lectura: «Viaje a la remota aldea» 
UD 7 
Portada: Intercambia opiniones 

2.1.5. Actitud progresivamente crítica y reflexiva ante la 
lectura organizando razonadamente las ideas y exponiéndolas 
y respetando las ideas de los demás. 

UD 1 
Taller de Comunicación: Una conversación asertiva 
UD 2 
Lectura: «Daniel va a progresar» 
Taller de comunicación: Un juego sin escape 
UD 4 
Lectura: «Claire Marin. El confinamiento nos ha 
demostrado hasta qué punto somos seres sociales» 
UD 5 
Lectura: «Matilda» 
Comunicación: Textos periodísticos y textos publicitarios 
UD 6 
Lectura: «Viaje a la remota aldea» 
UD 8 
Lectura: «Ítaca» 
Taller literario: Una competición rapera 
UD 9 

2.1.6. Lectura, comprensión, interpretación y valoración de 
textos escritos literarios, persuasivos, prescriptivos e 
informativos. 

UD 3 
Comunicación: Textos prescriptivos 
Taller de comunicación: Un recetario en la red 
UD 5 
Lectura: «Matilda» 
Comunicación: Textos periodísticos y textos publicitarios 
UD 7 
Lectura: «Naturaleza en el desayuno» 
Literatura: El género narrativo y el género didáctico 
Taller literario: Un relato legendario 

2.1.7. El periódico: estructura, elementos para textuales y 
géneros de información como noticias y crónicas. 

UD 5 
Comunicación: Textos periodísticos y textos publicitarios 
Taller: Una opinión meditada 

2.1.8. Utilización progresivamente autónoma de la biblioteca 
del centro y de las tecnologías de la información y la 
comunicación como fuente de obtención de información. 

UD 3 
Taller de comunicación: Un recetario en la red 
UD 4 
Taller de comunicación: La semana del cómic 
UD 8 
Literatura: El género poético 
 
 
 

2.2. Leer 
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Bloque 2: Comunicación oral: leer y escribir Evidencias en las Unidades Didácticas  

2.1. Leer 

2.2.1. Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias para la 
producción de textos escritos: planificación, obtención de 
información, redacción y revisión del texto. La escritura como 
proceso. 

UD 1 
Taller de Comunicación: Una conversación asertiva 
UD 6 
Taller literario: Antología literaria 

2.2.2. Escritura de textos relacionados con el ámbito 
personal, académico y social como normas, avisos, diarios 
personales, cartas de solicitud y especialmente resúmenes y 
esquemas. 

UD 4 
Taller de comunicación: La semana del cómic 
Comunicación: texto expositivo, argumentativo y 
dialogado 
UD 8 
Literatura: El género poético 

2.2.3. Escritura de textos narrativos, descriptivos, instructivos, 
dialogados, expositivos y argumentativos con diferente 
finalidad (prescriptivos, persuasivos, literarios e 
informativos). Noticias y crónicas. 

UD 2 
Comunicación: El texto narrativo y el texto descriptivo 
Taller de comunicación: Un juego sin escape 
UD 3 
Comunicación: Textos prescriptivos 
Taller de comunicación: Un recetario en la red 
UD 4 
Comunicación: texto expositivo, argumentativo y 
dialogado 

2.2.4. Interés creciente por la composición escrita como 
fuente de información y aprendizaje; como forma de 
comunicar emociones, sentimientos, ideas, experiencias y 
opiniones evitando un uso sexista y discriminatorio del 
lenguaje. 

UD 1 
Taller de Comunicación: Una conversación asertiva 
UD 2 
Lectura: «Daniel va a progresar» 
Comunicación: El texto narrativo y el texto descriptivo 
Taller de comunicación: Un juego sin escape 
UD 3 
Comunicación: Textos prescriptivos 
Taller de comunicación: Un recetario en la red 
UD 4 
Comunicación: texto expositivo, argumentativo y 
dialogado 
Taller de comunicación: La semana del cómic 
UD 5 
Comunicación: Textos periodísticos y textos publicitarios 
Taller: Una opinión meditada 
UD 8 
Taller literario: Una competición rapera 
UD 9 
Lectura: «El despertar de la princesa» 
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Bloque 3: Conocimiento de la lengua Evidencias en las Unidades Didácticas  

3.1. La palabra 

3.1.1. Reconocimiento, uso y explicación de las categorías 
gramaticales: sustantivo, adjetivo, determinante, pronombre, 
verbo, adverbio, preposición, conjunción e interjección. 

UD 2 
Amplía tu vocabulario 
Comunicación: El texto narrativo y el texto descriptivo 
UD 3 
Amplía tu vocabulario 
Gramática: Sintagma nominal, adjetival, adverbial, preposicional 
UD 4 
Amplía tu vocabulario 
Gramática: El sintagma verbal 
UD 5 
Amplía tu vocabulario 
UD 6 
Amplía tu vocabulario 
Gramática: El sintagma verbal (III) 
UD 7 
Amplía tu vocabulario 
Gramática: Las clases de oraciones 

3.1.2. Reconocimiento, uso y explicación de los elementos 
constitutivos de la palabra: lexema, morfemas flexivos y 
derivativos. Procedimientos para formar palabras: 
composición , derivación y parasíntesis. 

UD 1 
Gramática: La palabra y su significado 
UD 2 
Amplía tu vocabulario 
UD 6 
Lectura: «Viaje a la remota aldea» 
UD 7 
Lectura: «Naturaleza en el desayuno» 

3.1.3. Comprensión e interpretación de los componentes del 
significado de las palabras: denotación y connotación. 
Conocimiento reflexivo de las relaciones semánticas que se 
establecen entre las palabras: polisemia, homonimia, 
paronimia, campo semántico y campo asociativo. 

UD 1 
Comunicación: La comunicación y el texto 
Gramática: La palabra y su significado 
UD 3 
Amplía tu vocabulario 
UD 4 
Amplía tu vocabulario 
UD 6 
Amplía tu vocabulario 
UD 7 
Amplía tu vocabulario 
UD 9 
Amplía tu vocabulario 

3.1.4. Observación, reflexión y explicación de los cambios que 
afectan al significado de las palabras: causas y mecanismos. 
Metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos. 

UD 1 
Lectura: «Balaabilú» 
Amplía tu vocabulario 
UD 6 
Literatura: El texto literario 
UD 8 
Amplía tu vocabulario 

3.1.5. Conocimiento, uso y valoración de las normas 
ortográficas y gramaticales reconociendo su valor social y la 
necesidad de ceñirse a ellas para conseguir una comunicación 
eficaz tanto en soporte papel como digital. 

En todas las unidades didácticas 
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Bloque 3: Conocimiento de la lengua Evidencias en las Unidades Didácticas  

3.1. La palabra 

3.1.6. Manejo de diccionarios y otras fuentes de consulta en 
papel y formato digital sobre el uso de la lengua. 

UD 1 
Lectura: «Balaabilú» 
Amplía tu vocabulario 
Gramática: La palabra y su significado 
UD 2 
Amplía tu vocabulario 
UD 3 
Amplía tu vocabulario 
UD 7 
Amplía tu vocabulario 
UD 9 
Amplía tu vocabulario 
Literatura: El género teatral y el cine 
Gramática: El origen de las lenguas de España 

3.2. Relaciones gramaticales 

3.2.1. Reconocimiento, identificación y explicación del uso de 
los distintos tipos de sintagmas y su estructura: grupo 
nominal, adjetival, preposicional, verbal y adverbial y de las 
relaciones que se establecen entre los elementos que los 
conforman en el marco de la oración simple. 

UD 2 
Gramática: Enunciado, sintagma y oración 
UD 3 
Gramática: Sintagma nominal, adjetival, adverbial, preposicional 
UD 4 
Gramática: El sintagma verbal 
UD 5 
Gramática: El sintagma verbal (II) 
UD 6 
Gramática: El sintagma verbal (III) 
UD 7 
Gramática: Las clases de oraciones 
UD 8 
Gramática: Análisis de sintagmas 

3.2.2. Frase y oración. Oraciones impersonales, oraciones 
activas y pasivas. Transformación de oración activa a pasiva y 
viceversa. 

UD 2 
Gramática: Enunciado, sintagma y oración 
UD 5 
Gramática: El sintagma verbal (II) 
UD 6 
Gramática: El sintagma verbal (III) 
UD 7 
Gramática: Las clases de oraciones 
UD 8 
Gramática: Análisis de sintagmas 

3.2.3. Diferenciación de los tipos de predicado según su 
estructura. Oración copulativa y oración predicativa. 

UD 2 
Gramática: Enunciado, sintagma y oración 
UD 6 
Gramática: El sintagma verbal (III) 
UD 7 
Gramática: Las clases de oraciones 
UD 8 
Gramática: Análisis de sintagmas 
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Bloque 3: Conocimiento de la lengua Evidencias en las Unidades Didácticas  

3.1. La palabra 

3.2.4. Reconocimiento, identificación y explicación de los 
complementos verbales. 

UD 4 
Gramática: El sintagma verbal 
UD 5 
Gramática: El sintagma verbal (II) 
UD 6 
Gramática: El sintagma verbal (III) 
UD 7 
Gramática: Las clases de oraciones 
UD 8 
Gramática: Análisis de sintagmas 

3.2.5. El discurso. El lenguaje como sistema de comunicación 
e interacción humana. 

UD 2 
Comunicación: El texto narrativo y el texto descriptivo 
UD 4 
Gramática: El sintagma verbal 

3.2.6. El texto como unidad básica de comunicación. 
Características lingüísticas del texto. 

UD 1 
Comunicación: La comunicación y el texto 

3.2.7. Reconocimiento, identificación y explicación de los 
marcadores del discurso más significativos de cada una de las 
formas del discurso, así como los principales mecanismos de 
referencia interna, tanto gramaticales (pronombres, elipsis) 
como léxicos (sustitución mediante sinónimos). 

UD 1 
Comunicación: La comunicación y el texto 
UD 4 
Gramática: El sintagma verbal 

3.2.8. Reconocimiento, uso y explicación de los diferentes 
recursos de modalización en función de la persona que habla 
o escribe. La expresión de la objetividad y la subjetividad a 
través de las modalidades oracionales y las referencias 
internas al emisor y al receptor de los textos. 

UD 1 
Comunicación: La comunicación y el texto 
UD 2 
Gramática: Enunciado, sintagma y oración 
UD 8 
Gramática: Análisis de sintagmas 

3.2.9. Explicación progresiva de la coherencia del discurso 
teniendo en cuenta las relaciones gramaticales y léxicas que 
se establecen en el interior del texto y su relación con el 
contexto 

UD 1 
Comunicación: La comunicación y el texto 
UD 2 
Gramática: Enunciado, sintagma y oración 

3.2.10. Las variedades de la lengua. La modalidad lingüística 
andaluza. 

UD 9 
Gramática: El origen de las lenguas de España 

3.2.11. Conocimiento de los orígenes históricos de la realidad 
plurilingüe de España y valoración como fuente de 
enriquecimiento personal y como muestra de la riqueza de 
nuestro patrimonio histórico y cultural. 

UD 9 
Gramática: El origen de las lenguas de España 

 
 

Bloque 4: Educación Literaria Evidencias en las Unidades Didácticas  

4.1. Plan lector 

4.1.1. Lectura comentada y recitado de poemas, 
reconociendo los elementos básicos del ritmo, la versificación 
y las figuras semánticas más relevantes. 

UD 6 
Literatura: El texto literario 
Taller literario: Antología literaria 
UD 8 
Literatura: El género poético 
Taller literario: Una competición rapera 

4.1.2. Lectura comentada de relatos breves, incluyendo mitos 
y leyendas de diferentes culturas, especialmente de la cultura 
andaluza, reconociendo los elementos del relato literario y su 
funcionalidad. 

UD 7 
Literatura: El género narrativo y el género didáctico 
Taller literario: Un relato legendario 
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Bloque 4: Educación Literaria Evidencias en las Unidades Didácticas  

4.1. Plan lector 

4.1.3. Lectura comentada y dramatizada de obras teatrales 
breves o de fragmentos, reconociendo los aspectos formales 
del texto teatral. 

UD 9 
Literatura: El género teatral y el cine 
Taller literario: Un club de teatro 

4.1.4. Utilización progresivamente autónoma de la biblioteca 
como espacio de lectura e investigación. 

UD 4 
Taller de comunicación: La semana del cómic 
UD 6 
Taller literario: Antología literaria 
UD 7 
Taller literario: Un relato legendario 
UD 8 
Taller literario: Una competición rapera 
UD 9 
Literatura: El género teatral y el cine 
Taller literario: Un club de teatro 

4.1.5. Lectura libre de obras de la literatura española y 
universal y de la literatura juvenil adecuadas a su edad como 
fuente de placer, de enriquecimiento personal y de 
conocimiento del mundo para lograr el desarrollo de sus 
propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora. 

UD 4 
Taller de comunicación: La semana del cómic 
UD 6 
Taller literario: Antología literaria 
UD 7 
Taller literario: Un relato legendario 
UD 8 
Taller literario: Una competición rapera 
UD 9 
Literatura: El género teatral y el cine 
Taller literario: Un club de teatro 

4.1.6. Introducción a la literatura a través de la lectura y 
creación de textos. 

UD 4 
Taller de comunicación: La semana del cómic 
UD 6 
Taller literario: Antología literaria 
UD 7 
Taller literario: Un relato legendario 
UD 8 
Taller literario: Una competición rapera 
Taller literario: Un club de teatro 

4.1.7. Reconocimiento y diferenciación de los géneros y 
subgéneros literarios a través de lecturas comentadas de 
obras y fragmentos significativos de obras literarias. 

UD 6 
Literatura: El texto literario 
Taller literario: Antología literaria 
UD 7 
Literatura: El género narrativo y el género didáctico 
UD 9 
Literatura: El género teatral y el cine 

4.2. La Creación 

4.2.1. Redacción de textos de intención literaria a partir de la 
lectura de obras y fragmentos utilizando las convenciones 
formales del género y con intención lúdica y creativa. 

UD 6 
Taller literario: Antología literaria 
UD 7 
Taller literario: Un relato legendario 
UD 9 
Taller literario: Un club de teatro 

4.2.2. Consulta y utilización de fuentes y recursos variados de 
información para la realización de trabajos 

UD 6 
Taller literario: Antología literaria 
UD 7  
Taller literario: Un relato legendario 
UD 9 
Taller literario: Un club de teatro 
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¶ Secuenciación de contenidos. 
 
La secuenciación de los contenidos, teniendo en cuenta que el tiempo dedicado a la materia 
será de 4 sesiones semanales, se distribuirá a lo largo del curso escolar, como medio para la 
adquisición de las competencias clave y los objetivos de la materia, en las siguientes Unidades 
Didácticas: 
 

Unidad 
didáctica 

TÍTULO Secuencia temporal 

UD 1 Agua limpia 1ª evaluación 

UD 2 Proyecto de vida 1ª evaluación 

UD 3 Hora de actuar 1ª evaluación 

UD 4 Me siento bien 2ª evaluación 

UD 5 En buena compañía 2ª evaluación 

UD 6 Mi tribu 2ª evaluación 

UD 7 Bichos fascinantes 3ª evaluación 

UD 8 Cruce de caminos 3ª evaluación 

UD 9 Mejor con una sonrisa 3ª evaluación 
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¶ Criterios de evaluación 
 

Los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje de cada una de las materias de la 
etapa son uno de los referentes fundamentales de la evaluación. Se convierten de este modo 
en el referente específico para evaluar el aprendizaje del alumnado. Describen aquello que se 
quiere valorar y que el alumnado debe de lograr, tanto en conocimientos como en 
competencias clave. Responden a lo que se pretende conseguir en cada materia. 
La concreción de los criterios y estándares de evaluación que a continuación se recogen, se 
evidenciará, mediante actividades y tareas, en cada una de las unidades didácticas de esta 
programación. 
 

CRITERIOS 
DE EVALUACIÓN 

DEL CURSO 

C
o
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e
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n

tr
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ESTÁNDARES 
DE APRENDIZAJE 

UNIDADES 
DIDÁCTICAS  
EN LAS QUE  

SE TRABAJAN 

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar 

CE.1.1. Comprender, interpretar y 
valorar textos orales propios del 
ámbito personal, académico y 
social y memorizar y recitar textos 
orales desde el conocimiento de sus 
rasgos estructurales y de 
contenido.  

CCL 
CAA 
CSC 

EA.1.1.1. Comprende el sentido global 
de textos orales propios del ámbito 
personal, escolar/académico y social, 
identificando la estructura, la 
información relevante y la intención 
comunicativa del hablante. 

UD. 2 
UD. 5 
UD. 6 
UD. 7 
UD. 8 

EA.1.1.2. Anticipa ideas e infiere 
datos del emisor y del contenido del 
texto analizando fuentes de 
procedencia no verbal. 

UD. 9 

EA.1.1.3. Retiene información 
relevante y extrae informaciones 
concretas. 

UD. 5 
UD. 6 
UD. 7 
UD. 8 

EA.1.1.4. Sigue e interpreta 
instrucciones orales respetando la 
jerarquía dada. 

UD. 9 

EA.1.1.5. Comprende el sentido global 
de textos publicitarios, informativos y 
de opinión procedentes de los medios 
de comunicación, distinguiendo la 
información de la persuasión en la 
publicidad y la información de la 
opinión en noticias, reportajes, etc. 
identificando las estrategias de 
enfatización y de expansión. 

UD. 5 

EA.1.1.6. Resume textos, de forma 
oral, recogiendo las ideas principales 
e integrándolas, de forma clara, en 
oraciones que se relacionen lógica y 
semánticamente. 

UD. 5 
UD. 6 
UD. 7 
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CRITERIOS 
DE EVALUACIÓN 

DEL CURSO 
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ESTÁNDARES 
DE APRENDIZAJE 

UNIDADES 
DIDÁCTICAS  
EN LAS QUE  

SE TRABAJAN 

CE.1.2. Comprender, interpretar y 
valorar textos orales de diferente 
tipo, identificando en ellos los 
elementos de la comunicación, y 
reconocer las características de la 
modalidad lingǸística andaluza en 
diferentes manifestaciones orales. 

CCL CAA 
CSC CEC 

EA.1.2.1. Comprende el sentido global 
de textos orales de intención 
narrativa, descriptiva, instructiva, 
expositiva y argumentativa, 
identificando la información 
relevante, determinando el tema y 
reconociendo la intención 
comunicativa del hablante, así como 
su estructura y las estrategias de 
cohesión textual oral. 

UD. 1 
UD. 3 
UD. 9 

EA.1.2.2. Anticipa ideas e infiere 
datos del emisor y del contenido del 
texto analizando fuentes de 
procedencia no verbal. 

UD. 9 

EA.1.2.3. Retiene información 
relevante y extrae informaciones 
concretas. 

UD. 3 
UD. 9 

EA.1.2.4. Interpreta y valora aspectos 
concretos del contenido y de la 
estructura de textos narrativos, 
descriptivos, expositivos, 
argumentativos e instructivos 
emitiendo juicios razonados y 
relacionándolos con conceptos 
personales para justificar un punto de 
vista particular. 

UD. 2 
UD. 3 
UD. 4 
UD. 9 

EA.1.2.5. Utiliza progresivamente los 
instrumentos adecuados para 
localizar el significado de palabras o 
enunciados desconocidos. (demanda 
ayuda, busca en diccionarios, 
recuerda el contexto en el que 
ŀǇŀǊŜŎŜΧύΦ 

UD. 1 
UD. 2 
UD. 3 
UD. 9 

EA.1.2.6. Resume textos narrativos, 
descriptivos, instructivos y expositivos 
y argumentativos de forma clara, 
recogiendo las ideas principales e 
integrando la información en 
oraciones que se relacionen lógica y 
semánticamente. 

UD. 2 
UD. 3 
UD. 4 
UD. 9 

CE.1.3. Comprender el sentido 
global de textos orales.  

CCL CAA 
CSC 

EA.1.3.1. Escucha, observa y explica el 
sentido global de debates, coloquios y 
conversaciones espontáneas 
identificando la información 
relevante, determinando el tema y 
reconociendo la intención 
comunicativa y la postura de cada 
participante, así como las diferencias 
formales y de contenido que regulan 
los intercambios comunicativos 
formales y los intercambios 
comunicativos espontáneos. 

UD. 1 
UD. 2 
UD. 3 
UD. 4 
UD. 5 
UD. 7 
UD. 8 
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CRITERIOS 
DE EVALUACIÓN 

DEL CURSO 

C
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ESTÁNDARES 
DE APRENDIZAJE 

UNIDADES 
DIDÁCTICAS  
EN LAS QUE  

SE TRABAJAN 

EA.1.3.2. Observa y analiza las 
intervenciones particulares de cada 
participante en un debate teniendo 
en cuenta el tono empleado, el 
lenguaje que se utiliza, el contenido y 
el grado de respeto hacia las 
opiniones de los demás.  

UD. 2 
UD. 3 
UD. 4 
UD. 5 
UD. 7 
UD. 8 

EA.1.3.3. Reconoce y asume las reglas 
de interacción, intervención y cortesía 
que regulan los debates y cualquier 
intercambio comunicativo oral. 

UD. 2 
UD. 3 
UD. 4 
UD. 5 
UD. 7 
UD. 8 

CE.1.4. Valorar la importancia de la 
conversación en la vida social 
practicando actos de habla: 
contando, describiendo, opinando y 
dialogando en situaciones 
comunicativas propias de la 
actividad escolar.  

CCCL 
CAA CSC 

SIEP 

EA.1.4.1. Interviene y valora su 
participación en actos comunicativos 
orales. 

UD. 3 
UD. 5 
UD. 9 

CE.1.5. Reconocer, interpretar y 
evaluar progresivamente la claridad 
expositiva, la adecuación, 
coherencia y cohesión del 
contenido de las producciones 
orales propias y ajenas, así como 
los aspectos prosódicos y los 
elementos no verbales (gestos, 
movimientos, mirada...)  

CCL CAA 
CSC 

EA.1.5.1. Conoce el proceso de 
producción de discursos orales 
valorando la claridad expositiva, la 
adecuación, la coherencia del 
discurso, así como la cohesión de los 
contenidos. 

UD. 2 
UD. 7 

EA.1.5.2. Reconoce la importancia de 
los aspectos prosódicos del lenguaje 
no verbal y de la gestión de tiempos y 
empleo de ayudas audiovisuales en 
cualquier tipo de discurso. 

UD. 1 
UD. 2 
UD. 7 

EA.1.5.3. Reconoce los errores de la 
producción oral propia y ajena a 
partir de la práctica habitual de la 
evaluación y autoevaluación, 
proponiendo soluciones para 
mejorarlas. 

UD. 2 
UD. 7 

CE.1.6. Aprender a hablar en 
público, en situaciones formales e 
informales, de forma individual o 
en grupo.  

CCL CAA 
SIEP CSC 

EA.1.6.1. Realiza presentaciones 
orales. 

UD. 3 
UD. 4 
UD. 6 
UD. 7 

EA.1.6.2. Organiza el contenido y 
elabora guiones previos a la 
intervención oral formal 
seleccionando la idea central y el 
momento en el que va a ser 
presentada a su auditorio, así como 
las ideas secundarias y ejemplos que 
van a apoyar su desarrollo. 

UD. 1 
UD. 3 
UD. 4 
UD. 6 
UD. 7 

EA.1.6.3. Realiza intervenciones no 
planificadas, dentro del aula, 
analizando y comparando las 
similitudes y diferencias entre 
discursos formales y discursos 
espontáneos. 

UD. 3 
UD. 6 
UD. 7 
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CRITERIOS 
DE EVALUACIÓN 

DEL CURSO 
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ESTÁNDARES 
DE APRENDIZAJE 
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DIDÁCTICAS  
EN LAS QUE  

SE TRABAJAN 

EA.1.6.4. Incorpora progresivamente 
palabras propias del nivel formal de la 
lengua en sus prácticas orales. 

UD. 1 
UD. 3 
UD. 4 
UD. 6 
UD. 7 

EA.1.6.5. Pronuncia con corrección y 
claridad, modulando y adaptando su 
mensaje a la finalidad de la práctica 
oral. 

UD. 1 
UD. 3 
UD. 4 
UD. 6 
UD. 7 
UD. 8 

EA.1.6.6. Evalúa, por medio de guías, 
las producciones propias y ajenas 
mejorando progresivamente sus 
prácticas discursivas. 

UD. 1 
UD. 3 
UD. 4 
UD. 6 
UD. 7 
UD. 8 

CE.1.7. Participar y valorar la 
intervención en debates, coloquios 
y conversaciones espontáneas.  

CCL CAA 
CSC SIEP 

EA.1.7.1. Participa activamente en 
ŘŜōŀǘŜǎΣ ŎƻƭƻǉǳƛƻǎΧ Ŝscolares 
respetando las reglas de interacción, 
intervención y cortesía que los 
regulan, manifestando sus opiniones 
y respetando las opiniones de los 
demás. 

UD. 1 
UD. 3 

EA.1.7.2. Se ciñe al tema, no divaga y 
atiende a las instrucciones del 
moderador en debates y coloquios. 

UD. 1 
UD. 3 

EA.1.7.3. Evalúa las intervenciones 
propias y ajenas. 

UD. 1 
UD. 3 

EA.1.7.4. Respeta las normas de 
cortesía que deben dirigir las 
conversaciones orales ajustándose al 
turno de palabra, respetando el 
espacio, gesticulando de forma 
adecuada, escuchando activamente a 
los demás y usando fórmulas de 
saludo y despedida. 

UD. 1 
UD. 3 

CE.1.8. Reproducir situaciones 
reales o imaginarias de 
comunicación potenciando el 
desarrollo progresivo de las 
habilidades sociales, la expresión 
verbal y no verbal y la 
representación de realidades, 
sentimientos y emociones.  

CCCL 
CAA CSC 

SIEP 

EA.1.8.1. Dramatiza e improvisa 
situaciones reales o imaginarias de 
comunicación. 

UD. 2 
UD. 4 
UD. 9 

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir 

CE.2.1. Aplicar estrategias de 
lectura comprensiva y crítica de 
textos.  

CCL CAA 
CSC CEC 

EA.2.1.1. Pone en práctica diferentes 
estrategias de lectura en función del 
objetivo y el tipo de texto. 

UD. 5 
UD. 6 
UD. 7 
UD. 8 
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UNIDADES 
DIDÁCTICAS  
EN LAS QUE  

SE TRABAJAN 

EA.2.1.2. Comprende el significado de 
las palabras propias de nivel formal 
de la lengua incorporándolas a su 
repertorio léxico. 

UD. 5 
UD. 6 
UD. 7 
UD. 8 

EA.2.1.3. Relaciona la información 
explícita e implícita de un texto 
poniéndola en relación con el 
contexto. 

UD. 5 
UD. 6 
UD. 7 
UD. 8 

EA.2.1.4. Deduce la idea principal de 
un texto y reconoce las ideas 
secundarias comprendiendo las 
relaciones que se establecen entre 
ellas. 

UD. 5 
UD. 6 
UD. 7 
UD. 8 

EA.2.1.5. Hace inferencias e hipótesis 
sobre el sentido de una frase o de un 
texto que contenga diferentes 
matices semánticos y que favorezcan 
la construcción del significado global 
y la evaluación crítica. 

UD. 5 
UD. 6 
UD. 7 
UD. 8 

EA.2.1.6. Evalúa su proceso de 
comprensión lectora usando fichas 
sencillas de autoevaluación 

UD. 5 
UD. 6 
UD. 7 
UD. 8 

CE.2.2. Leer, comprender, 
interpretar y valorar textos.  

CCL CAA 
CSC CEC 

EA.2.2.1. Reconoce y expresa el tema 
y la intención comunicativa de textos 
escritos propios del ámbito personal y 
familiar académico/escolar y ámbito 
social (medios de comunicación), 
identificando la tipología textual 
seleccionada, la organización del 
contenido, las marcas lingǸísticas y el 
formato utilizado. 

UD 9 

EA.2.2.2. Reconoce y expresa el tema 
y la intención comunicativa de textos 
narrativos, descriptivos, instructivos, 
expositivos, argumentativos y 
dialogados identificando la tipología 
textual seleccionada, las marcas 
lingǸísticas y la organización del 
contenido. 

UD. 1 
UD. 2 
UD. 3 
UD. 4 
UD. 9 

EA.2.2.3. Localiza informaciones 
explícitas e implícitas en un texto 
relacionándolas entre sí y 
secuenciándolas y deduce 
informaciones o valoraciones 
implícitas. 

UD. 1 
UD. 2 
UD. 3 
UD. 4 
UD. 9 

EA.2.2.4. Retiene información y 
reconoce la idea principal y las ideas 
secundarias comprendiendo las 
relaciones entre ellas. 

UD. 1 
UD. 2 
UD. 3 
UD. 9 
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DE APRENDIZAJE 

UNIDADES 
DIDÁCTICAS  
EN LAS QUE  

SE TRABAJAN 

EA.2.2.5. Entiende instrucciones 
escritas de cierta complejidad que le 
permiten desenvolverse en 
situaciones de la vida cotidiana y en 
los procesos de aprendizaje. 

UD. 3 
UD. 9 

EA.2.2.6. Interpreta, explica y deduce 
la información dada en diagramas, 
gráficas, fotografías, mapas 
ŎƻƴŎŜǇǘǳŀƭŜǎΣ ŜǎǉǳŜƳŀǎΧ 

UD. 1 
UD. 2 
UD. 3 
UD. 9 

CE.2.3. Manifestar una actitud 
crítica ante la lectura de cualquier 
tipo de textos u obras literarias a 
través de una lectura reflexiva que 
permita identificar posturas de 
acuerdo o desacuerdo respetando 
en todo momento las opiniones de 
los demás.  

CCL CAA 
CSC CEC 

EA.2.3.1 Identifica y expresa las 
posturas de acuerdo y desacuerdo 
sobre aspectos parciales, o globales, 
de un texto. 

UD. 4 
UD. 7 

EA.2.3.2. Elabora su propia 
interpretación sobre el significado de 
un texto. 

UD. 4 
UD. 7 

EA.2.3.3. Respeta las opiniones de los 
demás. 

UD. 4 
UD. 7 

CE.2.4. Seleccionar los 
conocimientos que se obtengan de 
las bibliotecas o de cualquier otra 
fuente de información impresa en 
papel o digital integrándolos en un 
proceso de aprendizaje continuo 

. CCL CD 
CAA CSC 

EA.2.4.1. Utiliza, de forma autónoma, 
diversas fuentes de información 
integrando los conocimientos 
adquiridos en sus discursos orales o 
escritos. 

UD. 4 
UD. 7 

EA.2.4.2. Conoce y maneja 
habitualmente diccionarios impresos 
o en versión digital. 

UD. 1 
UD. 2 
UD. 7 

EA.2.4.3. Conoce el funcionamiento 
ŘŜ ōƛōƭƛƻǘŜŎŀǎ όŜǎŎƻƭŀǊŜǎΣ ƭƻŎŀƭŜǎΧύΣ 
así como de bibliotecas digitales y es 
ŎŀǇŀȊ ŘŜ ǎƻƭƛŎƛǘŀǊ ƭƛōǊƻǎΣ ǾƝŘŜƻǎΧ 
autónomamente. 

UD. 4 
UD. 7 
UD. 8 

CE.2.5. Aplicar progresivamente las 
estrategias necesarias para 
producir textos adecuados, 
coherentes y cohesionados.  

CCL CD 
CAA 

EA.2.5.1. Aplica técnicas diversas para 
planificar sus escritos: esquemas, 
árboles, mapas conceptuales etc. y 
redacta borradores de escritura. 

UD. 1 
UD. 4 
UD. 7 

EA.2.5.2. Escribe textos usando el 
registro adecuado, organizando las 
ideas con claridad, enlazando 
enunciados en secuencias lineales 
cohesionadas y respetando las 
normas gramaticales y ortográficas. 

UD. 1 
UD. 4 
UD. 7 
UD. 8 

EA.2.5.3. Revisa el texto en varias 
fases para aclarar problemas con el 
contenido (ideas y estructura) o la 
forma (puntuación, ortografía, 
gramática y presentación) evaluando 
su propia producción escrita o la de 
sus compañeros. 

UD. 1 
UD. 4 
UD. 7 
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ESTÁNDARES 
DE APRENDIZAJE 

UNIDADES 
DIDÁCTICAS  
EN LAS QUE  

SE TRABAJAN 

EA.2.5.4. Reescribe textos propios y 
ajenos aplicando las propuestas de 
mejora que se deducen de la 
evaluación de la producción escrita y 
ajustándose a las normas ortográficas 
y gramaticales que permiten una 
comunicación fluida. 

UD. 1 
UD. 4 
UD. 7 
UD. 8 

CE.2.6. Escribir textos sencillos en 
relación con el ámbito de uso. 

CCL CD 
CAA CSC 

EA.2.6.1. Escribe textos propios del 
ámbito personal y familiar, 
escolar/académico y social imitando 
textos modelo. 

UD. 3 
UD. 4 
UD. 8 

EA.2.6.2. Escribe textos narrativos, 
descriptivos e instructivos, 
expositivos, argumentativos y 
dialogados imitando textos modelo. 

UD. 2 
UD. 3 

EA.2.6.3. Escribe textos 
argumentativos con diferente 
organización secuencial, 
incorporando diferentes tipos de 
argumento, imitando textos modelo. 

UD. 4 
UD. 6 

EA.2.6.4. Utiliza diferentes y variados 
organizadores textuales en las 
exposiciones y argumentaciones. 

UD. 7 

EA.2.6.5. Resume textos 
generalizando términos que tienen 
rasgos en común, globalizando la 
información e integrándola en 
oraciones que se relacionen lógica 

UD. 7 

EA.2.6.6. Realiza esquemas y mapas y 
explica por escrito el significado de 
los elementos visuales que pueden 
aparecer en los textos. 

UD. 9 

CE.2.7. Valorar la importancia de la 
escritura como herramienta de 
adquisición de los aprendizajes y 
como estímulo del desarrollo 
personal.  

CCL CAA 
SIEP 

EA.2.7.1. Produce textos diversos 
reconociendo en la escritura el 
instrumento que es capaz de 
organizar su pensamiento. 

UD. 2 
UD. 3 
UD. 4 
UD. 5 

EA.2.7.2. Utiliza en sus escritos 
palabras propias del nivel formal de la 
lengua incorporándolas a su 
repertorio léxico y reconociendo la 
importancia de enriquecer su 
vocabulario para expresarse 
oralmente y por escrito con exactitud 
y precisión. 

UD. 2 
UD. 3 
UD. 4 
UD. 5 
UD. 8 

EA.2.7.3. Valora e incorpora 
progresivamente una actitud creativa 
ante la escritura. 

UD. 2 
UD. 3 
UD. 4 
UD. 5 
UD. 8 
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DE APRENDIZAJE 

UNIDADES 
DIDÁCTICAS  
EN LAS QUE  

SE TRABAJAN 

EA.2.7.4. Conoce y utiliza 
herramientas de las tecnologías de la 
información y la comunicación, 
participando, intercambiando 
opiniones, comentando y valorando 
escritos ajenos o escribiendo y dando 
a conocer los suyos propios. 
 
 
 
 

UD. 2 
UD. 3 
UD. 4 
UD. 5 

Bloque 3. Conocimiento de la lengua 

CE.3.1. Aplicar los conocimientos 
sobre la lengua y sus normas de uso 
para resolver problemas de 
comprensión de textos orales y 
escritos y para la composición y 
revisión progresivamente 
autónoma de los textos propios y 
ajenos, utilizando la terminología 
gramatical necesaria para la 
explicación de los diversos usos de 
la lengua y conocer, usar y valorar 
las normas ortográficas y 
gramaticales reconociendo su valor 
social y la necesidad de ceñirse a 
ellas para conseguir una 
comunicación eficaz.  

CCL CAA 
CSC 

EA.3.1.1. Reconoce y explica el uso de 
las categorías gramaticales en los 
textos utilizando este conocimiento 
para corregir errores de concordancia 
en textos propios y ajenos. 

UD. 2 
UD. 3 
UD. 4 
UD. 5 
UD. 7 

EA.3.1.2. Reconoce y corrige errores 
ortográficos y gramaticales en textos 
propios y ajenos aplicando los 
conocimientos adquiridos para 
mejorar la producción de textos 
verbales en sus producciones orales y 
escritas. 

UD. 2 
UD. 3 
UD. 4 
UD. 5 
UD. 6 
UD. 7 
UD. 9 

EA.3.1.3. Conoce y utiliza 
adecuadamente las formas verbales 
en sus producciones orales y escritas 

UD. 2 
UD. 3 
UD. 4 
UD. 5 

CE.3.2. Reconocer y analizar la 
estructura de las palabras 
pertenecientes a las distintas 
categorías gramaticales, 
distinguiendo las flexivas de las no 
flexivas.  

CCL CAA 

EA.3.2.1. Reconoce y explica los 
elementos constitutivos de la palabra: 
raíz y afijos, aplicando este 
conocimiento a la mejora de la 
comprensión de textos escritos y al 
enriquecimiento de su vocabulario 
activo. 

UD. 1 
UD. 7 

EA.3.2.2. Explica los distintos 
procedimientos de formación de 
palabras, distinguiendo las 
compuestas, las derivadas, las siglas y 
los acrónimos. 

UD. 1 
UD. 5 
UD. 6 

CE.3.3. Comprender el significado 
de las palabras en toda su 
extensión para reconocer y 
diferenciar los usos objetivos de los 
usos subjetivos.  

CCL, 
CAA. 

EA.3.3.1. Diferencia los componentes 
denotativos y connotativos en el 
significado de las palabras dentro de 
una frase o un texto oral o escrito. 

UD. 1 
UD. 3 
UD. 7 
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DIDÁCTICAS  
EN LAS QUE  

SE TRABAJAN 

CE.3.4. Comprender y valorar las 
relaciones de igualdad y de 
contrariedad que se establecen 
entre las palabras y su uso en el 
discurso oral y escrito.  

CCL CAA 

EA.3.4.1. Reconoce y usa sinónimos y 
antónimos de una palabra explicando 
su uso concreto en una frase o en un 
texto oral o escrito 

UD. 1 
UD. 3 
UD. 4 
UD. 5 
UD. 6 
UD. 8 
UD. 9 

CE.3.5. Reconocer los diferentes 
cambios de significado que afectan 
a la palabra en el texto: metáfora, 
metonimia, palabras tabú y 
eufemismos.  

CCL CAA 

EA.3.5.1. Reconoce y explica el uso 
metafórico y metonímico de las 
palabras en una frase o en un texto 
oral o escrito. 

UD. 1 
UD. 8 

EA.3.5.2. Reconoce y explica los 
fenómenos contextuales que afectan 
al significado global de las palabras: 
tabú y eufemismo. 

UD. 1 

CE.3.6. Usar de forma efectiva los 
diccionarios y otras fuentes de 
consulta, tanto en papel como en 
formato digital para resolver dudas 
en relación al manejo de la lengua y 
para enriquecer el propio 
vocabulario.  

CCL CD 
CAA 

EA.3.6.1. Utiliza fuentes variadas de 
consulta en formatos diversos para 
resolver sus dudas sobre el uso de la 
lengua y para ampliar su vocabulario. UD. 9 

CE.3.7. Reconocer y explicar los 
diferentes sintagmas en una 
oración simple.  

CCL CAA 

EA.3.7.1. Identifica los diferentes 
grupos de palabras en frases y textos 
diferenciando la palabra nuclear del 
resto de palabras que lo forman y 
explicando su funcionamiento en el 
marco de la oración simple. 

UD. 2 
UD. 3 
UD. 4 
UD. 5 
UD. 6 
UD. 7 
UD. 8 

EA.3.7.2. Reconoce y explica en los 
textos el funcionamiento sintáctico 
del verbo a partir de su significado 
distinguiendo los grupos de palabras 
que pueden funcionar como 
complementos verbales argumentales 
y adjuntos. 

UD. 2 
UD. 3 
UD. 4 
UD. 5 
UD. 6 
UD. 7 
UD. 8 

CE.3.8. Reconocer, usar y explicar 
los elementos que constituyen la 
oración simple: sujeto y predicado 
con todos sus complementos.  

CCL 
CAA 

EA.3.8.1. Reconoce y explica en los 
textos los elementos constitutivos de 
la oración simple diferenciando sujeto 
y predicado e interpretando la 
presencia o ausencia del sujeto como 
una marca de la actitud, objetiva o 
subjetiva, del emisor. 

UD. 2 
UD. 4 
UD. 7 
UD. 8 

EA.3.8.2. Transforma oraciones 
activas en pasivas y viceversa, 
explicando los diferentes papeles 
semánticos del sujeto: agente, 
paciente, causa. 

UD. 7 
UD. 8 

EA.3.8.3. Amplía oraciones en un 
texto usando diferentes grupos de 
palabras, utilizando los nexos 
adecuados y creando oraciones 
nuevas con sentido completo. 

UD. 5 
UD. 6 
UD. 7 
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ESTÁNDARES 
DE APRENDIZAJE 

UNIDADES 
DIDÁCTICAS  
EN LAS QUE  

SE TRABAJAN 

CE.3.9. Identificar los marcadores 
del discurso más significativos 
presentes en los textos, 
reconociendo la función que 
realizan en la organización del 
contenido del texto. 

CCL CAA 
CSC 

EA.3.9.1. Reconoce, usa y explica los 
conectores textuales (de adición, 
contraste y explicación) y los 
principales mecanismos de referencia 
interna, gramaticales (sustituciones 
pronominales) y léxicos (elipsis y 
sustituciones mediante sinónimos e 
hiperónimos), valorando su función 
en la organización del contenido del 
texto. 

UD. 1 

CE.3.10. Identificar la intención 
comunicativa de la persona que 
habla o escribe.  

CCL CAA 

EA.3.10.1. Reconoce la expresión de 
la objetividad o subjetividad 
identificando las modalidades 
asertivas, interrogativas, 
exclamativas, desiderativas, 
dubitativas e imperativas en relación 
con la intención comunicativa del 
emisor. 

UD. 1 
UD. 2 
UD. 5 
UD. 8 

EA.3.10.2. Identifica y usa en textos 
orales o escritos las formas 
lingǸísticas que hacen referencia al 
emisor y al receptor, o audiencia: la 
persona gramatical, el uso de 
pronombres, el sujeto agente o 
paciente, las oraciones impersonales, 
etc. 

UD. 8 

EA.3.10.3. Explica la diferencia 
significativa que implica el uso de los 
tiempos y modos verbales. 

UD. 4 
UD. 5 

CE.3.11. Interpretar de forma 
adecuada los discursos orales y 
escritos teniendo en cuenta los 
elementos lingǸísticos, las 
relaciones gramaticales y léxicas, la 
estructura y disposición de los 
contenidos en función de la 
intención comunicativa.  

CCL CAA 
CSC 

EA.3.11.1. Reconoce la coherencia de 
un discurso atendiendo a la intención 
comunicativa del emisor, 
identificando la estructura y 
disposición de contenidos. 

UD. 1 
UD. 2 
UD. 4 

EA.3.11.2. Identifica diferentes 
estructuras textuales: narración, 
descripción, explicación y diálogo 
explicando los mecanismos 
lingüísticos que las diferencian y 
aplicando los conocimientos 
adquiridos en la producción y mejora 
de textos propios y ajenos. 

UD. 2 
UD. 4 

CE.3.12. Conocer la realidad 
plurilingǸe de España, la 
distribución geográfica de sus 
diferentes lenguas y dialectos, sus 
orígenes históricos y algunos de sus 
rasgos diferenciales, profundizando 
especialmente en la modalidad 
lingüística andaluza.  

CCL CAA 
CSC 

EA.3.12.1. Localiza en un mapa las 
distintas lenguas de España y explica 
alguna de sus características 
diferenciales comparando varios 
textos, reconociendo sus orígenes 
históricos y describiendo algunos de 
sus rasgos diferenciales. 

UD. 9 

EA.3.12.2. Reconoce las variedades 
geográficas del castellano dentro y 
fuera de España. 
 
 

UD. 9 
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ESTÁNDARES 
DE APRENDIZAJE 

UNIDADES 
DIDÁCTICAS  
EN LAS QUE  

SE TRABAJAN 

Bloque 4. Educación literaria 

CE.4.1. Leer obras de la literatura 
española y universal de todos los 
tiempos y de la literatura juvenil, 
cercanas a los propios gustos y 
aficiones, mostrando interés por la 
lectura.  

CCL CAA 
CSC CEC 

EA.4.1.1. Lee y comprende con un 
grado creciente de interés y 
autonomía obras literarias cercanas a 
sus gustos, aficiones e intereses. 

UD. 4 
UD. 6 
UD. 7 
UD. 9 

EA.4.1.2. Valora alguna de las obras 
de lectura libre, resumiendo el 
contenido, explicando los aspectos 
que más le han llamado la atención y 
lo que la lectura de le ha aportado 
como experiencia personal. 

UD. 6 
UD. 7 
UD. 9 

EA.4.1.3. Desarrolla progresivamente 
su propio criterio estético 
persiguiendo como única finalidad el 
placer por la lectura. 

UD. 6 
UD. 7 

CE.4.2. Favorecer la lectura y 
comprensión de obras literarias de 
la literatura española y universal de 
todos los tiempos y de la literatura 
juvenil, cercanas a los propios 
gustos y aficiones, contribuyendo a 
la formación de la personalidad 
literaria.  

CCL CAA 
CSC CEC 

EA.4.2.1. Desarrolla progresivamente 
la capacidad de reflexión observando, 
analizando y explicando la relación 
existente entre diversas 
manifestaciones artísticas de todas 
lŀǎ ŞǇƻŎŀǎ όƳǵǎƛŎŀΣ ǇƛƴǘǳǊŀΣ ŎƛƴŜΧύΦ 

UD. 6 
UD. 9 

EA.4.2.2. Reconoce y comenta la 
pervivencia o evolución de 
personajes-tipo, temas y formas a lo 
largo de diversos periodos 
histórico/literarios hasta la 
actualidad. 

UD. 6 
UD. 8 
UD. 9 

EA.4.2.3 Compara textos literarios y 
piezas de los medios de comunicación 
que respondan a un mismo tópico, 
observando, analizando y explicando 
los diferentes puntos de vista según el 
medio, la época o la cultura y 
valorando y criticando lo que lee o ve. 

UD. 6 
UD. 9 

CE.4.3. Promover la reflexión sobre 
la conexión entre la literatura y el 
resto de las artes: música, pintura, 
cine, etc., como expresión del 
sentimiento humano, analizando e 
interrelacionando obras (literarias, 
musicales, arquitectónicas, etc.), 
personajes, temas, etc. de todas las 
épocas.  

CCL CAA 
CSC CEC 

EA.4.3.1. Habla en clase de los libros y 
comparte sus impresiones con los 
compañeros. 

UD. 4 
UD. 6 
UD. 7 

EA.4.3.2. Trabaja en equipo 
determinados aspectos de las lecturas 
propuestas, o seleccionadas por los 
alumnos, investigando y 
experimentando de forma 
progresivamente autónoma. 

UD. 4 
UD. 6 
UD. 7 
UD. 8 

EA.4.3.3. Lee en voz alta, modulando, 
adecuando la voz, apoyándose en 
elementos de la comunicación no 
verbal y potenciando la expresividad 
verbal. 

UD. 6 
UD. 7 
UD. 8 
UD. 9 
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ESTÁNDARES 
DE APRENDIZAJE 

UNIDADES 
DIDÁCTICAS  
EN LAS QUE  

SE TRABAJAN 

EA.4.3.4. Dramatiza fragmentos 
literarios breves desarrollando 
progresivamente la expresión 
corporal como manifestación de 
sentimientos y emociones, 
respetando las producciones de los 
demás. 

UD. 7 
UD. 9 

CE.4.4. Fomentar el gusto y el 
hábito por la lectura en todas sus 
vertientes: como fuente de acceso 
al conocimiento y como 
instrumento de ocio y diversión que 
permite explorar mundos 
diferentes a los nuestros, reales o 
imaginarios.  

CCL CAA 
CSC CEC 

EA.4.4.1. Lee y comprende una 
selección de textos literarios, en 
versión original o adaptados, y 
representativos de la literatura de la 
Edad Media al Siglo de Oro, 
identificando el tema, resumiendo su 
contenido e interpretando el lenguaje 
literario. 

UD. 7 

CE.4.6. Redactar textos personales 
de intención literaria siguiendo las 
convenciones del género, con 
intención lúdica y creativa.  

CCL CD 
CAA CSC 

CEC 

EA.4.6.1. Redacta textos personales 
de intención literaria a partir de 
modelos dados siguiendo las 
convenciones del género con 
intención lúdica y creativa. 

UD. 6 
UD. 7 
UD. 9 

EA.4.6.2. Desarrolla el gusto por la 
escritura como instrumento de 
comunicación capaz de analizar y 
regular sus propios sentimientos. 

UD. 7 
UD. 9 

CE.4.7. Consultar y citar 
adecuadamente fuentes de 
información variadas, para realizar 
un trabajo académico en soporte 
papel o digital sobre un tema del 
currículo de literatura, adoptando 
un punto de vista crítico y personal 
y utilizando las tecnologías de la 
información.  

CCL CD 
CAA 

EA.4.7.1. Aporta en sus trabajos 
escritos u orales conclusiones y 
puntos de vista personales y críticos 
sobre las obras literarias estudiadas, 
expresándose con rigor, claridad y 
coherencia. 

UD. 6 
UD. 7 

EA.4.7.2. Utiliza recursos variados de 
las tecnologías de la información y la 
comunicación para la realización de 
sus trabajos académicos. 

UD. 6 
UD. 7 

 
 
 
Los criterios de evaluación de Lengua Castellana y Literatura de 2º de ESO han sido 
desglosados en indicadores de evaluación agrupados por competencias clave y estándares.  
1. Reconocer, junto al propósito y la idea general, ideas, hechos o datos relevantes en textos 
orales de ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumnado y en el ámbito académico; 
captar la idea global y la relevancia de informaciones oídas en radio o en TV y seguir 
instrucciones para realizar autónomamente tareas de aprendizaje. 
   Este criterio está destinado a comprobar que los alumnos y las alumnas no sólo son capaces 
de parafrasear o expresar oralmente o por escrito el tema general de declaraciones públicas o 
informaciones de naturaleza diversa ςŀǾƛǎƻǎΣ ƴƻǊƳŀǎΣ ƛƴǎǘǊǳŎŎƛƻƴŜǎ ǎŜƴŎƛƭƭŀǎΣ ƴƻǘƛŎƛŀǎΧς sino 
que retienen ideas, hechos o datos significativos; también se comprueba si son capaces de 
resumir oralmente o por escrito presentaciones breves, estructuradas con claridad y con un 
registro divulgativo, relacionadas con temas académicos; finalmente, se constata si siguen 
instrucciones orales para realizar tareas constituidas por una secuencia de más de tres 
actividades. 
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CLI, CAP 1.1. Reconoce, junto al propósito y la idea general, ideas, hechos o datos relevantes 
en textos orales de ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumnado. 
CLI 1.2. Reconoce, junto al propósito y la idea general, ideas, hechos o datos relevantes en 
textos orales de ámbitos sociales en el ámbito académico. 
CLI, CTD 1.3. Capta la idea global y la relevancia de informaciones oídas en radio o en TV. 
CLI, CAA, CAP 1.4. Sigue instrucciones para realizar autónomamente tareas de aprendizaje. 
 
2. Extraer informaciones concretas e identificar el propósito en textos escritos de ámbitos 
sociales próximos a la experiencia del alumnado; seguir instrucciones de cierta extensión en 
procesos poco complejos; identificar el tema general y temas secundarios y distinguir cómo 
está organizada la información. 
Con este criterio se evalúa si extraen informaciones concretas localizadas en varios párrafos 
del texto; si identifican el acto de habla (protesta, advertencia, invitación.) y el propósito 
comunicativo, aunque en ellos no haya expresiones en que se hagan explícitos; si siguen 
instrucciones para seguir procesos de una cierta extensión, aunque poco complejos, en 
actividades propias del ámbito personal y relacionadas con tareas de aprendizaje; si identifican 
el tema general de un texto y los temas secundarios reconociendo los enunciados en los que 
aparece explícito; si identifican los elementos de descripciones técnicas, de las fases de 
procesos poco complejos, y de la secuencia de los hechos en narraciones con desarrollo 
temporal lineal y no lineal y aplican técnicas de organización de ideas como esquemas 
jerárquicos o mapas conceptuales. 
CLI, CSC: 
2.1. Extrae informaciones concretas en textos escritos de ámbitos sociales próximos a la 
experiencia del alumnado. 
2.2. Identifica el propósito en textos escritos de ámbitos sociales próximos a la experiencia del 
alumnado 
CLI, CAA, CSC: 
2.3. Sigue instrucciones de cierta extensión en procesos poco complejos. 
2.4. Identifica el tema general y temas secundarios 
2.5. Distingue cómo está organizada la información. 
 
3. Narrar, exponer, explicar, resumir y comentar, en soporte papel o digital, usando el registro 
adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales 
cohesionadas, respetando las normas gramaticales y ortográficas y valorando la importancia 
de planificar y revisar el texto. 
   Con este criterio se pretende evaluar si se redactan los textos con una organización clara y 
enlazando las oraciones en una secuencia lineal cohesionada y si se manifiesta interés en 
planificar los textos y en revisarlos realizando sucesivas versiones hasta llegar a un texto 
definitivo adecuado por su formato y su registro. En este curso se evaluará si saben narrar y 
comentar con claridad experiencias y hechos próximos a su entorno social y cultural en textos 
del ámbito personal, como la participación en foros; componer textos propios del ámbito 
público (especialmente cartas de solicitud) de acuerdo con las convenciones de estos géneros; 
redactar breves crónicas periodísticas organizando la información de forma jerárquica; resumir 
narraciones y exposiciones sencillas reconstruyendo los elementos básicos del texto original; 
componer explicaciones y exposiciones sencillas propias del ámbito académico, glosarios e 
informes de tareas realizadas. Se valorará también la buena presentación de los textos escritos 
tanto en soporte papel como digital, con respeto a las normas ortográficas y tipográficas. 
CLI, CAA: 
3.1. Narra, expone, explica, resume y comenta, en soporte papel usando el registro adecuado. 
CLI, CAA, CTD: 
3.2. Narra, expone, explica, resume y comenta, en soporte digital usando el registro adecuado. 
CLI, CAP: 
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3.3. Organiza las ideas con claridad. 
3.4. Enlaza los enunciados en secuencias lineales cohesionadas. 
CLI, CSC: 
3.5. Respeta las normas gramaticales y ortográficas 
CLI, CAP: 
3.6. Planifica y revisa sus textos antes de entregarlos. 
 
4. Realizar exposiciones orales sencillas sobre temas próximos a su entorno que sean del 
interés del alumnado, con la ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la 
información y la comunicación. 
      Con este criterio se busca observar si son capaces de presentar de forma ordenada y clara 
informaciones, previamente preparadas sobre algún tema de su interés próximo a su 
experiencia, de forma que sean relevantes para que los oyentes adquieran los conocimientos 
básicos sobre el tema que se expone. Dada la relativa brevedad de la exposición, se valorará 
especialmente la capacidad para seleccionar lo más relevante y para presentar la información 
con orden y claridad. 
También habrá que tener en cuenta si en las exposiciones orales son capaces de utilizar los 
apoyos que los medios audiovisuales y las tecnologías de la información y la comunicación 
proporcionan. 
CLI, CSC, CTD, CAP: 
4.1 Realiza exposiciones orales sencillas sobre temas próximos a su entorno que sean del 
interés del alumnado con la ayuda de medios audiovisuales 
4.2. Realiza exposiciones orales sencillas sobre temas próximos a su entorno que sean del 
interés del alumnado con la ayuda de las tecnologías de la información y la comunicación. 
 
5. Exponer una opinión sobre la lectura personal de una obra completa adecuada a la edad; 
reconocer la estructura de la obra y los elementos del género; valorar el uso del lenguaje y el 
punto de vista del autor; diferenciar contenido literal y sentido de la obra y relacionar el 
contenido con la propia experiencia. 
     Este criterio evalúa la competencia lectora en el ámbito literario, por medio de la lectura 
personal de obras completas, en orden a observar el desarrollo del interés por la lectura como 
fuente de placer y de enriquecimiento personal. Deberán considerar el texto de manera crítica, 
evaluar su contenido, la estructura, los elementos caracterizadores del género, el uso del 
lenguaje, y el punto de vista del autor. Deberán emitir una opinión personal sobre los aspectos 
más apreciados y menos apreciados de la obra, y sobre la implicación entre su contenido y las 
propias vivencias. 
CLI, CAP, CSC: 
5.1. Expone una opinión sobre la lectura personal de una obra adecuada a la edad.  
CLI, CCA: 
5.2. Reconoce la estructura de la obra y los elementos del género. 
CLI, CSC, CCA: 
5.3. Argumenta su opinión sobre el valor del uso del lenguaje y el punto de vista del autor. 
CLI, CCA, CAP: 
5.4. Diferencia contenido literal y sentido de la obra. 
5.5. Relaciona el contenido con la propia experiencia. 
 
6. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos breves o 
fragmentos, atendiendo a los temas y motivos de la tradición, a la caracterización de los 
subgéneros literarios, a la versificación, al uso del lenguaje y a la funcionalidad de los recursos 
retóricos en el texto. 
Con este criterio se pretende evaluar la asimilación de los conocimientos literarios en función 
de la lectura, la valoración y el disfrute de los textos comentados en clase; se observa la 
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capacidad de distanciarse del texto para evaluar su contenido, su organización, el uso del 
lenguaje y el oficio del autor. Se evaluará la comprensión de los temas y motivos, el 
reconocimiento de las características de los géneros (elementos de la historia y desarrollo 
cronológico de la narración, componentes del texto teatral, estructuras de la versificación y su 
efecto sobre el ritmo) y de los subgéneros más f recuentes, así como el reconocimiento de los 
recursos retóricos más comunes, con especial atención al valor simbólico del lenguaje poético. 
CLI, CCA: 
6.1 Utiliza los conocimientos literarios en la compresión y la valoración de textos breves o 
fragmentos atendiendo a los temas y motivos de la tradición. 
6.2. Utiliza los conocimientos literarios en la compresión y la valoración de textos breves o 
fragmentos atendiendo a la caracterización de los subgéneros literarios. 
6.3. Utiliza los conocimientos literarios en la compresión y la valoración de textos breves o 
fragmentos, atendiendo a la versificación. 
CLI, CCA: 
6.4. Utiliza los conocimientos literarios en la compresión y la valoración de textos breves o 
fragmentos atendiendo al uso del lenguaje. 
6.5. Utiliza los conocimientos literarios en la compresión y la valoración de textos breves o 
fragmentos atendiendo a la funcionalidad de los recursos retóricos en el texto 
 
7. Componer textos, en soporte papel o digital, tomando como modelo textos literarios leídos 
y comentados en el aula o realizar algunas transformaciones en esos textos. 
      Con este criterio se pretende comprobar la capacidad de utilizar en los propios escritos, 
presentados en soporte papel o digital, los conocimientos literarios adquiridos, mediante la 
composición de textos de intención literaria como un relato breve, un poema con ciertas 
características rítmicas o retóricas, imitando modelos utilizados en clase o realizando alguna 
transformación de los mismos con un propósito determinado. Con este criterio no se trata de 
evaluar la calidad literaria de los textos elaborados, sino utilización de los conocimientos 
adquiridos y la composición de textos con un propósito y para una tarea determinada. 
CLI, CCA, CAP: 
7.1 Compone en soporte papel tomando como modelos textos literarios leídos y comentados 
en el aula. 
CLI, CCA, CAP, CTD: 
7.2. Compone textos en soporte digital tomando como modelos textos literarios leídos y 
comentados en el aula. 
CLI, CCA, CAA: 
7.3. Realiza algunas transformaciones en los textos compuestos en soporte papel 
CLI.CCA, CAA, CTD: 
7.4. Realiza algunas transformaciones en los textos compuestos en soporte digital 
 
8. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para resolver 
problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y revisión 
progresivamente autónoma de los textos propios de este curso. 
     Con este criterio se trata de comprobar que se utilizan determinados conocimientos sobre 
la lengua y las normas de uso en relación con la comprensión, la composición y la revisión de 
textos. 
Se atenderá especialmente a los significados contextuales de las modalidades de la oración y a 
las distintas formas de la deixis personal, temporal y espacial; a los conectores textuales de 
orden, explicativos y de contraste; a los mecanismos de referencia interna, gramaticales y 
léxicos (atendiendo a la elipsis y los hiperónimos de significado concreto); a los valores del 
presente de indicativo y del modo subjuntivo; a la expresión de un mismo contenido mediante 
diferentes esquemas sintácticos y al empleo de construcciones de participio y de gerundio. En 
las normas ortográficas se atenderá a la acentuación en hiatos y diptongos, usos más 
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frecuentes de la tilde diacrítica, problemas ortográficos relacionados con verbos irregulares, 
diferentes modos de usar los signos de puntuación en los diálogos, y a los usos del punto y de 
la coma. 
CLI, CAA: 
8.1. Aplica los conocimientos sobre la lengua para resolver problemas de compresión de textos 
orales y escritos. 
8.2. Aplica los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para la 
composición de los textos propios de este curso. 
8.3. Aplica los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para la revisión 
progresivamente autónoma de los textos propios de este curso. 
 
9. Conocer una terminología lingüística básica en las actividades de reflexión sobre el uso. 
   Con este criterio se pretende comprobar que se conoce la terminología básica para seguir 
explicaciones e instrucciones en las actividades gramaticales. En este curso, además de la 
terminología usada en el curso anterior, se comprobará el conocimiento de la referida a sujeto, 
predicado y complementos; elipsis; papeles del sujeto (agente, causa, paciente); funciones 
sintácticas características de las clases de palabras (núcleo, complemento, determinante, 
enlace). Se valorará la progresiva autonomía en la obtención de información gramatical de 
carácter general en los diccionarios escolares y otras obras de consulta. 
CLI: 
9.1. Conoce la terminología lingüística básica en las actividades de reflexión sobre el uso 
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2º CICLO ESO 
 

LENGUA Y LITERATURA CASTELLANA ς CUARTO CURSO 
La asignatura de Lengua y Literatura en 4º ESO comprende 3 horas semanales. El libro de texto 
del curso presente es el mismo del curso anterior: Lengua Castellana y Literatura, Editorial 
Anaya. 
 
A continuación, presentamos los distintos niveles de concreción curricular. 
 

¶ Contenidos del proyecto curricular 
 
Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar. 
- Prensa.  
- Radio.  
- Televisión. 
-Internet. 
-Identificación de los elementos que caracterizan a los medios impresos, audiovisuales y 
digitales. 
- Contenidos culturales y sociales en el lenguaje de los medios de comunicación audiovisuales. 
-Análisis de los contenidos sociales y culturales de distintos medios de comunicación 
audiovisuales (radio, TV, cine, etc.). 
-    Comprensión de textos procedentes de distintos medios de comunicación audiovisual, 
como la radio o la televisión (debates, coloquios, intervenciones de los oyentes, etc.). 
-    Búsqueda, selección y exposición de informaciones en distintos medios de comunicación 
acerca de un tema de actualidad contrastando los diferentes puntos de vista y las opiniones 
expresadas por dichos medios, respetando las normas que rigen la interacción oral. 
-    Exposiciones orales claras y bien estructuradas sobre temas relacionados con la actividad 
académica o la actualidad social, política o cultural, apoyándose en las tecnologías de la 
información y comunicación y que aporten distintos puntos de vista y opiniones sobre ellos.  
-    Comprensión y elaboración de exposiciones y presentaciones realizadas en el ámbito 
académico relacionadas con contenidos de diferentes materias. 
-    Uso de la lengua como instrumento de adquisición y comunicación de conocimientos, ideas, 
vivencias y sentimientos propios. 
-    Participación activa en distintas situaciones de comunicación propias del ámbito académico 
(planificación de actividades, evaluación de las tareas, participación en debates, presentación 
de informes, etc.).  
-    Desarrollo de una actitud de participación y de respeto en la realización de debates y 
coloquios.  
-    Valoración positiva de la lengua como medio de resolver de forma pacífica y constructiva 
los conflictos y de regular la propia conducta. 
-    Valoración de la prensa como motor cultural de la sociedad. 
-    Actitud reflexiva y crítica ante determinados usos de la información que pueden apreciarse 
en distintos medios. 
-    Reconocimiento del papel que los medios impresos, audiovisuales y digitales tienen en el 
mundo actual. 
-    Interés por participar en situaciones de aprendizaje compartido desarrollando habilidades 
sociales como el respeto en el uso de la palabra, el diálogo, la escucha activa, el uso de la 
argumentación, el sentido crítico, etc. 
 
Bloque 2. Comunicación escrita: Leer y escribir. 
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-     Textos expositivos: el informe, el prospecto, el folleto, la carta formal, conferencia, 
currículum, solicitudes, instancia, foros, correo electrónico, disposiciones legales, contratos, 
disposiciones legales, correspondencia institucional, folletos, mapas conceptuales, etc. 
-     Textos argumentativos: el ensayo, el discurso, el artículo de opinión: el editorial y la 
columna, reclamación, recurso, debate, correspondencia comercial, etc. 
-     La publicidad. 
-     Las nuevas tecnologías de la información: usos y funciones del procesador de textos. 
-     Identificación y utilización de textos de carácter expositivo y argumentativo. 
-     Observación de las relaciones entre texto e imagen en los medios de comunicación y en la 
publicidad.  
-     Utilización de las variaciones que adoptan las formas deícticas en relación con las 
situaciones de comunicación. 
-     Análisis de los rasgos que caracterizan los textos expositivos y argumentativos. 
-     Diferenciación de los distintos tipos de textos según el ámbito de aplicación y el propósito 
comunicativo.  
-     Identificación de la finalidad de distintos textos. 
-     Comprensión e identificación de rasgos estructurales y formales de textos de los medios de 
comunicación, atendiendo especialmente a los textos argumentativos como columnas de 
opinión, editoriales, etc. 
-     Lectura de textos que diferencien entre el estilo directo y el estilo indirecto libre. 
-     Determinación de la coherencia de textos. 
-     Localización de elementos deícticos en textos y su clasificación. 
-     Construcción de contextos para textos descontextualizados. 
-     Caracterización del papel que las nuevas tecnologías tienen en los actuales medios de 
comunicación. 
-     Desarrollo de una actitud crítica frente a la utilización de un lenguaje que denote prejuicios 
sociales y culturales en los medios de comunicación impresos, audiovisuales y digitales 
andaluces y españoles.  
-     Esfuerzo por construir textos coherentes. 
-     Reconocimiento de la necesidad de contextualización para una correcta comunicación. 
-     Valoración del uso que se hace de la publicidad en los medios de comunicación actuales. 
-     Interés por desarrollar una actitud crítica personal ante los mensajes publicitarios emitidos 
por diversos medios. 
Comprensión de textos escritos. 
-    Comprensión e identificación de rasgos estructurales y formales de textos propios de la vida 
cotidiana y de las relaciones sociales (disposiciones legales, instrucciones, correspondencia 
institucional, folletos comerciales, contratos, etc.).  
-    Utilización orientada de las tecnologías de la información como fuente de obtención de 
noticias, avisos y reseñas relacionados con el entorno sociocultural andaluces que sirvan de 
modelos para la composición escrita. 
-    Comprensión e identificación de la estructura y elementos formales de textos procedentes 
de distintos medios de comunicación (reportajes, columnas de opinión, editoriales, ensayos, 
cartas al director, etc.).  
-    Utilización de las bibliotecas y de las tecnologías de la información y comunicación de forma 
autónoma para la localización, selección y organización de información.  
-    Lectura y diferenciación de los distintos tipos de textos según el ámbito de aplicación y el 
propósito comunicativo.  
-    Comprensión e identificación de rasgos estructurales y formales de textos como informes, 
presentaciones, narraciones propias, mapas conceptuales, etc., atendiendo especialmente a 
los expositivos y argumentativos.  
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-    Comprensión e identificación de la estructura de textos consultados dentro del ámbito 
académico (incluyendo fragmentos de ensayos) en diversos soportes (diccionarios, glosarios, 
etc.) 
-    Actitud crítica y reflexiva ante la información, contrastándola cuando sea necesario, y 
especialmente ante los mensajes que suponen cualquier tipo de discriminación.  
 Composición de textos escritos. 
-     Elaboración de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales, en especial 
foros, solicitudes e instancias, reclamaciones, currículo vitae y folletos. 
-     Elaboración de textos propios de los medios de comunicación (cartas al director, artículos 
de opinión: editorial y columna, reportajes, ensayos, etc.), destinados a un soporte escrito o 
digital. 
-     Configuración en medios impresos y digitales, de textos de carácter expositivo y 
argumentativo, a partir de información organizada de diversas fuentes. 
-     Estrategias para la configuración de textos expositivos y argumentativos. 
-     Composición de textos propios del entorno sociocultural. 
-     Análisis y composición de textos de opinión. 
-     Composición de textos propios en un registro adecuado, con cohesión y coherencia.  
-     Elaboración de textos propios de carácter académico a partir de la información obtenida en 
diversas fuentes (textos impresos, audiovisuales e informáticos), destinados a un soporte 
escrito o digital. 
-     Composición de textos propios mediante esquemas, mapas conceptuales y resúmenes. 
-     Elaboración de proyectos e informes sobre tareas y aprendizajes. 
-     Interés por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje. 
-     Curiosidad por emplear la composición de textos escritos como forma de comunicar las 
experiencias y los conocimientos propios. 
-     Valoración de la composición escrita como instrumento para regular la conducta. 
-     Interés por desarrollar las propias capacidades expresivas mediante textos escritos. 
-     Conciencia sobre el carácter procesual de la composición de textos escritos. 
-     Valoración del momento de investigación y documentación previo a la elaboración de un 
texto escrito. 
-     Valoración de la composición escrita como instrumento para regular la conducta. 
-    Interés por la buena presentación de los textos escritos tanto manuscritos como digitales 
con respeto a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas (titulación, espacios, 
márgenes, párrafos, etc.). 
-    Interés por la composición escrita como medio para comunicar los conocimientos 
compartidos y los acuerdos adoptados. 
  
Bloque 3. Conocimiento de la lengua. 
-    La diversidad lingüística de España: Variaciones geográficas. Variaciones sociales. 
Variaciones estilísticas. 
-    La modalidad lingüística andaluza y sus variedades. La diversidad de hablas andaluzas. La 
lengua de la etnia gitana.  
-    Relación con el español de América. 
-    Lengua y dialectos en España.  
-    Fenómenos de influencia lingüística. 
-    Tendencias gramaticales del español actual. Los procesos evolutivos.  
-    Características léxicas de la lengua castellana. Extranjerismos y cambios de significado. 
-    El español en el mundo: Unidad y diversidad del español.  
-    El español en América. La gramática americana del español. Vos y el uso de los verbos. 
Léxico indígena y palabras arcaicas. El uso del eufemismo. 
-    Norma y ortografía.  
-    El nivel fónico. 
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-    Acentuación. 
-    Los signos de puntuación. 
-    Uso de b y v. Uso de w. 
-    Uso de h. 
-    Uso de ll e y. 
-    Uso de x y s. 
-    Uso de c y z. El grupo cc. 
-    Las mayúsculas. 
-    Los números. 
-    Los extranjerismos. 
-    Las palabras homófonas. 
-    Palabras juntas o separadas. 
-    Abreviaturas, símbolos, acrónimos y siglas.  
-    Ortografía y pronunciación de siglas y acrónimos.  
-    Pretérito perfecto simple y pretérito perfecto compuesto.  
-    Principales problemas sintácticos.  
-    Las locuciones.  
-    Escritura y concordancia de los números cardinales y ordinales.  
-    Escritura de las fechas.  
-    Los anacolutos.  
-    El uso de mayúsculas en los topónimos.  
-    Los números fraccionarios, multiplicativos y romanos.  
-    Lectura en voz alta (el verso). 
-    Léxico (préstamos). 
-    La lengua como sistema.  
-    Texto y discurso.  
-    El contexto.  
-    Propiedades del texto: coherencia y cohesión.  
-    Procedimientos de conexión en los textos (de causa, consecuencia, condición e hipótesis, 
etc.) 
-    Funcionamiento de los principales marcadores.  
-    Enunciado, frase y oración. 
-    El sujeto. El predicado nominal. 
-    El predicado verbal. 
-    Verbos y complementos. 
-    Agente, causa y paciente.  
-    Complemento directo, indirecto, de régimen, circunstancial, agente y atributo. 
-    Clases de oración (impersonal, activa y pasiva, transitiva e intransitiva, subordinadas). 
-    Las funciones sintácticas. 
-    Las funciones semánticas. 
-    Las palabras variables. 
-    Las palabras no variables. 
-    Las oraciones compuestas coordinadas (copulativa, disyuntiva, adversativa y consecutiva). 
-    Las oraciones distributivas y consecutivas. 
-    Las oraciones subordinadas (causal, consecutiva, condicional y concesiva). 
-    Proposiciones subordinadas sustantivas. 
-    Proposiciones subordinadas adjetivas. 
-    Proposiciones subordinadas adverbiales. 
-    Proposiciones subordinadas comparativas y consecutivas. 
-    Las formas no personales. 
-    Proposiciones de infinitivo, gerundio y participio. 
-    Formación del léxico de la lengua española. 
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-    Peculiaridades léxicas. Variedades sociales.  
-    Los registros lingüísticos.  
-    Los tecnicismos.  
-    Los neologismos.  
-    Latinismos y helenismos.  
-    Los anglicismos.  
-    El léxico jurídico-administrativo.  
-     Las disciplinas humanísticas.  
-     Los medios de comunicación.  
-     El lenguaje periodístico. 
-     Formatos de presentación de la información.  
-     El tratamiento informático de textos: elementos, procedimientos. 
-     Identificación de los diferentes registros y de los factores que inciden en el uso de la lengua 
en distintos ámbitos socioculturales. 
-     Análisis de la relación de la modalidad lingüística andaluza con el español de América, así 
como con la lengua de la etnia gitana.  
-     Identificación de las diferentes tendencias gramaticales del español actual. 
-     Caracterización de los rasgos más destacados del español en América. 
-     Diferenciación de algunos de los extranjerismos que se encuentran en la lengua. 
-     Análisis de la situación y el papel del español en el mundo actual. 
-     Valoración de la importancia de usar el registro adecuado según las circunstancias de la 
situación comunicativa. 
-     Caracterización de la modalidad lingüística andaluza. 
-     Búsqueda de recursos expresivos propios para mejorar la propia expresión. 
-     Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación para obtener, recoger y 
elaborar informaciones sobre los diferentes usos de la lengua. 
-     Utilización de los correctores ortográficos en procesadores de textos.  
-     Conocimiento y uso reflexivo de las normas ortográficas, empleando los términos 
apropiados en la explicación sobre el uso (sílaba tónica, tilde diacrítica, etc.). 
-     Identificación y uso reflexivo de distintos procedimientos de conexión en los textos. 
-     Identificación y clasificación de principales marcadores. 
-     Explicación del funcionamiento de los principales marcadores. 
-     Definición de las funciones semántica y sintáctica. 
-     Diferenciación de los esquemas semántico y sintáctico de la oración. 
-     Construcción y transformación de enunciados de acuerdo con los esquemas semántico y 
sintáctico. 
-     Uso de la terminología sintáctica necesaria en las actividades. 
-     Caracterización de las distintas clases de oraciones. 
-     Análisis de distintos tipos de oraciones (impersonal, activa y pasiva, transitiva e intransitiva, 
subordinadas). 
-     Comparación entre los distintos tipos de proposiciones subordinadas (sustantiva, adjetiva, 
adverbial, etc.). 
-     Diferenciación entre las proposiciones subordinadas comparativas y consecutivas. 
-     Revisión de los propios textos. 
-     Caracterización de las formas no personales. 
-     Utilización adecuada de la correlación temporal en la coordinación y subordinación de   
oraciones y en el discurso relatado (paso de estilo directo a indirecto). 
-     Identificación de neologismos en distintos tipos de textos. 
-     Diferenciación entre latinismos y helenismos, identificando algunos de los más conocidos. 
-     Caracterización del léxico jurídico-administrativo. 
-     Análisis de los léxicos pertenecientes a distintas disciplinas jurídicas y humanísticas. 
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-     Análisis de las informaciones lingüísticas que proporcionan los diccionarios escolares y 
otras obras de consulta, especialmente sobre clases de palabras, relaciones semánticas del 
léxico (polisemia, homonimia, sinonimia, antonimia...) y normativa. 
-     Utilización de forma autónoma de diccionarios y de correctores ortográficos sobre textos 
en soporte digital y otras obras de consulta. 
-     Interpretación de las informaciones lingüísticas que proporcionan los diccionarios de la 
lengua   (gramaticales, semánticas, registro y norma). 
-     Importancia del análisis y la reflexión en la adquisición de conocimientos. 
-     Escucha activa con aprecio y respeto de la modalidad lingüística andaluza en todas sus 
variedades.  
-     Reconocimiento de la diversidad de hablas andaluzas en los medios de comunicación (radio 
y televisión).  
-     Valoración de la diversidad lingüística de España y del uso respetuoso de cada una de las 
lenguas, dialectos y fenómenos de influencia lingüística existentes. 
-     Conciencia de la necesidad del dominio de la lengua, de la norma y de la creatividad. 
-     Valoración de las propiedades de un texto. 
-     Importancia del conocimiento de las estructuras sintácticas para mejorar la propia 
expresión. 
-     Conciencia de que la lengua es una herramienta viva, en transformación. 
-     Interés por reconocer y utilizar los procedimientos para componer los enunciados con un 
estilo cohesionado.  
-     Valoración de las técnicas de búsqueda de información y de los nuevos soportes para 
mejorar el estudio y la comunicación.  
-     Valoración de la necesidad de utilizar los elementos básicos del proceso comunicativo en 
textos escritos en diferentes soportes como medio para resolver situaciones de la visa 
cotidiana. 
-     Gusto por la aplicación de estrategias y técnicas apropiadas para la composición de textos 
orales y escritos, y para una lectura correcta. 
-     Interés por enriquecer el vocabulario. 
-     Interés por conocer el valor social de las normas ortográficas y la necesidad de aplicar a la 
norma lingüística en los escritos. 
-     Importancia de la estructura de las palabras como medio de conocer su significado. 
-     Valoración del lenguaje periodístico mediante la lectura o escucha de diferentes medios de 
comunicación impresos y audiovisuales. 
-     Conciencia de los límites en la transformación y el uso de la lengua. 
-     Interés por la acentuación correcta y por el enriquecimiento del léxico. 
 
 Bloque 4. Educación literaria. 
 Características generales de la literatura del siglo XIX. Romanticismo y Realismo. 
-    La lírica romántica. 
-    El teatro romántico. 
-    La prosa romántica. 
-    Principales autores románticos: José de Espronceda y Gustavo Adolfo Bécquer.  
-    El Realismo y el Naturalismo. 
-    Principales autores: Benito Pérez Galdós y Leopoldo Alas Clarín. 
-    Características generales de la literatura del siglo XX. 
-    El modernismo. La generación del 98. Rubén Darío. 
-    Novecentismo y vanguardia. 
-    La generación del 27. 
-    La poesía de la segunda mitad del siglo XX. 
-    El teatro europeo hasta 1970. 
-    El teatro español hasta 1970. 
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-    El teatro en la calle. 
-    El teatro de autor. 
-    Renovadores de la prosa del siglo XX. 
-    La novela de posguerra española. 
-    La narrativa del último tercio del siglo XX. 
-    La literatura hispanoamericana del siglo XX. 
-    Literatura culta y literatura popular. 
-    Análisis de los elementos literarios de un texto: denotación, connotación, selección léxica y 
recursos retóricos y estilísticos. 
-    Análisis de las relaciones entre forma y contenido en un texto literario. 
-    Lectura guiada de fragmentos y obras de poesía, teatro y prosa del siglo XIX y XX, algunas de 
ellas andaluzas. 
-    Lectura de documentos y testimonios de los siglos XIX y XX que nos acerquen a los autores y 
obras literarias de la época, algunos de ellos andaluces. 
-    Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura andaluza y española, en 
general, de diferentes épocas como fuente de placer, de conocimiento de otros mundos, 
tiempos y culturas. 
-    Lectura comentada y recitado de poemas contemporáneos, con especial atención a las 
aportaciones del simbolismo y las vanguardias al lenguaje poético. 
-    Lectura y análisis de rasgos temáticos y formales de novelas y relatos literarios de los siglos 
XIX y XX, de las diferentes lenguas constitucionales y europeas. 
-    Lectura expresiva y comentada de obras narrativas o teatrales y de fragmentos de autores 
vinculados al entorno andaluz, reconociendo los aspectos formales del texto narrativo y 
teatral. 
-    Identificación de algunos autores y obras más relevantes de las literaturas españolas en 
lenguas distintas del castellano o español y de la literatura europea de los siglos XIX y XX. 
-    Caracterización de los rasgos generales de los grandes periodos de la historia de la 
literatura universal, oral y escrita, culta y popular, de los siglos XIX y XX. 
-    Creación de textos de intención literaria siguiendo los postulados románticos y realistas. 
-    Composición de textos de intención literaria y elaboración de trabajos, en soporte papel y 
digital, sobre lecturas de textos líricos, narrativos y teatrales de los diferentes periodos de la 
literatura de los siglos XIX y XX. 
-    Utilización orientada de la biblioteca del centro como fuente de obtención de modelos 
propios de la lengua y literatura vinculada al contexto andaluz que sirvan de modelos para la 
composición escrita. 
-    Lectura de fragmentos y textos cortos narrativos, poéticos y dramáticos andaluces y 
españoles de los siglos XIX y XX, analizando sus rasgos formales, temáticos y estilísticos, 
-    Lectura de obras de la literatura española y, en concreto, andaluza, emitiendo una opinión 
personal argumentada sobre los aspectos más apreciados y menos apreciados de la obra 
(contenido, estructura, orden cronológico, voz del narrador, uso del lenguaje, etc.).  
-    Análisis de la diferencia en el tratamiento de los personajes, las estructuras y voces 
narrativas de distintos relatos contemporáneos. 
-    Búsqueda en textos literarios de elementos significativos de su contexto histórico. 
-    Análisis métrico del lenguaje poético. 
-    Comentario de textos literarios de diferente época y género. 
-    Análisis comparativo de elementos y temas recurrentes en distintos periodos literarios. 
-    Búsqueda de información y de relaciones conceptuales entre textos literarios. 
-    Paráfrasis y confrontación del texto literario con la propia experiencia. 
-    Utilización de las tecnologías de la comunicación en la búsqueda, recogida y elaboración de 
información sobre las creaciones literarias andaluzas de los siglos XIX y XX. 
-    Comparación de textos literarios de diferente tipo. 
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-    Dramatización de obras y fragmentos representativos del teatro andaluz, español y europeo 
de los siglos XIX y XX. 
-    Interés por la literatura que protagonizó las sociedades española y europea durante los 
siglos XIX y XX, en especial la literatura andaluza. 
-    Interés y curiosidad por leer obras literarias contemporáneas andaluzas. 
-    Valoración del lenguaje literario como reflejo de una sociedad y como forma de expresión 
de las pasiones humanas. 
-    Conciencia del uso de la literatura como forma de transmisión de valores sociales. 
-    Interés por la evolución de la historia del pensamiento en la cultura europea. 
-    Valoración de los clásicos como fuentes de conocimiento del presente.  
-    Conciencia del cambio y la permanencia en el desarrollo de una cultura literaria. 
-    Valoración de las aportaciones de los autores andaluces a la literatura de los siglos XIX y XX. 
-    Gusto por la lectura de la literatura contemporánea. 
-    Valoración de la función de los elementos simbólicos y de los recursos retóricos y métricos 
en la poesía andaluza, española y europea de los siglos XIX y XX. 
-    Conciencia respecto a la riqueza del lenguaje y de sus procedimientos creativos. 
-    Valoración crítica de los modelos humanos de comportamiento propuestos en la literatura 
andaluza, española y europea de los siglos XIX y XX. 
 
 

¶ Criterios de evaluación del currículo oficial 
 

1.   Extraer las ideas principales y los datos relevantes de presentaciones de una cierta 
extensión o de conferencias no muy extensas e identificar el propósito, la tesis y los 
argumentos de declaraciones o de debates públicos en medios de comunicación o en el marco 
escolar.  
2.   Identificar y contrastar el propósito en textos escritos del ámbito público y de los medios 
de comunicación; comprender instrucciones que regulan la vida social y procesos de 
aprendizaje complejos; inferir el tema general y temas secundarios; distinguir cómo se 
organiza la información; contrastar explicaciones y argumentos y juzgar la eficacia de los 
procedimientos lingüísticos usados.  
3.   Exponer, explicar, argumentar, resumir y comentar, en soporte papel o digital, usando el 
registro adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuencias 
lineales cohesionadas, respetando las normas gramaticales y ortográficas y valorando la 
importancia de planificar de planificar y revisar el texto.  
4.   Realizar presentaciones orales claras y bien estructuradas sobre temas relacionados con la 
actividad académica o la actualidad social, política o cultural que admitan diferentes puntos de 
vista y diversas actitudes ante ellos con la ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías 
de la información y la comunicación.  
5.   Exponer una opinión bien argumentada sobre la lectura personal de relatos de cierta 
extensión y novelas desde el siglo XIX hasta la actualidad; evaluar la estructura y el uso de los 
elementos del género, el uso del lenguaje, el punto de vista y el oficio del autor; relacionar el 
sentido de la obra con su contexto y con la propia experiencia.  
6.   Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos breves o 
fragmentos, atendiendo especialmente a las innovaciones de los géneros y de las formas (en la 
versificación y en el lenguaje) en la literatura contemporánea.  
7.   Explicar relaciones entre las obras leídas y comentadas, el contexto histórico y literario en 
que aparecen y los autores más relevantes desde el siglo XIX hasta la actualidad, realizando un 
trabajo personal de información y de síntesis, exponiendo una valoración personal, o de 
imitación y recreación, en soporte papel o digital.  
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8.   Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para resolver 
problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y revisión 
autónoma de los textos.  
9.   Conocer y usar la terminología lingüística adecuada en la reflexión sobre el uso.  
  

¶ Criterios de evaluación del proyecto curricular 
 

 1.   Producir, de acuerdo con el nivel, textos orales y escritos variados, en un proceso de 
composición adecuado a los contenidos estudiados durante el curso, valorando la importancia 
de planificar y revisar el texto.  
2.   Destacar los elementos que intervienen en los mensajes de radio y televisión, valorando de 
manera crítica los contenidos de carácter discriminatorio o manipulador. 
3.   Observar y explicitar la influencia que, en la ideología, en las conductas y en los usos 
lingüísticos ejerce un mensaje determinado de los medios de comunicación.  
4.   Analizar e identificar las características del lenguaje verbal empleado en la radio y la 
televisión.  
5.   Valorar el impacto de los medios de comunicación audiovisuales en la población andaluza, 
analizando el uso que hacen del lenguaje y mostrando interés por la utilización positiva y 
adecuada de esos medios.  
6.   Utilizar, en exposiciones orales y escritas, diferentes tipos y categorías de oraciones, en 
diferentes usos gramaticales, aplicando en cada momento las reglas establecidas por la norma 
culta. 
7.   Exponer, de forma oral, un tema concreto y/o una opinión personal, de forma ordenada, 
conforme a un plan, adecuando el tema a la situación comunicativa y manteniendo la atención 
del receptor o receptores.  
8.   Participar en debates mediante una expresión adecuada en todos los factores 
contextuales, coherentes con las incidencias del desarrollo del tema, preciso en el léxico y 
correcto en sus usos prosódicos y gramaticales.  
9.   Analizar la situación lingüística del español actual y sus características más relevantes, 
identificando las ventajas e inconvenientes de su rápida y creciente expansión.  
10. Diferenciar textos, orales y escritos, procedentes de las distintas variedades sociales y 
geográficas del español, mostrando actitudes de respeto e interés por todos ellos. 
11. Localizar en un mapa las diferentes variedades geográficas del español actual en España y 
en América, así como sus lenguas, sus dialectos y otros fenómenos de influencia lingüística. 
12. Distinguir en textos orales y escritos de diferente procedencia, la modalidad lingüística 
andaluza y sus variedades, analizando además la diversidad de hablas andaluzas. 
13. Identificar las influencias léxicas ejercidas en el español actual por otras lenguas, 
analizando críticamente tales influencias y buscando alternativas en el acervo léxico de la 
lengua castellana.  
14. Determinar las características más relevantes del español de América, identificando las 
muestras orales correspondientes a las zonas más significativas de esta variedad del español.  
15. Valorar los casos de contacto entre lenguas surgidos por la presencia de población 
inmigrante de lengua no española, concretando el caso específico de Andalucía.  
16. Comentar obras literarias de autores andaluces de los siglos XIX y XX, de calidad 
contrastada e interés, destacando el valor significativo y cohesivo de los signos de puntuación, 
sus usos léxicos y su coherencia pragmática y textual.  
17. Identificar los procedimientos empleados en la creación de neologismos, empleándolos de 
forma correcta en sus producciones orales y escritas.  
18. Caracterizar los principales periodos de la historia de la literatura de los siglos XIX y XX, 
señalando los autores y obras más relevantes de cada periodo. 
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19. Analizar las relaciones entre los textos literarios y su entorno histórico, social y cultural, 
mediante la lectura y el análisis de fragmentos de obras literarias de los siglos XIX y XX, en 
especial de autores andaluces. 
20. Identificar determinados recursos literarios, de gran relevancia por su uso frecuente y 
significativo en diversas secuencias elocutivas, y su aplicación a las producciones propias, sean 
funcionales o de intención literaria.  
21. Recitar pequeños textos poéticos, leídos o preferentemente memorizados de los siglos XIX 
y XX, y adaptados en contenido y complejidad al nivel, cuidando la dicción y, de modo especial, 
la expresividad de los demás elementos prosódicos.  
22. Dramatizar textos poéticos de los siglos XIX y XX, de autores españoles, especialmente 
andaluces, para la vivencia de pensamientos y para ejercitar la retención de patrones 
lingüísticos notables, los usos prosódicos y la expresión corporal.  
23. Leer y comentar textos narrativos, poéticos y dramáticos de los siglos XIX y XX, 
identificando sus rasgos formales, temáticos y estilísticos, y emitiendo una opinión personal 
argumentada sobre los aspectos más apreciados y menos apreciados de la obra (contenido, 
estructura, orden cronológico, voz del narrador, tratamiento de los personajes, uso del 
lenguaje, punto de vista y oficio del autor, etc.).  
24. Relacionar obras y autores de la lírica, la narrativa, el teatro y la prosa española y andaluza, 
en particular, de los siglos XIX y XX, destacando sus rasgos más significativos. 
25. Describir los recursos expresivos y estructurales necesarios para exponer y argumentar de 
modo libre en producciones propias o siguiendo modelos establecidos.  
26. Hacer uso de las tecnologías de la información y comunicación (CD-ROM, DVD, Internet, 
bibliotecas digitalizadas) para la búsqueda, selección y elaboración de trabajos propios.  
27. Elaborar textos orales y escritos, de modo libre o sujeto a determinadas convenciones de 
género observables en textos modelo, para experimentar las posibilidades expresivas, 
estéticas y lúdicas de la lengua.  
28. Participar en debates sobre el papel actual de los distintos medios de comunicación, con 
atención a sus elementos formales verbales y no verbales y a las convenciones sociales 
reguladoras.  
29. Utilizar las técnicas adecuadas de tratamiento de textos informáticos, así como correctores 
ortográficos como una alternativa más en la revisión de las producciones escritas.  
30. Identificar el propósito de declaraciones o debates públicos en medios de comunicación, 
analizando los argumentos de carácter persuasivo. 
31. Utilizar los distintos tipos de textos escritos propios del ámbito público y de los medios de 
comunicación (cartas al director, columnas de prensaΧ) 
 
 

¶ Secuenciación de los contenidos 
 
La secuenciación de los contenidos, teniendo en cuenta que el tiempo dedicado a la materia 
será de 3 sesiones semanales, se distribuirá a lo largo del curso escolar, como medio para la 
adquisición de las competencias clave y los objetivos de la materia, en las siguientes Unidades 
Didácticas: 
1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y 
cultural. 
«Se trabaja en todas las unidades didácticas del curso». 
 2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos 
de la actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y 
para controlar la propia conducta. 
«Se trabaja en todas las unidades didácticas del curso». 
 3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta 
diversidad como una riqueza cultural. 
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UD 9 
 4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus 
variedades, como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo 
cultural y académico andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, 
necesariamente compatible con otros más amplios. 
UD 5; UD 9 
 5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas 
situaciones y funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación. 
«Se trabaja en todas las unidades didácticas del curso». 
 6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral. 
UD 1; UD 3; UD 9 
 7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar 
información y para redactar textos propios del ámbito académico. 
«Se trabaja en todas las unidades didácticas del curso». 
 8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las 
tecnologías de la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos 
tipos y opiniones diferentes. 
UD 3; UD 4; UD 6; UD 7; UD 8; UD 9 
 9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento 
del mundo, que les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su 
autonomía lectora. 
«Se trabaja en todas las unidades didácticas del curso». 
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de 
cada género, los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos. 
«Se trabaja en todas las unidades didácticas del curso». 
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo 
como un modo de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos 
histórico-culturales. 
UD 1; UD 2; UD 3; UD 4; UD 6; UD 7; UD 8; UD 9 
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso 
lingüístico para comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, 
coherencia, cohesión y corrección. 
«Se trabaja en todas las unidades didácticas del curso». 
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos 
que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas. 
UD 1; UD 2; UD 3; UD 4; UD 6; UD 7; UD 8; UD 9 
 
 
 

¶ Criterios de evaluación del curso, competencias clave a las que contribuye, 
estándares de aprendizaje y unidades didácticas en las que se trabajan: 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
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ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

UNIDADES 
DIDÁCTICAS  
EN LAS QUE  

SE TRABAJAN 

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar 

C.E. 1.1. Comprender, interpretar y 
valorar textos orales propios del 
ámbito personal, académico y 
social.  

CCL 
CAA  
CSC  
CEC 

E.A. 1.1.1. Comprende el sentido global 
de textos orales propios del ámbito 
personal, académico y laboral, 
identificando la información relevante, 
determinando el tema y reconociendo 
la intención comunicativa del hablante.  

UD. 3 
UD. 4  
UD. 7 
UD. 8 

E.A. 1.1.2. Anticipa ideas e infiere datos 
del emisor y del contenido del texto 
analizando fuentes de procedencia no 
verbal.  

UD. 3 
UD. 4  
UD. 7 
UD. 8 

E.A. 1.1.3 Retiene información 
relevante y extrae informaciones 
concretas.  

UD. 3 
UD. 4  
UD. 7 
UD. 8 

E.A. 1.1.4. Distingue las partes en las 
que se estructuran los mensajes orales 
y la interrelación entre discurso y 
contexto.  

UD. 4 
UD. 7 
UD. 8 

E.A. 1.1.5. Distingue entre información 
y opinión en mensajes procedentes de 
los medios de comunicación y entre 
información y persuasión en mensajes 
publicitarios orales, identificando las 
estrategias de enfatización y expansión.  

UD. 7 
UD. 8 

E.A. 1.1.6. Sigue e interpreta 
instrucciones orales.  UD. 1 

C.E. 1.2. Comprender, interpretar y 
valorar textos orales de diferente 
tipo, y reconocer y respetar la 
riqueza y variedad de las hablas 
existentes en Andalucía.  

CCL 
CAA 
CSC 
CEC 

E.A. 1.2.1. Comprende el sentido global 
de textos orales de intención narrativa, 
descriptiva, instructiva, expositiva y 
argumentativa, identificando la 
estructura, la información relevante, 
determinando el tema y reconociendo 
la intención comunicativa del hablante.  

UD. 1 
UD. 2 
UD. 3 
UD. 5 
UD. 6 
UD. 9 

E.A. 1.2.2. Anticipa ideas e infiere datos 
del emisor y del contenido del texto 
analizando fuentes de procedencia no 
verbal.  

UD. 1 
UD. 2 
UD. 6 
UD. 9 

E.A. 1.2.3. Retiene información 
relevante y extrae informaciones 
concretas.  

UD. 1 
UD. 2 
UD. 3 
UD. 5 
UD. 6 
UD. 9 

E.A. 1.2.4. Interpreta y valora aspectos 
concretos del contenido de textos 
narrativos, descriptivos, instructivos, 
expositivos y argumentativos 
emitiendo juicios razonados y 
relacionándolos con conceptos 
personales para justificar un punto de 
vista particular.  

UD. 1 
UD. 2 
UD. 3 
UD. 5 
UD. 6 
UD. 9 
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ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

UNIDADES 
DIDÁCTICAS  
EN LAS QUE  

SE TRABAJAN 

E.A. 1.2.5 Utiliza progresivamente los 
instrumentos adecuados para localizar 
el significado de palabras o enunciados 
desconocidos (demanda ayuda, busca 
en diccionarios, recuerda el contexto 
en el qǳŜ ŀǇŀǊŜŎŜΧύΦ  

UD. 1 
UD. 2 
UD. 3 
UD. 5 
UD. 6 
UD. 9 

E.A. 1.2.6. Resume textos narrativos, 
descriptivos, expositivos y 
argumentativos de forma clara, 
recogiendo las ideas principales e 
integrando la información en oraciones 
que se relacionen lógica y 
semánticamente.  

UD. 1 
UD. 2 
UD. 3 
UD. 5 
UD. 6 
UD. 9 

C.E. 1.3. Comprender el sentido 
global y la intención de textos 
orales.  

CCL 
CAA 
CSC 

E.A. 1.3.1. Escucha, observa e 
interpreta el sentido global de debates, 
coloquios y conversaciones 
espontáneas identificando la 
información relevante, determinando 
el tema y reconociendo la intención 
comunicativa y la postura de cada 
participante, así como las diferencias 
formales y de contenido que regulan 
los intercambios comunicativos 
formales y los intercambios 
comunicativos espontáneos.  

UD. 1 
UD. 2 
UD. 4 
UD. 5 
UD. 6 
UD. 7 
UD. 8 
UD. 9 

E.A. 1.3.2. Reconoce y explica las 
características del lenguaje 
conversacional (cooperación, 
espontaneidad, economía y 
subjetividad) en las conversaciones 
espontáneas.  

UD. 1 
UD. 2 
UD. 4 
UD. 5 
UD. 6 
UD. 7 
UD. 8 
UD. 9 

E.A. 1.3.3. Observa y analiza las 
intervenciones particulares de cada 
participante en un debate, coloquio o 
conversación espontánea teniendo en 
cuenta el tono empleado, el lenguaje 
que utiliza, el contenido y el grado de 
respeto hacia las opiniones de los 
demás.  

UD. 1 
UD. 2 
UD. 4 
UD. 5 
UD. 6 
UD. 7 
UD. 8 
UD. 9 

E.A. 1.3.4 Identifica el propósito, la tesis 
y los argumentos de los participantes, 
en debates, tertulias y entrevistas 
procedentes de los medios de 
comunicación audiovisual valorando de 
forma crítica aspectos concretos de su 
forma y su contenido.  

UD. 1 
UD. 2 
UD. 4 
UD. 6 
UD. 7 
UD. 8 
UD. 9 

E.A. 1.3.5. Reconoce y asume las reglas 
de interacción, intervención y cortesía 
que regulan los debates y cualquier 
intercambio comunicativo oral.  

UD. 1 
UD. 2 
UD. 4 
UD. 6 
UD. 7 
UD. 8 
UD. 9 
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ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

UNIDADES 
DIDÁCTICAS  
EN LAS QUE  

SE TRABAJAN 

C.E. 1.4. Reconocer, interpretar y 
evaluar progresivamente las 
producciones orales propias y 
ajenas, así como los aspectos 
prosódicos y los elementos no 
verbales (gestos, movimientos, 
mirada, etc.).  

CCL 
CAA 
CSC 

E.A. 1.4.1. Conoce el proceso de 
producción de discursos orales 
valorando la claridad expositiva, la 
adecuación, la coherencia del discurso, 
así como la cohesión de los contenidos.  

UD. 1 
UD. 3 
UD. 4 
UD. 6 

E.A. 1.4.2. Reconoce la importancia de 
los aspectos prosódicos (entonación, 
ǇŀǳǎŀǎΣ ǘƻƴƻΣ ǘƛƳōǊŜΣ ǾƻƭǳƳŜƴΧύ 
mirada, posicionamiento, lenguaje 
corporal, etc., gestión de tiempos y 
empleo de ayudas audiovisuales en 
cualquier tipo de discurso.  

UD. 1 
UD. 3 
UD. 4 
UD. 6 

E.A. 1.4.3. Reconoce los errores de la 
producción oral propia y ajena a partir 
de la práctica habitual de la evaluación 
y autoevaluación, proponiendo 
soluciones para mejorarlas. 

UD. 1 
UD. 3 
UD. 4 
UD. 6 

C.E. 1.5. Valorar la lengua oral como 
instrumentos de aprendizaje, como 
medio para transmitir 
conocimientos, ideas y 
sentimientos y como herramienta 
para regular la conducta.  

CCL 
CAA 
CSC 

E.A. 1.5.1. Utiliza y valora la lengua 
como un medio para adquirir, procesar 
y transmitir nuevos conocimientos; 
para expresar ideas y sentimientos y 
para regular la conducta.  

UD. 1 
UD. 2 
UD. 3 
UD. 4 
UD. 6 
UD. 7 
UD. 8 
UD. 9 

C.E. 1.6. Aprender a hablar en 
público, en situaciones formales o 
informales, de forma individual o 
en grupo.  

CCL 
CAA 
CSC 
SIEP 

E.A. 1.6.1. Realiza presentaciones 
orales de forma individual o en grupo, 
planificando el proceso de oralidad, 
organizando el contenido, consultando 
fuentes de información diversas, 
gestionando el tiempo y transmitiendo 
la información de forma coherente 
aprovechando vídeos, grabaciones u 
otros soportes digitales. 

UD. 3 
UD. 5 
UD. 6 
UD. 7 

E.A. 1.6.2. Realiza intervenciones no 
planificadas, dentro del aula, 
analizando y comparando las 
similitudes y diferencias entre discursos 
formales y discursos espontáneos.  

UD. 3 
UD. 6 
UD. 7 

E.A. 1.6.3. Incorpora progresivamente 
palabras propias del nivel formal de la 
lengua en sus prácticas orales.  

UD. 3 
UD. 5 
UD. 6 
UD. 7 

E.A. 1.6.4. Pronuncia con corrección y 
claridad, modulando y adaptando su 
mensaje a la finalidad de la práctica 
oral.  

UD. 3 
UD. 6 
UD. 7 

E.A. 1.6.5. Resume oralmente 
exposiciones, argumentaciones, 
ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƻƴŜǎ ǇǵōƭƛŎŀǎΧ ǊŜŎƻƎƛŜƴŘƻ 
las ideas principales e integrando la 
información en oraciones que se 
relacionen lógica y semánticamente.  

UD. 3 
UD. 6 
UD. 7 
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ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

UNIDADES 
DIDÁCTICAS  
EN LAS QUE  

SE TRABAJAN 

E.A. 1.6.6. Aplica los conocimientos 
gramaticales a la evaluación y mejora 
de la expresión oral, reconociendo en 
exposiciones orales propias o ajenas las 
dificultades expresivas: incoherencias, 
repeticiones, ambigüedades, 
impropiedades léxicas, pobreza y 
repetición de conectores etc.  

UD. 3 
UD. 6 
UD. 7 

C.E. 1.7. Conocer, comparar, usar y 
valorar las normas de cortesía en 
las intervenciones orales propias de 
la actividad académica, tanto 
espontáneas como planificadas y en 
las prácticas discursivas orales 
propias de los medios de 
comunicación.  

CCL 
CAA 
CSC 
SIEP 

E.A. 1.7.1. Conoce, valora y aplica las 
normas que rigen la cortesía en la 
comunicación oral.  

UD. 3 

E.A. 1.7.2. Analiza críticamente debates 
y tertulias procedentes de los medios 
de comunicación reconociendo en ellos 
la validez de los argumentos y 
valorando críticamente su forma y su 
contenido.  

UD. 3 

E.A. 1.7.3. Participa activamente en los 
debates escolares, respetando las 
reglas de intervención, interacción y 
cortesía que los regulan, utilizando un 
lenguaje no discriminatorio 

UD. 3 

C.E. 1.8. Reproducir situaciones 
reales o imaginarias de 
comunicación potenciando el 
desarrollo progresivo de las 
habilidades sociales, la expresión 
verbal y no verbal y la 
representación de realidades, 
sentimientos y emociones.  

CCL 
CAA 
CSC 
SIEP 

E.A. 1.8.1 Dramatiza e improvisa 
situaciones reales o imaginarias de 
comunicación. 

UD. 4 
UD. 9 

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir 

C.E. 2.1. Aplicar diferentes 
estrategias de lectura comprensiva 
y crítica de textos. 

CCL 
CAA 
CSC 
CEC 

E.A. 2.1.1. Comprende textos de diversa 
índole poniendo en práctica diferentes 
estrategias de lectura y autoevaluación 
de su propia comprensión en función 
del objetivo y el tipo de texto, 
actualizando conocimientos previos, 
trabajando los errores de comprensión 
y construyendo el significado global del 
texto.  

UD. 1 
UD. 4 
UD. 6 

E.A. 2.1.2. Localiza, relaciona y 
secuencia las informaciones explícitas 
de los textos.  

UD. 1 
UD. 4 
UD. 6 

E.A. 2.1.3. Infiere la información 
relevante de los textos, identificando la 
idea principal y las ideas secundarias y 
estableciendo relaciones entre ellas.  

UD. 1 
UD. 4 
UD. 6 

E.A. 2.1.4. Construye el significado 
global de un texto o de frases del texto 
demostrando una comprensión plena y 
detallada del mismo.  

UD. 1 
UD. 4 
UD. 6 
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ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

UNIDADES 
DIDÁCTICAS  
EN LAS QUE  

SE TRABAJAN 

E.A. 2.1.5. Hace conexiones entre un 
texto y su contexto, integrándolo y 
evaluándolo críticamente y realizando 
hipótesis sobre el mismo.  

UD. 1 
UD. 4 
UD. 6 

E.A. 2.1.6. Comprende el significado 
palabras propias del nivel culto de la 
lengua incorporándolas a su repertorio 
léxico y reconociendo la importancia de 
enriquecer su vocabulario para 
expresarse con exactitud y precisión.  

UD. 1 
UD. 4 
UD. 6 

C.E. 2.2. Leer, comprender, 
interpretar y valorar textos.  

CCL 
CAA 
CEC 

E.A. 2.2.1. Reconoce y expresa el tema, 
las ideas principales, la estructura y la 
intención comunicativa de textos 
escritos propios del ámbito personal, 
académico, ámbito social y ámbito 
laboral y de relaciones con 
organizaciones, identificando la 
tipología textual (narración, 
exposiŎƛƽƴΧύ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀda, la 
organización del contenido y el formato 
utilizado.  

UD. 2 
UD. 3 
UD. 5 
UD. 7 
UD. 8 
UD. 9 

E.A. 2.2.2. Identifica los rasgos 
diferenciales de los distintos géneros 
periodísticos informativos y de opinión: 
noticias, reportajes, editoriales, 
artículos y columnas, cartas al director, 
comentarios y crítica.  

UD. 7 
UD. 8 

E.A. 2.2.3. Comprende y explica los 
elementos verbales y los elementos no 
verbales y la intención comunicativa de 
un texto publicitario procedente de los 
medios de comunicación. 

UD. 8 

E.A. 2.2.4. Localiza informaciones 
explícitas en un texto relacionándolas 
entre sí y con el contexto, 
secuenciándolas y deduciendo 
informaciones o valoraciones 
implícitas.  

UD. 2 
UD. 3 
UD. 5 
UD. 7 
UD. 8 
UD. 9 

E.A. 2.2.5. Interpreta el sentido de 
palabras, expresiones, frases o 
pequeños fragmentos extraídos de un 
texto en función de su sentido global.  

UD. 3 
UD. 7 
UD. 8 
UD. 9 

E.A. 2.2.6. Interpreta, explica y deduce 
la información dada en esquemas, 
mapas conceptuales, diagramas, 
gráficas, fotografíaǎΣΧ  

UD. 2 
UD. 3 
UD. 5 
UD. 7 
UD. 8 
UD. 9 
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ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

UNIDADES 
DIDÁCTICAS  
EN LAS QUE  

SE TRABAJAN 

C.E. 2.3. Manifestar una actitud 
crítica ante la lectura de cualquier 
tipo de textos u obras literarias a 
través de una lectura reflexiva que 
permita identificar posturas de 
acuerdo o desacuerdo respetando 
en todo momento las opiniones de 
los demás.  

CCL 
CAA 
CSC 
CEC 

E.A. 2.3.1 Identifica y expresa las 
posturas de acuerdo y desacuerdo 
sobre aspectos parciales o globales de 
un texto.  

UD. 2 
UD. 5 
UD. 6 
UD. 8 

E.A. 2.3.2 Elabora su propia 
interpretación sobre el significado de 
un texto.  

UD. 2 
UD. 5 
UD. 6 
UD. 8 

E.A. 2.3.3 Respeta las opiniones de los 
demás.  

UD. 2 
UD. 5 
UD. 6 
UD. 8 

C.E. 2.4. Seleccionar los 
conocimientos que se obtengan de 
las bibliotecas o de cualquier otra 
fuente de información impresa en 
papel o digital integrándolos en un 
proceso de aprendizaje continuo.  

CCL CD 
CAA 

E.A. 2.4.1. Utiliza, de forma autónoma, 
diversas fuentes de información 
integrando los conocimientos 
adquiridos en sus discursos orales o 
escritos.  

UD. 3 
UD. 5 
UD. 6 
UD. 7 
UD. 8 
UD. 9 

E.A. 2.4.2. Conoce y maneja 
habitualmente diccionarios impresos o 
en versión digital, diccionarios de dudas 
e irregularidades de la lengua, etc.  

UD. 3 
UD. 7 
UD. 8 
UD. 9 

E.A. 2.4.3. Conoce el funcionamiento de 
bibliotecas (escolaǊŜǎΣ ƭƻŎŀƭŜǎΧύΣ ŀsí 
como de bibliotecas digitales y es capaz 
ŘŜ ǎƻƭƛŎƛǘŀǊ ƭƛōǊƻǎΣ ǾƝŘŜƻǎΧ 
autónomamente.  

UD. 6 
UD. 9 

C.E. 2.5. Aplicar progresivamente 
las estrategias necesarias para 
producir textos adecuados, 
coherentes y cohesionados.  

CCL CD 
CAA 

E.A. 2.5.1. Aplica técnicas diversas para 
planificar sus escritos: esquemas, 
árboles, mapas conceptuales etc.  

UD. 1 
UD. 4 
UD. 7 

E.A. 2.5.2. Redacta borradores de 
escritura.  

UD. 1 
UD. 4 
UD. 5 
UD. 7 

E.A. 2.5.3. Escribe textos en diferentes 
soportes usando el registro adecuado, 
organizando las ideas con claridad, 
enlazando enunciados en secuencias 
lineales cohesionadas y respetando las 
normas gramaticales y ortográficas.  

UD. 1 
UD. 4 
UD. 5 
UD. 7 

E.A. 2.5.4. Revisa el texto en varias 
fases para aclarar problemas con el 
coƴǘŜƴƛŘƻ όƛŘŜŀǎΣ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀΧύ ƻ ƭŀ 
forma (puntuación, ortografía, 
gramática y presentación).  

UD. 1 
UD. 2 
UD. 4 
UD. 5 
UD. 7 

E.A. 2.5.5. Evalúa, utilizando guías, su 
propia producción escrita, así como la 
producción escrita de sus compañeros.  

UD. 1 
UD. 2 
UD. 4 
UD. 7 
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DIDÁCTICAS  
EN LAS QUE  

SE TRABAJAN 

E.A. 2.5.6. Reescribe textos propios y 
ajenos aplicando las propuestas de 
mejora que se deducen de la 
evaluación de la producción escrita.  

UD. 1 
UD. 2 
UD. 4 
UD. 7 

C.E. 2.6. Escribir textos sencillos en 
relación con el ámbito de uso.  

CCL CD 
CAA 
CSC 

E.A. 2.6.1. Redacta con claridad y 
corrección textos propios del ámbito 
personal, académico, social y laboral.  

UD. 8 
UD. 9 

E.A. 2.6.2. Redacta con claridad y 
corrección textos narrativos, 
descriptivos, instructivos, expositivos y 
argumentativos adecuándose a los 
rasgos propios de la tipología 
seleccionada.  

UD. 2 
UD. 3 
UD. 8 
UD. 9 

E.A. 2.6.3. Utiliza diferentes y variados 
organizadores textuales en sus escritos.  

UD. 3 
UD. 8 
UD. 9 

E.A. 2.6.4. Resume el contenido de 
todo tipo de textos, recogiendo las 
ideas principales con coherencia y 
cohesión y expresándolas con un estilo 
propio, evitando reproducir 
literalmente las palabras del texto.  

UD. 3 
UD. 8 
UD. 9 

E.A. 2.6.5. Realiza esquemas y mapas 
conceptuales que estructuren el 
contenido de los textos trabajados  

UD. 8 
UD. 9 

E.A. 2.6.6. Explica por escrito el 
significado de los elementos visuales 
que puedan aparecer en los textos: 
gráficas, imágenes, etc.  

UD. 8 

C.E. 2.7. Valorar la importancia de 
la escritura como herramienta de 
adquisición de los aprendizajes y 
como estímulo del desarrollo 
personal.  

CCL 
CAA 
SIEP 

E.A. 2.7.1. Produce textos diversos 
reconociendo en la escritura el 
instrumento que es capaz de organizar 
su pensamiento.  

UD. 3 
UD. 5 
UD. 6 
UD. 7 

E.A. 2.7.2. Utiliza en sus escritos 
palabras propias del nivel formal de la 
lengua incorporándolas a su repertorio 
léxico y reconociendo la importancia de 
enriquecer su vocabulario para 
expresarse oralmente y por escrito con 
exactitud y precisión.  

UD. 3 
UD. 5 
UD. 6 
UD. 7 

E.A. 2.7.3. Valora e incorpora 
progresivamente una actitud creativa 
ante la lectura y la escritura.  

UD. 3 
UD. 5 
UD. 6 
UD. 7 

E.A. 2.7.4. Conoce y utiliza 
herramientas de la tecnología de la 
información y la comunicación, 
participando, intercambiando 
opiniones, comentando y valorando 
 
 
 

UD. 3 
UD. 5 
UD. 6 
UD. 7 
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Bloque 3. Conocimiento de la lengua 

C.E. 3.1. Reconocer y explicar los 
valores expresivos que adquieren 
determinadas categorías 
gramaticales en relación con la 
intención comunicativa del textos 
donde aparecen, con especial 
atención a adjetivos, determinantes 
y pronombres.  

CCL 
CAA 

E.A. 3.1.1. Explica los valores expresivos 
que adquieren algunos adjetivos, 
determinantes y pronombres en 
relación con la intención comunicativa 
del texto donde aparecen.  

UD. 1 
UD. 2 
UD. 4 
UD. 8 

C.E. 3.2. Reconocer y explicar los 
valores expresivos que adquieren 
las formas verbales en relación con 
la intención comunicativa del texto 
donde aparecen.  

CCL 
CAA 

E.A. 3.2.1. Reconoce y explica los 
valores expresivos que adquieren las 
formas verbales en relación con la 
intención comunicativa del texto donde 
aparece 

UD. 1 
UD. 2 
UD. 3 
UD. 4 
UD. 5 
UD. 6 
UD. 9 

C.E. 3.3. Reconocer y explicar el 
significado de los principales 
prefijos y sufijos y sus posibilidades 
de combinación para crear nuevas 
palabras, identificando aquellos 
que proceden del latín y griego.  

CCL 
CAA 

E.A. 3.3.1. Reconoce los distintos 
procedimientos para la formación de 
palabras nuevas explicando el valor 
significativo de los prefijos y sufijos.  

UD. 1 
UD. 4 

E.A. 3.3.2. Forma sustantivos, adjetivos, 
verbos y adverbios a partir de otras 
categorías gramaticales utilizando 
distintos procedimientos lingüísticos.  

UD. 2 
UD. 7 
UD. 8 

E.A. 3.3.3. Conoce el significado de los 
principales prefijos y sufijos de origen 
grecolatino utilizándolos para deducir 
el significado de palabras desconocidas.  

UD. 5 
UD. 6 
UD. 8 

C.E. 3.4. Identificar los distintos 
niveles de significado de palabras o 
expresiones en función de la 
intención comunicativa del discurso 
oral o escrito donde aparecen.  

CCL 
CAA 

E.A. 3.4.1. Explica todos los valores 
expresivos de las palabras que guardan 
relación con la intención comunicativa 
del texto donde aparecen.  

UD. 1 
UD. 3 
UD. 6 
UD. 7 
UD. 8 

E.A. 3.4.2. Explica con precisión el 
significado de palabras usando la 
acepción adecuada en relación al 
contexto en el que aparecen.  

UD. 3 
UD. 6 
UD. 8 

C.E. 3.5. Usar correcta y 
eficazmente los diccionarios y otras 
fuentes de consulta, tanto en papel 
como en formato digital para 
resolver dudas sobre el uso 
correcto de la lengua y para 
progresar en el aprendizaje 
autónomo.  

CCL 
CAA 

E.A. 3.5.1. Utiliza los diccionarios y 
otras fuentes de consulta en papel y 
formato digital resolviendo 
eficazmente sus dudas sobre el uso 
correcto de la lengua y progresando en 
el aprendizaje autónomo.  

UD. 5 
UD. 6 
UD. 8 

C.E. 3.6. Explicar y describir los 
rasgos que determinan los límites 
oracionales para reconocer la 
estructura de las oraciones 
compuestas.  

CCL 
CAA 

E.A. 3.6.1. Transforma y amplía 
oraciones simples en oraciones 
compuestas usando conectores y otros 
procedimientos de sustitución para 
evitar repeticiones.  

UD. 4 
UD. 6 



- 92 - 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
DEL CURSO  

C
o

m
p

e
te

n
ci

a
s 

cl
a

v
e
 a

 la
s 

q
u

e
 

co
n

tr
ib

u
y
e 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

UNIDADES 
DIDÁCTICAS  
EN LAS QUE  

SE TRABAJAN 

E.A. 3.6.2. Reconoce la palabra nuclear 
que organiza sintáctica y 
semánticamente un enunciado, así 
como los elementos que se agrupan en 
torno a ella.  

UD. 4 
UD. 5  
UD. 6 
UD. 7 

E.A. 3.6.3. Reconoce la equivalencia 
semántica y funcional entre el adjetivo, 
el sustantivo y algunos adverbios con 
oraciones de relativo, sustantivas y 
adverbiales respectivamente, 
transformando y ampliando adjetivos, 
sustantivos y adverbios en oraciones 
subordinadas e insertándolas como 
constituyentes de otra oración.  

UD. 4 
UD. 5  
UD. 6 
UD. 7 

E.A. 3.6.4. Utiliza de forma autónoma 
textos de la vida cotidiana para la 
observación, reflexión y explicación 
sintáctica 

UD. 4 
UD. 6 

C.E. 3.7. Aplicar los conocimientos 
sobre la lengua para resolver 
problemas de comprensión y 
expresión de textos orales y 
escritos y para la revisión 
progresivamente autónoma de los 
textos propios y ajenos.  

CCL 
CAA 
SIEP 

E.A. 3.7.1. Revisa sus discursos orales y 
escritos aplicando correctamente las 
normas ortográficas y gramaticales 
reconociendo su valor social para 
obtener una comunicación eficiente.  

UD. 1 
UD. 2  
UD. 4 

C.E. 3.8. Identificar y explicar las 
estructuras de los diferentes 
géneros textuales con especial 
atención a las estructuras 
expositivas y argumentativas para 
utilizarlas en sus producciones 
orales y escritas.  

CCL 
CAA 

E.A. 3.8.1. Identifica y explica las 
estructuras de los diferentes géneros 
textuales, con especial atención a las 
expositivas y argumentativas, 
utilizándolas en las propias 
producciones orales y escritas.  

UD. 3 
UD. 5  
UD. 6 

E.A. 3.8.2. Conoce los elementos de la 
situación comunicativa que determinan 
los diversos usos lingüísticos tema, 
propósito, destinatario, género textual, 
etc.  

UD. 3 
UD. 6 

E.A. 3.8.3. Describe los rasgos 
lingüísticos más sobresalientes de 
textos expositivos y argumentativos 
relacionándolos con la intención 
comunicativa y el contexto en el que se 
producen.  

UD. 6 

E.A. 3.8.4. Reconoce en un texto, y 
utiliza en las producciones propias, los 
distintos procedimientos lingüísticos 
para la expresión de la subjetividad.  

UD. 6 

C.E. 3.9. Reconocer en textos de 
diversa índole y usar en las 
producciones propias orales y 

CCL CA 
E.A. 3.9.1. Reconoce y utiliza la 
sustitución léxica como un 
procedimiento de cohesión textual.  

UD. 1 
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escritas los diferentes marcadores 
textuales y los principales 
mecanismos de referencia interna, 
tanto gramaticales como léxicos.  

E.A. 3.9.2. Identifica, explica y usa 
distintos tipos de conectores de causa, 
consecuencia, condición e hipótesis, así 
como los mecanismos gramaticales y 
léxicos de referencia interna que 
proporcionan cohesión a un texto.  

UD. 1 

C.E. 3.10. Reconocer y utilizar los 
diferentes registros lingüísticos en 
función de los distintos ámbitos 
sociales, valorando la importancia 
de utilizar el registro adecuado en 
cada momento.  

CCL, 
CAA 
SIEP 

E.A. 3.10.1. Reconoce los registros 
lingüísticos en textos orales o escritos 
en función de la intención comunicativa 
y de su uso social.  

UD. 1 
UD. 4 

E.A. 3.10.2. Valora la importancia de 
utilizar el registro adecuado a cada 
situación comunicativa y lo aplica en 
sus discursos orales y escritos. 

UD. 1 
UD. 4 

Bloque 4. Educación literaria 

C.E. 4.1. Favorecer la lectura y 
comprensión de obras literarias de 
la literatura española y universal de 
todos los tiempos y de la literatura 
juvenil.  

CCL 
CAA 
CEC 

E.A. 4.1.1. Lee y comprende con un 
grado creciente de interés y autonomía 
obras literarias cercanas a sus gustos y 
aficiones.  

Web del profesorado 

E.A. 4.1.2. Valora alguna de las obras de 
lectura libre, resumiendo el contenido, 
explicando los aspectos que más le han 
llamado la atención y lo que la lectura 
de le ha aportado como experiencia 
personal.  

Web del profesorado 

E.A. 4.1.3. Desarrolla progresivamente 
su propio criterio estético persiguiendo 
como única finalidad el placer por la 
lectura.  

Web del profesorado 

C.E. 4.2. Promover la reflexión 
sobre la conexión entre la literatura 
y el resto de las artes.  

CCL 
CAA 
CEC 

E.A. 4.2.1. Desarrolla progresivamente 
la capacidad de reflexión observando, 
analizando y explicando la relación 
existente entre diversas 
manifestaciones artísticas de todas las 
ŞǇƻŎŀǎ όƳǵǎƛŎŀΣ ǇƛƴǘǳǊŀΣ ŎƛƴŜΧύΦ  

UD. 1 
UD. 2 
UD. 3 
UD. 4 
UD. 5 

E.A. 4.2.2 Reconoce y comenta la 
pervivencia o evolución de personajes-
tipo, temas y formas a lo largo de los 
diversos periodos histórico/literarios 
hasta la actualidad.  

UD. 2 
UD. 4 
UD. 5 
UD. 6 
UD. 7 
UD. 8 

E.A. 4.2.3 Compara textos literarios y 
piezas de los medios de comunicación 
que respondan a un mismo tópico, 
observando, analizando y explicando 
los diferentes puntos de vista según el 
medio, la época o la cultura y valorando 
y criticando lo que lee o ve.  

UD. 4 

C.E. 4.3. Fomentar el gusto y el 
hábito por la lectura en todas sus 
vertientes: como fuente de acceso 
al conocimiento y como 

CCL 
CAA 
CEC 

E.A. 4.3.1. Habla en clase de los libros y 
comparte sus impresiones con los 
compañeros.  

UD. 2 
UD. 3 
UD. 4 
UD. 8 
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instrumento de ocio y diversión que 
permite explorar mundos 
diferentes a los nuestros, reales o 
imaginarios.  

E.A. 4.3.2. Trabaja en equipo 
determinados aspectos de las lecturas 
propuestas, o seleccionadas por los 
alumnos, investigando y 
experimentando de forma 
progresivamente autónoma.  

UD. 2 
UD. 3 
UD. 4 
UD. 5 
UD. 8 

E.A. 4.3.3. Lee en voz alta, modulando, 
adecuando la voz, apoyándose en 
elementos de la comunicación no 
verbal y potenciando la expresividad 
verbal.  

UD. 2 
UD. 3 
UD. 4 
UD. 8 

E.A. 4.3.4. Dramatiza fragmentos 
literarios breves desarrollando 
progresivamente la expresión corporal 
como manifestación de sentimientos y 
emociones, respetando las 
producciones de los demás.  

UD. 3 
UD. 4 
UD. 8 

.E. 4.4. Comprender textos 
literarios representativos del siglo 
XVIII a nuestros días reconociendo 
la intención del autor, el tema, los 
rasgos propios del género al que 
pertenece y relacionando su 
contenido con el contexto 
sociocultural y literario de la época, 
o de otras épocas, y expresando la 
relación existente con juicios 
personales razonados.  

CCL 
CAA 
CEC 

E.A. 4.4.1. Lee y comprende una 
selección de textos literarios 
representativos de la literatura del siglo 
XVLLL a nuestros días, identificando el 
tema, resumiendo su contenido e 
interpretando el lenguaje literario.  

UD. 1 
UD. 2 
UD. 3 
UD. 4 
UD. 5 
UD. 6 
UD. 7 
UD. 8 

E.A. 4.4.2 Expresa la relación que existe 
entre el contenido de la obra, la 
intención del autor y el contexto y la 
pervivencia de temas y formas 
emitiendo juicios personales 
razonados.  

UD. 1 
UD. 2 
UD. 3 
UD. 4 
UD. 5 
UD. 6 
UD. 7 
UD. 8 

C.E. 4.5. Redactar textos personales 
de intención literaria siguiendo las 
convenciones del género, con 
intención lúdica y creativa.  

CCL 
CAA 
CEC 

E.A. 4.5.1. Redacta textos personales de 
intención literaria a partir de modelos 
dados, siguiendo las convenciones del 
género y con intención lúdica y 
creativa.  

UD. 6 

E.A. 4.5.2 Desarrolla el gusto por la 
escritura como instrumento de 
comunicación capaz de analizar y 
regular sus propios sentimientos.  

UD. 6 

C.E. 4.6. Consultar y citar 
adecuadamente fuentes de 
información variadas para realizar 
un trabajo académico en soporte 
papel o digital sobre un tema del 
currículo de literatura, adoptando 
un punto de vista crítico y personal 

CCL 
CAA 

CEC CD 

E.A. 4.6.1 Consulta y cita 
adecuadamente varias fuentes de 
información para desarrollar por 
escrito, con rigor, claridad y coherencia, 
un tema relacionado con el currículo de 
Literatura.  

UD. 1 
UD. 2 
UD. 3 
UD. 4 
UD. 6 
UD. 7 
UD. 8 
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y utilizando las tecnologías de la 
información.  

E.A. 4.6.2. Aporta en sus trabajos 
escritos u orales conclusiones y puntos 
de vista personales y críticos sobre las 
obras literarias expresándose con rigor, 
claridad y coherencia.  

UD. 1 
UD. 2 
UD. 3 
UD. 4 
UD. 5 
UD. 6 
UD. 7 
UD. 8 

E.A. 4.6.3. Utiliza recursos variados de 
las tecnologías de la información y la 
comunicación para la realización de sus 
trabajos académicos 

UD. 3 
UD. 4 
UD. 6 
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¶ Recursos: 
 

En el propio libro del alumnado, en los libros de 4º ESO podemos encontrar como recursos: 
 Un Taller de expresión oral y escrita en el que se invita a los alumnos y a las alumnas a 

componer textos orales y escritos, para lo que se les ofrece modelos escritos o recitados.  
 Un Taller de expresión literaria, que posibilitará, en la página Refuerza lo que has 

estudiado, el repaso de los conceptos de la unidad, para después ponerlos en práctica con un 
ejercicio de creación literaria.  

 Un Análisis de un texto, que pertenece a la época estudiada. 
 Emprender-Aprender: trata de potenciar la creatividad, la autoestima, la 

responsabilidad, la motivación y la planificación a través de una situación inicial que plantea un 
problema que el alumnado debe resolver individualmente o en grupo. Utilizar fuentes de 
información variadas, participar y respetar el trabajo individual y en equipo y exponer y 
defender el proyecto realizado forma parte de los objetivos de esta página.  

 Taller de comprensión oral que acompaña al libro de texto: la intención es reforzar la 
comprensión oral, una destreza que está muy presente en los documentos oficiales. Cada uno 
de ellos contiene cinco talleres y cinco textos locutados que atienden en muchos casos a la 
cultura y a la modalidad andaluza y permiten que el alumnado vaya adquiriendo las destrezas 
propias de la comprensión oral de manera progresiva. Dispone de recursos que facilitarán la 
tarea de orientar a los alumnos y a las alumnas con diferentes técnicas para escuchar con 
atención, organizar la información, comprenderla e interpretarla.  
 
En el libro digital se podrá trabajar de manera específica en cada Unidad con los siguientes 
recursos:  

 Actividades interactivas.  
 Informaciones complementarias.  
 Autoevaluaciones.  
 Audiciones.  
 Recursos complementarios.  
 Enlaces de Internet.  
 Audios.  
 Vídeos.  

Material complementario 
 Comprensión lectora: El objetivo es que el alumnado sea capaz de lograr una correcta 

comprensión lectora mediante el análisis de una gran variedad de textos de la vida cotidiana. 
Las unidades se distribuyen en tres bloques relacionados con un ámbito de uso distinto: el 
escolar, el académico y el social. Partiendo de estos contextos, se trabaja toda la tipología 
textual exigida en el currículo.  

 Expresión escrita: Las actividades planteadas recorren la tipología textual exigida en el 
currículo. En cada unidad, partiendo del análisis de textos escritos, y siguiendo las pautas 
dadas, el alumnado podrá elaborar textos de diferente tipo con autonomía y corrección.  

 Ortografía: plantea actividades para reforzar el aprendizaje de las normas ortográficas 
establecidas por la Real Academia Española en 2010.  

 Propuesta didáctica: ofrece la explotación didáctica de cada página del libro del 
alumnado: sugerencias metodológicas, soluciones de las actividades, enlaces a la web y 
actividades complementarias.  

 Portfolio: Una herramienta de evaluación que permite al alumnado tomar evidencias 
de su aprendizaje y le ayuda a ser más consciente de cómo aprende y de cómo puede mejorar. 
Incluye actividades para la autoevaluación del aprendizaje de cada unidad, de cada trimestre y 
de todo el curso, así como actividades que pueden compartir con su familia y, de este modo, 
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integrar su realidad familiar en su experiencia de aprendizaje, valorarla y hacerla partícipe de 
su crecimiento personal.  
 
El material se completa con un portfolio específico y recursos para el profesorado (disponibles 
en la web http://www.anayaeducacion.es.):  

 Plan lector.  
 Inclusión y atención a la diversidad.  
 Lecturas complementarias.  
 Material para el desarrollo de las competencias.  
 Fichas de autoevaluación.  
 Adaptación curricular.  

 
 

¶ Criterios de calificación 4º ESO. 
 

1.- Sobre la comprensión y expresión de textos orales y escritos. 
Adecuación: Utiliza la lengua oral y escrita en las distintas situaciones comunicativas que se 
predeterminen en el aula adecuándose a la situación propuesta. En este aspecto, valoraremos 
el uso del vocabulario adecuado, la variedad de recursos expresivos y la correcta construcción 
sintáctica, esto es, que el alumno aplica sus conocimientos sobre normas y reglas que regulan 
los usos discursivos a tales situaciones.  
1.2. Comprende los textos que lee o escucha: resume su contenido utilizando diferentes 
técnicas: resumen, esquematización, título sintetizador, idenǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƛŘŜŀǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎΧ 
1.3. Sabe identificar las características de las modalidades textuales narrativa, descriptiva, 
dialogada, expositiva y argumentativa. 
1.4. Emite un juicio crítico fundamentado de los textos analizados. 
1.5. Escribe correctamente, con claridad y limpieza 
1.6. Participa en clase con interés y pertinencia: en los debates, en el diálogo, en las 
producción de textos, en la expresión de la propia opinión, reǎƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎΧ 
 
2.- Sobre la lengua como objeto de conocimiento 
2.1.- Reconoce oraciones compuestas y sabe clasificarlas y analizarlas sintácticamente. 
2.2.- Sabe explicar la formación del léxico español y reconoce algunos préstamos. 
2.3.- Distingue entre voces patrimoniales y cultismos. 
2.4.- Reconoce y distingue neologismos, préstamos y tecnicismos. 
2.5.- Conoce los conceptos de familia léxica y campo semántico; los reconoce en un texto. 
2.6.- Identifica, reconoce y utiliza en sus textos los fenómenos semánticos de: 
      - sinonimia y antonimia          - polisemia y homonimia 
      - denotación y connotación       - tabú y eufemismos. 
2.7.- Comprende y utiliza con corrección algunas locuciones y frases latinas. 
 
3.- Sobre la diversidad de lenguas, las variedades geográficas y las modalidades de uso:  
3.1.- Conoce el origen y evolución de la lengua española. 
3.2.- Conoce las lenguas cooficiales de España y sus principales rasgos y valora la riqueza 
cultural que supone el plurilingüismo. 
3.3.- Conoce las variedades diatópicas del castellano (en especial, el español de América)y sabe 
diferenciar lengua y dialecto. 
3.4.- Conoce los rasgos del español de América y valora la proyección del español en el mundo. 
3.5.- Conoce la función de la RAE como entidad que mantiene la unidad del idioma. 
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4.- Sobre el poder de la palabra y los medios de comunicación: 
4.1- Distingue objetividad y subjetividad, denotación y connotación, en el uso de la lengua. 
4.2.- Identifica y analiza críticamente la intencionalidad de diferentes tipos de textos. 
4.3.- Identifica los elementos participantes en el proceso de comunicación. 
4.4.- Conoce las características fundamentales de los medios de comunicación social: 
     - La televisión, el cine, la publicidad. 
     - Internet como medio de información y comunicación. 
  
5.- Sobre la lectura, análisis de textos literarios y creación de textos de intención literaria: 
5.1.- Lee en voz alta clara y adecuadamente. 
5.2.- Lee diferentes libros y muestra cada vez más interés por la lectura. Realiza el análisis que 
corresponda. 
5.3.- Analiza un texto literario teniendo en cuenta su autor, movimiento, género y estilo, 
estructura formal y recursos expresivos. 
5.4.- Analiza y comenta el contenido de textos literarios variados y establece relaciones entre 
ellos. 
5.5.- Elabora pequeños trabajos de investigación sobre autores, obras o movimientos literarios 
dados. 
5.6.- Elabora juicios críticos fundamentados sobre los fragmentos u obras que lee. 
5.7.- Conoce las características principales de los movimientos literarios de los siglos XIX y XX; 
las reconoce en un texto y descubre en ellos rasgos propios del autor del mismo y de su obra. 
5.8.- Escribe textos literarios imitando los analizados en clase y de creación propia. 
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13. OPTATIVAS Y MATERIAS DE DISEÑO PROPIO 
 
MATERIA OPTATIVA: LATÍN   
 
Esta asignatura tiene carácter optativo y se imparte en 4º de ESO. Cuenta con tres horas 
semanales. El libro de texto utilizado es: Latín 4º ESO, Editorial Anaya. 
En el R.D. 1105/2014, la materia Latín, la cual se imparte en cuarto de Educación Secundaria 
Obligatoria, tiene la consideración de materia de opción dentro del bloque de asignaturas 
troncales.  
El currículo de Latín de cuarto de ESO para Andalucía se basa en el Real Decreto 1105/2014, en 
lo que se refiere a los contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje 
evaluables, a los que se incorporan las contribuciones específicas de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 
Los contenidos se dividen en siete bloques, que se mantienen con la misma estructura y 
denominación a lo largo de los dos primeros cursos (cuarto de ESO y primero de Bachillerato) y 
experimentan ligeras modificaciones en el segundo curso de Bachillerato, donde se reducen a 
seis, que deben entenderse, lógicamente, continuación y profundización de los contenidos 
desarrollados en los anteriores. En todos los currículos, la lengua y los contenidos culturales se 
integran dotando de significatividad a una didáctica activa y participativa.  
Tanto en cuarto de ESO como en primero de Bachillerato el primer bloque analiza la relevancia 
de la lengua latina en su derivación a las lenguas romances de España y de Europa, tomando 
como punto de partida el marco geográfico del latín y su evolución histórica; el segundo, tercer 
y cuarto bloque se centran específicamente en la lengua latina (escritura y pronunciación, 
morfología y sintaxis); el quinto bloque recoge las grandes aportaciones de Roma como factor 
de civilización (política, sociedad, arte, religiosidad, mitología, obras públicas, etc.), en el sexto 
bloque se tratan los textos latinos, desde el nivel más básico hasta los clásicos en lengua 
original; por último, en el séptimo bloque se analiza el nivel léxico no sólo en su categoría de 
elemento básico en el proceso de aprendizaje de la lengua, sino también en su vertiente 
etimológica. En el último curso de Bachillerato no se contempla el apartado relativo al sistema 
de la lengua latina y se sustituye el estudio de la historia, cultura, arte y civilización por una 
visión de diversos géneros de la literatura romana.  
 

¶ Contribución a la adquisición de las competencias clave. 
 
Latín contribuye, entre otras, al progreso y mejora de las siguientes competencias clave: 
comunicación lingüística (CCL), dado que supone el aprendizaje inicial de una lengua y la 
apertura a un mundo nuevo que la sustenta; conciencia y expresiones culturales (CEC), al 
tratar en un apartado específico el conocimiento, valoración y apreciación de la cultura 
romana; social y cívica (CSC), a través del análisis de los principales códigos de conducta y 
cambios de la sociedad romana y su proyección en las sociedades contemporáneas y, en 
particular, en la andaluza; digital (CD), situando como uno de los objetivos la integración de las 
TIC en el aula de latín y aprender a aprender (CAA), desde una perspectiva metodológica que 
propicie la puesta en marcha por parte del alumnado de una serie de estrategias que le 
permitan desenvolverse en un trabajo cada vez más autónomo, bajo la atenta guía del 
docente.  
Esta relación de competencias se mantendrá como referente en el caso del alumnado que 
continúe estudios de la materia en Bachillerato. No obstante, es aconsejable que cualquier 
otra competencia clave del conjunto de competencias restantes, se trate cuando lo requiera o 
sugiera la propia dinámica del aula. 
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¶ Temas transversales. 
 

La materia y los contenidos que le son propios favorecen el tratamiento de temas 
transversales como: el desarrollo de las competencias personales y habilidades sociales para el 
ejercicio de la participación; la educación para la convivencia y respeto en las relaciones 
interpersonales; el impulso de la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres; las 
conductas adecuadas al principio de igualdad de trato personal y prevención de la violencia 
contra las personas con discapacidad; la tolerancia y reconocimiento de la diversidad y 
convivencia intercultural; las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, y la 
utilización crítica de las tecnologías de la información y comunicación. 
Los elementos anteriormente expuestos se aplicarán sin detrimento de otros aspectos 
transversales que puedan abordarse de forma puntual, si se considera pertinente.  
Latín de cuarto de ESO, es una materia determinante de cara a futuros estudios especializados, 
en la que el alumnado podrá adquirir nociones básicas de la lengua latina y su civilización. 
Latín en cuarto de la ESO, tiene como objetivo preferente el trabajo con textos latinos de 
contenido variado, de los que emanará la formación de una base mínima de contenidos 
gramaticales y culturales, gracias a los cuales el alumnado entienda, de un lado, el 
funcionamiento de una lengua flexiva como la latina, y, de otro, conozca a grandes rasgos los 
hitos culturales, históricos, artísticos y de civilización de los antiguos romanos, sin olvidar la 
proyección que estos factores de romanización supusieron para la Bética romana y los usos, 
costumbres y patrimonio de la Andalucía actual. 
Latín no es materia aislada de su entorno, sino que mantiene evidente relación con 
departamentos que trabajan en su propio ámbito dentro del área socio-lingüística y con otros 
adscritos a las áreas científico-tecnológica y artística en actividades interdisciplinares.  
 

¶ Objetivos. 
 
La materia Latín de cuarto de ESO tendrá como finalidad fundamental la adquisición de las 
siguientes capacidades: 
1. Adquirir elementos básicos de conocimiento de la morfología y la sintaxis latina que 
posibiliten la comprensión de textos latinos sencillos.  
2. Desarrollar una mínima fluidez lectora, capacidad auditiva, y si se dan las condiciones 
favorables, la expresión oral en latín entre el alumnado, para asumir estructuras y léxico de la 
lengua latina, de manera que la traducción a la lengua propia se realice de un modo adecuado. 
3. Manejar un léxico mínimo, adquirido en contexto, y reconocer, tanto en la propia lengua 
como en las extranjeras estudiadas por el alumnado, elementos léxicos procedentes de la 
lengua latina.  
4. Reconocer los elementos formales y las estructuras lingüísticas de las lenguas romances de 
Europa, a través de su comparación con el latín, modelo de lengua flexiva. 
5. Conocer las principales aportaciones socio-culturales del mundo romano en diferentes 
ámbitos, así como las principales etapas de su historia.  
6. Reconocer las huellas de Roma en Andalucía a través de sus principales manifestaciones 
tanto arqueológicas como culturales.  
 

¶ Estrategias metodológicas 
 
En las estrategias metodológicas para la enseñanza de Latín de cuarto de ESO, se habilitarán 
los medios para que los contenidos culturales o lingüísticos a abordar a partir de la 
programación de esta materia le confieran un carácter variable y dinámico, con capacidad de 
adaptarse cada año al nivel de partida de la materia.  



- 101 - 
 

Dentro de la libertad del docente para impulsar o descartar un tipo de estrategias sobre otras, 
los diferentes bloques se orientarán de forma que conlleven la mayor implicación y motivación 
posible del alumnado.  
Algunas sugerencias en esa línea de trabajo podrían ser:  
 
Bloque 1 (El latín, origen de las lenguas romances): El primer bloque se podrá iniciar desde una 
práctica oral. Se crearán mapas donde se indiquen las zonas o países a los que corresponden 
geográficamente los términos u oraciones que se han reconocido, y se propondrá establecer 
un orden de mayor a menor en proporción con la similitud que guardan con el original latino.  
En un proceso históricamente inverso (desde la actualidad hasta el Imperio romano), se podrá 
comprobar a través de mapas, que se pueden ir superponiendo, situando en línea o 
proyectando en una pizarra digital, cómo la distribución lingüística y geográfica 
contemporánea se fundamenta en parte en la lengua, límites territoriales y proceso de 
expansión del mundo romano.  
 
Bloque 2 (Sistema de la lengua latina: elementos básicos): El alumnado puede llevar a cabo la 
reproducción de diversos tipos de alfabeto (fenicio, griego, latino, etc.), con el fin de observar 
su evolución hasta llegar a configurar nuestro actual abecedario. A su vez, se abre un amplio 
campo de investigación en torno a la creación de determinadas letras y de los signos de 
puntuación, cuyo origen histórico es, en la mayoría de los casos, desconocido y no por ello 
menos atractivo. Por último, el aprendizaje progresivo de la correcta pronunciación del latín se 
podrá realizar desde la lectura directa de pasajes en latín por parte del profesorado y 
alumnado, de la que se irán corrigiendo errores y deduciendo y desgajando las normas 
teóricas. 
 
Bloque 3 (Morfología) y 4 (Sintaxis): Junto con el propio papel activo y determinante de los 
docentes en el aula, jugarán una función destacada las TICS y los ejercicios que confieren un 
carácter lúdico a la gramática, por citar un ejemplo concreto. 
 
Bloque 5 (Roma, historia, cultura y civilización): Un soporte ideal para el apartado cultural se 
basa en los medios audiovisuales, dado que permiten ofrecer una perspectiva mucho más 
atractiva y actualizada del mundo romano. Junto con este primer fundamento didáctico, 
existen numerosos campos de actuación que ampliarán los contenidos del bloque: 
reproducción de objetos o edificios romanos a escala, elaboración de mapas históricos, etc.  
La visión panorámica de Andalucía en la órbita de Roma podrá abordarse con garantías de 
éxito a través de múltiples propuestas, tales como la visita a museos o yacimientos romanos 
de la Comunidad Autónoma. 
 
Bloque 6 (Textos): Siendo uno de los objetivos de la materia llegar a alcanzar un conocimiento 
efectivo y directo de textos de cierta extensión y que transmitan un contenido relevante, se 
deberán emplear a tal fin los medios que garanticen la mayor y mejor progresión de esta 
capacidad. Podrán trabajarse diálogos simples en latín, que también tienen su paralelo en 
múltiples grabaciones y audiciones en red, con las que se podrán aprender las primeras 
fórmulas de saludo, despedida, etc., o afianzar estructuras en cuanto se tenga un nivel mínimo 
para su comprensión.  
 
Bloque 7 (Léxico): Existen múltiples posibilidades, aparte de la memorización de listas de 
vocabulario, como, por ejemplo, el trabajo con textos que ofrezcan una primera 
contextualización y el planteamiento con posterioridad de actividades de refuerzo; tal es el 
caso del uso de imágenes conectadas con las palabras que se pretende memorizar, para lograr 
de este modo que el alumnado identifique una determinada palabra en latín con una 
representación mental, y no con su inmediata traducción, que será de utilidad en un paso 



- 102 - 
 

posterior. Tras haber consolidado un cierto cuerpo léxico de partida, y habiéndose 
familiarizado con los términos, se podrán aplicar sobre ellos prácticas de etimología.  
 

¶ Contenidos y criterios de evaluación 
 
Bloque 1. El latín, origen de las lenguas romances. 
Marco geográfico de la lengua. El indoeuropeo. Las lenguas de España: lenguas romances y no 
romances. Pervivencia de elementos lingüísticos latinos. Identificación de lexemas y afijos 
latinos usados en la propia lengua.  
Criterios de evaluación 
1. Conocer los orígenes de las lenguas habladas en España, clasificarlas y localizarlas en un 
mapa. CCL, CSC, CEC.  
2. Poder traducir étimos latinos transparentes. CCL. 
3. Conocer, identificar y distinguir los distintos formantes de las palabras. CCL. 
4. Reconocer y explicar el significado de algunos de los latinismos más frecuentes utilizados en 
el léxico de las lenguas habladas en España, explicando su significado a partir del término de 
origen. CCL, CEC. 
5. Buscar información en torno a los contenidos especificados en el bloque a través de las TIC. 
CCL, CD, CAA. 
 
Bloque 2. Sistema de lengua latina: elementos básicos. 
Diferentes sistemas de escritura: los orígenes de la escritura. Orígenes del alfabeto latino. La 
pronunciación. 
Criterios de evaluación 
1. Conocer diferentes sistemas de escritura y distinguirlos del alfabeto. CCL, CSC, CEC.  
2. Conocer el origen del alfabeto en las lenguas modernas. CCL, CEC. 
3. Conocer y aplicar con corrección las normas básicas de pronunciación en latín. CCL. 
4. Localizar en Internet diversos tipos de alfabetos y comparar sus semejanzas y diferencias. 
CCL, CD, CAA. 
 
Bloque 3. Morfología. 
Formantes de las palabras. Tipos de palabras: variables e invariables. Concepto de declinación: 
las declinaciones. Flexión de sustantivos, pronombres y verbos. Los verbos: formas personales 
y no personales del verbo. 
Criterios de evaluación 
1. Identificar y distinguir los distintos formantes de las palabras. CCL.  
2. Distinguir y clasificar distintos tipos de palabras. CCL.  
3. Comprender el concepto de declinación y flexión verbal. CCL.  
4. Conocer las declinaciones, encuadrar las palabras dentro de su declinación y reconocer los 
casos correctamente. CCL.  
5. Distinguir correctamente, según su conjugación, las formas verbales estudiadas. CCL. 
6. Identificar y relacionar elementos morfológicos de la lengua latina que permitan, cuando 
proceda, el análisis y traducción de textos sencillos. CCL. 
7. Realizar prácticas de conjugación y declinación a través de las múltiples páginas web 
existentes a tal efecto, ejercicios para pizarra digital, etc. CCL, CD, CAA. 
 
Bloque 4. Sintaxis. 
Los casos latinos. La concordancia. Los elementos de la oración. La oración simple: oraciones 
atributivas y predicativas. Las oraciones compuestas. Construcciones de infinitivo, participio. 
Criterios de evaluación 
1. Conocer y analizar las funciones de las palabras en la oración. CCL.  
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2. Conocer los nombres de los casos latinos e identificar las principales funciones que realizan 
en la oración, saber traducir los casos en contexto a la lengua materna de forma adecuada 
como un procedimiento más de verificación de la comprensión textual. CCL.  
3. Reconocer y clasificar los tipos de oración simple. CCL.  
4. Distinguir las oraciones simples de las compuestas. CCL.  
5. Identificar las construcciones de infinitivo concertado. CCL.  
6. Identificar, distinguir y traducir de forma correcta las construcciones de participio de 
perfecto concertado más transparentes. CCL.  
7. Identificar y relacionar elementos sintácticos de la lengua latina que permitan el análisis y 
traducción de textos sencillos como un estadio posterior a su comprensión en lengua original y 
en un contexto coherente. CCL. 
 
Bloque 5. Roma: historia, cultura, arte y civilización. 
Periodos de la historia de Roma. Organización política y social de Roma. Mitología y religión. 
Arte romano. Obras públicas y urbanismo.  
Criterios de evaluación 
1. Conocer los hechos históricos de los periodos de la historia de Roma, encuadrarlos en su 
periodo correspondiente y realizar ejes cronológicos. CSC, CEC, CAA.  
2. Conocer los rasgos fundamentales de la organización política y social de Roma. CSC, CEC.  
3. Conocer la composición de la familia y los roles asignados a sus miembros. CSC, CEC.  
4. Conocer los principales dioses de la mitología. CSC, CEC.  
5. Conocer los dioses, mitos y héroes latinos y establecer semejanzas y diferencias entre los 
mitos y héroes antiguos y los actuales. CSC, CEC. 
6. Localizar de forma crítica y selectiva los elementos históricos y culturales indicados en 
páginas web especializadas. CSC, CD, CAA. 
7. Reconocer los límites geográficos y los principales hitos históricos de la Bética romana y sus 
semejanzas y diferencias con la Andalucía actual. CSC, CEC. 
 
Bloque 6. Textos. 
Iniciación a las técnicas de traducción y retroversión. Análisis morfológico y sintáctico. Lectura 
comprensiva de textos traducidos. 
Criterios de evaluación 
1. Aplicar conocimientos básicos de morfología y sintaxis para iniciarse en la interpretación y 
traducción de frases de dificultad progresiva y textos adaptados. CCL, CAA.  
2. Realizar, a través de una lectura comprensiva, análisis y comentario del contenido y la 
estructura de textos clásicos traducidos. CCL, CSC, CAA. 
3. Dar muestras de haber entendido el texto propuesto en lengua original a través de diversos 
procedimientos sobre el contenido (preguntas en latín, resúmenes, etc.), como primer paso 
para realizar la traducción en lengua materna. CCL. 
 
Bloque 7. Léxico. 
Vocabulario básico latino: léxico transparente, palabras de mayor frecuencia y principales 
prefijos y sufijos. Nociones básicas de evolución fonética, morfológica y semántica del latín a 
las lenguas romances. Palabras patrimoniales y cultismos. 
Criterios de evaluación 
1. Conocer, identificar, asimilar en contexto y traducir el léxico latino transparente, las 
palabras de mayor frecuencia y los principales prefijos y sufijos. CCL, CAA. 
2. Reconocer los elementos léxicos latinos que permanecen en las lenguas de los alumnos y 
alumnas. CCL, CEC. 
3. Identificar, sin acudir a diccionarios o listas léxicas, el significado fundamental de una 
palabra entre las seleccionadas para este nivel. CCL, CAA. 
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¶ Estándares de aprendizaje. 
 
Para aplicar los estándares de aprendizaje evaluables, se atenderá a los puntos que a 
continuación se detallan: 
 
1.- Valorar la conducta de los alumnos en la clase, teniendo en cuenta las consideraciones 
elementales de puntualidad, disciplina, educación, atención, aplicación en el estudio de la 
materia que el profesor les asigne y diligencia en llevar preparadas a clase las tareas que el 
profesor les encomiende. La asistencia a clase es obligatoria, por tanto, los alumnos deberán 
justificar sus faltas a clase mediante el impreso que al respecto tiene ya previsto la Jefatura de 
Estudios. 
En las faltas de asistencia a los exámenes, este Departamento exige un justificante específico 
de esas faltas, debidamente acreditado por quien lo expide, como -por ejemplo- son los 
justificantes médicos, los de trabajo, los relacionados con un asunto familiar inexcusable o 
grave, etc., no siendo necesariamente suficiente el mero justificante que en otras ocasiones 
pueden extender y firmar los padres. Los alumnos que no presenten justificantes válidos a las 
faltas de asistencia a los exámenes serán calificados con la puntuación de cero. En caso de falta 
justificada, al alumno se le ofrecerán dos alternativas: realizar el examen en una fecha 
acordada, o recuperar los contenidos del examen en la siguiente prueba, considerando que el 
examen no realizado no le contará como suspenso. 
 
2.- Se realizarán en cada evaluación al menos dos exámenes, los cuales se podrán dividir en 
tres partes cada uno para que constituyan también un seguimiento personal y continuo del 
alumno. Dos de esos exámenes son de gramática y traducción y otro de un libro de lectura. La 
nota media de cada evaluación se obtiene con la media de: los exámenes y las notas obtenidas 
en clase. Estas últimas se desglosan en: 
a) puntualidad y asistencia 
b) atención 
c) trabajo en clase 
d) trabajo en casa 
 
Cada uno de esos conceptos puede tener como máximo нΩр Ǉuntos. La ausencia injustificada, 
los retrasos, el hablar en clase o usar el móvil o impedir el normal funcionamiento de la clase, 
el no realizar las tareas encomendadas en clase ni las tareas de casa, pueden bajar la nota de 
estos descriptores hasta cero. 
De esta manera, los tres exámenes por evaluación (que se dividirán en varias partes) más la 
observación de esos descriptores aportarán un seguimiento personal del alumno. 
Por cada falta de ortografía en español, se descontará de cada examen лΩнр Ǉǳƴǘos hasta un 
máximo de dos puntos, que se le devolverán al alumno al final de curso en caso de que el 
último examen no contenga faltas de ortografía. 
El alumno que copie en el examen o haga trampa tendrá un cero en ese examen. 
 
3.- Para valorar efectivamente la adquisición del contenido y la consecución de los objetivos, 
se tendrán en cuenta: 
a) Control de lectura de libros y los trabajos personales y en equipo. 
Los instrumentos para la observación y valoración será la valoración en el cuaderno del 
profesor de las intervenciones del alumno en la presentación de sus trabajos y la realización de 
controles de lectura escritos en fechas concertadas previamente (2,5 puntos). 
b) Valoración del trabajo individual en el aula. El profesor irá anotando en sus registros, 
diariamente a ser posible, la calidad del trabajo diario y personal del alumno. La cuantificación 
se realizará sobre 2,5 puntos. 
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c) Pruebas escritas. Se harán al menos dos exámenes por cada evaluación, aunque si el 
profesor lo estima oportuno se podrá aumentar el número. Los ejercicios o exámenes a los que 
el alumno no se presente y no justifique debidamente serán calificados con un cero. El máximo 
que el alumno podrá obtener en este concepto resultará de la media de las distintas pruebas 
escritas que se realicen. 
 
En cuanto a la calificación final, considerando que la nota de la última evaluación es más 
decisiva que la de las evaluaciones precedentes, dado el carácter progresivo del aprendizaje 
del Latín, la nota final se obtendrá de una media ponderada en la que la nota de la 1º 
Evaluación tendrá un coeficiente del 20%, la de la 2ª Evaluación un 30% y la de la 3ª un 50%. a 
la gramática. 
 

¶ Contenidos transversales 
 
Uno de los objetivos de nuestra tarea docente es formar alumnos capaces de ejercer de 
manera crítica y en una sociedad plural, la libertad, la tolerancia y la solidaridad. Nuestra área, 
como el resto de las áreas curriculares, debe potenciar estas enseñanzas trasversales. 
Respecto de la educación cívica y moral, fomentaremos la explicitación de criterios propios a 
través de intervenciones o debates en los cuales se respeten y se valoren las ideas de los 
demás. Tendremos como modelos a seguir el concepto de ciudadanía responsable que se 
fraguó en la época clásica, aunque también aprovecharemos los abundantes ejemplos de 
discriminación social de la época para reflexionar sobre ellos e indagar en los mecanismos que 
inconscientemente nos conducen a veces a repetir esquemas que podrían ya estar superados. 
tƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻΣ Ŝƴ Ŝƭ ǘŜƳŀ ŘŜ ƭƻǎ άWǳŜƎƻǎ ȅ 9ǎǇŜŎǘłŎǳƭƻǎέ ǇƻŘŜƳƻǎ ŜƴŎƻƴǘǊŀǊ Řŀǘƻǎ ǇŀǊŀ Ŝǎǘŀ 
reflexión. 
En relación a la igualdad entre las personas, se reflexionará sobre actitudes discriminatorias 
por razón de sexo, raza, religión o lengua. Aunque la sociedad clásica era esclavista, en la 
filosofía, la oratoria y el racionalismo imperante en la época se encuentra el germen de 
nuestro modelo democrático. El derecho romano es buen ejemplo de ello. 
En cuanto a la educación para la paz, se pretende colaborar en la formación de ciudadanos 
solidarios y tolerantes, y ayudarlos a interpretar críticamente la realidad haciendo una 
comparación entre la complejidad de nuestros conflictos bélicos y los de la antigüedad clásica. 
Haremos mención al efecto pacificador que propició la romanización en el mundo y 
particularmente en Hispania. El ejército romano y la expansión de Roma pueden ser temas en 
los que encontraremos muchas oportunidades para abordar estos valores. Procuraremos tener 
siempre en cuenta la situación personal de cada alumno, para lo que será fundamental la 
coordinación con la tutoría y el Departamento de Orientación, para garantizar que el alumno 
tenga a su alcance una educación basada en su motivación, intereses y capacidades de 
aprendizaje. 
 
En general, las respuestas educativas para todos los alumnos se desarrollarán en torno a los 
diferentes niveles de concreción curricular: 
1.- La adecuación del currículum, reflejada en el Plan de Centro y en las programaciones de 
aula, teniendo en cuenta las características del alumnado. 
2.- Las medidas de refuerzo educativo establecidas en el centro y por los departamentos de 
Latín y de Orientación: refuerzo, integración, acogida, etc. 
3.- Las adaptaciones de acceso al currículo o modificaciones de recursos espaciales: 
agrupamientos flexibles, mobiliario adecuado, material específico, aplicación de las TIC, ayudas 
técnicas de visión, motricidad o audición, etc.; y sistemas de comunicación complementarios, 
aumentativos o alternativos que permitan al alumno acceder al currículo adaptado. 
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4.- Adaptaciones curriculares o modificaciones realizadas en los elementos constitutivos del 
currículo que lo hagan accesible a las posibilidades del alumno: flexibilidad en la distribución 
temporal, preguntas más dirigidas, ejercicios de refuerzo y ampliación, etc. 
La elección de los recursos didácticos y nuestra estrategia metodológica ha de estar pronta a 
variar introduciendo los reajustes requeridos. Para el seguimiento de los alumnos con 
dificultades utilizaremos el material didáctico. 
 

¶ Atención a la diversidad 
 
Con la intención de ofrecer una educación individualizada dentro de lo posible, lo más cercano 
a sus intereses; en todo momento estaremos abiertos a la elaboración de adaptaciones, si 
resultara necesario, después de determinar cuáles son las dificultades del alumno. Para dar 
respuesta a esta diversidad se plantea la realización de actividades o ejercicios apropiados en 
la medida, y con la variedad que sea preciso con tal de consolidar los contenidos lingüísticos, 
culturales y léxicos trabajados. Tendremos en cuenta los siguientes recursos: 
Preparar ejercicios de dificultad graduada para los temas lingüísticos y de léxico; para los 
temas culturales se les pedirá la realización de esquemas de lecturas breves. 
Proponer actividades de aprendizaje variadas. 
Aumentar o disminuir el ritmo de presentación de los contenidos según el interés y la 
capacidad del alumno. 
En la elaboración de las actividades se ha tenido presente que aparezcan actividad de 
iniciación, de desarrollo y de consolidación, de refuerzo y de ampliación para los alumnos que 
así lo requieran, según se aprecie por parte del profesor/a. 
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MATERIA DE DISEÑO PROPIO: PERIODISMO 4º ESO 
 
1.- INTRODUCCIÓN. JUSTIFICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN. 
 
La asignatura de Periodismo es una Materia de diseño propio ofrecida por el Departamento de 
Lengua y Literatura castellana del IES Manuel Alcántara. 
Según la normativa del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, (ORDEN 14 de julio de 2016, 
publicada el 28 de julio de 2016, artíŎǳƭƻ ммΦ ά!ǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ƳŀǘŜǊƛŀǎ ŘŜ ŘƛǎŜƷƻ ǇǊƻǇƛƻέύ 
la duración asignada a esta materia es de tres horas semanales. 
Con dicha materia pretendemos formar al alumnado de manera interdisciplinar a travŞs del 
conocimiento de la prensa y otros medios de comunicaciƽn, con actividades que respondan a 
sus intereses y favoreciendo la expresiƽn y comunicaciƽn oral y escrita. 
El análisis de la prensa en el aula permite interrelacionar las diversas łreas del currƝculo al 
tiempo que se asientan y mejoran conocimientos relacionados con la competencia lingǸƝstica. 
Es a travŞs de tan importante competencia que el alumnado accede a la lectura, comprensiƽn 
o elaboraciƽn de textos escritos a la vez que descubre las infinitas posibilidades temłticas que 
pueden abarcar y la importancia de documentarse y desarrollar un espíritu crítico ante las 
fuentes de información. 
Mediante las actividades, el alumnado aprenderł cƽmo funcionan los medios de comunicación 
en general desde el punto de vista del tratamiento de la información. 
Nos proponemos implicar al alumnado en el autoaprendizaje y a expresarse oralmente de 
manera estructurada y solvente. El reto de esta programación es hacer que los alumnos 
adquieran destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido 
crítico, adquirir nuevos conocimientos. 
Como docentes es nuestra labor saber comprometer a los alumnos en los problemas que 
deben resolver, y por supuesto, guiarles y apoyarles en la manipulaciƽn y tratamiento de la 
informaciƽn. Es necesario poner en contacto a los alumnos con las fuentes, ya sean escritas, 
materiales u orales, que aprendan a conocer la naturaleza de Şstas, saber buscarlas, 
ordenarlas y clasificarlas. En el caso prłctico del Periƽdico se trabajarłn casi exclusivamente 
fuentes primarias y en especial fuentes escritas,orales y audiovisuales con especial interŞs 
aquellas de tipo periodƝstico como prensa, revistas y material grłfico. Se trata de introducir al 
alumnado a la crƝtica de fuentes, que conozcan las posibilidades que ofrecen, asƝ como la 
posibilidad de que hayan sido manipuladas, tergiversadas o totalmente falseadas. Para tener 
una visiƽn completa es preciso poder contrastar las fuentes con otras distintas o contrarias, 
para establecer todas las posiciones y ƽpticas posibles e intentar averiguar las condiciones en 
las que pudo elaborarse, se trata de formar al alumno en el pensamiento crƝtico, capacidad con 
la cual lleguen a determinar la autenticidad, la exactitud y el valor de una informaciƽn. 
Por ǵltimo no debemos pasar por alto que en una sociedad con profundos cambios 
socioculturales y avances tecnolƽgicos constantes, parece lƽgico que el contexto educativo se 
vea influenciado de forma notoria por las tecnologƝas de informaciƽn y comunicaciƽn. La 
integraciƽn de nuevas tecnologƝas sirve como instrumento para la enseƷanza poniendo al 
alcance del alumnado diferentes maneras de obtenciƽn de informaciƽn, haciendo posible la 
utilizaciƽn autƽnoma de diferentes materiales, siempre con el asesoramiento del docente. 
 
2.- OBJETIVOS. 
 
Se relacionan con el bloque del currículo centrado en la Comunicación, por lo que está 
vinculada a objetivos de la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria y del currículo de las 
Áreas Lingüísticas, tales como analizar y valorar, de forma crítica, los medios de comunicación 
escrita y audiovisual. 
1. Conocer la estructura de la prensa impresa y digital, sus secciones y diseƷos de 
portadas, asƝ como los distintos gŞneros y textos periodƝsticos que se utilizan. 
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2. Fomentar la lectura comprensiva y la redacciƽn cuidada y correcta. 
3. Acercar al alumnado a la prensa para que, con el transcurrir del tiempo, consigamos 
lectores/as de periƽdicos asiduos. 
4. Mejorar las competencias błsicas del alumnado y reforzar conocimientos adquiridos 
en etapas anteriores. 
5. Propiciar espacios para la expresiƽn de las inquietudes del alumnado desde el respeto 
por las opiniones de los demłs y las normas de convivencia. 
6. Fomentar la participaciƽn activa y colaborativa en todos los procesos de aprendizaje. 
Transmitir al alumnado la capacidad informativa de las fotografƝas e imłgenes en la prensa 
escrita y digital. 
7. Promover la creatividad y participaciƽn para dar pie a situaciones de aprendizaje 
significativas. 
8. Poner los contenidos que se imparten en el aula en relaciƽn con la realidad de la vida. 
9. Descubrir al alumnado las posibilidades de formaciƽn permanente que la prensa 
proporciona. 
10. Fomentar una preparación básica en el campo de la información y la comunicación ya 
que vivimos inmersos en una sociedad de la información y resulta imprescindible conocer los 
mecanismos que la hacen funcionar. 
11. Contribuir en la formación de los ciudadanos en la actualidad y en la construcción del 
conocimiento social, cultural, político. 
12. Ayudar a desafiar la gran desigualdad de conocimiento y poder que existe entre los 
que fabrican la información y los que la consumen. 
13. Promover mediante trabajos en grupo la exposición oral de los análisis realizados 
sobre las informaciones de los medios y comprender qué está pasando en la actualidad. 
 
3.- CONTENIDOS. 
1ª EVALUACIÓN: 
 TEORÍA DE LA COMUNICACIÓN: 
 Proceso comunicativo. 
 Tipos de comunicación. 
 La comunicación de masas. 
 LA INFORMACIÓN: LA NOTICIA. 
 Los medios de información. 
 Tratamiento y características de la noticia. 
 MEDIOS DE COMUNICACIÓN: LA PRENSA 
 Historia de la prensa. 
 Organización de un periódico. 
 Géneros periodísticos. 
 Lenguaje periodístico. Elementos verbales e icónicos. 
 Tipos de prensa. 
 INTERNET: LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS DE LA COMUNICACIÓN. 
 
2ª EVALUACIÓN: 
 MEDIOS DE COMUNICACIÓN: LA RADIO. 
 Historia de la radio. 
 Funcionamiento. 
 Tipos de emisoras. 
 Géneros radiofónicos. 
 Lenguaje radiofónico. 
 MEDIOS DE COMUNICACIÓN: LA TELEVISIÓN. 
 Historia de la televisión. 
 Funcionamiento. 
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 Organización de una cadena. 
 Tipos de programas. 
 Diferencia entre las televisiones. 
 LA PUBLICIDAD. TÉCNICAS Y MENSAJES. 
 Orígenes de la publicidad. 
 Características: Campañas. Agencias. 
 Técnicas. Mensajes. Recursos. Información y persuasión en publicidad. 
 Lenguaje publicitario y formas de publicidad. 
 
      3ª EVALUACIÓN: 
 LA IMAGEN FIJA. FOTOGRAFÍA Y CÓMIC. 
 Características de la imagen. 
 Lectura de imagen. 
 El cómic. 
 La fotografía. 
 LA IMAGEN EN MOVIMIENTO. CINE Y VÍDEO. 
 Orígenes. 
 Diferencias. 
 Lenguaje cinematográfico. 
 Géneros cinematográficos. 
 
4. METODOLOGÍA 
 
La metodologƝa que se va a emplear dará siempre protagonismo al alumnado realizando 
actividades que lo involucren en el conocimiento, lectura y análisis y reflexión del mundo del 
periodismo en general. 
Se va a potenciar el trabajo colaborativo en cada sesiƽn ya que ademłs de trabajos 
individuales existen actividades grupales donde el resultado final es fruto de las aportaciones 
de los miembros del grupo, procurando que todo el alumnado participe y expongan oralmente 
los distintos trabajos realizados. 
Se valorará la capacidad de organizarse como grupo, repartiendo las distintas funciones de los 
participantes y demostrando el avance que supone dirigirse a un público. 
Se usarán los ordenadores y la pizarra digital para acceder a diversas fuentes de informaciƽn 
online: diccionarios, enciclopedias, videos y periƽdicos. 
Asimismo, veremos series y películas relacionadas con el mundo periodístico para realizar un 
análisis crítico de los temas teóricos trabajados en el aula. 
Se harł mucho hincapiŞ en la correcciƽn de la expresiƽn escrita y en la comprensiƽn de textos 
escritos y sobretodo en la expresión oral, aspecto que se detectó tras la evaluación inicial que 
era fundamental mejorar el alumnado. 
Se partirá siempre de una explicaciƽn teórica e inicial de la tarea que el alumnado deberł 
realizar en cada sesiƽn, para terminar siempre trabajando en grupo o asamblea haciendo una 
puesta en comǵn de lo trabajado y aprendido. Esto permite hacer una evaluaciƽn de lo 
realizado en cada sesiƽn y recabar feedback. 
Para fomentar la motivaciƽn por el mundo periodƝstico intentaremos realizar tres visitas a 
diferentes medios de comunicación para conocer el trabajo que se realiza día a día. Las 
instalaciones elegidas serán: Diario Sur de Málaga, Cadena Ser y Canal Sur Televisión. 
 
5. CONTRIBUCIÓN A LAS ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE. 
 
El objetivo es integrar los diferentes aprendizajes, tanto los formales, como los informales y los 
no formales. Integrar los aprendizajes y ponerlos en relaciƽn con distintos tipos de contenidos. 
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Utilizar los aprendizajes de manera efectiva en diferentes situaciones y contextos. Inspirar las 
decisiones relativas al proceso de enseƷanza y de aprendizaje. 
Las competencias clave que se trabajarán diariamente son las siguientes: 
1. Competencia en comunicación lingüística. 
Se refiere a la habilidad para utilizar la lengua, expresar ideas e interactuar con otras personas 
de manera oral o escrita. 
2. Competencia matemática y en ciencia y tecnología.  
La primera alude a las capacidades para aplicar el razonamiento matemático para resolver 
cuestiones de la vida cotidiana; la competencia en ciencia se centra en las habilidades para 
utilizar los conocimientos y metodología científicos para explicar la realidad que nos rodea; y la 
competencia tecnológica, en cómo aplicar estos conocimientos y métodos para dar respuesta 
a los deseos y necesidades humanos. 
3. Competencia digital. 
Implica el uso seguro y crítico de las TIC para obtener, analizar, producir e intercambiar 
información. 
4. Aprender a aprender. 
Es una de las principales competencias, ya que implica que el alumno   desarrolle su capacidad 
para iniciar el aprendizaje y persistir en él, organizar sus tareas y tiempo, y trabajar de manera 
individual o colaborativa para conseguir un objetivo. 
5. Competencias sociales y cívicas. 
Hacen referencia a las capacidades para relacionarse con las personas y participar de manera 
activa, participativa y democrática en la vida social y cívica. 
6. Sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor. 
Implica las habilidades necesarias para convertir las ideas en actos, como la creatividad o las 
capacidades para asumir riesgos y planificar y gestionar proyectos. 
7. Conciencia y expresiones culturales. 
Hace referencia a la capacidad para apreciar la importancia de la expresión a través de la 
música, las artes plásticas y escénicas o la literatura. 
 
 

Competencia en comunicaciƽn lingǸƝstica. Redacciƽn, lectura y producciƽn de textos 
escritos, comprensiƽn de mensajes 
atendiendo a diversas fuentes, webs, prensa 
digital... Exposición oral de los trabajos. 

Competencia matemłtica y en ciencias y 
tecnología 

Interpretación de tablas, encuestas, 
porcentajes, gráficos económicos. Lectura o 
redacciƽn de textos sobre su entorno, el 
medio ambiente, a nivel local o nacional... 

Competencia digital. Uso de internet con fines didłcticos, 
conocimiento de la prensa digital, utilizaciƽn 
de procesador de texto y programa de 
maquetaciƽn, creaciƽn de trabajos por 
ordenador, creaciƽn de videos... 

Competencia social y cívica Capacidad de trabajo en grupo respetando las 
aportaciones ajenas, la multiculturalidad 
existente en el grupo, el sentido de la 
cooperaciƽn para un resultado y bien comǵn, 
lecturas sobre temas de actualidad... 

Competencia cultural y artƝstica. Realizaciƽn de fotografƝas, cuidado, 
decoraciƽn y creatividad en los trabajos 
encomendados, diseƷo de płginas, etc... 
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Aprender a aprender Documentaciƽn y uso de periƽdicos, libros o 
diccionarios y ordenador, reconocer aspectos 
teƽricos en la prłctica mediante la lectura de 
la prensa de forma autónoma.Sugerencias y 
aportaciones en clase, capacidad de crear 
textos propios en base a conceptos teƽricos 
estudiados sobre la prensa... Ganar 
autoestima a travŞs de la valoraciƽn del 
trabajo y logros propios y del trabajo 
colaborativo con los demłs. 

Conciencia y expresiones culturales Importancia de los medios de comunicación y 
la prensa como medio de conocer la cultura 
de nuestro entorno, desarrollando un sentido 
crítico y un análisis profundo de las fuentes 
culturales tratadas. 

  
6.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 
 
Los criterios de evaluaciƽn sirven de referencia para valorar el progresivo grado de adquisiciƽn 
de las competencias clave, tal y como recoge la normativa vigente. Cada actividad es evaluada 
en tŞrminos de objetivos logrados, los contenidos vistos y los instrumentos de evaluaciƽn 
utilizados. 
El profesorado podrł progresivamente determinar la evoluciƽn del alumnado en referencia a: 
 

COMPETENCIAS INDICADORES DE 
EVALUACIjN 

INSTRUMENTOS 

Competencia en 
comunicaciƽn lingǸƝstica. 

Ser capaz de redactar, leer y 
producir textos escritos, 
comprender mensajes 
atendiendo a diversas 
fuentes, webs, prensa 
digital...  

Actividades relacionadas con 
la lectura y escritura de 
textos periodƝsticos. 
Actividades relacionadas con 
la exposición oral de los 
trabajos de clase. 
Actividades relacionadas con 
la lectura y escritura de 
textos sobre el entorno del 
alumnado. 

Competencia matemłtica y 
en ciencias y tecnología 

Interpretar datos estadísticos, 
porcentajes, analizar gráficos. 
Leer y redactar textos sobre 
su entorno, el medio 
ambiente, a nivel local o 
nacional.  

Actividades relacionadas con 
la interpretación de los 
gráficos y datos que dan las 
distintas fuentes 
periodísticas. 

Competencia digital. Usar ordenadores, pizarra 
digital, realizar 
presentaciones, grabar 
vídeos. 

Actividades relacionadas con 
la lectura y escritura de 
textos utilizando un 
ordenador, płginas de 
internet y programas de 
elaboraciƽn de textos... 

Conciencia y expresiones 
culturales 

Usar presentaciones y ser 
creativos en los trabajos 
encomendados, en el diseƷo 

Actividades relacionadas con 
el anłlisis de imłgenes de la 
prensa. 
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de płginas para las 
exposiciones de los trabajos, 
... 

Competencia para aprender a 
aprender. 

Saber documentarse y utilizar 
periƽdicos, libros o 
diccionarios y ordenador, 
reconocer aspectos teƽricos 
en la prłctica mediante la 
lectura de la prensa ...  

Actividades relacionadas con 
la lectura y escritura de 
textos utilizando diversas 
fuentes de informaciƽn. 

Sentido de la iniciativa y 
espíritu emprendedor.  

Hacer sugerencias y 
aportaciones en clase, 
capacidad de crear textos 
propios en base a conceptos 
teƽricos estudiados sobre la 
prensa con sentido crítico. 

Actividades individuales, en 
pareja o grupos, actitud y 
aportaciones en las puestas 
en comǵn en gran grupo o 
asambleas. Actividades de 
Ɲndole młs libre donde el 
alumnado pueda ser 
autƽnomo. 

Competencia social y cívica. Ganar autoestima a travŞs de 
la valoraciƽn del trabajo 
propio y colaborativo. 
Ser capaz de utilizar internet 
con fines didłcticos, conocer 
la prensa digital, utilizaciƽn 
de procesador de texto , ser 
capaz de crear de trabajos 
por ordenador...  

Actividades individuales, en 
pareja o grupos, actitud y 
aportaciones en las puestas 
en comǵn en gran grupo o 
asambleas. Actitud de 
esfuerzo, superaciƽn 
personal, interŞs y respeto 
por el trabajo propio y ajeno. 
 

 
 
La dinámica de clase consistirá en la exposición de los temas elaborados en clases, exposición 
de diferentes presentaciones realizadas, elaboración de noticias, exposición e interpretación 
diarias de una noticia elegida por ellos tras la lectura de la prensa digital. 
 
Se valorará positivamente la participaciƽn en clase y la capacidad demostrada en la adquisición 
de los siguientes aspectos: 
1. Capacidad de tomar la lengua como objeto de observación. 
2. Comprensión de la realidad en la que se vive. 
3. Desarrollo del espíritu crítico ante las informaciones de los medios de comunicación. 
4. Capacidad de relacionar el lenguaje verbal con el icónico. 
5. Capacidad para valorar con sentido crítico opiniones ajenas. 
6. Respeto y valoración de modos de pensar diferentes. 
7. Capacidad de analizar opiniones variadas y expresar las propias 
8. Observar la relación entre texto e imagen en los medios de comunicación. 
9. Conocer los géneros del lenguaje audiovisual. 
10. Desarrollar una actitud reflexiva y crítica ante los mensajes que suponen cualquier tipo 
de discriminación. 
11. Analizar la intención de los textos periodísticos y publicitarios. 
12. Respetar las opiniones ajenas y expresar las propias de modo autónomo. 
13. Rechazar los usos discriminatorios y sexistas del lenguaje. 
14. Interpretar y valorar con sentido crítico y autonomía diferentes opiniones. 
15. Reseñar los subgéneros de la comunicación audiovisual. 
16. Indicar la relación entre el lenguaje verbal y el icónico en la prensa. 
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17. Hacer esquemas con los principales géneros periodísticos. 
18. Hacer valoraciones críticas y autónomas de las noticias relacionadas con hechos de 
actualidad. 
19. Identificar los rasgos del lenguaje publicitario. 
20. Valorar con sentido crítico la relación entre información y persuasión en la publicidad. 
 
7. ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 
 
Se realizarán tres visitas, una en cada trimestre y que están aún por concretar. 
Es importante recordar (como actividad muy significativa para nuestro centro y nuestra 
asignatura) que, en el primer trimestre, la Fundación Manuel Alcántara junto con Unicaja 
ƛƴŀǳƎǳǊŀǊłƴ Ŝƴ ƴǳŜǎǘǊƻ /ŜƴǘǊƻ Ŝƭ ά¢ŀƭƭŜǊ ŘŜ ǇŜǊƛƻŘƛǎƳƻ  
En el primer trimestre visitaremos las instalaciones de la Cadena Ser, en el segundo trimestre 
tenemos programada la asistencia al Diario Sur para conocer los entresijos de la actividad 
profesional del periodismo y el proceso de edición de un periódico. Finalmente, en el tercer 
trimestre realizaremos una salida para conocer canal Sur televisión y completar así nuestra 
formación conociendo de primera manera los tres medios de los que más habitualmente nos 
nutrimos para estar informados. 
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MATERIA DE DISEÑO PROPIO: AULA DE TEATRO Y CINE  
 
1. INTRODUCCIÓN 
 
Más allá del interés y la conveniencia de incluir la literatura en el currículo de las enseñanzas 
medias, debemos situar el gusto que la sociedad occidental ha tenido desde los tiempos más 
remotos por el teatro. Es tal la importancia social, política y educativa que adquirió el arte 
dramático en determinadas épocas históricas que solo por ello ya estaría justificada su 
presencia en los estudios de nuestros escolares. Pero su condición de arte va más allá del valor 
histórico; su constante presencia en el ámbito cultural enlaza con los valores estéticos de cada 
época, con la sensibilidad colectiva de los pueblos y, en buena medida, con la formación 
humana e intelectual que todos hemos recibido.  
En la programación del Departamento de Lengua Castellana y Literatura del curso 2019-2020 
del IES Manuel Alcántara proponemos de nuevo esta nueva optŀǘƛǾŀ ά!ǳƭŀ ŘŜ ¢ŜŀǘǊƻ ȅ /ƛƴŜέ 
para el alumnado de 2º y 3º de Educación Secundaria Obligatoria. 
Hemos tenido en cuenta la enorme variedad de facetas que nos presenta la actividad teatral y 
la influencia del cine en la vida. Sin ser la más importante, podríamos presentar esta optativa 
en su dimensión instructiva. Esto nos permitiría conocer, por una parte, a los dramaturgos y 
sus textos artísticos, la época histórica de creación y su pervivencia a lo largo de siglos, los 
aspectos sociológicos del hecho teatral, las representaciones y su manifestación plástica, la 
interpretación, etc. Por otra parte, el cine, en numerosos casos, parte del texto teatral; por lo 
que resulta enriquecedora la doble visión (teatral y cinematográfica) de determinadas obras. 
Sin embargo, por encima de esos conocimientos concretos, la práctica teatral se ha 
demostrado como una excelente actividad formadora del individuo. Tanto a través de los 
textos (sean leídos o representados), como en las diferentes circunstancias que concurren en 
la puesta en escena (lectura común, contacto físico y mental, comunicación, convivencia, 
ŜƴǎŀȅƻǎΣ ƳƻƴǘŀƧŜΧύΣ ǎŜ ǾƛǾŜn experiencias enormemente enriquecedoras. Paralelamente, se 
desarrollan habilidades comprensivas y expresivas, se favorece el intercambio de emociones y 
sentimientos, y se fomenta una disposición personal abierta y receptiva de los miembros 
participantes para su enriquecimiento mutuo.  
El teatro eleva la autoestima del individuo, genera confianza y permite combatir tanto la 
timidez como el sentido de superioridad, tan presentes ambos en la etapa adolescente. 
Concebido como taller literario, el trabajo en la clase puede convertirse en un espacio de 
expresión creativa, donde cada uno de los miembros tenga la posibilidad de dar rienda suelta a 
su imaginación y sus ideas. Es conocido que las manifestaciones de unos animan y estimulan la 
creatividad de los demás. Además, la escritura de textos colectivos suele ser muy bien acogida 
por los alumnos que encuentran en el grupo respaldo y confianza para abordar determinados 
retos. La clase de teatro-cine debe potenciar la creatividad de sus miembros, favorecer la 
comunicación y el trabajo en equipo. 
Entendida como una actividad global, la práctica teatral adquiere todo su rango y alcanza su 
plena complejidad en la representación escénica del texto. La inmensa tarea que supone 
escenificar una obra dota de identidad al grupo, aumenta el sentido de la responsabilidad al 
hacerse evidente la necesidad de colaboración y favorece la sociabilidad del alumno ya que 
exige participación de todos en pro de unos objetivos comunes, tolerancia y respeto para 
aceptar las actitudes de los demás y sensatez para mostrar las propias. 
Por último, el carácter aglutinante del teatro en el que se mezclan elementos muy diversos y 
procedentes de campos diversos tanto de las artes como de las 
ciencias humanas, se erige como una disciplina inmejorable para abordarla desde una 
perspectiva interdisciplinar y poner de manifiesto la relación que existe entre unos y otros 
campos de conocimiento. Se trata, en definitiva, de aproximarse a la realidad con una actitud 
abierta y desde una perspectiva multidisciplinar. 
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2. OBJETIVOS GENERALES 
 
1. Integrarse de forma activa y placentera en un grupo de trabajo superando las dificultades 
que supone la expresión espontánea de ideas y sentimientos de uno mismo y la aceptación de 
las manifestaciones de los demás. 
2. Interpretar, conociendo y practicando de forma sistemática técnicas de representación: 
control del gesto y de la voz, la relación dramática con el objeto y el estudio del uso del 
espacio. 
3. Conocer y emplear textos literarios para analizar y comprender su estructura formal, sus 
contenidos temáticos y sus valores estéticos en relación a la tensión dramática y posibilitar su 
lectura dramatizada o posterior puesta en escena. 
4. Integrar de forma armoniosa otros lenguajes artísticos asociados al teatro: medios de 
expresión visuales, plásticos, acústicos y musicales. 
 
3. SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE CONTENIDOS 
 
CONTENIDOS DEL PRIMER TRIMESTRE 
 
A) EL PERSONAJE 
Conceptos: 
a) El cuerpo: instrumento expresivo del intérprete. 
- Relajación: respiración y tensión muscular. 
- El movimiento: psicomotricidad y desplazamientos. 
- La emisión del sonido: impostación y ortofonía. 
b) Caracterización: construcción interna y externa del personaje. 
- La imitación. 
- Análisis de los rasgos de carácter. 
Procedimientos: 
a) Juegos: 
- Distensión muscular: saltos, volteretas. 
- Imitación de gestos, acciones y actividades. 
- Sonorización efectuada con los propios recursos de fonación. 
b) Improvisación: 
- Exploración grupal de ideas asumiendo roles y analizando las relaciones que se establecen 
dentro del esquema espacio-temporal establecido. 
c) Técnicas: 
- Realización de procesos de carácter desinhibidor y expresivo que tienden a relacionar lo 
emocional y lo corporal a través del gesto y del movimiento espacial. 
Actitudes: 
- Valoración del propio cuerpo y conocimiento de sus posibilidades comunicativas. 
- Valoración de la interpretación como un trabajo sistemático, creativo y placentero. 
 
B) EL ESPACIO 
Conceptos 
a) Desplazamientos: 
- El movimiento como resultado de la intención o del carácter del personaje. 
b) El objeto: 
- Relación sensorial y emocional con el objeto. 
- La planificación del medio. 
c) Espacio: 
- El escenario como resultado de la acción dramática y el espectador. 
- El círculo: la participación. 
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Procedimientos 
a) Juegos: 
- Realización de distintos tipos de desplazamientos. 
- Representación de acciones siguiendo esquemas de desplazamientos marcados en el 
escenario. 
b) Improvisaciones: 
- Creación de personajes a partir de la relación con un objeto. 
- Evocación de recuerdos y emociones. 
c) Técnica: 
- Elaboración de esquemas de desplazamientos. 
- Elaboración de escenografías. 
Actitudes 
- Participación activa y espontánea en actividades que implican demostraciones voluntarias de 
ejecución de ideas. 
- Valoración funcional y estética del espacio escénico. 
 
CONTENIDOS DEL SEGUNDO TRIMESTRE 
 
A) MEDIOS EXPRESIVOS NO ESPECÍFICOS 
Conceptos 
a) Lo visual: 
- Plástica del hecho escénico. 
- La luz: tecnología y significación dramática. 
b) El sonido: 
- Música del espectáculo. 
- Sonorización: ambientación acústica. 
Procedimientos 
- Técnica de utilización de diversos materiales para realizar elementos de caracterización 
planos o tridimensionales. 
- Elaboración colectiva de escenografías y vestuarios. 
- Montaje de escenas con proyección de diapositivas o cintas de vídeo. 
- Elaboración de cintas de audio para una escenificación concreta. 
Actitudes: 
- Valoración del hecho escénico como un proceso interdisciplinar. 
- Búsqueda e investigación de las posibilidades expresivas de los medios audiovisuales. 
 
B) LA ACCIÓN 
Conceptos 
a) Tiempo: 
- Ritmo. 
- Tiempo simbólico. 
b) Conflicto: 
- Protagonismo y antagonismo. 
- Acción interna y externa (pensamiento y acción). 
Procedimientos 
a) Juegos: 
- Sobre acciones gestuales y posturales. 
- Elaboración por parejas de propuestas basadas en el esquema acción-reacción. 
b) Improvisación: 
- Búsqueda de acciones que den sentido a un texto sin acotaciones y susceptible de múltiples 
interpretaciones. 
Actividades 
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- Actitud para explorar e improvisar situaciones cotidianas de la vida (con o sin texto previo) 
 
CONTENIDOS DEL TERCER TRIMESTRE: 
 
A) TEXTO 
Conceptos 
a) Argumento. 
b) Tema: 
- Análisis de la acción. 
- Análisis del lenguaje dramático. 
- Análisis de las motivaciones de los personajes. 
Procedimientos 
a) Juegos: 
- Elaboración del argumento de un acontecimiento dramatizable. 
b) Técnica: 
- Creación de guiones. 
- Lecturas expresivas de textos. 
- Análisis de un texto dramático diferenciando la estructura externa de la interna. 
Actitudes 
- Valoración de la expresión como un vehículo de interacción en el medio. 
 
B) MONTAJE 
Conceptos 
a) El grupo: 
- Distribución de roles 
- Rotación de funciones de los integrantes del grupo. 
b) La idea: 
- Condicionamientos de una representación: análisis, reelaboración, muestra y público. 
- Conocimiento del mundo del teatro desde la propia representación. 
Procedimientos 
- Análisis en grupo de las necesidades que implica el montaje de una obra: materiales, reparto, 
calendario, etc. 
- Elaboración en grupo de la escenografía, iluminación, sonido, caracterización de los 
personajes, utilería, etc. 
- Memorización de textos. 
- Realización de ensayos de cara a una posible representación. 
Actitudes 
- Constancia en la participación en las tareas establecidas. 
- Análisis crítico y objetivo del propio trabajo y del de los demás. 
- Valoración de la representación como producto del esfuerzo de todo un equipo previamente 
organizado. 
 
4. METODOLOGÍA 
 
PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS GENERALES 
El proceso de enseñanza-aprendizaje entendemos que debe cumplir los siguientes requisitos: 

 Partir del nivel de desarrollo del alumnado y de sus aprendizajes previos. 
 Asegurar la construcción de aprendizajes significativos a través de la movilización de 

sus conocimientos previos y de la memorización comprensiva. 
 Posibilitar que los alumnos realicen aprendizajes significativos por sí solos. 
 Favorecer situaciones en las que los alumnos deben actualizar sus conocimientos. 
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 Proporcionar situaciones de aprendizaje que tengan sentido para los alumnos con el 
fin de que resulten motivadoras. 
 
En coherencia con lo expuesto, los principios que orientan nuestra práctica educativa son los 
siguientes: 
· Metodología activa 
 

 Supone atender a aspectos íntimamente relacionados, referidos al clima de 
participación e integración del alumnado en el proceso de aprendizaje:  

 Integración activa de los alumnos en la dinámica general del aula y en la adquisición y 
configuración de los aprendizajes. 

 Participación en el diseño y desarrollo del proceso de enseñanza/aprendizaje. 
 
· Motivación 
Consideramos fundamental partir de los intereses, demandas, necesidades y expectativas de 
los alumnos. También será importante arbitrar dinámicas que fomenten el trabajo en grupo. 
 
· Atención a la diversidad del alumnado. 
Nuestra intervención educativa con los alumnos asume como uno de sus principios básicos 
tener en cuenta sus diferentes ritmos de aprendizaje, así como sus distintos intereses y 
motivaciones. 
 
· Evaluación del proceso educativo. 
El hecho de que todos los contenidos sean desarrollados mediante actividades facilita que el 
profesor sepa en cada momento cómo han sido asimilados por el alumno, de forma que pueda 
introducir inmediatamente cuantos cambios sean precisos para corregir las desviaciones 
producidas en el proceso educativo. 
La programación se ha compuesto pensando en la diversidad de situaciones e intereses, por lo 
que da cabida no solo a los contenidos expuestos y los correspondientes materiales que lo 
complementan (textos, actividades, ejercicios, trabajos creativos y de investigación...); sino 
que, además, permite la incorporación de otros elementos más acordes a los inquietudes del 
alumnado.  
El proceso parte de una toma de contacto, a través de dinámicas de grupo y juegos de relación 
y desinhibición, que permitirá el conocimiento y la relación de confianza entre los 
componentes del curso. Una vez que se considere que el grupo está formado y ha madurado 
como equipo, se abordarán los trabajos y actividades programadas para cada sesión, partiendo 
de actividades de dificultad baja para ir ascendiendo progresivamente, tanto en el aspecto 
creativo como en el interpretativo. 
 
Creación Interpretación/representación 

 Creación y composición de escenas a partir de situaciones cotidianas. 
 Ejercicios preliminares o de calentamiento. 
 Sensibilización a partir del texto. 
 Creación y composición de escenas a partir de textos literarios 
 Técnicas y creatividad corporal. 
 Vocalización. Ortofonía. Impostación 
 Recreaciones varias de textos dramáticos y de hechos dramatizables 
 Ambientación escénica 
 Movimiento escénico 

 
La consecución de los objetivos procurará irse articulando estableciendo las oportunas 
analogías y diferencias entre el lenguaje cinematográfico y el teatral. Para ello se utilizarán 
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textos de uno y otro género (y se visionarán representaciones teatrales y/o películas) que 
permitan establecer paralelismos y diferencias tanto en lo referente a la estructura como al 
código empleado. 
 
5. CRITERIOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
 
Los criterios de evaluación deben estar sujetos a principios psicopedagógicos de los cuales se 
desprende que la evaluación debe ser continua, formativa, flexible y sumativa, y deberá 
atender a la diversidad del alumnado y sus entornos familiares y socioculturales.  

 Continua porque ha de estar presente en todo el desarrollo del proceso de 
aprendizaje.  

 Formativa porque ha de realizarse un seguimiento continuo de la progresión del 
alumnado en la adquisición de hábitos, principios, conceptos y actitudes. Flexible porque ha de 
adaptarse a las necesidades del alumnado y a posibles variaciones de programación.  

 Sumativa porque implica consolidar los contenidos ya adquiridos y trabajados con 
anterioridad para incorporar sobre ellos los nuevos conocimientos. 
En función de ello se atenderá el nivel inicial del alumnado para observar su evolución a lo 
largo del proceso del curso, valorando principalmente la progresión que este manifieste. 
Son múltiples los aspectos didácticos, creativos y humanos que se tendrán en cuenta en la 
evaluación del proceso de aprendizaje y que persigue como fin comprobar el grado de 
adquisición de los objetivos previstos. Los más importantes se enumeran a continuación: 

 Integrarse de forma activa en el grupo de trabajo. 
 Expresar correctamente ideas y sentimientos propios. 
 Percibir los elementos que forman el conflicto dramático en la obra teatral. 
 Comprender las vías de solución que se plantean como salida a un conflicto. 
 Interpretar los textos propuestos de acuerdo con las técnicas de representación 

estudiadas. 
 Distinguir los textos dramáticos por su contenido y forma. 
 Percibir la estructura formal de los textos dramáticos. 
 Captar el desarrollo de la tensión dramática en los textos teatrales. 
 Realizar correctamente la lectura dramatizada de los textos propuestos. 
 Utilizar otros lenguajes teatrales para complementar al lingüístico en la dramatización. 
 Integrar recursos escenográficos de diferente índole: luces, decorados, vestimenta, 
ƳǵǎƛŎŀΧΣ Ŝƴ ƭŀ ǇǳŜǎǘŀ Ŝƴ ŜǎŎŜƴŀΦ 

 Dominar el espacio en las improvisaciones y en los juegos escénicos. 
 Crear textos propios empleando las técnicas compositivas estudiadas y respetando las 

convenciones teatrales. 
 Respetar y valorar las manifestaciones creativas y humanas de los demás. 
 Analizar crítica y ponderadamente la interpretación teatral de los compañeros. 
 Conciencia de la compleja tarea grupal que implica un montaje teatral. 

 
Los instrumentos más adecuados para observar el rendimiento de los alumnos son los 
siguientes: 

¶ La Evaluación inicial tiene como objetivo establecer las capacidades y conocimientos 
mínimos de los que parte el alumnado en relación con los conceptos teatrales, como 
texto dramático y como espectáculo escénico. 

¶ Observación del trabajo participativo del alumno en el aula. Serán valorados a través 
de anotaciones en el cuaderno del profesor aspectos como el grado participación en 
las tareas grupales, la dedicación a los aspectos didácticos, las respuestas adecuadas a 
las preguntas del profesor, las actitudes de interés, aplicación, estudio, cooperación y 
respeto. Se valorará como un 30% de la nota global. 
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¶ Actividades diarias reflejadas en el cuaderno de trabajo personal. El profesor calificará 
el grado de seguimiento del curso a través de la toma de apuntes, realización de 
ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŎǊŜŀǘƛǾŀǎ όǎƻƴƻǊƛȊŀŎƛƻƴŜǎΣ ƎǊŀōŀŎƛƻƴŜǎΧύΣ ŎƻƳǇƻǎƛŎƛƽƴ de textos y su 
puesta en escena, interpretaciones vocales, mímicas, expresión plástica, etc. Se 
valorará como un 35% de la nota global 

¶ Pruebas objetivas. Se realizará, al menos, una prueba objetiva por evaluación 
mediante la cual se podrá medir el grado de adquisición de los contenidos estudiados 
al que ha llegado el alumnado; se valorará la expresión escrita del alumno, dibujo de 
escenografías, utillaje y vestuario y registro de aptitudes interpretativas. Se valorará 
como un 35% de la nota global. 

 
De este conjunto de procedimientos, aplicados en cada uno de los tres periodos de evaluación, 
se obtendrá como resumen una nota numérica de calificación comprendida entre uno y diez. 
Se considerará superada la materia cuando la nota obtenida refleje un cinco u otra superior a 
ésta. 
Si el alumno no hubiera superado la materia a la finalización del curso en la convocatoria de 
junio tendrá derecho a presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre, en la que habrá 
de obtener, al menos, una calificación de cinco para superar la materia. 
 
6. SISTEMAS DE RECUPERACIÓN Y EVALUACIÓN DE PENDIENTES 
 
A partir de la idea del proceso educativo continuo y la necesaria recurrencia sobre conceptos y 
procedimientos entendemos que la recuperación de la materia durante el curso se integra 
dentro del proceso general del aprendizaje, prestando atención a las particulares carencias de 
aquellos alumnos que manifiesten determinados retrasos y no superen la materia en las 
evaluaciones. 
 
Este Departamento ha diseñado para esta asignatura un plan de recuperación basado en la 
atención específica de:  
a) las capacidades comprensiva y expresiva del alumnado 
b) la capacidad creativa 
c) el dominio de las técnicas compositivas e interpretativas 
d) el estudio particular de contenidos conceptuales. 
 
Se velará porque el alumno implicado conozca el sistema por el que va a ser evaluado de esa 
materia y disponga de las herramientas necesarias para poder abordarla con garantías de 
éxito. 
Este Departamento entiende que debe ser el/la profesor/a que imparta esta optativa quien 
aplique el sistema que considere más conveniente en cada grupo para fomentar el trabajo y la 
aplicación de sus alumnos; ya que será quien, desde el conocimiento específico de los grupos y 
de los estudiantes que presentan algún tipo de problema, podrá dar la solución adecuada y 
directa. No obstante, el Departamento será informado periódicamente de aquellas medidas 
que se vayan aplicando en cada caso para compartir experiencias que sean de utilidad para 
todos y ayuden a mejorar el rendimiento del trabajo docente y los resultados académicos de 
los alumnos. 
El profesorado de este departamento dispondrá de diversos materiales de trabajo que se 
utilizarán cuando se crea necesario para facilitar la tarea de los alumnos y ayudarlos en lo 
posible a superar la materia. Si la calificación no ha sido positiva mediante el sistema de 
calificación ordinario, se ofrecerá al alumnado, en cada evaluación, la posibilidad de superarla 
mediante pruebas objetivas de recuperación, o bien, mediante la realización de trabajos de 
creación artística o investigación dirigidos por el profesor. En ellos habrá de obtener, al menos, 
una calificación de cinco para considerarla aprobada. 
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En atención a la orden Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, los alumnos que no hayan superado la materia deberán presentarse a las pruebas 
extraordinarias de septiembre. En esta convocatoria se examinarán de todos los contenidos 
dados durante el curso. 
 
 
7. CONTENIDOS MÍNIMOS 

 Conocimiento de los componentes formales del texto teatral. 
 Conocimiento de los contenidos de la historia teatral: tema, argumento y personajes. 
 Percepción de la tensión dramática como el componente al que se supeditan la 

creación teatral. 
 Distinguir el ritmo escénico a través de la presencia de los personajes principales. 
 Análisis de un texto dramático diferenciando la estructura externa de la interna. 
 Valoración de la expresión como un vehículo de interacción en el medio. 
 Concepción del grupo como elemento básico del trabajo teatral. 
 Comprender los componentes fundamentales de una representación teatral. 
 Concepción y elaboración teórica de una escenografía. 
 Integración de diferentes lenguajes escénicos en la concepción teatral: lo plástico y lo 

visual; el sonido musical y la ambientación. 
 
8. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

 Se emplearán obras de teatro que sean fácilmente adaptables por cuadros o por 
escenas, para leer y montar sencillamente en clase o en el pequeño escenario de que 
disponemos. 

 Distintas publicaciones como:  
o Aula de teatro para el 2º Ciclo de ESO. Editorial Akal.  
o Taller de teatro: cómo organizar un taller y una representación teatral, Angels Marcer. 
Editorial Alba. 
o Taller de teatro. Editorial Ñaque. Esta editorial nos ofrece una colección de obras 
concebidas para el aula y que serán de gran ayuda. Estos libros de consulta tratan campos 
específicos de la dramatización como la vocalización, la expresión corporal, la expresión 
mímica y la puesta en escena que el profesorado utilizará para preparar la clases y obtener 
recursos didácticos. 
 El profesor suministrará material de todo tipo a los alumnos para trabajar variaciones y 

montajes escénicos cuando sea preciso. 
 El Centro cuenta con un escenario, así como luminotecnia, sonido y nuevas 

tecnologías, para poder desarrollar esta actividad. 
 
9. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 
Como alumnos de segundo y/o tercer curso de la asignatura de Lengua Castellana y Literatura, 
participarán en aquellas actividades que el Departamento tiene programadas para la 
generalidad.  
Este Departamento además tiene programadas la asistencia a representaciones teatrales 
adaptadas a estos niveles y a los intereses del alumnado. 
Si hubiera ocasión, y las circunstancias de los grupos lo permitiesen, sería muy interesante y un 
buen final de curso el montar alguna obra (adaptada o incluso escrita por el propio alumnado) 
con vista a su representación en el Centro. 
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10. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 
A continuación, ofrecemos el documento de procedimientos y criterios que se entrega a los 
alumnos. 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 2º E.S.O. 
AULA DE TEATRO Y CINE 

I.E.S. MANUEL ALCÁNTARA. CURSO 2022/2023 
 
1.- Sobre la participación en el grupo:  
1.1. Se integra de forma activa y placentera en un grupo de trabajo superando las dificultades 
que supone la expresión espontánea de ideas y sentimientos de uno mismo y la aceptación de 
las manifestaciones de los demás. 
1.2. Expresa correctamente ideas y sentimientos propios. 
1.3. Comprende y acepta las vías de solución que se plantean como salida a un conflicto. 
1.4. Respeta y valora las manifestaciones creativas y humanas de los demás. 
1.5. Analiza crítica y ponderadamente la interpretación teatral de los compañeros. 
1.6. Tiene conciencia de la compleja tarea grupal que implica un montaje teatral. 
2.- Sobre la lectura de textos literarios y creación de textos de intención literaria:  
2.1. Conoce y emplea textos literarios para analizar y comprender su estructura formal, sus 
contenidos temáticos y sus valores estéticos en relación a la tensión dramática y posibilitar su 
lectura dramatizada o posterior puesta en escena. 
2.2. Percibe los elementos que forman el conflicto dramático en la obra teatral. 
2.3. Distingue los textos dramáticos por su contenido y forma. 
2.4. Percibe la estructura formal de los textos dramáticos. 
2.5. Capta el desarrollo de la tensión dramática en los textos teatrales. 
2.6. Realiza correctamente la lectura dramatizada de los textos propuestos. 
2.7. Crea textos propios empleando las técnicas compositivas estudiadas y respetando las 
convenciones teatrales. 
  
3.- Sobre las técnicas teatrales  
3.1. Interpreta, conociendo y practicando de forma sistemática técnicas de representación: 
control del gesto y de la voz, la relación dramática con el objeto y el estudio del uso del 
espacio. 
3.2. Integra de forma armoniosa otros lenguajes artísticos asociados al teatro: medios de 
expresión visuales, plásticos, acústicos y musicales. 
3.3. Integra recursos escenográficos de diferente índole: luces, decorados, vestimenta, 
ƳǵǎƛŎŀΧΣ Ŝƴ ƭŀ ǇǳŜǎǘŀ Ŝƴ ŜǎŎŜƴŀΦ 
3.4. Domina el espacio en las improvisaciones y en los juegos escénicos. 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Don/ Doña _____________________________________como padre o tutor  
 
del alumno_ _____________________________________________de 2º Curso, Grupo___ del 
Instituto Manuel Alcántara, manifiesto haber leído la información del presente documento 
(PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 2º ESO, AULA DE TEATRO Y CINE), y para que 
conste lo firmo. 
                   Fdo________________________________ 
 
                    Málaga, octubre de 20___  
 



- 123 - 
 

   
MATERIA OPTATIVA: ORATORIA Y DEBATE 
 

ORATORIA Y DEBATE 

2º ESO 

INTRODUCCIÓN 

Exponer ideas y debatir opiniones son rasgos de madurez que retratan las sociedades 
democráticamente avanzadas. Este hecho implica la conveniencia de incluir en nuestro sistema 
educativo los principios y valores en que se sustentan no solo la convivencia, la participaciƽn, 
la libertad o la vitalidad social, sino también la capacidad emprendedora de las personas y el 
descubrir y hacer acrecentar el talento de cada una y cada uno. 
 
Tanto las directrices legislativas más recientes en materia educativa como las pautas de 
actuación recomendadas por la Uniƽn Europea τespecialmente a partir del análisis de los 
resultados de las evaluaciones PISA (Programme for International Student Assessment, 
Programa Internacional para la Evaluaciƽn de Estudiantes)τmarcan el acento en el desarrollo 
de las competencias clave del alumnado y las habilidades que les capaciten para la realizaciƽn 
personal, la inclusiƽn social, la ciudadanía activa y la inserciƽn laboral. 
 
La práctica del debate en el aula, y en todas las materias, no solo pone en juego la 
competencia en comunicaciƽn lingüística, sino que implica tambiŞn competencias sociales 
relacionadas con asumir responsabilidades, robustecer el juicio crƝtico o asimilar modelos de 
comportamiento democrático. 
 
En el debate se construye conocimiento de manera colectiva, en un proceso en el que son 
necesarias todas las voces participantes, sean estas a favor o en contra de una misma idea. Esta 
producciƽn de conocimiento se realiza utilizando nuestras capacidades para pensar de manera 
crƝtica.  
 
Una de las caracterƝsticas más importantes del debate como herramienta educativa es que los 
participantes no deciden quŞ opiniƽn defienden en su desarrollo. Las posturas respecto del 
tema de discusiƽn son determinadas mediante mecanismos que buscan que, en sucesivos 
debates, los participantes exploren y defiendan diferentes opiniones sobre un mismo asunto. 
 
Como consecuencia, los participantes deben defender, en algunos momentos, posturas 

diferentes de sus convicciones personales. Al disociar nuestras creencias y opiniones 

personales respecto a la posiciƽn que debemos defender en su desarrollo, el debate permite 

ponernos en el lugar de otro. Por esto tambiŞn es que nos referimos a una tolerancia crƝtica. 

Porque no solo se trata de aceptar la existencia de opiniones divergentes, se trata de 

acercarnos a ellas, a sus razones y a cƽmo han sido construidas. 

 

OBJETIVOS DE LA MATERIA 

-Emplear la palabra delante del público como una habilidad cada vez más necesaria. 
 
-Aprender a hablar en público para participar en la mejora colectiva y democrática de la 
realidad, para configurar nuestra trayectoria académica y profesional, y para fortalecer una 
imagen propia positiva ante nosotros mismos/las y ante las demás personas. 
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-Aprender a influir en las demás personas mediante lo empleo de la palabra conservando una 
base ética sólida. 
 

-Adquirir y desarrollar destrezas vinculadas con las competencias clave: la comunicación 

lingüística, las competencias sociales y cívicas y la competencia del sentido de la iniciativa y 

espíritu emprendedor. 

-Distinguir las cinco partes de la oratoria: inventio (buscar los materiales necesarios para la 
conformación del discurso), dispositio (elección y estruturación de esos materiales), elocutio 
(textualización del discurso), memoria (memorización) y actio (puesta en escena del discurso). 
-Emplear soportes audiovisuales e informáticos que sirvan de apoyo al discurso. 
-Trabajar de forma cooperativa. 
 
 
CONTENIDOS SECUENCIADOS Y TEMPORALIZADOS 
 
Los contenidos se organizan en cuatro bloques, que se asemejan a la clásica división de la 
ƻǊŀǘƻǊƛŀ Ŝƴ ǇŀǊǘŜǎΥ άƛƴǾŜƴǘƛƻϦ όōǵǎǉǳŜŘa de los materiales necesarios para la conformación del 
discurso), "dispositio" (elección y estructuración de esos materiales) "elocutio" (textualización 
del discurso), "memoria" (memorización) y "actio" (puesta en escena del discurso). 
 
El primer bloque, llamado del discurso persuasivo supone un acercamiento a producciones en 
diversos formatos de tipo persuasivo. Las actividades relacionadas con este están destinadas a 
practicar las destrezas de comprensión de lectura y ejercicios de escucha comprensiva. 
Además de poner en práctica estas destrezas (comprensión lectora y escucha), el alumnado ha 
de familiarizarse con diferentes tipos de discursos persuasivos para reconocerlos y poder 
identificarlos poniendo posteriormente en práctica alguno de estos recursos en sus propias 
producciones. Los ejercicios de la primera evaluación estarán encaminados a este tipo de 
destrezas. 
 
En el segundo bloque, "Elaboración del discurso persuasivo", están presentes la "inventio", la 
"dispositio" y la "elocutio". Aunque evidentemente en este bloque se trata de elaborar un 
discurso, entre los elementos de este bloque tienen una gran presencia las destrezas de 
búsqueda y tratamiento de la información, de comprensión lectora y de expresión escrita. Para 
poder exponer un tema ante un público los alumnos necesitan un conocimiento adecuado del 
tema, conseguido gracias a la búsqueda de la información, preparación, planificación, y un 
manejo adecuado de la lengua. Trabajo, pues imprescindible previo a la exposición oral. 
 
El tercer bloque, la presentación del discurso persuasivo supone la puesta en práctica de lo 
trabajado anteriormente. Se trata de la presentación oral de un discurso ante un auditorio. 
Para ello es imprescindible crear un clima de confianza en el que los alumnos puedan 
expresarse con seguridad. Por este motivo es indispensable un clima de respeto y tolerancia. 
 
El cuarto bloque, "Oratoria, valores y educación emocional", se acerca más a la retórica. Los 
alumnos deben poner en práctica las técnicas de la retórica y la oratoria para presentar 
proyectos, opiniones o refutaciones en foros diversos en los que pueda participar. 
 
La temporalización tiene un carácter orientativo, define a grandes trazos la distribución de los 
contenidos para un año académico de la materia de Oratoria en la ESO. Pero como resulta 
lógico, esta temporalización estará sujeta a revisiones a medida que el curso avance. Los 
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posibles cambios se verán reflejados en las actas de las diferentes reuniones de Departamento 
En líneas generales, el programa del curso se desarrollará atendiendo a los cuatro bloques 
antes mencionados, de forma que en: 
 
1ª evaluación: las actividades irán encaminadas a que el alumnado CONOZCA qué es el 
discurso persuasivo y también a que el alumno conozca la exposición oral, pierda el miedo, 
sepa cómo actuarΧ En el caso de los alumnos de 2º ESO, nos centraremos en este segundo 
tipo de actividades. 
 
2ª evaluación: las actividades se centrarán en que los alumnos conozcan el discurso persuasivo 
y comiencen a    ELABORAR el discurso. 
 
3ª evaluación: PRESENTACIÓN del discurso. 
 
Aun teniendo en cuenta lo dicho anteriormente, en todos los ejercicios se potenciará la 
relación entre la oratoria y la educación emocional y en valores (4º bloque). Asimismo, se 
buscarán actividades en las que desde el inicio los alumnos practiquen el discurso oral. 
 
 

 
RELACIÓN ENTRE LOS CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y COMPETENCIAS CLAVE 
 

BLOQUE 1: EL DISCURSO PERSUASIVO 

 

OBJ CONTENIDOS CRITERIOS 
EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE Y COMP CLAVE 

h) 
i) 

B.1.Discursos persuasivos 
escritos (presentaciones y 
debates). Tipos de discurso 
persuasivo. Intención 
comunicativa. Estructura del 
texto. Procedimientos 
retóricos. Características 
estilísticas 

. B.1.1. Leer y 
comprender 
discursos 
persuasivos 
fáciles de 
diferentes tipos 

B1.1.1. Identifica en los textos escritos los 
argumentos 
principales y la tesis. CCLB 
1.1.2. Explica la intención del discurso. CCL 
B1.1.3. Identifica la estructura del texto y la 
relación entre ideas. CCL CAA. 
B1.1.4. Identifica las estrategias para captar la 
atención y la benevolencia de la audiencia 
equilibrando el uso de recursos emocionales y 
racionales. CCL 
B1.1.5. Contrasta el contenido del texto con 
el conocimiento obtenido en otras fuentes y 
con lo que sabe. CCL 
B1.1.6. Valora la influencia de los trazos 
lingüísticos y de los procedimientos retóricos en 
la eficacia del mensaje. CCL 

h) B1.2. Discursos persuasivos 
orales en situaciones formales 

B.1.2. 
Escuchar y ver 
discursos 
persuasivos 
fáciles de 
diferentes 
tipos. 

B1.2.1. Identifica en los textos orales los 
argumentos principales y la tesis CCL 
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i) Tipos de discurso 
persuasivo. Intención 
comunicativa. 
Estructura del texto. 
Procedimientos 
retóricos. 
Características 
estilísticas 
Pronunciación, voz, 
mirada, lenguaje 
corporal y presencia 
escénica. 

 B1.2.2. Explica la intención persuasiva 
del discurso y la expresa. CCL 
B1.2.3. Identifica la estructura del texto y la 
relación entre las ideas que expone CCL CAA 
B1.2.4. Contrasta el contenido del texto con el 
conocimiento obtenido en otras fuentes y con 
el que sabe. CCL 
B1.2.5. Identifica los recursos del lenguaje no 
verbal, y describe su valor expresivo. CCL 

 
 
 

BLOQUE 2. ELABORACIÓN DEL DISCURSO PERSUASIVO 
 

OBJ CONTENIDOS CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE Y COMP. CLAVE 

h) B2.1. Concreción de un 
mensaje persuasivo. 
Trazos del mensaje 
persuasivo: claridad y 
brevedad 

. B2.1. Elaborar 
un mensaje 
breve y claro 
que funcione 
como núcleo 
del discurso 

ORB2.1.1. Condensa en una frase breve y 
clara un mensaje persuasivo. CCL 

h) B2.2. Adaptación del 
discurso al contexto. 
B2.3. Estrategias para 
captar la atención y la 
benevolencia de la 
audiencia. 
B2.4. Adaptación del 
discurso al modelo textual 
o género elegido. B2.5. 
Adaptación al tiempo y al 
canal de comunicación 

B2.2. Adaptar 
la creación y el 
diseño del 
discurso a las 
características 
del contexto 
comunicativo 

B2.2.1. Emplea en un texto 
estrategias comunicativas para 
captar la atención y la benevolencia 
de la audiencia. CCL CSC 
B2.2.2. Planifica el discurso teniendo en 
cuenta las características del modelo o 
género elegido. CCL CSC B2.2.3 Diseña el 
discurso teniendo en cuenta el tiempo y el 
canal de comunicación de que dispone. CCL 
CAA 

b) 
e) 
j) 
h) 
i) 

B2.6. Documentación 
e investigación. 
Alfabetización 
mediática. 
B2.7. Tipos de 
fuentes 
documentales. 
Criterios de 
selección. 
B2.8. Estrategias de 
búsqueda 

. B2.3. 
Identificar y 
manejar 
fuentes 
documentales 

B2.3.1. Identifica las fuentes de las que 
puede obtener información. CCL 
B2.3.2. Selecciona las fuentes documentales 
más cercanas e sus propias vivencias para 
extraer con el tema del discurso CCL 
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b) 
e) 
f) 
h) 
i) 

B2.9. Gestión de la 
información. 

B2.4. Obtener y 
organizar la 
información 
para ahondar 
en el 
conocimiento 
del tema del 
discurso, 
mediante la 
documentación 
y la investigación 

B2.4.1. Analiza de manera crítica la 
información encontrada y evalúa su idoneidad 
para el objetivo de su discurso. CCL CD CAA 
B2.4.2. Organiza los datos para su 
tratamiento haciendo uso de las 
técnicas de trabajo intelectual. CCL 
CMCCT CD CAA 

b) 
e) 
h) 

B2.10. Selección de 
las ideas. Tipos de 
contenidos: 
contenidos lógicos 
(datos, teorías, citas, 
etc.) y los 
emocionales 
(anécdotas, 
imágenes, vídeos, 
etc.). 

B2.5. 
Seleccionar las 
ideas más 
adecuadas y 
organizarlas en 
una estructura  
ordenada y 
eficaz. 

B2.5.1. Selecciona las ideas combinando 
equilibradamente los contenidos lógicos con 
los emocionales, para construir una propuesta 
personal y original. CCL CMCCT CAA CCEC 

b) 
e) 
h) 

B2.11 Recursos 
argumentativos: 
premisas, tesis y 
silogismos. 

B2.6. Emplear 
recursos 
propios de la 
argumentación. 

B2.6.1. Emplea con propiedad los recursos 
propios de la argumentación. CCL 

b) 
e) 
h) 

B2.12. Estructura del 
discurso: 
introducción, 
desarrollo y 
conclusión. 
Disposición de las 
ideas 

B2.7. Organizar 
las ideas en una 
estructura 
ordenada y 
eficaz. 

B2.7.1. Organiza los contenidos en una 
estructura clara y eficaz, en la que se observa 
una introducción, una conclusión y un 
desarrollo coherente del cuerpo del discurso. 
CCL CAA 

b) 
h) 

B2.13. Textualización del 
discurso. B2.14. Coherencia 
y cohesión. 
B2.15. Corrección 
lingüística. B2.16. 
Figuras retóricas: 
metáfora, 
paralelismo, antítesis, 
interrogación 
retórica, etc 

B2.8. Redactar 
el discurso con 
corrección 
lingüística, 
creatividad y 
eficacia 
persuasiva. 

B2.8.1. Redacta o discurso con coherencia, 
cohesión y corrección lingüística. CCL CAA 
B2.8.2. Emplea recursos retóricos básicos de 
manera original y al servicio de la eficacia 
persuasiva. CCL CAA CCEC 
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e) 
h) 

B2.17. Proceso de 
revisión. Correctores. 

B2.9. Realizar el 
proceso de 
revisión del 
texto. 

B2.9.1. Realiza sucesivas revisiones, 
correcciones y mejoras del texto, 
ayudándose de la autoevaluación y de la 
coevaluación. CCL CAA 
B2.9.2. Utiliza las TIC en los procesos de 
revisión de la corrección ortográfica. CCL CD 
CAA 

 
 
 

BLOQUE 3. LA PRESENTACIÓN DEL DISCURSO PERSUASIVO 
 

b) 
g) 

B3.1. Memorización del 
discurso. Reglas 
mnemotécnicas 

B3.1. Desarrollar 
estrategias 
mnemotécnicas 
del  discurso a 
partir de 
secuencias 
pequeñas hasta 
dar con el texto 
completo. 

B3.1.1. Desarrolla estrategias propias 
para memorizar un texto. CCL CMCCT 
CAA 

b) 
g) 

B3.2. Interiorización del 
discurso 

B3.2. Memorizar 
el discurso 
dejando espacio 
para la 
improvisación y 
la 
espontaneidad 

B3.2.1. Presenta un texto aprendido sin 
perder la improvisación y la 
espontaneidad. CCL CAA CSIEE 

d) 
g) 

B3.3. Gestión emocional 
para hablar en público 
(entusiasmo, confianza y 
seguridad). 

B3.3. Potenciar 
las emociones 
positivas en la 
exposición 
delante 
del público. 

B3.3.1. Realiza una exposición en la que 
procura manifestar confianza, seguridad 
y serenidad para gozar de la 
oportunidad de presentar su discurso 
delante de un auditorio. CCL CAA CSC 
CSIEE 

d) 
g) 

B3.4. Gestión de las 
emociones negativas 

B3.4. Controlar 
la conducta 
asociada a las 
emociones 
negativas ante 
situaciones 
comunicativas 
con 
público. 

B3.4.1. Reconoce las emociones negativas 
(miedo escénico, inseguridad, nerviosismo, etc.) 
como una manifestación natural de la 
exposición delante del público. CSIEE 
B3.4.2. Desarrolla estrategias propias y 
saludables para controlar la conducta 
asociada a las emociones negativas. CCL 
CSC 
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h) B3.5. Dicción: 
pronunciación, volumen 

B3.5. Pronunciar 
con corrección, 
claridad y 
expresividad. 

B3.5.1. Pronuncia con corrección y ritmo, 
tono, modulación, intensidad, pausas y 
silencios. claridad un texto de creación 
propia. 
B3.5.2. Emplea con especial cuidado el ritmo 
de elocución natural de manera que permita 
seguir la exposición con facilidad. CCL CAA 
B3.5.3. Emplea las pausas, los silencios y los 
cambios de tono y de ritmo de manera 
significativa, para potenciar el poder 
expresivo de su discurso. CCL CAA 

h) B3.6. Kinésica: 
comunicación corporal. 
Tics. B3.7. Proxémica: 
espacio escénico. B3.8. 
Naturalidad frente a 
artificiosidad. 

. B3.6. Emplear el 
lenguaje corporal 
y la presencia 
escénica como 
códigos 
comunicativos 
para ensalzar la 
expresividad y 
eficacia del 
discurso. 

B3.6.1. Emplea en una exposición la mirada, 
la posición del cuerpo y la gestualidad de 
manera natural, eliminando progresivamente 
pequeños vicios y tics inadecuados. CCL CAA 
B3.6.2. Ocupa el espacio con 
naturalidad y personalidad, evitando el 
artificio. CCL 

e) 
h) 
l) 

B3.9. Soportes 
informáticos y 
audiovisuales para apoyar 
el discurso 

B3.7. Utilizar 
programas 
informáticos y 
audiovisuales 
para el diseño de 
presentaciones 
con el fin de 
potenciar el 
significado y la 
expresividad del 
discurso. 

B3.7.1. Diseña presentaciones con 
diapositivas sencillas, claras y creativas, 
y emplea con moderación los recursos 
audiovisuales. CCL CD CAA CCEC 

 
 

BLOQUE 4. ORATORIA, VALORES Y EDUCACIÓN EMOCIONAL 
 

a) 
d) 
g) 
l) 
m) 

B4.1. Oratoria para la 
construcción de la 
veracidad del 
discurso. 

. B4.1. Usar la 
oratoria como un 
instrumento ético 
para la construcción o 
aproximación 
colectiva a la verdad 

B4.1.1. Emplea en un discurso las 
estrategias de la retórica y de la oratoria de 
manera ética y 
honesta, reconociendo las debilidades del 
razonamiento propio y valorando las 
aportaciones del razonamiento ajeno. 
CAA CSC CCEC 
B4.1.2. Identifica as estratagemas que 
tergiversan la información. CA A CSC 

a) 
d) 
l) 
m) 
o) 

B4.2. Oratoria para la 
participación activa en la 
democracia. 

B4.2. Elaborar textos 
para intervenir en 
ámbitos de 
participación social, 
reales o simulados, 
con respeto por las 

B4.2.1. Presenta proyectos, 
aportaciones, opiniones o 
refutaciones en ámbitos orales 
diversos reales o ficticios. CSC CSIEE 
B4.2.2. Elabora discursos para la 
defensa 
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normas de 
convivencia y 
procurando la 
resolución pacífica 
de los conflictos. 

legítima de derechos establecidos. CSC 
CSIEE 

 B4.3. Representación de 
las habilidades 
personales y sociales en 
el discurso. 
Autoconfianza, empatía y 
asertividad 

B4.3. Desarrollar las 
relaciones 
interpersonales y la 
propia personalidad 
gracias al uso cívico 
de la palabra 

B4.3.1. Reconoce la manifestación 
de sus habilidades intrapersonales a 
través del discurso. CSC 
B4.3.2. Presenta sus ideas desde una 
perspectiva empática y sin agredir a las 
otras personas. CAA CSIEE 
B4.3.3. Desarrolla habilidades asertivas 
para exponer las propias ideas con 
honestidad, 
afirmando los propios derechos. CAA CSC 
CSIEE 

 
 

METODOLOGÍA 
 
Nos centraremos en los siguientes apartados:  

a) Aprendizaje por tareas. A través de la secuenciación didáctica se irán realizando una serie 
de pretareas para llevar a una tarea final, la realización del debate.  

b) El aprendizaje cooperativo: trabajo en grupo donde todos tienen un papel y deben 
aprender a tomar decisiones respetando las opiniones de los demás y consensuando qué es 
lo que se va a realizar.  
Son muchos y variados los métodos que aplican los centros para mejorar el rendimiento 

escolar y la formación integral de sus alumnos. Uno de los más innovadores es la 

introducción del debate académico en las aulas. Y es que el debate en sí mismo favorece la 

capacidad del alumno para aprender por sí mismo, y el trabajo en equipo, según recoge el 

Art. 35 de la LOE.  

 

Gracias a las actividades del debate el alumno pone en práctica todo lo aprendido en otras 

materias para darle solución al reto planteado y gracias al trabajo de equipo exponen su 

tesis mediante la argumentación, refutación y objeción.  

Las actividades del debate girarán en torno a las siguientes consideraciones:  

1. Los grupos de alumnos/as prepararán los temas de debate que propongan y que sean 
elegidos por el profesor. La preparación se hará en casa y en el aula para exponer cuatro 
partes del debate:  
-Introducción: se presenta el tema de forma atractiva y se muestran los argumentos de la 

línea argumental.  

-Refutaciones (dos): se desarrollan los argumentos con fuentes de información 

contrastadas y se intenta destruir el argumento del contrario.  

-Conclusión: se resume lo dicho por el equipo propio y por el contrario, utilizando técnicas 

de oratoria que hagan atractivo el discurso.  
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2. Los tiempos máximos de estas partes son de 4 minutos para las refutaciones y de 3 minutos 
para la introducción y conclusión.  
 

3. Los equipos tendrán que prepararse tanto la postura a favor como la postura en contra.  
 

4. Al final del debate el profesor hará un análisis constructivo para remarcar los puntos 
fuertes y dar propuestas de mejora para los más débiles.  
 

5. En casa y en el aula se elaborará por parte de cada alumno un análisis semanal de unas 
pocas líneas acerca del debate realizado en clase.  
 

6. Las personas que no hagan un debate actuarán como jueces aportando datos al feedback.  
 

7.  En los temas que se presten a poder hacerlo, se harán talleres de negociación en busca 

del consenso y la solución al reto planteado.  

 
 
EVALUACIÓN 
 
La evaluación inicial se desarrollará en las primeras semanas del curso académico. Su objetivo 
es facilitar información sobre diversos aspectos del alumnado, tales como su conocimiento 
acerca de las destrezas propias de la materia y la detección de alumnado con posibles 
dificultades de aprendizaje o con capacidades superiores a la media del grupo. Dicha 
información servirá al profesorado para programar las adaptaciones necesarias, así como las 
actividades de refuerzo o ampliación si fuese necesario.  
 
El método para obtener esta información será la observación del alumnado en el aula y la 
realización de lecturas y algún comentario oral o escrito. Tratamiento y comprensión de la 
información a través del análisis de un fragmento de una obra, poema, canción, artículo de 
periódico, ŀƴǳƴŎƛƻΣ Χ Si los resultados no son satisfactorios, el Departamento didáctico de 
Lengua castellana y Literatura deberá determinar las medidas que se puedan adoptar. 
 
La evaluación continua se realizará mediante estos procedimientos e instrumentos: 

-Trabajos individuales 
- Aprender a presentarse 
- Exposiciones monográficas 
- Juegos de άǊƻƭέ 
- Búsqueda de información 
- Preparaciones de temas 
- Defensa de una argumentación 
- Esquematización de los puntos más importantes de una exposición 
- Recensión de libros y breve exposición de los mismos. 
- Textos persuasivos: venta de un producto, discurso de delegado, implantaciƽn o derogaciƽn 
de ƴƻǊƳŀǎΣ Χ 
- Crítica constructiva sobre las producciones ajenas. (Se potenciará en los alumnos la 
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participación activa en todas las actividades, tanto suyas como de sus compañeros, para lo cual 
se valorará el ESCUCHAR y analizar los trabajos de otros alumnos). 
- Trabajos en grupo. Alguna de las actividades propuestas en el punto anterior podría realizarse 
en grupos. 
 
La observación y seguimiento del alumnado se realizará centrándonos en los siguientes 
aspectos: 
 

¶ Grado de trabajo en el aula (o fuera de ella en las actividades complementarias y 
extraescolares) individual y colectivamente 

¶ Su grado de participación. 

¶ Su coherencia en las exposiciones. 

¶ Su rigor en el contenido de los trabajos. 

¶ Su interés, tanto en sus propias producciones como en las de sus compañeros. 

¶ Su atención y RESPETO por las producciones de otros compañeros. 

¶ Cuaderno de clase con el registro (por parte del alumno) de las actividades que se vayan 
haciendo. 
 
La calificación se obtendrá a partir de los porcentajes aplicados a la evaluación de cada uno de 
los contenidos evaluados a través de los estándares de aprendizaje. 
 
Trabajo diario 20%, 
Exposiciones orales individuales 30% 
Exposiciones orales grupales 20% 
Debates, trabajos de investigación 30% 

 
La nota final ordinaria, se tomará de la nota obtenida por la evaluación continua y formativa 
de las tres evaluaciones. 

 
 
CRITERIOS E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN  
 
Se establecen los siguientes criterios de evaluación: 
 
Trabajo diario 20%, 
Exposiciones orales individuales 30% 
Exposiciones orales grupales 20% 
Debates, trabajos de investigación 30% 
 
 
Los instrumentos de evaluación que utilizarán a lo largo del curso instrumentos de evaluación 
variados, entre los que cabe mencionar:  
 
 9ȄǇƭƻǊŀŎƛƽƴ ƛƴƛŎƛŀl: para conocer el nivel del que partimos con el grupo de alumnos, resulta 

de gran interés realizar una primera toma de contacto con ellos. Este procedimiento nos 
servirá para concretar los conocimientos previos del grupo y realizar nuestra temporalización 
de contenidos a partir de ellos. Para ello, realizaremos una serie de dinámicas orales en las 
primeras sesiones del curso.  
 
 /ǳŀŘŜǊƴƻ del profesor. Será una herramienta crucial a lo largo de todo el proceso de 

evaluación. En él contaremos con fichas de seguimiento personalizado del alumnado donde se 
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anoten todos los elementos que se deben tener en cuenta: asistencia, rendimiento en tareas 
propuestas, participación, conducta, resultados de las pruebas y trabajos, etc.  
 
 wǵōǊƛŎŀǎΦ /ƻƴtaremos con diversas rúbricas que nos servirán para evaluar las intervenciones 

orales de los alumnos, tanto de forma individual como de su participación en el grupo del 
debate.  
 
 tǊǳŜōŀǎ ŜǎŎǊƛǘŀǎΦ {ŜǊł ǳƴŀ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀ ǾŀǊƛŀŘŀ ǇŀǊŀ ǘƻƳŀǊ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭa adquisición 

de ciertos contenidos teóricos impartidos en el curso.  
 
 hōǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ǎƛǎǘŜƳłǘƛŎŀ ȅ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ǘŀǊŜŀǎΥ  

ỏParticipación de cada alumno o alumna en las actividades del aula, que son un momento 
privilegiado para la evaluación de actitudes. El uso de la correcta expresión oral será objeto 
permanente de evaluación en toda clase de actividades realizadas por el alumno.  

ỏTrabajo, interés, orden y solidaridad dentro del grupo.  

ỏCuaderno de clase, en el que el alumno anota los datos de las explicaciones, las actividades y 
ejercicios propuestos 

 

 
ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 
Con el fin de atender en lo posible las peculiaridades personales de los alumnos dentro de su 
proceso de aprendizaje, a lo largo del curso se adoptarán medidas tendentes a proporcionar 
ciertos refuerzos pedagógicos a los alumnos que lo necesiten, así como a programar 
aprendizajes complementarios para aquellos alumnos que, por sus especiales aptitudes, 
sobrepasen el nivel medio del curso en cuanto a conocimientos de la materia. 

Como medidas de refuerzo al aprendizaje, se proponen las siguientes: 

ü Programar, actividades, ejercicios, etc. más sencillos para alumnos con dificultades de 
aprendizaje; sobre todo, en los primeros meses de clase. De esta manera, se intenta que vayan 
comprendiendo poco a poco los principios esenciales para poder adentrarse, posteriormente, 
en aquellos temas más abstractos o complejos. 
ü Proporcionarles ayuda directa en aquellas actividades que se realicen en el aula, con 

el fin de ir orientando de manera personalizada su proceso de aprendizaje. 
ü Incluir dentro de su plan de trabajo actividades sencillas y adicionales que les 

permitan cubrir las lagunas conceptuales que posean. 
ü En los trabajos en grupo, organizar estos de tal manera que estos alumnos se 

encuentren distribuidos en diferentes grupos, con el fin de que compañeros con mejor 
rendimiento académico puedan ayudarles en la realización de su tarea. 
ü Si existiesen alumnos con un mayor nivel de conocimientos, se programarían medidas 

pedagógicas complementarias para que dichos alumnos pudieran desarrollar sus propias 
potencialidades de aprendizaje. Así, por ejemplo: 

- Actividades complementarias sobre aquellos temas que más les interesasen. 
- Tareas pedagógicas destinadas para ayudar a los compañeros que mayor dificultad 

encontrasen en la materia. 
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14. ACTIVIDADES DEL DEPARTAMENTO DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
 
Las actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse 
correctamente en público no se pueden limitar su actuación al aula o ni tan siquiera al centro 
educativo. Es necesario que la intervención educativa trascienda las paredes y los muros para 
permitir que el alumnado desarrolle su competencia en comunicación lingüística en relación 
con y gracias a su entorno.  
 
Desde la metodología planteada, este tipo de actividades pueden estar inmersas tanto en 
actividades cotidianas del aula como en actividades específicas, entre las que podríamos citar: 
 
Interés y el hábito de la lectura: 

¶ Lectura de instrucciones escritas para realización de actividades. 

¶ Lecturas relacionadas con las distintas temáticas o contenidos de la materia y la 
temporalización prevista. 

¶ Lecturas recomendadas: divulgativas, biografías, etc. 

¶ A partir de la lectura del enunciado de las actividades a desarrollar, obtener la idea 
principal y comentar la cuestión que se propone de la cuestión principal, para poder 
dar la respuesta adecuada; esto es particularmente importante en lectura de los 
enunciados de los ejercicios escritos. 

¶ A partir de la lectura de un texto determinado, comentar el título, la imagen, el gráfico, 
etc. que tenga, comentarlo, debatir sobre el mismo, extraer conclusiones, elaborar 
alternativas a lo que se expone, diferenciar hechos de opiniones y suposiciones, etc. 

¶ Fomento la valoración crítica de los mensajes tanto escritos como de los medios de 
comunicación o de las TIC, se convierten en un punto de partida para la lectura sobre 
una determinada temática, lo que puede contribuir a estimular el hábito por la lectura. 

 
Expresión escrita:  

¶ Escribir cualquier tipo de texto correctamente (trabajo de clase, carta comercial, 
solicitud de trabajo, reclamación, trabajo de clase...) siendo conscientes de la 
importancia de los componentes formales y normativos de la lengua escrita, 
acostumbrándose a consultar diccionarios o correctores de los procesadores de textos 
para contrastar el significado o la ortografía de las palabras, etc. 

¶ De igual modo, en la composición de cualquier tipo de texto se debe cuidarla 
presentación, las normas gramaticales, organizando convenientemente las ideas y su 
estructura mediante la confección de borradores o esquemas, y haciendo un buen uso 
de los signos de puntuación y otras formas lingüísticas. 

¶ Escribir diversos tipos de textos ς formularios, currículum, instancias, cartas, informes, 
carteles, mensajes electrónicos...ς, atendiendo a sus características lingüísticas, tanto 
de contenido como de formato. 

¶ Desarrollar el gusto por la escritura fomentando su creatividad y su emprendimiento, 
orientándolos en la toma notas, planificación del trabajo estudio de la conveniencia de 
insertar imágenes, gráficos, dibujos, etc. para expresar sus ideas y sentimientos de 
forma creativa y original. 

 b)  
 
Expresión oral:  

¶ Exposición de temas ante el grupo, con o sin apoyo de imágenes u otras herramientas 
(PPT, esquemas, etc.), de los aprendizajes del tema o de producciones realizadas 
personalmente o en grupo, sobre alguno de los temas de clase. 
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¶ Debate constructivo, respetando y aceptando las opiniones de los demás, como 
respuesta a preguntas concretas o a cuestiones más generales, como pueden ser: 
«¿Qué sabéiǎ ǎƻōǊŜΧΚηΣ ζΛvǳŞ ƻǇƛƴłƛǎ ǎƻōǊŜΧΚηΣ ζΛvǳŞ ƘŀǊƝŀƛǎ ǎƛΧΚηΣ ζΛvǳŞ ƘŀǊƝŀƛǎ 
Ŝƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ ΧΚηΣ ŜǘŎΦ 

¶ Debates o discusiones razonadas sobre cuestiones relacionados con temas de 
aprendizaje de la materia. 

¶ Comunicar oralmente lo que han entendido, sobre los contenidos trabajados sobre 
algún tema de la materia. 

¶ Interacciones orales en trabajo por parejas, en pequeño grupo o ante todo el grupo 
clase, fruto del aprendizaje cooperativo. 

 
Combinación de destrezas 

¶ Practicar la lectura en voz alta, leyendo, en las sesiones de clase, la parte 
correspondiente a los contenidos a tratar en esa sesión (del libro de texto o cualquier 
otro documento usado como recurso), instando al alumno a expresar o comentar con 
sus palabras, tanto oral como por escrito, el texto leído. 

¶ Realización de tareas de investigación en las que sea imprescindible leer documentos 
de distinto tipo y soporte y exponerlas, tanto oral como por escrito, posteriormente. 

¶ Uso sistemático del debate sobre distintos aspectos tanto a nivel de pequeño grupo 
como a nivel del grupo-clase. El hecho de comunicar y defender con argumentos, 
datos, ideas y opiniones, respetando en todo momento la visión del contrario, con una 
visión crítica de las distintas situaciones analizadas, les ayudará, a fomentar el uso del 
lenguaje, tanto verbal como escrito, si finalmente redactan las conclusiones de dicho 
debate. Del mismo modo la preparación para estos debates supone un gran fomento 
de la lectura si les orientamos o sugerimos distintas fuentes en las que se trata el tema 
objeto de date y se documentan para ello. 

¶ Uso de la biblioteca y de las TIC para contribuir a que el alumnado profundice e 
investigue a través de libros, documentos, audiciones, vídeos, etc., complementarios al 
libro de texto. Esto supondrá una mejora de la comprensión lectora, a partir de 
actividades individuales y grupales, fomentando la reflexión como punto de partida de 
cualquier lectura, así como la mejora de la comprensión y expresión oral a partir del 
desarrollo de la escucha activa y de exposiciones de los trabajos, actividades y tareas 
que realicen, tanto oral como por escrito. 

 
Como podemos comprobar, desde esta materia podemos de favorecer que el alumnado se 
interese por la lectura y busque en los libros la forma de profundizar e indagar sobre los 
distintos aspectos que se tratan en cada una de las unidades didácticas. Implicar al alumnado 
en la adquisición de una lectura activa y voluntaria, que le permita el conocimiento, la 
comprensión, la crítica del texto y el intercambio de experiencias e inquietudes, será clave 
para estimular el interés por la lectura y el fomento de la expresión oral. El uso de la expresión 
oral se trabajará en múltiples actividades que requieran para su realización de destrezas y 
habilidades que el alumnado tendrá que aplicar: exposiciones, debates, técnicas de trabajo 
cooperativo, realización de informes u otro tipo de textos escritos con una clara función 
comunicativa. 
 
Además, en función de la temática de cada unidad didáctica utilizaremos tipologías de textos 
diferentes (científicos, expositivos, descriptivos y textos discontinuos a partir de la 
interpretación de tablas, datos, gráficas o estadísticas). Para la mejora de la fluidez de los 
textos continuos y la comprensión lectora se debe fomentar el tiempo de lectura individual y 
colectiva, desarrollando estrategias a partir de preguntas que pongan en juego diferentes 
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procesos cognitivos: localizar y obtener información, conocer y reproducir, aplicar y analizar 
interpretar e inferir y razonar y reflexionar. 
 
 
Las actividades realizadas para toda la etapa serán: 
 
Actividades iniciales 
Funciones: 

¶ Centrar la temática y aproximarse al objetivo. 

¶ Generar curiosidad y ampliar el campo de la motivación. 

¶ Activar las ideas previas que se tienen sobre el asunto y cuestionarlas. 

¶ Poner en común ideas y debatirlas. 
Tipos: Encuestas y debates; presentar situaciones enigmáticas; cine/vídeo; explicación del 
profesorado 
 
Actividades centrales o de desarrollo 
Funciones. 

¶ Facilitan nuevas informaciones. 

¶ Permiten construir sobre lo que ya se sabe. 

¶ Abordan los asuntos planteados. 
Tipos: explicación del profesorado, elaboración de murales, mapas conceptuales, esquemas..., 
análisis de documentación escrita mapas, planos, textos, ejes cronológicos..., trabajos 
cooperativos. 
 
Actividades finales  
Funciones: 

¶ Elaborar conclusiones. 

¶ Estructurar aprendizajes 

¶ Ayudar a avanzar en la comprensión de los asuntos planteados. 
Tipos: actividades de ampliación o refuerzo, pruebas objetivas. 
 
Tipos de actividades 
 
Actividades de introducción- motivación:  
Sirven de marco de presentación de los contenidos concretos que se van a abordar, 
provocando interés en los alumnos respecto a lo que han de aprender. 
 
ActividŀŘŜǎ ŘŜ άŘŜǘŜŎŎƛƽƴέ ŘŜ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ǇǊŜǾƛƻǎΥ 
Parten de aquello que los alumnos conocen, y han de permitirles establecer las oportunas 
relaciones con los nuevos contenidos de aprendizaje. 
 
Actividades de profundización y refuerzo: 
Permiten atender las diferentes demandas informativas de conocimiento a lo largo del proceso 
de enseñanza-aprendizaje. Sirven para responder a las diferencias individuales de los alumnos 
y a sus distintos tipos de aprendizaje. 
 
Actividades de ampliación: 
Son actividades que, además de poder utilizarse como consolidación o como profundización y 
refuerzo, sirven para saber más y, sobre todo, para saber mejor. 
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Actividades de aplicación: 
Mediante este tipo de actividades, el alumno pone en práctica, organiza, integra o utiliza los 
conocimientos adquiridos. 
 
Actividades de transferencias:  
Son actividades con cierto nivel de complejidad porque permiten proyectar los conocimientos 
a nuevas situaciones, transcendiendo del contexto en el que se produjo su adquisición y 
mediante el establecimiento de analogía, inferencias, etc. Sirven para comprobar los 
conocimientos funcionales. 
 
Actividades de síntesis: 
Aglutinan e integran varios contenidos básicos. Son muy adecuadas para poner en marcha la 
capacidad de constructiva de los alumnos. 
 
ACTIVIDADES INTERDISCIPLINARES 
 
El Departamento acuerda realizar al finalizar cada trimestre una actividad interdisciplinar que 
fomente la salud y los buenos hábitos en esta situación actual. Para mejorar la salud y el 
desarrollo emocional del alumnado, acordamos varias posibilidades:  

¶ La realización de textos donde el alumnado pueda expresar periódicamente sus 
sentimientos con diferentes formatos, preferentemente cartas, diarios, correos 
electrónicos o cualquier tipo de formato que se preste a la reflexión y al diálogo ya sea 
con una persona real o con un alter ego o con cualquier personaje ficticio.  

¶ También se trabajará con películas y libros sobre la pandemia, así como con canciones 
y anuncios publicitarios, en los que poder comentar y reflexionar el punto de vista, el 
tratamiento del tema, el mensaje que se emite al público, et.  

 
Colaboraremos para la primera línea de actividades interdisciplinares con los departamentos 
de inglés y de francés, así como con el departamento de Plástica, pues el alumnado podrá 
incluir viñetas, ilustraciones, rótulos, etc. 
 
En la segunda línea, las películas y libros pueden hacer referencia a otros periodos de 
pandemia de la humanidad, por lo tanto, el departamento de sociales puede coordinarse para 
proporcionar una guía, así como el departamento de música (canciones durante la pandemia).  
 
 
 
15. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 
 
Dado que todos los miembros del Departamento de Lengua forman parte del Equipo de 
Biblioteca, las actividades se realizan de manera conjunta.  
 

¶ Celebración del Día de la Biblioteca Escolar el día 24 de octubre. Actividad que 
realizarán las profesoras de Lengua en las diferentes clases, ya que la Biblioteca ha 
sufrido una profunda remodelación, todavía no acabada, debido a que durante los 
años de pandemia se utilizó como aula. 

¶ Participación en una actividad en el MIMAM, (Museo Interactivo de la Música de 
Málaga), el día 28 de octubre, a la que asistirán alumnos de 1º de ESO. Por un lado, la 
actividad cuenta con la presencia del escritor Antonio Gómez Yebra, que leerá algunos 
de sus poemas y adivinanzas; por otro lado, los alumnos podrán visitar el Museo y 
además van a presenciar la actuación de un mago. 
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¶ Lecturas en clase con motivo del Día de la lectura en Andalucía y del Día de las 
Bibliotecas. 

¶ Celebración del Día de todos los Santos (se realizan en clase lecturas de relatos de 
misterio y terror: cuentos de Edgar Allan Poe, las leyendas de Bécquer y microrrelatos 
de terror), en colaboración con el Departamento de Música. 

¶ Celebración del Día del Flamenco en Andalucía, día 16 de noviembre, junto al 
Departamento de Música. 

¶ Celebración del Día de la Lectura en Andalucía, con la lectura de autores andaluces 
(festividad 16 de diciembre) 

¶ Navidad (lecturas navideñas: cuentos de Navidad) 

¶ Celebración del Día mundial de la paz, 30 de enero 

¶ Celebración del Día de los enamorados, el 14 de febrero, con un recital de Poemas de 
amor y la convocatoria, tal y como llevamos haciendo desde hace varios años, de un 
Concurso de Poemas y Cartas de Amor, en el que habrá una categoría para el primer 
ciclo de la ESO, (1º y 2º), y otra para el segundo ciclo, (3º y 4º). 

¶ Celebración del Día del Libro, el 23 de abril.  

¶ Visita al Centro Cultural de la Generación del 27. 

¶ Lecturas poéticas de primavera. 

¶ Lecturas en conmemoración de Manuel Alcántara (V Aniversario de su muerte) 

¶ Visita el primer trimestre al Teatro romano con los alumnos de Latín. 
 

ACTIVIDADES SOLICITADAS AL AYUNTAMIENTO 
1. El Teatro romano. 
2. Teatro Cervantes. 
3. Muestra de Teatro Escolar. 
4. Talleres de cuento:  
¶ άDǳŀȅέ Ŝƭ ǾŀƭƻǊ de la autoestima. 
¶ El caso del superhéroe Biblos. 
5. Talleres de creatividad literaria: 
¶ Historias abecedarias. 
¶ La cocina de la escritura. 
¶ Poetas con sacacorchos. 
¶ Versos en la boca. 
¶ Poesía para mirar. 
¶ Ruta de los poetas impresores. 
¶ Conoce tu Biblioteca. 

 
 
 
16. LECTURA DE OBRAS LITERARIAS  
 
Las lecturas serán establecidas por el Departamento al principio de cada trimestre. Además, el 
Departamento tendrá la obligación de facilitar la obtención del libro de lectura: servicios de 
préstamos en la Biblioteca del Centro o en Bibliotecas cercanas al Centro o al alumno, así como 
el material referente a las mismas, cuando sea necesario (se hará una selección de los textos y 
se facilitarán fotocopias, enlaces en los blogs del Centro, direcciones para bajar ejemplares en 
PDF, a través de Google classroom, etc.).  
 
Si el alumno lo desea, voluntariamente, podrá comprar las lecturas de cada trimestre. Además, 
siempre se ofrecerá una lista de lecturas optativas que, a juicio de cada profesor/a y según el 
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grupo, puede elegir el alumnado para realizar trabajos monográficos y contribuir a mejorar la 
competencia lectora, así como para mejorar las calificaciones en cada trimestre. 
 
Las lecturas propuestas (algunas de lectura común con el grupo-clase; otras de lectura 
opcional, para el curso 2022-2023) aparecen a continuación, aunque la lista propuesta está 
sujeta a posibles cambios para adaptar a cada grupo: 
 
1º ESO:    

¶ άMitos griŜƎƻǎέΣ !Φ !ƴƎŜƭƛŘƻǳΣ 9ŘŜƭǾƛǾŜǎΦ 

¶ ά9ƭ ǇǊƝƴŎƛǇŜ ȅ Ŝƭ ƳŜƴŘƛƎƻέ    

¶ άwŜƭŀǘƻ ŘŜ ǳƴ ƴłǳŦǊŀƎƻέ  

¶ ά9ƭ ŎŀƳƛƴƻέ (lecturas en común). 
Lecturas optativas: 

¶ ά/ǳŜƴǘƻǎ ǇƻƭƛŎƝŀŎƻǎέΣ 9dgar Allan Poe, Ed. Anaya Didáctica.  

¶ άLƴǘŜǊŎŀƳōƛƻ Ŏƻƴ ǳƴ ƛƴƎƭŞǎέΣ /ƘǊƛǎǘƛƴŜ bǀǎǘƛƴƎƭŜǊΣ Ed. SM. 

¶ ά[ŀ ȊŀǇŀǘŜǊŀ ǇǊƻŘƛƎƛƻǎŀέΣ CŜŘŜǊƛŎƻ DŀǊŎƝŀ [ƻǊŎŀΣ 9ŘΦ !ǳǎǘǊŀƭ.  
 
2º ESO:    

¶ ά9ƭ [ŀȊŀǊillo de TorƳŜǎέ (Adapt. Ed. Edelvives) 

¶ ά/ŀƴŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ tŀǳƭŀέΣ Blue Jeans 

¶ άAfterέΣ !ƴƴŀ ¢ƻŘ 

¶ άtƭŀǘŜǊƻ ȅ ȅƻ άΣ Wǳŀƴ wŀƳƽƴ WƛƳŞƴŜȊ 

¶ ά9ƭ ƳƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜƭ ŜǳƴǳŎƻέΣ Wƻŀƴ aŀƴǳŜƭ DƛǎōŜǊǘ 

¶ ά[ƻǎ ƻYǳǇŀƴǘŜǎέΣ 9Ƴƛƭƛƻ /ŀƭŘŜǊƽƴ 

¶ ά!ƭƛŎƛŀ Ŝƴ Ŝƭ ǇŀƝǎ ŘŜ ƭŀǎ ƳŀǊŀǾƛƭƭŀǎέ 
Se ofrecerán otros títulos alternativos para la lectura libre. 
 
3º ESO:    
Las lecturas serán seleccionadas por fragmentos y se facilitarán fotocopias para elaborar 
actividades de comprensión o de creación por parte de los alumnos.  
Algunos títulos que pueden sugerirse son: 

¶ ά9ƭ perro dŜƭ ƘƻǊǘŜƭŀƴƻέΣ [ƻǇŜ ŘŜ ±ŜƎŀΣ 9ŘΦ ±ƛŎŜƴǎ ±ƛǾŜǎ. 

¶ ά9ƭ ƻǊƻ Ře los ǎǳŜƷƻǎέΣ WƻǎŜ aȎ aŜǊƛƴƻΣ 9ŘΦ !ǳǎǘǊŀƭΦ  

¶ ά[ŀ ƭŜȅŜƴŘŀ ŘŜƭ /ƛŘέΣ !ƎǳǎǘƝƴ {łƴŎƘŜȊΣ 9ŘΦ 9ŘŜƭǾƛǾŜǎΦ  

¶ ά[ŀȊŀǊƛƭƭƻ ŘŜ ¢ƻǊƳŜǎέΣ !ƴƽƴƛƳƻ, Ed. Vicens Vives.  

¶ άbƻǾŜƭŀǎ 9ƧŜƳǇƭŀǊŜǎέΣ aƛƎǳŜƭ Ře Cervantes, Ed. Vicens Vives, Clásicos adaptados. 

¶ ά[ŀ /ŜƭŜǎǘƛƴŀέΣ CŜǊƴŀƴŘƻ de Rojas, Ed. Vicens Vives, Clásicos adaptados. 

¶ ά!ƴǘƻƭƻƎƝŀ ŘŜ ƭŀ ƭƝǊƛŎŀ ŀƳƻǊƻǎŀέΣ !!±±Σ 9ŘΦ ±ƛŎŜƴǎ ±ƛǾŜǎΣ !ǳƭŀ ŘŜ [ƛǘŜǊŀǘǳǊa. 

¶ άCǳŜƴǘŜƻǾŜƧǳƴŀέΣ [ƻǇŜ ŘŜ ±ŜƎŀΣ 9ŘΦ ±ƛŎŜƴǎ ±ƛǾŜǎΣ /ƭłǎƛcos adaptados.  
 
4º ESO:  
 

¶ ά9ƭ ǎƝ ŘŜ ƭŀǎ ƴƛƷŀǎέΣ [ŜŀƴŘǊƻ CŜǊƴłƴŘez de MoratƝƴέΣ Ed. Castalia.  

¶ ά5ƻƴ Wǳŀƴ ¢ŜƴƻǊƛƻέΣ WƻǎŞ ½ƻǊrilla, Ed.Cátedra. 

¶ άwƛƳŀǎ ȅ [ŜȅŜƴŘŀǎέΣ DǳǎǘŀǾƻ !ŘƻƭŦƻ .ŞŎǉǳŜǊΣ 9ŘΦ /astalia.  

¶ άaŀǊƛŀƴŜƭŀέΣ .Ŝƴƛǘƻ tŞǊŜȊ DŀƭŘƽǎΣ 9ŘΦ /łǘŜŘǊŀΦ 

¶ ά{ŀƴ aŀƴuel Bueno, ƳłǊǘƛǊέΣ Miguel de Unamuno, Biblioteca Didáctica Anaya.  

¶ ά.ƻŘŀǎ de saƴƎǊŜέΣ CΦ DŀǊŎƝŀ [ƻǊŎŀΣ 9ŘΦ /łǘŜŘra.  

¶ ά[ŀ Ŏŀǎŀ ŘŜ .ŜǊƴŀǊŘŀ !ƭōŀέΣ CΦ DŀǊŎƝŀ [ƻǊŎŀΣ 9ŘΦ /łǘŜŘǊŀΦ  

¶ ά!ƴtologƝŀ ǇƻŞǘƛŎŀέΣ !ƴǘƻƴƛƻ aŀŎƘŀŘƻΣ 9ŘΦ 
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17. OTRAS ACTIVIDADES EN LAS QUE EL ALUMNADO DEBERÁ LEER, ESCRIBIR Y EXPRESARSE 
ORALMENTE.  
 
El desarrollo de las competencias clave es necesario para interactuar con el entorno y, además, 
se produce gracias a la interacción con el entorno. Un ejemplo claro es la competencia cívica y 
social: esta nos permite mantener unas relaciones interpersonales adecuadas con las personas 
que viven en nuestro entorno (inmediato o distante), al mismo tiempo que su desarrollo 
depende principalmente de la participación en la vida de nuestra familia, nuestro barrio, 
nuestra ciudad, etc.  
La competencia en comunicación lingüística es otro ejemplo paradigmático de esta relación 
bidireccional: aprendemos a comunicarnos con nuestro entorno gracias a que participamos en 
situaciones de comunicación con nuestro entorno. Los complejos procesos cognitivos y 
culturales necesarios para la apropiación de las lenguas y para el desarrollo de la competencia 
en comunicación lingüística se activan gracias al contacto con nuestro entorno y son, al mismo 
tiempo, nuestra principal vía de contacto con la realidad exterior.  
Tomando esta premisa en consideración, las actividades en las que el alumnado deberá leer, 
escribir y expresarse de forma oral no pueden estar limitadas al aula o ni tan siquiera al centro 
educativo. Es necesario que la intervención educativa trascienda las paredes y los muros para 
permitir que los estudiantes desarrollen su competencia en comunicación lingüística en 
relación con y gracias a su entorno.  
En un enfoque de enseñanza basado en tareas, se suele recomendar que el producto final de 
las tareas sea mostrado o expuesto públicamente; la realización de jornadas de puertas 
abiertas para mostraǊ Ŝǎǘƻǎ άǇǊƻŘǳŎǘƻǎέ όǇƽǎǘŜǊŜǎ Ŏƻƴ descripciones de experimentos 
científicos, re- presentaciones a partir del estudio del teatro del Siglo de Oro, muestras de 
publicidad responsable elaboradas por los estudiantes, etc.) puede ser la primera forma de 
convertir el centro educativo en una sala de exposiciones permanente. También puede 
suponer realizar actividades de investigación que implique realizar entrevistas, consultar 
fuentes escritas u orales, hacer encuestas, etc., traer los datos al aula, analizarlos e 
interpretarlos. En ese proceso, los estudiantes no solo tendrán que tratar con el discurso 
propio de la investigación o de la materia de conocimiento que estén trabajando, sino que 
también tendrán que discutir, negociar y llegar a acuerdos (tanto por escrito como oralmente) 
como parte del propio proceso de trabajo. Además, como en toda investigación, se espera que 
elaboren un informe final que dé cuenta de todo el proceso y de sus resultados.  
 
Por todo ello se han de incluir actuaciones para lograr el desarrollo integral de la competencia 
comunicativa del alumnado según los siguientes aspectos: 

 Medidas de atención a la diversidad de capacidades y a la diversidad lingüística y 
cultural del alumnado. 

 Secuenciación de los contenidos curriculares y su explotación pedagógica desde el 
punto de vista comunicativo. 

 Catálogo de lecturas relacionadas con las materias y la temporalización prevista. 
 Diseño de tareas de expresión y comprensión orales y escritas y la temporalización 

prevista, incluyendo las modalidades discursivas que la materia puede abordar. 
 Descripción de las estrategias, habilidades comunicativas y técnicas de trabajo que se 

pretende que el alumnado desarrolle. 
 Las actividades y las tareas no han de ser repetitivas. Se ha de cubrir todo un abanico 

de modalidades discursivas, estrategias, habilidades comunicativas y técnicas de trabajo, de 
forma racional y lógica.  

 Las bibliotecas tanto de aula como del centro serán clave para contribuir a que el 
alumnado profundice e investigue a través de libros complementarios al libro de texto. Esto 
supondrá una mejora de la comprensión lectora, a partir de actividades individuales y 
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grupales, fomentando la reflexión como punto de partida de cualquier lectura, así como la 
mejora de la comprensión oral a partir del desarrollo de la escucha activa. 
Desde esta materia hemos de favorecer que el alumnado se interese por la lectura y busque en 
los libros la forma de profundizar e indagar sobre los distintos aspectos que se tratan en cada 
una de las unidades didácticas. Implicar al alumnado en la adquisición de una lectura activa y 
voluntaria, que le permita el conocimiento, la comprensión, la crítica del texto y el intercambio 
de experiencias e inquietudes, será clave para estimular el interés por la lectura y el fomento 
de la expresión oral. 
 
Cada unidad didáctica utiliza tipologías de textos diferentes (científicos, expositivos, 
descriptivos y textos discontinuos a partir de la interpretación de tablas, datos, gráficas o 
estadísticas). Para la mejora de la fluidez de los textos continuos y la comprensión lectora, se 
crearán tiempos de lectura individual y colectiva, desarrollando estrategias a partir de 
preguntas que pongan en juego diferentes procesos cognitivos: localizar y obtener 
información, conocer y reproducir, aplicar y analizar interpretar e inferir y razonar y 
reflexionar. 
 
El uso de la expresión oral y escrita se trabajará en múltiples actividades que requieran para su 
realización destrezas y habilidades que el alumnado tendrá que aplicar: exposiciones, debates, 
técnicas de trabajo cooperativo, realización de informes u otro tipo de textos escritos con una 
clara función comunicativa. 
 
El tratamiento de estas propuestas han de implementarse de manera coordinada y planificada 
por el resto del profesorado de este nivel educativo, dándole un tratamiento transversal a 
estas competencias comunicativas. En este sentido el alumnado irá adquiriendo las siguientes 
habilidades y destrezas: 
 
o Planificar: Elaborando y seleccionando las ideas que se van a transmitir adaptadas a la 
finalidad y la situación. 
o Coherencia: Expresando ideas claras, comprensibles y completas, sin repeticiones ni 
datos irrelevantes, con una estructura y un sentido global. 
o Cohesión: Utilizando el vocabulario con precisión. 
o Adecuación: Adaptando el texto a la situación comunicativa y a la finalidad. 
o Creatividad: Capacidad de imaginar y crear ideas y situaciones. 
o Presentación (expresión escrita): Presentando los textos escritos con limpieza, letra 
clara, sin tachones y con márgenes.  
o Fluidez (expresión oral): Expresándose oralmente con facilidad y espontaneidad. 
Demostrando agilidad mental en el discurso oral. Usando adecuadamente la pronunciación, el 
ritmo y la entonación. 
o Aspectos no lingüísticos (expresión oral): Usando un volumen adecuado al auditorio. 
Pronunciando claramente las palabras para que los demás puedan oír y distinguir el mensaje 
(articulación adecuada). Usando adecuadamente la gestualidad y la mirada, en consonancia 
con el mensaje y el auditorio. 
o Revisión: Reflexionando sobre las producciones realizadas. Realización de juicios 
críticos sobre sus propios escritos. 
 
La interdisciplinariedad ayuda a los alumnos y a las alumnas a integrar conceptos, teorías, 
métodos y herramientas de dos o más materias. Con ello consiguen profundizar en la 
comprensión de temas complejos, se preparan mejor para resolver problemas, crear 
productos o formular preguntas, pues no se limitan a la visión parcial de una sola materia. 
Las razones que nos llevan a ofrecer a nuestro alumnado una educación interdisciplinar son 
múltiples y variadas. Entre ellas destaca la urgencia de anticipar futuras necesidades ante el 
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cambiante entorno social, laboral y profesional. Estos cambios continuos dibujan un horizonte 
en el que será necesario que los futuros ciudadanos y ciudadanas, dentro y fuera de su ámbito 
profesional, sean capaces de comprender y de abordar nuevos problemas, emplear un 
pensamiento especializado de manera flexible y comunicarse eficazmente.  
 
Para poder enfrentarse con éxito a la sociedad del conocimiento y a los vertiginosos avances 
científicos y tecnológicos del siglo XXI a nuestros estudiantes han de comprender cómo se 
construye el conocimiento, cómo las disciplinas se complementan unas con otras, y han de 
adquirir destrezas transversales que integren y refuercen los aprendizajes profundos de lo que 
acontece y puede acontecer para afrontar los desafíos del porvenir: cambio climático, los 
conflictos éticos derivados del avance científico, la interculturalidad, la relación de la política 
con la vida cotidiana...  
 
Los alumnos y las alumnas deben aprender a resolver poco a poco problemas cada vez más 
complejos, que requerirán la visión y la complementación interdisciplinar. En la programación 
didáctica y su concreción en unidades didácticas, estos aprendizajes complejos se evidencian 
en actividades y tareas competenciales. 
 
Por lo que se refiere propiamente a la Lengua Castellana y Literatura, se trata de una materia 
que tiene un carácter instrumental e interdisciplinar, ya que se relaciona con casi todos los 
campos de la realidad, en la parte científico-tecnológica, como las Ciencias de la Naturaleza, 
Física, Química, Ingeniería, Medicina, Informática, y en el de otras disciplinas como las Ciencias 
Sociales, la Música, los juegos, la poesía o la política. Este ámbito de aplicación multidisciplinar 
podría evidenciarse también en el «Emprender-Aprender» y en algunos de los talleres 
propuestos en las unidades didácticas. 
 
También se puede utilizar el material complementario en la web del profesorado del libro de 
texto o en el blog de lengua y literatura del Instituto: Lenguayliteraturalcantara.blogspot.com 
 
 
18.  RECURSOS DIDÁCTICOS 
 
El Departamento cuenta con los siguientes recursos didácticos: 

¶ Pizarra y tiza. 

¶ Pantalla para proyecciones y pizarra digital en el salón de actos y en todas las aulas. 

¶ Ordenadores portátiles. 

¶ Cuaderno de trabajo. El cuaderno deberá recoger el trabajo del alumno tanto 
individual como de grupo, así como la información aportada por el profesor o 
cualquier otra persona o medio. Será conveniente dar unas orientaciones mínimas al 
alumno para que le sirvan como guía de sus anotaciones. 

¶ Material didáctico proporcionado por el profesor/a del área. 

¶ Biblioteca (a principio de curso, elaboramos un cuadrante que se fija en la pizarra que 
está en el panel derecho a la entrada de la sala de profesores, para que también el 
profesor que lo desee pueda utilizar la biblioteca en horario fijado). 

¶ Documentales de Youtube o de canal Historia de la Lengua, blogs de Lengua y de 
literatura del Departamento... 

¶ Blog del Departamento y blog de la Biblioteca 
(Lenguayliteraturalcantara.blogspot.com, URL.  

¶ Cuentameuncuentodeaprender.blogspot.com. 

¶ En el apartado de Recursos didácticos de esta programación hemos incluido una lista 
de direcciones útiles que también figura en el blog del Centro. 
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¶ El blog de la Biblioteca se encuentra como enlace en la página web del Centro: 
Biblioteca José Antonio Amaya- IES Manuel Alcántara. 

 
 
Todos los libros de texto para cada nivel de Lengua Castellana y Literatura y Latín (4ª de ESO) 
pertenecen a la editorial ANAYA.  
Material didáctico proporcionado por el Departamento de Orientación y la profesora de 
Pedagogía Terapéutica (Libros de conocimiento del medio de primaria, libros adaptados de la 
Editorial Aljibe y otros), materiales adaptados de la Editorial Vicens Vives y/o de la Editorial 
Anaya, material para adaptaciones de elaboración propia). 
 
 
Material proporcionado por los libros de texto:  
 
En el propio libro del alumnado de 2.º y 4º ESO podemos encontrar como recursos: 

¶ Un Taller de comunicación: Proyectos para desarrollar tus habilidades emprendedoras. en 
el que se invita a los alumnos y a las alumnas a componer un texto de la misma tipología 
que se ha estudiado. Se presenta como una interesante propuesta para mejorar tus 
destrezas comunicativas en un contexto cercano y atractivo. Con actividades específicas 
para: escuchar, hablar, leer y escribir. Trata de potenciar la creatividad, la autoestima, la 
responsabilidad, la motivación y la planificación a través de una situación inicial que plantea 
un problema que el alumnado debe resolver individualmente o en grupo. Utiliza fuentes de 
información variadas, participar y respetar el trabajo individual y en equipo y exponer y 
defender el proyecto realizado forma parte de los objetivos de esta página.  

¶ Aplica lo aprendido, en el que además de repasar lo que se ha visto en clase en «Refuerza lo 
que has aprendido». Contiene un repaso práctico que contiene una actividad solucionada 
paso a paso. el alumnado practicará el uso adecuado de la lengua y la expresión oral.  

¶ Taller de comprensión oral que acompaña al libro de texto: la intención es reforzar la 
comprensión oral, una destreza que está muy presente en los documentos oficiales. Cada 
uno de ellos contiene 5 talleres y 5 textos locutados que atienden en muchos casos a la 
cultura y a la modalidad andaluza y permiten que el alumnado vaya adquiriendo las 
destrezas propias de la comprensión oral de manera progresiva. Dispone de recursos que 
facilitarán la tarea de orientar a los alumnos y a las alumnas con diferentes técnicas para 
escuchar con atención, organizar la información, comprenderla e interpretarla.  

Material complementario 

¶ Comprensión lectora: El objetivo es que el alumnado sea capaz de lograr una correcta 
comprensión lectora mediante el análisis de una gran variedad de textos de la vida 
cotidiana. Las unidades se distribuyen en tres bloques relacionados con un ámbito de uso 
distinto: el escolar, el académico y el social. Partiendo de estos contextos, se trabaja toda la 
tipología textual exigida en el currículo.  

¶ Expresión escrita: Las actividades planteadas recorren la tipología textual exigida en el 
currículo. En cada unidad, partiendo del análisis de textos escritos, y siguiendo las pautas 
dadas, el alumnado podrá elaborar textos de diferente tipo con autonomía y corrección.  

¶ Ortografía: se plantearán actividades para reforzar el aprendizaje de las normas 
ortográficas establecidas por la Real Academia Española en 2010.  

¶ Portfolio: Una herramienta de evaluación que permite al alumnado tomar evidencias de su 
aprendizaje y le ayuda a ser más consciente de cómo aprende y de cómo puede mejorar. 
Incluye actividades para la autoevaluación del aprendizaje de cada unidad, de cada 
trimestre y de todo el curso, así como actividades que pueden compartir con su familia y, 
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de este modo, integrar su realidad familiar en su experiencia de aprendizaje, valorarla y 
hacerla partícipe de su crecimiento personal  

El material se completa con un portfolio específico y recursos para el profesorado (disponibles 

en la web http://www.anayaeducacion.es):  

¶ La brújula del español 

¶ Visualiza la gramática 

¶ Webquest 

¶ Ortografía 

¶ Repaso interactivo 

¶ Portfolio 

 

Estos materiales y recursos se detallan de manera más pormenorizada en la siguiente tabla: 

Otros recursos 

¶ Lecturas, análisis simple y audiciones de tipos de textos: descriptivos, expositivos, 
argumenǘŀǘƛǾƻǎΧ 

¶ Esquemas de contenidos de gramática: el nombre, el adjetivo, el determinante y el 
pronombre, el verbo, palabras invariables. 

¶ Modelos de pruebas de aprendizaje competencial 

¶ Recursos teóricos para consultar: síntesis y ejemplos 

¶ Recursos prácticos sobre ortografía 

¶ Técnicas de trabajo: ideas principales y secundarias de un texto, las palabras clave, el 
subrayado, las notas al margen, el esquema y el resumen,  

¶ Fuentes de información: diccionarios 

¶ Recursos para consultar y practicar: clases de palabras  

¶ Recursos para consultar y practicar: oraciones (el sintagma, la estructura y clases de 
oraciones según la actitud del hablante) 

¶ Taller de lengua. Refuerza lo aprendido 

¶ Taller de escritura. Amplía tu vocabulario 

¶ Audios taller de comprensión oral. 

¶ Fichas de autoevaluación. 
 
 

Direcciones útiles para las clases: 
 
http://www.roble.pntic.mec.es/msanto1/lengua  
http://www.elmundo.es/elmundolibro/microrrelatos  
http://www.cervantesvirtual.com  
Biblioteca Virtual Cervantes 
SOLE (Servicio de Orientación a la Lectura y Escritura) 
http://www.educacontic.es/blog/literatura-infantil-y-juvenil-en-la-rednguas   
 
Blogs de lengua y de literatura:  

¶ A pie de aula 

¶ Actimoliner 

¶ άŘŀǊƭŜ ŀ ƭa lengua. coƳέ ( blog del profesor Felipe Zayas) 

¶ Cuentameuncuentodeaprender.blogspot.com ( blog del Departamento de Lengua y 
Literatura del IES Manuel Alcántara) : lenguayliteraturalcantara.blogspot.com 
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¶ Aguja de marear 

¶ Al borde de la lengua 

¶ Ámbito lingüístico. CEFIRE de Elda 

¶ Apuntes de lengua 

¶ arteyliteratura 

¶ Bitácora de Carlos Cabanillas 

¶ Blog de Gemma Lluch 

¶ Blogge@ndo 

¶ Cerro de las lombardas 

¶ Conspiración de lectores 

¶ De estranjis 

¶ EduCAP-TIC 

¶ El suplemento ocasional 

¶ En ocasiones leo libros 

¶ En pie de paz 

¶ En un lugar de tercero 

¶ Entre comillas 

¶ José Ramón E/ELE 

¶ La bitácora del Tigre 

¶ La paraula vola 

¶ La rebotica de literlengua 

¶ Las letras y las cosas 

¶ Lengua en literatura 

¶ Lengüetazos literarios 

¶ Mundos periféricos 

¶ Palabras tendidas 

¶ Poéticas 

¶ Repaso de lengua 

¶ Sapere aude 

¶ Tres tizas 

¶ Voces griegas 
            
 
 
19. CONTENIDOS TRANSVERSALES. 
 
En nuestra materia, adquieren la consideración de transversales y están directamente 
relacionados con la educación en valores orientada a la formación del alumno como ciudadano 
del mundo los siguientes contenidos transversales: 

 La comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, y el 
uso de las tecnologías de la información y la comunicación.  

 La igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la prevención de la violencia de género 
o contra personas con discapacidad y los valores inherentes al principio de igualdad de trato y 
no discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o social. 

 El aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos 
de la vida personal, familiar y social, así como de los valores que sustentan la libertad, la 
justicia, la igualdad, el pluralismo político, la paz y la democracia. 

 El respeto a los derechos humanos, el respeto a los hombres y mujeres por igual, a las 
personas con discapacidad y al estado de derecho. 
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 El rechazo a la violencia terrorista y el respeto y la consideración a las víctimas del 
terrorismo, así como la prevención del terrorismo y de cualquier tipo de violencia. 

 El desarrollo sostenible y el medioambiente. 
 Los riesgos de explotación y abuso sexual. 
 Las situaciones de riesgo derivadas de la inadecuada utilización de las tecnologías de la 

información y la comunicación. 
 La protección ante emergencias y catástrofes. 
 Desarrollo y afianzamiento del espíritu emprendedor, adquisición de competencias 

para la creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas y fomento de la igualdad de 
oportunidades y del respeto al emprendedor y al empresario, así como a la ética empresarial, a 
partir de aptitudes como la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la 
confianza en uno mismo y el sentido crítico. 

 Educación y seguridad vial, mejora de la convivencia y prevención de los accidentes de 
tráfico, con el fin de que el alumnado conozca sus derechos y deberes como usuario de las 
vías, en calidad de peatón, viajero y conductor de bicicletas o vehículos a motor, respete las 
normas y señales, y se favorezca la convivencia, la tolerancia, la prudencia, el autocontrol, el 
diálogo y la empatía con actuaciones adecuadas tendentes a evitar los accidentes de tráfico y 
sus secuelas. 
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ANEXO I. CRITERIOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
 

Departamento de Lengua Castellana y Literatura 
IES Manuel Alcántara 

Curso 2022-23 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
PRIMER CURSO 

 
En la descripción que hace la Instrucción conjunta 1/2022 de la evaluación, en concreto, en el 
apartado octavo se define esta como: 

¶ criterial, continua, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, 
¶ un instrumento para la mejora de los procesos de enseñanza- aprendizaje, 
¶ cuyo fin es detectar las dificultades, averiguar sus causas y adoptar medidas. 

[ŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ǎŜǊł άŎǊƛǘŜǊƛŀƭέΣ Ŝǎ decir, tomará como referencia fundamental los criterios de 
evaluación correspondientes de la materia.  
En la evaluación del aprendizaje del alumnado se indica que: 

¶ [ŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜōŜ ƘŀŎŜǊǎŜ άmediante la observación continuada de la evolución 
del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de 
desarrollo de las competencias específicasέΦ tƻǊ ǘŀƴǘƻΣ ǎŜ ǘǊŀǘŀ de una evaluación 
continua (y no sumativa) que tiene como referentes los criterios y las 
competencias específicas. 

¶ [ŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜōŜ ƘŀŎŜǊǎŜ Ŏƻƴ άdiferentes instrumentos de evaluación ajustados 
a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnadoέΦ  

Del mismo modo, en el apartado noveno se especifica que: 
¶ ǇŀǊŀ ƭŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴΣ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊłƴ άindicadores de logro de los criterios de 

evaluación con grados de desempeñoέΥ ƛƴǎǳŦƛciente (1 a 4), suficiente (5 a 6), bien 
(6 a 7), notable (7 a 8) y sobresaliente (9 a 10).  

¶ También se establece que todos los criterios contribuyen en la misma medida al 
grado de desarrollo de la competencia específica y tendrán el mismo valor.  

  
Estos criterios, debidos a la falta del desarrollo normativo de la LOMLOE por parte de la 
Consejería de Desarrollo Educativo, tienen carácter provisional y podrían sufrir cambios en el 
segundo trimestre. 

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE 

PRIMER TRIMESTRE 

CRITERIOS  
DE EVALUACIÓN 

INSTRUMENTOS  
DE OBSERVACIÓN 

 

 

(Se indican 
en la 

página siguiente) 

  

PRUEBAS ESCRITAS  

PRUEBAS ORALES  

REALIZACIÓN Y CORRECCIÓN DE LAS ACTIVIDADES  

CUADERNO  

TRABAJO INDIVIDUAL/GRUPO  

LECTURAS  

COLOQUIOS/DEBATES  

EXPOSICIONES  

PRODUCCIÓN DE TEXTOS   

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/delegate/content/2f56ec21-36e2-4651-bd5e-160408e96d17/Instrucci%C3%B3n%201/2022,%20de%2023%20de%20junio,%20por%20la%20que%20se%20establecen%20aspectos%20de%20organizaci%C3%B3n%20y%20funcionamiento%20para%20los%20centros%20que%20impartan%20educaci%C3%B3n%20secundaria%20obligatoria%20para%20el%20curso%202022/2023
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 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
1.1. Reconocer las lenguas de España y algunas de las variedades dialectales del español, con atención 
especial a la modalidad lingüística andaluza identificando algunas nociones básicas de las lenguas, tanto 
de España como familiares del alumnado, y contrastando algunos de sus rasgos en alguna de las 
manifestaciones orales, escritas o multimodales.  
1.2. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la 
riqueza cultural, lingüística y dialectal.  
2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las 
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos de 
diferentes ámbitos, incorporando prácticas discursivas que sean significativas para el alumnado, 
analizando la interacción entre los diferentes códigos y desarrollando las destrezas específicas básicas 
que se requieren para la comprensión e interpretación de mensajes orales. 
2.2. Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos orales y 
multimodales sencillos que sean significativos para el alumnado, evaluando su calidad, fiabilidad e 
idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados para 
hacer frente a los riesgos de manipulación y desinformación. 
3.1. Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas, organizando el contenido, sobre temas de 
interés personal, social y educativo ajustándose progresivamente a las convenciones propias de los 
diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, en diferentes 
soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales. 
3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y 
en situaciones orales formales básicas de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y 
estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística. 
4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la 
intención del emisor de textos escritos y multimodales sencillos en ámbitos personales y educativos, 
que respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias que permitan de 
manera básica reconstruir la relación entre sus partes, formular hipótesis acerca de la intención 
comunicativa que subyace a dichos textos, y reflexionar con sentido crítico sobre su forma y contenido.  
4.2. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos evaluando su calidad, 
fiabilidad e idoneidad del canal utilizado. 
5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales básicos y sencillos, atendiendo a la 
situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los usos de la escritura para la toma 
de apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de carácter 
académico; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de 
consulta, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado.  
5.2. Incorporar progresivamente algunos procedimientos básicos para enriquecer los textos, atendiendo 
a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.  
6.1. Localizar y seleccionar de manera dirigida información procedente de diferentes fuentes; 
organizarla e integrarla en esquemas propios y reelaborarla, atendiendo a esquemas dados.  
7.1. Leer textos seleccionados, dejando constancia del propio itinerario lector y de la experiencia de 
lectura a través de diferentes soportes, de manera que se materialice progresivamente la construcción 
de un conocimiento y gusto por la lectura.  
8.1. Leer y explicar de manera guiada la interpretación de los fragmentos literarios leídos, estableciendo 
algunas relaciones de sus elementos constitutivos con los principios básicos de los géneros y subgéneros 
literarios. 
8.2. Identificar de manera guiada características literarias y culturales en los textos leídos, en función de 
temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos. 
8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, a partir de la 
lectura de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz, nacional y universal.  
9.2. Explicar de manera guiada la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones 
lingüísticas del emisor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico. 
10.1. Identificar y evitar los usos discriminatorios de la lengua y los abusos de poder a través de la 
palabra a partir de la reflexión sobre los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados que 
rigen la comunicación entre las personas. 
10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos en 
alguno de los ámbitos (personal, educativo o social), tomando conciencia de la importancia de los 
valores y las normas. 
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Don/Doña__________________________________ como padre/madre/tutor legal del 

alumno/a___________________________________ de ________ curso del I.E.S. Manuel 

Alcántara, manifiesto haber leído la información del presente documento sobre los Criterios 

de calificación del curso 2022/23 de Lengua Castellana y Literatura y para que conste lo 

firmo.  

 

 

                          Fdo.------------------------------------------------------------------------                          

 
 Málaga, curso 2022-23 
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Departamento de Lengua Castellana y Literatura 
IES Manuel Alcántara 

Curso 2022-23 

 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
TERCER CURSO 

 
En la descripción que hace la Instrucción conjunta 1/2022 de la evaluación, en concreto, en el 
apartado octavo se define esta como: 

¶ criterial, continua, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, 

¶ un instrumento para la mejora de los procesos de enseñanza- aprendizaje, 
¶ cuyo fin es detectar las dificultades, averiguar sus causas y adoptar medidas. 

La evaluación será άŎǊƛǘŜǊƛŀƭέΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊΣ ǘƻƳŀǊł ŎƻƳƻ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭ ƭƻǎ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ŘŜ 
evaluación correspondientes de la materia.  
En la evaluación del aprendizaje del alumnado se indica que: 

¶ [ŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜōŜ ƘŀŎŜǊǎŜ άmediante la observación continuada de la evolución 
del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de 
desarrollo de las competencias específicasέΦ tƻǊ ǘŀƴǘƻ, se trata de una evaluación 
continua (y no sumativa) que tiene como referentes los criterios y las 
competencias específicas. 

¶ [ŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜōŜ ƘŀŎŜǊǎŜ Ŏƻƴ άdiferentes instrumentos de evaluación ajustados 
a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnadoέΦ  

Del mismo modo, en el apartado noveno se especifica que: 
¶ para la evaluación, se eǎǘŀōƭŜŎŜǊłƴ άindicadores de logro de los criterios de 

evaluación con grados de desempeñoέΥ ƛƴǎǳŦƛŎƛŜƴǘŜ όм ŀ 4), suficiente (5 a 6), bien 
(6 a 7), notable (7 a 8) y sobresaliente (9 a 10).  

¶ También se establece que todos los criterios contribuyen en la misma medida al 
grado de desarrollo de la competencia específica y tendrán el mismo valor.  

  
Estos criterios, debidos a la falta del desarrollo normativo de la LOMLOE por parte de la 
Consejería de Desarrollo Educativo, tienen carácter provisional y podrían sufrir cambios en el 
segundo trimestre. 

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE 

PRIMER TRIMESTRE 

CRITERIOS  
DE EVALUACIÓN 

INSTRUMENTOS  
DE OBSERVACIÓN 

 

 

(Se indican 
en la 

página siguiente) 

  

PRUEBAS ESCRITAS  

PRUEBAS ORALES  

REALIZACIÓN Y CORRECCIÓN DE LAS ACTIVIDADES  

CUADERNO  

TRABAJO INDIVIDUAL/GRUPO  

LECTURAS  

COLOQUIOS/DEBATES  

EXPOSICIONES  

PRODUCCIÓN DE TEXTOS   

  

  

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/delegate/content/2f56ec21-36e2-4651-bd5e-160408e96d17/Instrucci%C3%B3n%201/2022,%20de%2023%20de%20junio,%20por%20la%20que%20se%20establecen%20aspectos%20de%20organizaci%C3%B3n%20y%20funcionamiento%20para%20los%20centros%20que%20impartan%20educaci%C3%B3n%20secundaria%20obligatoria%20para%20el%20curso%202022/2023
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 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

  
2.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante en función 
de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales de cierta 
complejidad de diferentes ámbitos, incorporando prácticas discursivas que sean significativas para el 
alumnado, analizando la interacción entre los diferentes códigos y desarrollando las destrezas 
específicas básicas que se requieren para la comprensión e interpretación de mensajes orales. 
2.2. Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos orales y 
multimodales de cierta complejidad, evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así 
como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados para hacer frente a los riesgos de 
manipulación y desinformación. 
3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión y complejidad, organizando el 
contenido sobre temas de interés personal, social, educativo, ajustándose a las convenciones propias de 
los diversos géneros discursivos, para estructurar el discurso y para adecuar el registro y el 
comportamiento no verbal, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado en diferentes 
soportes, utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales. 
3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y 
en situaciones orales formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias de 
cooperación conversacional y cortesía lingüística. 
4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la 
intención del emisor de textos escritos y multimodales, progresivamente de cierta complejidad que 
respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias y con diferentes 
propósitos de lectura que permitan reconstruir la relación entre sus partes, formular hipótesis acerca de 
la intención comunicativa que subyace a dichos textos, y reflexionar con sentido crítico sobre su forma y 
contenido. 
4.2. Valorar críticamente el contenido y la forma de textos escritos y multimodales progresivamente de 
cierta complejidad evaluando su calidad y fiabilidad, así como la eficacia de los procedimientos 
lingüísticos empleados.  
5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión atendiendo a la 
situación comunicativa, destinatario, propósito y canal enfatizando los usos de la escritura para la toma 
de apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de carácter 
académico; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de 
consulta, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado. 
5.2. Incorporar progresivamente algunos procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a 
aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical, 
así como la coherencia, la cohesión y la adecuación. 
7.1. Leer de manera autónoma textos preseleccionados, en función de los propios gustos, intereses y 
necesidades, y dejar constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural, y la experiencia de 
lectura. 
7.2. Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos, relacionando el sentido de la obra con la 
propia experiencia biográfica, lectora y cultural.  
8.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones 
internas y externas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y su forma, atendiendo a la 
configuración y evolución de los géneros y subgéneros literarios. 
8.2. Establecer de manera progresivamente autónoma vínculos argumentados entre los textos leídos 
con otros textos escritos, orales o multimodales y otras manifestaciones artísticas y culturales en 
función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la implicación y 
la respuesta personal del lector en la lectura. 
9.3. Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua a partir de la 
manipulación, comparación y transformación de enunciados, así como la formulación de hipótesis y la 
búsqueda de contraejemplos, utilizando un metalenguaje específico y consultando de manera 
progresivamente autónoma diccionarios, manuales y gramáticas. 
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RECUPERACIÓN DE LA ASIGNATURA PENDIENTE DE OTRO CURSO 
Se entregará un material que deberá realizarse progresivamente (el profesor lo 

supervisará y estará atento a las dudas que presente el alumno). Se comunicará por escrito a 
los padres y al tutor/a del grupo al comenzar y al finalizar el curso tanto las actividades como 
las fechas de entrega de estas. Por último, se fijará una prueba escrita aproximadamente entre 
el mes de abril y mayo (se publicarán fecha y hora en las clases por parte del Departamento). 
El alumnado tiene la posibilidad de ir recuperando la asignatura pendiente, si en cada 
evaluación del presente curso consigue la calificación de aprobado. 

 

  

  

  

  

  

 

 

 

Don/Doña__________________________________ como padre/madre/tutor legal del 

alumno/a___________________________________ de ________ curso del I.E.S. Manuel 

Alcántara, manifiesto haber leído la información del presente documento sobre los Criterios 

de calificación del curso 2022/23 de Lengua Castellana y Literatura y para que conste lo 

firmo.  

 

 

                          Fdo.------------------------------------------------------------------------                          

 
 Málaga, curso 2022-23 
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Departamento de Lengua Castellana y Literatura 
IES Manuel Alcántara 

Curso 2022-23 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

ORATORIA Y DEBATE 
PRIMER CURSO 

 
En la descripción que hace la Instrucción conjunta 1/2022 de la evaluación, en concreto, en el 
apartado octavo se define esta como: 

¶ criterial, continua, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, 

¶ un instrumento para la mejora de los procesos de enseñanza- aprendizaje, 
¶ cuyo fin es detectar las dificultades, averiguar sus causas y adoptar medidas. 

[ŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ǎŜǊł άŎǊƛǘŜǊƛŀƭέΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊΣ ǘƻƳŀǊł ŎƻƳƻ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭ ƭƻǎ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ŘŜ 
evaluación correspondientes de la materia.  
En la evaluación del aprendizaje del alumnado se indica que: 

¶ La evaluación debe hacerse 
άmediante la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en 
relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias 
específicasέΦ tƻǊ ǘŀƴǘƻΣ se trata de una evaluación continua (y no sumativa) que 
tiene como referentes los criterios y las competencias específicas. 

¶ [ŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜōŜ ƘŀŎŜǊǎŜ Ŏƻƴ άdiferentes instrumentos de evaluación ajustados 
a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnadoέΦ  

Del mismo modo, en el apartado noveno se especifica que: 
¶ para la evaluación, se estŀōƭŜŎŜǊłƴ άindicadores de logro de los criterios de 

evaluación con grados de desempeñoέΥ ƛƴǎǳŦƛŎƛŜƴǘŜ όм ŀ п), suficiente (5 a 6), bien 
(6 a 7), notable (7 a 8) y sobresaliente (9 a 10).  

¶ También se establece que todos los criterios contribuyen en la misma medida al 
grado de desarrollo de la competencia específica y tendrán el mismo valor.  

  
Estos criterios, debidos a la falta del desarrollo normativo de la LOMLOE por parte de la 
Consejería de Desarrollo Educativo, tienen carácter provisional y podrían sufrir cambios en el 
segundo trimestre. 

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE 

PRIMER TRIMESTRE 

CRITERIOS  
DE EVALUACIÓN 

INSTRUMENTOS  
DE OBSERVACIÓN 

 

 

(Se indican 
en la 

página siguiente)  

REALIZACIÓN Y CORRECCIÓN DE LAS ACTIVIDADES  

TRABAJO INDIVIDUAL  

TRABAJO EN GRUPO  

LECTURAS  

COLOQUIOS/DEBATES  

EXPOSICIONES  

PRODUCCIÓN DE TEXTOS   

  

  

 

  

  

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/delegate/content/2f56ec21-36e2-4651-bd5e-160408e96d17/Instrucci%C3%B3n%201/2022,%20de%2023%20de%20junio,%20por%20la%20que%20se%20establecen%20aspectos%20de%20organizaci%C3%B3n%20y%20funcionamiento%20para%20los%20centros%20que%20impartan%20educaci%C3%B3n%20secundaria%20obligatoria%20para%20el%20curso%202022/2023
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 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
1.1. Leer, comprender y escuchar discursos persuasivos sencillos de distinto tipo, identificando 
sus principales características, así como sus intenciones comunicativas.  
1.2. Identificar, valorar y utilizar los diferentes estilos argumentativos y producciones 
argumentativas, utilizando un vocabulario específico y adecuado.  
1.3. Valorar y utilizar los elementos propios de la puesta en escena de los discursos persuasivos 
orales, adaptándose a la finalidad específica del discurso.  
2.1. Elaborar un mensaje breve y claro que funcione como núcleo del discurso, la tesis.  
2.2. Adaptar, crear y diseñar las características del discurso al contexto comunicativo.  
2.3. Conocer y utilizar las diferentes estrategias para captar la atención de la audiencia y 
adaptar el discurso al contexto en el que se desarrolla la argumentación y al tiempo disponible 
para su ejecución.  
3.1. Desarrollar estrategias mnemotécnicas en el discurso persuasivo, memorizando los 
elementos clave, dejando espacio para la improvisación y la espontaneidad.  
3.2. Gestionar las emociones positivas y negativas para la exposición de las ideas y opiniones 
en público.  
3.3. Pronunciar el discurso con corrección, claridad y expresividad, comprendiendo y 
empleando el lenguaje corporal para la puesta en escena como un código comunicativo.  
4.1. Usar la oratoria como instrumento ético para la construcción o aproximación a la verdad.  
4.3. Desenvolverse en las relaciones interpersonales gracias al uso cívico de la palabra.  
4.4. Utilizar de manera adecuada los elementos propios del lenguaje gestual que garanticen la 
atención del interlocutor. 
 
5.2. Gestionar de manera apropiada los tiempos y espacios del debate académico, 
identificando los diferentes roles propios de este.  
5.3. Conocer, valorar y disfrutar el debate como manifestación cultural y social de los pueblos. 
 
 

 

 

Don/Doña__________________________________ como padre/madre/tutor legal del 

alumno/a___________________________________ de ________ curso del I.E.S. Manuel 

Alcántara, manifiesto haber leído la información del presente documento sobre los Criterios 

de calificación del curso 2022/23 de Oratoria y Debate y para que conste lo firmo.  

 

 

                          Fdo.------------------------------------------------------------------------                          

 
 Málaga, curso 2022-23 
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Departamento de Lengua Castellana y Literatura 
IES Manuel Alcántara 

Curso 2022-23 

 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

ORATORIA Y DEBATE 
TERCER CURSO 

 
En la descripción que hace la Instrucción conjunta 1/2022 de la evaluación, en concreto, en el 
apartado octavo se define esta como: 

¶ criterial, continua, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, 
¶ un instrumento para la mejora de los procesos de enseñanza- aprendizaje, 
¶ cuyo fin es detectar las dificultades, averiguar sus causas y adoptar medidas. 

[ŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ǎŜǊł άŎǊƛǘŜǊƛŀƭέΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊΣ ǘƻƳŀǊł ŎƻƳƻ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ fundamental los criterios de 
evaluación correspondientes de la materia.  
En la evaluación del aprendizaje del alumnado se indica que: 

¶ La evŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜōŜ ƘŀŎŜǊǎŜ άmediante la observación continuada de la evolución 
del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de 
desarrollo de las competencias específicasέΦ tƻǊ ǘŀƴǘƻΣ ǎŜ ǘǊŀǘŀ ŘŜ ǳƴŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ 
continua (y no sumativa) que tiene como referentes los criterios y las 
competencias específicas. 

¶ [ŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜōŜ ƘŀŎŜǊǎŜ Ŏƻƴ άdiferentes instrumentos de evaluación ajustados 
a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnadoέΦ  

Del mismo modo, en el apartado noveno se especifica que: 
¶ ǇŀǊŀ ƭŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴΣ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊłƴ άindicadores de logro de los criterios de 

evaluación con grados de desempeñoέΥ ƛƴǎǳŦiciente (1 a 4), suficiente (5 a 6), bien 
(6 a 7), notable (7 a 8) y sobresaliente (9 a 10).  

¶ También se establece que todos los criterios contribuyen en la misma medida al 
grado de desarrollo de la competencia específica y tendrán el mismo valor.  

  
Estos criterios, debidos a la falta del desarrollo normativo de la LOMLOE por parte de la 
Consejería de Desarrollo Educativo, tienen carácter provisional y podrían sufrir cambios en el 
segundo trimestre. 

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE 

PRIMER TRIMESTRE 

CRITERIOS  
DE EVALUACIÓN 

INSTRUMENTOS  
DE OBSERVACIÓN 

 

 

(Se indican 
en la 

página siguiente)  

REALIZACIÓN Y CORRECCIÓN DE LAS ACTIVIDADES  

TRABAJO INDIVIDUAL  

TRABAJO EN GRUPO  

LECTURAS  

COLOQUIOS/DEBATES  

EXPOSICIONES  

PRODUCCIÓN DE TEXTOS   

  

  

  

  

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/delegate/content/2f56ec21-36e2-4651-bd5e-160408e96d17/Instrucci%C3%B3n%201/2022,%20de%2023%20de%20junio,%20por%20la%20que%20se%20establecen%20aspectos%20de%20organizaci%C3%B3n%20y%20funcionamiento%20para%20los%20centros%20que%20impartan%20educaci%C3%B3n%20secundaria%20obligatoria%20para%20el%20curso%202022/2023
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
1.1. Leer, comprender y escuchar discursos persuasivos sencillos de distinto tipo, identificando 
sus principales características, así como sus intenciones comunicativas.  
1.2. Identificar, valorar y utilizar los diferentes estilos argumentativos y producciones 
argumentativas, utilizando un vocabulario específico y adecuado.  
1.3. Valorar y utilizar los elementos propios de la puesta en escena de los discursos persuasivos 
orales, adaptándose a la finalidad específica del discurso.  
2.1. Elaborar un mensaje breve y claro que funcione como núcleo del discurso, la tesis.  
2.2. Adaptar, crear y diseñar las características del discurso al contexto comunicativo.  
2.3. Conocer y utilizar las diferentes estrategias para captar la atención de la audiencia y 
adaptar el discurso al contexto en el que se desarrolla la argumentación y al tiempo disponible 
para su ejecución.  
3.1. Desarrollar estrategias mnemotécnicas en el discurso persuasivo, memorizando los 
elementos clave, dejando espacio para la improvisación y la espontaneidad.  
3.2. Gestionar las emociones positivas y negativas para la exposición de las ideas y opiniones 
en público.  
3.3. Pronunciar el discurso con corrección, claridad y expresividad, comprendiendo y 
empleando el lenguaje corporal para la puesta en escena como un código comunicativo.  
4.1. Usar la oratoria como instrumento ético para la construcción o aproximación a la verdad.  
4.3. Desenvolverse en las relaciones interpersonales gracias al uso cívico de la palabra.  
4.4. Utilizar de manera adecuada los elementos propios del lenguaje gestual que garanticen la 
atención del interlocutor. 
5.2. Gestionar de manera apropiada los tiempos y espacios del debate académico, 
identificando los diferentes roles propios de este.  
5.3. Conocer, valorar y disfrutar el debate como manifestación cultural y social de los pueblos. 
 

RECUPERACIÓN DE LA ASIGNATURA PENDIENTE DE OTRO CURSO 
Se entregará un material que deberá realizarse progresivamente (el profesor lo 

supervisará y estará atento a las dudas que presente el alumno). Se comunicará por escrito a 
los padres y al tutor/a del grupo al comenzar y al finalizar el curso tanto las actividades como 
las fechas de entrega de estas. Por último, se fijará una prueba escrita aproximadamente entre 
el mes de abril y mayo (se publicarán fecha y hora en las clases por parte del Departamento). 
El alumnado tiene la posibilidad de ir recuperando la asignatura pendiente, si en cada 
evaluación del presente curso consigue la calificación de aprobado. 

 

  

 

Don/Doña__________________________________ como padre/madre/tutor legal del 

alumno/a___________________________________ de ________ curso del I.E.S. Manuel 

Alcántara, manifiesto haber leído la información del presente documento sobre los Criterios 

de calificación del curso 2022/23 de Oratoria y Debate y para que conste lo firmo.  

 
                         Fdo.------------------------------------------------------------------------                          

 
 Málaga, curso 2022-23 
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Departamento de Lengua Castellana y Literatura 

IES Manuel Alcántara 

Curso 2022-23 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN   

 

La evaluación de Lengua Castellana y Literatura será continua, es decir, se tendrá en 

cuenta la adquisición de los conceptos a lo largo del curso escolar. Teniendo en cuenta 

esto, la 3ª evaluación recogerá todo lo estudiado en las dos anteriores. Pero el hecho de 

aprobar esta tercera evaluación NO supone aprobar la asignatura, sino que se superará 

siempre y cuando la media ponderada de las tres evaluaciones sea de 5 o más. 

Para ponderar la calificación final se tendrán en cuenta los siguientes valores: la 1ª 

evaluación es el 25% de la nota final; la 2ª evaluación, el 35% y la 3ª evaluación, el 

40%. Atendiendo a esto no hay recuperación de cada evaluación. Sí habría un examen 

final en junio de toda la asignatura para aquellos que no la hubieran superado. Para 

aprobar la asignatura en la convocatoria de junio es necesario sacar en el examen al 

menos un cinco. 

Sin embargo, si el alumno/a decide ir aprobando la materia a lo largo del curso se 

tendrán en cuenta otros criterios de calificación que se corresponden con los siguientes 

porcentajes: 

 

PRIMER CICLO  

 
Hablar, escuchar y 

conversar 

Leer y 

escribir 

Conocimiento de la 

lengua 

Educación 

literaria 

2º 

ESO 

15% 20% 35% 30% 

SEGUNDO CICLO  
 

4º 

ESO 

15% 20% 40% 25% 

 

Para que un alumno pueda superar la asignatura, será necesario que supere cada 

uno de los bloques de contenidos con una nota de un 4,5. 

 

OBSERVACIONES IMPORTANTES:   

 

En la calificación siempre se tendrá en cuenta el porcentaje relativo a las faltas 

de expresión, faltas de ortografía e inadecuada organización y presentación de ejercicios 

y trabajos escritos. Se penalizará con 0,25 cada falta grave de ortografía, de expresión y 

de presentación. Las faltas por tildes y otros signos de puntuación serán de 0,25 menos 

en la puntuación global de cada ejercicio. 

Si un alumno no asiste a un control escrito u oral, podrá realizarlo si presenta un 

justificante médico o cualquier otro que el profesor considere oportuno. 

Entrega de trabajos: cuando un alumno no entregue un trabajo en el mismo día 

en que se ha solicitado, podrá entregarlo al día siguiente, pero su calificación máxima 

será un 5. 
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En 2º y 4º de ESO habrá un examen final en junio de toda la asignatura para 

aquellos que no la hubieran superado. Para aprobar la asignatura es necesario sacar en el 

examen al menos un cinco. 

 

RECUPERACIÓN DE LA ASIGNATURA PENDIENTE DE OTRO CURSO  

Se entregará un material que deberá realizarse progresivamente (el profesor lo 

supervisará y estará atento a las dudas que presente el alumno). Se comunicará por 

escrito a los padres y al tutor/a del grupo al comenzar y al finalizar el curso tanto las 

actividades como las fechas de entrega de estas. Por último, se fijarán pruebas escritas 

aproximadamente al final de cada trimestre (se publicarán fecha y hora en las clases por 

parte del Departamento). El alumnado tiene la posibilidad de ir recuperando la 

asignatura pendiente, si en cada evaluación del presente curso consigue la calificación 

de aprobado. 

 

  

  

  

  

  

 

 

 

Don/Doña__________________________________ como padre/madre/tutor legal del 

alumno/a___________________________________ de ________ curso del I.E.S. 

Manuel Alcántara, manifiesto haber leído la información del presente documento 

sobre los Criterios de calificación del curso 2022/23 de Lengua Castellana y Literatura 

y para que conste lo firmo.  

 

 

                          Fdo.------------------------------------------------------------------------                          
 

 Málaga, curso 2022-23 
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Departamento de Lengua Castellana y Literatura  

IES Manuel Alcántara 

Curso 2022-23 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN   
 

PERIODISMO 4º ESO 

CRITERIOS  
DE EVALUACIÓN 

INSTRUMENTOS  
DE OBSERVACIÓN 

 

1. Participar responsablemente en la 
elaboración colectiva de una 
revista/ trabajos/vídeos que contengan las 
secciones fundamentales de un periódico y 
se atenga a todas las normas que regulan 
este tipo de publicaciones.  
2. Conocer la organización y estructura de 
las diferentes secciones de un periódico.  
3. Escribir noticias, cartas al director, 
reportajes, anuncios y artículos de opinión 
utilizando programas de procesamiento de 
textos y composición de imágenes, dibujos y 
gráficos.  
4. Resumir noticias, artículos, cartas al 
director y similares y valorarlas críticamente.  
5. Exponer en clase resúmenes de textos 
periodísticos leídos de forma individual.  
6. Comprender y escribir, en lengua 
extranjera, noticias breves, anuncios y 
pasatiempos.  

REALIZACIÓN Y CORRECCIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES 
 
  

 

TRABAJO INDIVIDUAL 

  

 

TRABAJO EN GRUPO 

  

 

LECTURAS  
 

COLOQUIOS/DEBATES  
 

EXPOSICIONES  
 

PRODUCCIÓN DE TEXTOS  

 

 

El departamento, al ser una materia de diseño propio, establece que todos los criterios 

contribuyen en la misma medida en la calificación final. 

 

Don/Doña__________________________________ como padre/madre/tutor legal del 

alumno/a___________________________________ de ________ curso del I.E.S. 

Manuel Alcántara, manifiesto haber leído la información del presente documento 

sobre los Criterios de calificación del curso 2022/23 de Periodismo y para que conste 

lo firmo.  

                          Fdo.------------------------------------------------------------------------                          

 

 Málaga, curso 2022-23 
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Departamento de Lengua Castellana y Literatura  

IES Manuel Alcántara 

Curso 2022-23 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 2º E.S.O. 
AULA DE TEATRO Y CINE 

 
Son los siguientes: 
1.- Sobre la participación en el grupo:  
1.1. Se integra de forma activa y placentera en un grupo de trabajo superando las dificultades 
que supone la expresión espontánea de ideas y sentimientos de uno mismo y la aceptación de 
las manifestaciones de los demás. 
1.2. Expresa correctamente ideas y sentimientos propios. 
1.3. Comprende y acepta las vías de solución que se plantean como salida a un conflicto. 
1.4. Respeta y valora las manifestaciones creativas y humanas de los demás. 
1.5. Analiza crítica y ponderadamente la interpretación teatral de los compañeros. 
1.6. Tiene conciencia de la compleja tarea grupal que implica un montaje teatral. 
2.- Sobre la lectura de textos literarios y creación de textos de intención literaria:  
2.1. Conoce y emplea textos literarios para analizar y comprender su estructura formal, sus 
contenidos temáticos y sus valores estéticos en relación a la tensión dramática y posibilitar su 
lectura dramatizada o posterior puesta en escena. 
2.2. Percibe los elementos que forman el conflicto dramático en la obra teatral. 
2.3. Distingue los textos dramáticos por su contenido y forma. 
2.4. Percibe la estructura formal de los textos dramáticos. 
2.5. Capta el desarrollo de la tensión dramática en los textos teatrales. 
2.6. Realiza correctamente la lectura dramatizada de los textos propuestos. 
2.7. Crea textos propios empleando las técnicas compositivas estudiadas y respetando las 
convenciones teatrales. 
3.- Sobre las técnicas teatrales: 
3.1. Interpreta, conociendo y practicando de forma sistemática técnicas de representación: 
control del gesto y de la voz, la relación dramática con el objeto y el estudio del uso del 
espacio. 
3.2. Integra de forma armoniosa otros lenguajes artísticos asociados al teatro: medios de 
expresión visuales, plásticos, acústicos y musicales. 
3.3. Integra recursos escenográficos de diferente índole: luces, decorados, vestimenta, 
ƳǵǎƛŎŀΧΣ Ŝƴ ƭŀ puesta en escena. 
3.4. Domina el espacio en las improvisaciones y en los juegos escénicos. 
 
El departamento, al ser una materia de diseño propio, establece que todos los criterios 

contribuyen en la misma medida en la calificación final. 

Don/Doña__________________________________ como padre/madre/tutor legal del 
alumno/a___________________________________ de ________ curso del I.E.S. 
Manuel Alcántara, manifiesto haber leído la información del presente documento 
sobre los Criterios de calificación del curso 2022/23 de Aula de Teatro y para que 
conste lo firmo.  

                  
 

  Fdo.------------------------------------------------------------------------                           
Málaga, curso 2022-23 
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Departamento de Lengua Castellana y Literatura  

IES Manuel Alcántara 

Curso 2022-23 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  
LATÍN 4º E.S.O. 

 
Para valorar efectivamente la adquisición del contenido y la consecución de los objetivos, se 
tendrán en cuenta: 
a) Control de lectura de libros y los trabajos personales y en equipo. 
Los instrumentos para la observación y valoración será la valoración en el cuaderno del 
profesor de las intervenciones del alumno en la presentación de sus trabajos y la realización de 
controles de lectura escritos en fechas concertadas previamente (2,5 puntos). 
b) Valoración del trabajo individual en el aula. El profesor irá anotando en sus registros, 
diariamente a ser posible, la calidad del trabajo diario y personal del alumno. La cuantificación 
se realizará sobre 2,5 puntos asignándose la calificación más cercana a los descriptores 
señalados en el Anexo 
c) Pruebas escritas. Se harán al menos tres exámenes por cada evaluación, aunque si el 
profesor lo estima oportuno se podrá aumentar el número. Los ejercicios o exámenes a los que 
el alumno no se presente y no justifique debidamente serán calificados con un cero. El máximo 
que el alumno podrá obtener en este concepto resultará de la media de las distintas pruebas 
escritas que se realicen. 
 
En cuanto a la calificación final, considerando que la nota de la última evaluación es más 
decisiva que la de las evaluaciones precedentes, dado el carácter progresivo del aprendizaje 
del Latín, la nota final se obtendrá de una media ponderada en la que la nota de la 1º 
Evaluación tendrá un coeficiente del 20%, la de la 2ª Evaluación un 30% y la de la 3ª un 50% a 
la gramática. 
 
    
 
 
 

Don/Doña__________________________________ como padre/madre/tutor legal del 

alumno/a___________________________________ de ________ curso del I.E.S. 

Manuel Alcántara, manifiesto haber leído la información del presente documento 

sobre los Criterios de calificación del curso 2022/23 de Latín y para que conste lo 

firmo.  

                   Fdo.------------------------------------------------------------------------
                          Málaga, curso 2022-23 
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Departamento de Lengua Castellana y Literatura  

IES Manuel Alcántara 

Curso 2022-23 

ORATORIA Y DEBATE 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN   
 

BLOQUE 1: EL DISCURSO PERSUASIVO 
Leer y comprender discursos persuasivos  fáciles de diferentes tipos 
Escuchar y ver discursos persuasivos fáciles de diferentes tipos. 
 

BLOQUE 2. ELABORACIÓN DEL DISCURSO PERSUASIVO 
Elaborar             un  mensaje breve y claro que funcione como núcleo del discurso 
Adaptar la creación y el diseño del discurso a las características del contexto comunicativo 
Identificar y manejar fuentes documentales 
Obtener y organizar la información para ahondar en el conocimiento del tema del discurso, 
mediante la documentación  y la investigación. 
Seleccionar las ideas más adecuadas y organizarlas en   una estructura    ordenada y eficaz. 
Emplear  recursos propios de la  argumentación. 
Organizar las ideas en una estructura ordenada y eficaz. 
Redactar  el discurso con corrección lingüística, creatividad y eficacia persuasiva. 
Realizar el proceso de revisión del texto. 

 
BLOQUE 3. LA PRESENTACIÓN DEL DISCURSO PERSUASIVO 

Desarrollar estrategias mnemotécnicas del  discurso a partir de secuencias pequeñas hasta dar 
con el texto completo. 
Memorizar el discurso dejando espacio para la improvisación y la espontaneidad. 
Potenciar las           emociones positivas en la exposición delante del público. 
Controlar la conducta asociada                     a las emociones negativas ante situaciones comunicativas con 
público. 
Pronunciar  con corrección, claridad y expresividad. 
Emplear el lenguaje corporal y                        la presencia escénica como códigos comunicativos para ensalzar 
la expresividad y eficacia del discurso. 
Utilizar programas informáticos y audiovisuales para el diseño de presentaciones con  el fin de 
potenciar el significado y la expresividad del discurso. 

 
BLOQUE 4. ORATORIA, VALORES Y EDUCACIÓN EMOCIONAL 

Usar la oratoria como un instrumento ético para la construcción o aproximación colectiva a la 
verdad 
Elaborar textos para intervenir en ámbitos de participación social, reales o simulados, con 
respeto por las normas de convivencia y procurando la resolución pacífica de los conflictos. 
Desarrollar las relaciones interpersonales y la propia personalidad gracias al uso cívico de la 
palabra 
 
Se establecen los siguientes criterios de evaluación: 
 
Trabajo diario 20%, 
Exposiciones orales individuales 30% 
Exposiciones orales grupales 20% 
Debates, trabajos de investigación 30% 
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Los instrumentos de evaluación que se utilizarán a lo largo del curso serán variados, cabe 
mencionar:  
 
 tǊǳŜōŀǎ ŜǎŎǊƛǘŀǎΦ {ŜǊł ǳƴŀ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀ ǾŀǊƛŀŘŀ ǇŀǊŀ ǘƻƳŀǊ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭa adquisición 

de ciertos contenidos teóricos impartidos en el curso.  
 
 hōǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ǎƛǎǘŜƳłǘƛŎŀ ȅ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ǘŀǊŜŀǎΥ  

ỏParticipación de cada alumno o alumna en las actividades del aula, que son un 
momento privilegiado para la evaluación de actitudes. El uso de la correcta expresión 
oral será objeto permanente de evaluación en toda clase de actividades realizadas 
por el alumno.  

ỏTrabajo, interés, orden y solidaridad dentro del grupo.  

ỏCuaderno de clase, en el que el alumno anota los datos de las explicaciones, las 
actividades y ejercicios propuestos 

 

Don/Doña__________________________________ como padre/madre/tutor legal del 

alumno/a___________________________________ de ________ curso del I.E.S. 

Manuel Alcántara, manifiesto haber leído la información del presente documento 

sobre los Criterios de calificación del curso 2022/23 de Oratoria y Debate y para que 

conste lo firmo.  

                          Fdo.------------------------------------------------------------------------                          

 

 Málaga, curso 2022-23 
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ANEXO II. EVALUACIÓN, AUTOEVALUACIÓN Y RÚBRICAS 
 

El profesorado realizará su autoevaluación valorando cada indicador según estos ítems:  
1 (Nunca) 2 (Pocas veces) 3 (Casi siempre) 4 (Siempre)   

Se recogerán los resultados en la hoja resumen final, que entregará a la jefatura de 
departamento  

I. PLANIFICACIÓN  
 

1  2  3  4 

1  Realizo la programación de mi actividad educativa teniendo como 
referencia el Proyecto Curricular de Etapa , planteo los objetivos 
didácticos de forma que expresan claramente las competencias que 
desarrollará el alumnado 

    

2  Selecciono y secuencio los contenidos y las actividades con una 
distribución y una progresión adecuada a las características de cada 
grupo de alumnos. 

    

3  Establezco, de modo explícito, los criterios, procedimientos 
e instrumentos de evaluación y autoevaluación. 

    

4  Planifico mi actividad educativa de forma coordinada con el resto 
del  profesorado. 

    

 

II. REALIZACIÓN  

a) Motivación del alumnado   
 

1  2  3  4 

1  Presento y propongo un plan de trabajo, al comienzo de cada 
unidad, y planteo  situaciones introductorias al tema. 

    

2  Mantengo el interés del alumnado partiendo de sus experiencias, 
con un  lenguaje claro y adaptado. 

    

 3 

   

  

Comunico la finalidad de los aprendizajes, su importancia, 
funcionalidad,  aplicación real. 

    

 4 Doy información de los progresos conseguidos así como de las 
difi cultades encontradas. 

    

 

 



- 165 - 
 

b) Presentación de los contenidos y Actividades   

5  Relaciono los contenidos y actividades con los conocimientos 
previos de mis alumnos. 

    

6  Estructuro y organizo los contenidos dando una visión general de 
cada tema (índices, mapas conceptuales, esquemas, etc.) 

    

7  Facilito la adquisición de nuevos contenidos intercalando preguntas 
aclaratorias, sintetizando, ejemplificando, etc. 

    

8  Planteo actividades variadas, que aseguran la adquisición de los objetivos 
didácticos previstos y las habilidades y técnicas instrumentales básicas. 

    

 

c) Recursos y organización del aula   

9  Distribuyo el tiempo adecuadamente: (breve tiempo de exposición 
y el resto del mismo para las actividades que los alumnos realizan 
en la clase). 

    

10  Adopto distintos agrupamientos en función de la tarea a realizar, 
controlando siempre que el clima de trabajo sea el adecuado 

    

11  Utilizo recursos didácticos variados (audiovisuales, informáticos, 
etc.), tanto para la presentación de los contenidos como para la 
práctica de los alumnos. 

    

 

d) Instrucciones, aclaraciones y orientaciones a las tareas de los alumnos   

12  Compruebo que los alumnos han comprendido la tarea que tienen 
que realizar: haciendo preguntas, haciendo que verbalicen el 
proceso, etc. 

    

13 Facilito estrategias de aprendizaje: cómo buscar fuentes de información, 
pasos para resolver cuestiones, problemas y me aseguro la participación 
de todos 

    

 

1 

e)  Clima del aula  1  2  3  4 

14  Las relaciones que establezco con mis alumnos dentro del aula son 
fluidas y desde unas perspectivas no discriminatorias. 

    

15  Fomento el respeto y la colaboración entre los alumnos y acepto 
sus sugerencias y aportaciones. 
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f) Seguimiento/ control del proceso de enseñanza -apr endizaje   

16  Reviso y corrijo frecuentemente los contenidos y actividades propuestas 
dentro y fuera del aula. 

    

17  Proporciono información al alumno sobre la ejecución de las tareas y cómo 
puede mejorarlas. 

    

18  En caso de objetivos insuficientemente alcanzados propongo nuevas 
actividades que faciliten su adquisición. 

    

 

 g) Atención a la diversidad   

19  Tengo en cuenta el nivel de habilidades de los alumnos y en función de 
ellos, adapto los distintos momentos del proceso de enseñanza- 
aprendizaje 

    

20  Me coordino con profesores de apoyo, para modificar contenidos, 
actividades, metodología, recursos, etc. y adaptarlos a los alumnos con 
dificultades. 

    

 

 III. EVALUACIÓN   
 

1  2  3  4 

1  Tengo en cuenta los criterios y el procedimiento general para la 
evaluación  de los aprendizajes de acuerdo con la programación de 
área. 

    

2  Realizo una evaluación inicial a principio de curso. 
    

3  Utilizo sistemáticamente procedimientos e instrumentos 
variados de recogida de información sobre los alumnos. 

    

4  Habitualmente, corrijo y explico los trabajos y actividades de los 
alumnos y, doy pautas para la mejora de sus aprendizajes. 

    

5  Utilizo diferentes técnicas de evaluación en función de la 
diversidad de alumnos, de las diferentes áreas, de los temas, 
de los contenidos... 

    

6 Utilizo diferentes medios para informar a padres, profesores y 
alumnos (sesiones de evaluación, boletín de información, 
entrevistas individuales) de los resultados de la evaluación. 

    

 

 Observaciones y propuestas de mejora:   
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RESUMEN DE LA AUTOEVALUACIÓN  
(para entregar al jefe/a de departamento)  

DEPARTAMENTO:_____________________________________________________________________________ 
Fecha:__________________  

 RESUMEN Y VALORACIÓN Ptos  Valoración Personal y 
Propuestas de Mejora  

Planificación.   
( 4/16)  

  

Motivación del    
alumnado    
( 4/16)  

  

Presentación de los   
contenidos y Actividades. ( 4/ 16)  

  

Recursos y organización del aula. (3/12)  
  

Instrucciones,   
aclaraciones y orientaciones a las tareas 
de los alumnos. (2/ 8)  

  

Clima del aula.   
(2/8)  

  

Seguimiento/ control del   proceso de 
enseñanza aprendizaje.   
( 3/9)  
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Atención a la diversidad. (2/8)  
  

Evaluación.   
(6/24)  
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IES MANUEL ALCÁNTARA  

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA POR EL ALUMNADO. 
  

MATERIA:_______________________  GRUPO:__________________ 

Por favor, responde de forma anónima y con sinceridad el presente cuestionario, marcando con una 
cruz las casillas más  adecuadas en cada caso. Los datos serán muy interesantes para ayudar a tu 

profesor/a a mejorar la forma de dar las clases. Valores de los ítems: 
 1.No adecuado 2. En Proceso 3. Adecuado 4.Bien 5. Excelente 

 
INDICADORES  VALORACIÓN  OBSERVACIONES Y 

PROPUESTAS DE 
MEJORA 

 
PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE 

CONTENIDOS 

  

1  Se presenta y se propone un plan de trabajo, 
antes  de cada unidad. ( Se introduce y relaciona el 
tema  con conocimientos previos) 

1 2 3 4 5 
 

2  Se estructuran y organizan los contenidos dando  
una visión general de cada tema (mapas  
conceptuales, esquemas, ...) 

1 2 3 4 5 
 

3  Se distribuyen las sesiones adecuadamente entre 
el  tiempo de exposición y la realización de las 
tareas  en el aula. 

1 2 3 4 5 
 

 
METODOLOGÍA 

  

4  Se proponen actividades variadas (de diagnóstico,  
de introducción, de motivación, de recuperación, 
de  ampliación y de evaluación). 

1 2 3 4 5 
 

5  Se utilizan recursos didácticos variados (  
audiovisuales, informáticos, técnicas de aprender 
a  aprender...)  

1 2 3 4 5 
 

6  Se realizan agrupamientos en función de la tarea  
que se va a realizar. 

1 2 3 4 5 
 

 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

  

7  Se revisan y corrigen con frecuencia las 
actividades  propuestas y los materiales utilizados 

1 2 3 4 5 
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en el aula. 

8  Los medios que se utilizan para evaluar (  
seguimiento de tareas, pruebas, exámenes, ...) 
son  adecuados  

1 2 3 4 5 
 

9  Se da información de los progresos conseguidos,  
así como de las dificultades encontradas. ( revisión 
y  corrección de exámenes en clase, trabajos,...) 

1 2 3 4 5 
 

 
MOTIVACIÓN Y CLIMA EN EL AULA 

  

10  Se fomenta que la relación entre el alumnado y el  
profesor sea fluida, de respeto y de colaboración  
para lograr un buen clima en clase. 

1 2 3 4 5 
 

11  Se crea un clima en clase adecuado, que facilita la  
participación y la concentración en el trabajo, y 
una  convivencia que facilita el aprendizaje. 

1 2 3 4 5 
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CUESTIONARIO PARA REALIZAR EN TUTORÍA  

Esta autoevaluación es una herramienta para mejorar la enseñanza en el 
instituto. Tu sinceridad es  importante, sé honesto/a y responde a estas 

preguntas.   
Valora cada factor según estos ítems:  

1 (Nunca) 2 (Pocas veces) 3 (Algunas veces) 4 ( Siempre)  

 
A) SECCIÓN I: CALIDAD DEL TRABAJO REALIZADO  

FACTOR EVALUADO  EVALUACIÓN 

1  2  3  4 

Hago siempre los trabajos que mi profesor/a me indica. 
    

Entrego mis trabajos según las indicaciones dadas por el  
profesor/a y en la fecha acordada. 

    

Participo activamente (aporto ideas, ayudo a resolver  
problemas, realizo mi parte de las actividades) en los trabajos  
propuestos en equipo. 

    

Pregunto al profesor/a los temas que no llego a entender. 
    

Dedico parte de mi tiempo libre para pedir ayuda al profesor/a. 
    

Estoy satisfecho/a de mi trabajo. 
    

Las calificaciones obtenidas en mis evaluaciones son justas 
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B) SECCIÓN II: ACTITUD FRENTE AL TRABAJO  

FACTOR EVALUADO  EVALUACIÓN 

1
  

2
  

3
  

4 

Asisto regularmente a clase. 
    

Entro tarde a clase de forma regular. 
    

Justifico mis retrasos y faltas de asistencia ante el profesor/a y 
el  tutor/a.  

    

Me preocupo por ponerme al día en la asignatura cuando falto 
a  clase. 

    

Mi conducta y actitudes en clase son adecuadas. 
    

Observo y respeto las normas y reglas establecidas en el centro 
y  en el aula. 

    

Observo y respeto las normas y reglas establecidas por 
los  profesores/as. 

    

Acepto responsabilidades. 
    

Tengo una actitud positiva hacia el aprendizaje. 
    

Me molesta que me digan los fallos que cometo. 
    

Influyo en crear un clima agradable y de respeto en clase y en 
el  instituto.  

    

Considero que estoy aprendiendo (indica las asignaturas en 
las  que crees aprender más)   
ȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣ
ȣ 
ȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȢ 

    

Los conocimientos que adquiero en una materia los aplico o 
los  relaciono con otras 
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Tengo sugerencias que creo que ayudarían a que los resultados académicos de los 

alumnos/as mejoraran (para poder entenderte y tomar en cuenta tus aportaciones, 

intenta  ser lo más claro posible).  
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A continuación, se presentan una serie de rúbricas que también podrán ser utilizadas y 
seleccionadas por el profesorado del departamento en función de su grupo. En las reuniones 
de Departamento seleccionaremos y comentaremos las más útiles para la práctica diaria en 
cada grupo- clase. 
 
Rúbrica para evaluar el cuaderno de clase (cada profesor podrá elegir entre este modelo u 
otro más sencillo, adecuado a sus grupos): 
 

Categoría 2 puntos 1,5 puntos 0,5 puntos 0 puntos 
Presentación
  

El cuaderno  

presenta una 

muy correcta 

presentación en 

cuanto a limpieza, 

y claridad.  

El cuaderno presenta 

una 

correcta 

presentación en 

cuanto a limpieza, 

y claridad, pero es 
mejorable. Tiene algún 
tachón.  

El cuaderno del 

alumno presenta una 

presentación poca 

correcta en cuanto a 

limpieza, y 

claridad. Tiene 
tachones y está 
desordenado. 

El cuaderno del 

alumno presenta una 

incorrecta 

presentación en 

cuanto a limpieza, 

y claridad. Falta total 
de limpieza y orden. 

Contenidos El cuaderno presenta 
todo el contenido 
aprendido en clase, 
todos los ejercicios y 
las tareas sin que 
ninguno quede sin 
hacer y tiene marcas 
de positivo. 

El cuaderno casi 
siempre presenta todo 
el contenido 
aprendido en clase, 
todos los ejercicios y 
las tareas. Está casi 
completo.  

En el cuaderno falta 
mucha información del 
contenido aprendido 
en clase, todos los 
ejercicios y las tareas.
  

En el cuaderno hay 
muy poca información 
del contenido 
aprendido en clase, 
todos los ejercicios y 
las tareas.  

Mapas 
conceptuales, 
esquemas y/o 
resúmenes 

Los esquemas y/o 
resúmenes están 
ordenados, 
completados, tienen 
claridad y se han 
realizado con 
diferentes colores. 

Los esquemas y/o 
resúmenes están 
ordenados y tienen 
claridad, pero no se 
han realizado en 
diferentes colores y les 
falta alguna parte. 

Los esquemas y/o 
resúmenes están 
desordenados, tienen 
poca claridad. Les 
faltan la mayoría de 
los puntos. 

El cuaderno no tiene 
esquemas ni 
resúmenes o están 
muy mal porque no 
son nada claros. 

Organización La información está 
organizada de manera 
temporal poniendo 
siempre fecha y 
dividido en partes de 
actividades y teoría. 

Hay algunas partes 
que están 
desordenadas  

Hay muchas partes 
que están 
desordenadas 

El cuaderno está 
totalmente 
desordenado 

Comprensión 
lectora 

Están hechos todos los 
resúmenes, temas y 
actividades de 
comprensión lectoras 

Están hecho casi todos 
los resúmenes, temas 
y preguntas de 
comprensión lectora 

No están hechos todos 
los resúmenes, temas 
y preguntas de 
comprensión lectora. 

No hay ningún o casi 
ningún ejercicio de 
comprensión lectora
   

 
TOTAL PUNTUACIÓN: ____________ 
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Rúbrica para trabajos o tareas escritas (individuales o en grupos) 
 

CATEGORÍA 9-10 7-8 5-6 1-4 
Fuentes de la 
información 
(Bibliografía)  

Todas las fuentes 
usadas para las citas 
y para los hechos 
son reales y citadas 
correctamente. 

Todas las fuentes 
usadas para las citas 
y los hechos son 
reales, pero sólo la 
mayoría están 
citadas 
correctamente.  

La mayor parte de 
las fuentes usadas 
para las citas y los 
hechos son reales, 
pero no están 
citadas 
correctamente. 

Las fuentes usadas 
para las citas y los 
hechos no son 
reales y/o no están 
citadas 
correctamente. 

Desarrollo del tema Hay un tema claro y 
bien enfocado. Se 
destaca la idea 
principal y es 
respaldada con 
información 
detallada. 

La idea principal es 
clara, pero la 
información de 
apoyo es general. 

La idea principal es 
algo clara, pero se 
necesita mayor 
información de 
apoyo. 

La idea principal no 
es clara y la 
información se 
presenta de forma 
desordenada. 

Léxico  El escritor usa un 
léxico específico con 
la presencia de 
tecnicismos y 
cultismos. El léxico 
es amplio y se 
utilizan sinónimos y 
proformas. 

El escritor usa un 
léxico específico, 
pero con poco uso 
de tecnicismos o 
cultismos. El léxico 
es amplio, pero se 
utilizan en menor 
medida sinónimos y 
proformas. 

El escritor usa 
palabras que 
comunican 
claramente, pero al 
escrito le falta 
variedad o estilo. 
Carece de términos 
específicos y de un 
uso amplio del 
léxico.  

El escritor usa un 
vocabulario 
limitado. Hay rasgos 
de oralidad en la 
escritura y ausencia 
de sinónimos o 
proformas léxicas. 

Sintaxis  Todo el enunciado 
tiene cohesión y 
coherencia. Está 
estructurado, no 
presenta anacolutos 
ni rasgos de 
oralidad. 

Casi todas las 
oraciones tienen 
cohesión y 
coherencia. 
Presenta 1/2 
anacolutos. No tiene 
rasgos de oralidad. 

No todo el 
enunciado tiene 
cohesión y 
coherencia. Hay más 
de 3/4 anacolutos 
y/o rasgos de 
oralidad. 

El enunciado tiene 
escasa cohesión y 
coherencia. Hay 5 o 
más anacolutos y/o 
rasgos de oralidad. 

Ortografía El escrito no tiene 
errores ortográficos. 

El escrito contiene 
hasta 3 errores 
ortográficos.  

El escrito tiene entre 
3 y 6 errores 
ortográficos.  

El escrito tiene más 
de 6 errores 
ortográficos. 

Presentación  Se ajusta a la 
extensión solicitada. 
El texto está 
organizado por 
párrafos de 
extensión similar. 
Aparece presentado 
correctamente, con 
portada y con 
limpieza. 

Se ajusta a la 
extensión solicitada 
y está organizado 
por párrafos de 
extensión desigual. 
Cumple 2 de 3 
ítems: aparece 
presentado 
correctamente, con 
portada y/o con 
limpieza.  

El texto no se ajusta 
a la extensión 
requerida. Los 
párrafos son de 
extensión desigual. 
Cumple 1 de los 3 
ítems: aparece 
presentado 
correctamente, con 
portada y/o con 
limpieza. 

El texto no cumple 
la extensión 
solicitada. Los 
párrafos se 
organizan de forma 
desigual. No está 
presentado 
correctamente, ni 
tiene portada ni 
presenta limpieza. 
 

 
TOTAL PUNTUACIÓN: ____________ 
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Rúbrica de evaluación intragrupo 
 

EVALUACIÓN INTRAGRUPO DE LA TAREA 
tƻƴ ǳƴŀ άȄέ ŘƻƴŘŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŜǎ ȅ ƭǳŜƎƻ ǎǳƳŀ ƭƻǎ Ǉǳƴǘƻǎ ŀǎƛƎƴŀŘƻs en cada columna según 
donde hayas puesto άȄέ. 

NIVELES DE DESEMPEÑO 

INDICADOR 1 2 3 4 NOTA 
Colaboración No he 

colaborado 
Colaboro de 
forma irregular y 
pocas veces he 
contribuido la 
labor de equipo 

He colaborado y 
he prestado 
interés y casi 
siempre he 
contribuido al 
trabajo en 
equipo  

He colaborado y 
he prestado 
interés por la 
realización de la 
tarea y he 
contribuido al 
trabajo en 
equipo 

 

Respeto No he respetado 
las aportaciones 
de mis 
compañeros
  

En ocasiones he 
respetado las 
aportaciones de 
mis compañeros 

He respetado la 
mayoría de las 
aportaciones de 
mis compañeros 

Siempre he 
respetado las 
aportaciones de 
mis compañeros
  

 

Esfuerzo Me he esforzado 
poco 

Me he esforzado 
a veces 

Me he esforzado 
casi siempre 

Siempre me he 
esforzado 

 

Participación No he 
participado lo 
suficiente 

He participado a 
veces 

He participado 
casi siempre 

Siempre he 
participado 

 

 
    TOTAL PUNTUACIÓN: ____________ 

 
Evaluación intragrupo  
 
Evalúa la colaboración, respeto, esfuerzo y participación de tus compañeros rodeando con un 
círculo según la rúbrica de arriba. Con la nota que has puesto a cada uno de ellos, calcula 
sumando o restando 0.5 a la nota asignada por tus compañeros y profesor. Sé sincero.  
 
 

 NOTA SUMA FINAL INDIVIDUAL 
QUE LE ASIGNAS A CADA 

UNO 
Nombre participante: Esfuerzo 1 2 3 4  

Respeto 1 2 3 4  
Participación 1 2 3 4 Colaboración 1 
2 3 4 

 

Nombre participante: Esfuerzo 1 2 3 4  
Respeto 1 2 3 4  
Participación 1 2 3 4 Colaboración 1 
2 3 4 

 

Nombre participante: Esfuerzo 1 2 3 4  
Respeto 1 2 3 4  
Participación 1 2 3 4 Colaboración 1 
2 3 4 

 

 
Realiza un comentario crítico sobre la participación y funcionamiento del grupo en general 

 
 
 
 

 




